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             SE AUTORIZA EL PRESENTE LIBRO PARA “ACTAS Y ACUERDOS 

MUNICIPALES TOMO I” COMPUESTO DE TRESCIENTAS QUINCE PÁGINAS 

UTILES EN BLANCO, FOLIADAS AL FRENTE, TODAS SELLADAS CON EL 

SELLO DE ESTA OFICINA, PARA QUE EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD 

DE SAN PABLO TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, ASIENTE 

LAS ACTAS DE SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DURANTE EL 

PERIODO DEL UNO DE ENERO AL TREINTA DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTE.- 

 

 

             ALCALDIA MUNICIPAL: SAN PABLO TACACHICO, A LOS TRES DÍAS  

DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- 

 

 

 

 

            MARIO ALBERTO CASTILLO VILLANUEVA. 

                           ALCALDE MUNICIPAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO UNO.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día nueve de Enero del dos mil 

veinte.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto Castillo 

Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin Mauricio 

Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de Castillo, Vilma 

Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, Concepción de María 

Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores Propietarios del Primero al 

Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con la asistencia de los 

Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: José Armando Saracay, 

Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e Idalia Maudalena Ortega 

Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó 

el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se sometió a 

consideración la agenda respectiva, la cual fue aprobada.- Seguidamente el Concejo 
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Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código Municipal, emite los 

acuerdos siguientes: 

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal, ACUERDA: Refrendar el 

nombramiento de Empleados Municipales, que están bajo la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal (LCAM),  para el ejercicio fiscal que comienza el 01 de Enero y 

termina el 31 de Diciembre del 2020, con los salarios que se establecen en el Presupuesto 

Municipal Año 2020.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a: Gerencia General, 

Presupuesto, Tesorería y Contabilidad, para los efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- Refrendar el nombramiento del Secretario Municipal señor 

MANUEL DE JESÚS GUZMÁN GUZMÁN, para el período del 01 de Enero al 31 de 

Diciembre del 2020; quién fue nombrado de conformidad al Artículo 30 numeral 1 del 

Código Municipal; y devengará la cantidad de Novecientos 00/100 Dólares conforme en 

Presupuesto Municipal vigente.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a Tesorería 

Municipal, Área de Presupuesto y Contabilidad, para efectos legales consiguientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- Refrendar el nombramiento de: ALBA LUZ BENÍTEZ 

GUEVARA, COMO TESORERA MUNICIPAL; PARA EL PRESENTE EJERCICIO 

FISCAL, COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020, de 

conformidad al Artículo 30 numeral 2 del Código Municipal; y devengará la cantidad de 

Ochocientos Cincuenta 00/100 Dólares, señalada en el Presupuesto Municipal vigente.-  

Comuníquese y certifíquese.-    

  

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- Refrendar el nombramiento de los señores: MARIO 

ALBERTO CASTILLO VILLANUEVA, Alcalde Municipal; y ANIVAR EDUARDO 

VÁSQUEZ, Primer Regidor Propietario, como REFRENDARIOS DE CHEQUES, para el 

período fiscal de enero a diciembre del 2020.- También se Refrenda la firma y expeditor de 

cheques a Alba Luz Benítez Guevara, Tesorera Municipal de esta Alcaldía, para el período 

fiscal antes señalado, comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del  2020.- Siendo 

indispensable la firma de la Tesorera  Municipal en la expedición de cheques.- 

Comuníquese y certifíquese.-    

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- Refrendar el nombramiento de Gerente General de esta 

Alcaldía Municipal, Licenciada FLOR MARIA SERRANO DE ESCOBAR, para el 

presente período fiscal, comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del  2020.- De 

conformidad al Artículo 30 numeral 2 del Código Municipal; y considerando que es de 

mucha importancia el nombramiento del Gerente General de esta Alcaldía Municipal, para 

llevar un mejor ordenamiento de todo el  trabajo que realiza esta Municipalidad.- La 

Licenciada Serrano de Escobar en su calidad de Administradora de Empresas posee el 

perfil idóneo para desempeñar este cargo, también ha trabajado por mucho tiempo en el 

área municipal por lo que cuenta con toda la experiencia y capacidad para el puesto; y 

devengará el sueldo de Un Mil Setecientos 00/100 Dólares, señalado en el Presupuesto 

Municipal vigente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- Refrendar el  Nombramiento del  señor: MIGUEL ANGEL 

MENDOZA MIRANDA, Séptimo Regidor Propietario, como REFRENDARIO DE 

CHEQUES, para el período comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del  2020, 
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únicamente para la Cuenta Corriente N° 559-001202-6 para la ejecución del siguiente 

Proyecto: 

1. REMODELACIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL Y CONSTRUCCIÓN DE 

TERMINAL DE BUSES DE ESTA CIUDAD.-  

En la cual se depositaron los fondos provenientes de préstamo, otorgado por  Institución 

Financiera a esta Municipalidad; siendo indispensable la firma de la Tesorera Municipal en 

la expedición de cheques.- 

 

ACUERDO NÚMERO  SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Artículo 30 numeral 2 de dicho 

Código Municipal y Articulo 10 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, ACUERDA: Refrendar el nombramiento del LIC. 

THEELBERTH ANTONIO BARRERA PINEDA, como Jefe de la UNIDAD DE 

ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI) de esta 

Alcaldía, para el período presente fiscal, comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre 

del  2020, y devengará el sueldo mensual de UN MIL CIEN 00/100 DÓLARES 

($1,100.00).- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a Tesorería Municipal, Área de 

Presupuesto y Contabilidad, para efectos legales consiguientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal, ACUERDA: Refrendar la 

autorización al señor Alcalde Municipal don MARIO ALBERTO CASTILLO 

VILLANUEVA, y a la Tesorera Municipal Alba Luz Benítez Guevara, para que puedan 

retirar del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM), las cuotas mensuales 

que corresponden a este municipio del Fondo de Desarrollo Económico y Social (FODES), 

para el período fiscal, comprendido del 01 de Enero al 31 de Diciembre del  2020.- 

Comuníquese y certifíquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal, ACUERDA: Refrendar la 

autorización a los siguientes señores: Mario Alberto Castillo Villanueva, Alcalde 

Municipal; Manuel de Jesús Guzmán Guzmán, Secretario Municipal;  Delmy Noemy 

Medina de Mejía, Jefa del Registro del Estado Familiar; y Cristina Dolores López 

Montalvo, Auxiliar del Registro del Estado Familiar, para las firmas de los documentos que 

surten efecto fuera del país, los cuales son expedidos por esta Municipalidad; así mismo se 

AUTORIZA también al señor Anivar Eduardo Vásquez, Primer Regidor Propietario; para 

que en ausencia del señor Alcalde Municipal firme dichos documentos.- Durante el período 

del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2020.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal; y de conformidad al Artículo 93 del referido Código, 

ACUERDA: Refrendar la Creación del Fondo Circulante del Fondo Común 

Municipal, para atender gastos de menor cuantía o de carácter urgente, por la cantidad de 

Dos Mil 00/100 Dólares ($2,000.00), para el periodo fiscal del 01 de Enero al 31 de 

Diciembre del 2020; dicha cantidad está estipulada en las Disposiciones Generales del 

Presupuesto Municipal vigente.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a la Tesorería 

Municipal para los efectos legales consiguientes.- 
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ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Artículo 93 del referido Código, 

ACUERDA:  Refrendar el Nombramiento de ANA LUISA CARTAGENA ALAS, 

como Encargada del Fondo Circulante, durante el periodo del 01 de Enero al 31 de 

Diciembre del 2020, para atender gastos de menor cuantía o de carácter urgente hasta por la 

cantidad de SESENTA DOLARES EXACTOS, de conformidad a las Disposiciones 

Generales del Presupuesto Municipal vigente.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase 

a la Tesorería Municipal para que se emita el cheque del Fondo Común Municipal por la 

cantidad de DOS MIL DÓLARES EXACTOS ($2,000.00).- 

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Ratificar la cuota de pago de dieta de los 

señores miembros del Concejo Municipal, en la siguiente forma: Regidores Propietarios 

devengarán la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES POR CADA 

SESIÓN A LA QUE ASISTAN, las cuales no podrán excederse de cuatro en el mes.- Los 

Regidores Suplentes devengarán la cantidad de CIENTO SESENTA DÓLARES POR 

CADA SESIÓN A LA QUE ASISTAN, las cuales no podrán excederse de cuatro en el 

mes, durante el período del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2020; las cuales serán 

canceladas del 25% del FODES.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a 

Contabilidad, Presupuesto y Tesorería Municipal para los efectos legales consiguientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: que hay que realizar gastos y/o 

compras emergentes de menor cuantía o de carácter urgente en el Parque Recreativo 

Municipal de esta ciudad, para su funcionamiento por lo tanto y en vista a lo anterior, 

ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 00/100 DÓLARES ($1,000.00) mensuales 

de la Cuenta Parque Recreativo Municipal, para gastos varios de carácter extraordinarios, 

durante el período fiscal comprendido del 1° de Enero al 31 de Diciembre del 2020.- 

Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.-  El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Nombrar a FANNY JUDITH 

PALACIOS VALLE, como Encargada de  Recibir y Liquidar los Fondos para gastos y/o 

compras emergentes de menor cuantía o de carácter urgente de carácter extraordinarios del 

Parque Recreativo Municipal, a partir del 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2020.- 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a la Tesorería Municipal para que de la cuenta 

Parque Recreativo, se emita el cheque por la cantidad de UN MIL DÓLARES EXACTOS 

($1,000.00) y sea entregado a la persona nombrada en el presente acuerdo.- Comuníquese y 

certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal, en usos de sus facultades que le 

confiere el Art. 91 del Código Municipal, y de acuerdo a reforma al Art. 5 de la Ley 

FODES mediante Decreto Legislativo No. 1079, publicado en el D.O. No. 86, Tomo No. 

395 del 14 de mayo de 2012, ACUERDA: Ratificar la Autorización al Instituto 

Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM),  para que durante el periodo del 01 de 

Enero al 31 de Diciembre del 2020, descuente del total del fondo FODES que a este 

municipio le otorga el Estado, el 0.5% (cero punto cinco por ciento), en concepto de pago 



5 

 

de cuota gremial de la Asociación Corporación de Municipalidades de la República de El 

Salvador (COMURES), según la reforma al Art. 5 de la Ley FODES antes descrita.- 

Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad con el Artículo 5 de la Ley 

de Creación del Fondo para el desarrollo Económico y Social de los Municipios, 

ACUERDA: Ratificar la Autorización de la cuota de Cien 00/100 Dólares ($100.00) 

mensuales al Concejo Departamental de Alcaldes (CDA’S) del Departamento de La 

Libertad, durante el período del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2020; como Instancia 

Básica de Cooperación Municipal a nivel Departamental.- Por lo tanto se AUTORIZA al 

Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM), para que de la próxima entrega de 

fondos FODES correspondiente a la Asignación del mes de Enero del corriente año, se 

comience a descontar la cuota respectiva.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a la 

Tesorería del ISDEM para efectos legales consiguientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO: Que desde el inicio de 

ésta nueva Administración se ha continuado el PROGRAMA DE BECAS PARA 

ESTUDIANTES SOBRESALIENTES DE SAN PABLO TACACHICO, apoyando a 

dichos jóvenes con el pago de Matrículas, Mensualidad y Transporte. Por tanto este 

Concejo Municipal ACUERDA: Ratificar la Aprobación de los costos por  Mensualidad  y 

Transporte para el período del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2020, pero para obtener 

dichos beneficios los jóvenes estudiantes tendrán que cumplir con los requisitos 

establecidos por la Municipalidad, los cuales serán entregados por la Licenciada Flor María 

Serrano de Escobar, Gerente General de esta Alcaldía Municipal.- Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO: Que el señor Alcalde 

nos representa en todas las actividades del quehacer municipal, tanto dentro como fuera del 

municipio, ya que se constituye en uno de los ejes fundamentales de esta Municipalidad 

para lograr un mejor desarrollo de todo el municipio.- Por lo tanto, este Concejo Municipal, 

ACUERDA: Ratificar Autorización al señor Alcalde Municipal de los gastos de 

Representación, en Misiones  Oficiales del quehacer municipal, tanto dentro como fuera del 

municipio; y la cantidad que se le autoriza es de Ochocientos Dólares mensuales ($800.00), 

durante el período del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2020.- Ordenase a la Tesorería 

Municipal para que mensualmente se emita el cheque respectivo y se efectúen los pagos por 

gastos de representación correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Ratificar Autorización a la 

Tesorera Municipal, Alba Luz Benítez Guevara, para que cancele horas extras al personal 

del Tren de Aseo, personal administrativo con justa causa y el 30% de vacaciones anuales a 

empleados municipales, conforme a los reportes respectivos, que serán presentados para 

respaldo a los comprobantes de egreso, durante el período de Enero a Diciembre del dos 

mil veinte.-  
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ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y considerando los conceptos que establece el 

Artículo 5 Inciso 3° de la Ley de Creación del Fondo de Desarrollo Económico y Social 

(FODES), ACUERDA: Ratificar la Cancelación de recibos por Servicios Básicos 

prestados por Empresas Estatales o particulares, tal es el caso de DELSUR y ANDA; a 

esta Administración Municipal, por los servicios de Energía Eléctrica y Agua Potable 

suministrado en Bienes Municipales y Uso Público, durante el ejercicio fiscal de Enero a 

Diciembre del 2020.- Certifíquese el presente Acuerdo y remítase a la Tesorería Municipal 

para que dichos pagos se respalden bajo el presente acuerdo municipal.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal; y de conformidad al Artículo 93 del Código 

Municipal, ACUERDA: Ratificar la Creación del Fondo Circulante del 75% del Fondo de 

Desarrollo Económico y Social (FODES), para atender gastos de menor cuantía o de 

carácter urgente, de la Escuela de Fútbol Municipal, como una forma de apoyo y 

promoción al Deporte de nuestro municipio de San Pablo Tacachico, por la cantidad de 

Doscientos 00/100 Dólares ($200.00), se adicionó al Presupuesto Municipal vigente; y será 

durante el período de Enero a Diciembre del dos mil veinte.- Certifíquese el presente 

acuerdo y remítase a la Tesorería Municipal para los efectos legales consiguientes.- 

  

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Artículo 93 del referido 

Código, ACUERDA: Ratificar el Nombramiento de RONAL EDUARDO MORENO 

TORRES, como Encargado del Fondo Circulante del 75% del Fondo de Desarrollo 

Económico y Social (FODES), para atender gastos de menor cuantía o de carácter urgente, 

de la Escuela de Fútbol Municipal, como una forma de apoyo y promoción al Deporte de 

nuestro municipio de San Pablo Tacachico, por la cantidad de Doscientos 00/100 Dólares 

($200.00), se adicionó  al Presupuesto Municipal vigente; y será durante el período de 

Enero a Diciembre del 2020.- El reintegro de este fondo se hará mensualmente contra 

entrega de la Liquidación correspondiente, la cual deberá llevar la firma del visto bueno de 

la señora Alba Aracely González de Castillo, Cuarta Regidora Propietaria.- Certifíquese el 

presente acuerdo y remítase a la Tesorería Municipal para que emita el cheque respectivo 

por la cantidad de DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($200.00) del 75%  del Fondo de 

Desarrollo Económico y Social (FODES); según Acuerdo Municipal Nº 21 de la presente 

acta.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DON MARIO 

ALBERTO CASTILLO VILLANUEVA, PARA QUE FIRME EL NUEVO CONTRATO 

DE ALQUILER DE LA CASA N° 64 CALLE PRINCIPAL ORIENTE DE LA CIUDAD 

DE SAN PABLO TACACHICO, PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO: 

EMERGENCIA MUNICIPAL EN DONDE TAMBIÉN FUNCIONA EL 

OBSERVATORIO MUNICIPAL, PROYECTO QUE FUE PRIORIZADO CON 

ANTERIORIDAD POR ESTE CONCEJO MUNICIPAL, EL CUAL ES DE MUCHA 

IMPORTANCIA Y NECESARIO EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- 

COMUNÍQUESE Y CERTIFÍQUESE.- 
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ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y 

con relación al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Recibir y Aprobar el Avance 

del PLAN ANUAL DE TRABAJO de todas las Unidades de esta Alcaldía Municipal, 

período de JULIO A DICIEMBRE AÑO 2019, presentado por la Licenciada Flor María 

Serrano de Escobar, Gerente General de esta Alcaldía Municipal.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Unidad de 

Presupuesto de esta Alcaldía Municipal, para que realice las Reprogramaciones necesarias 

al Presupuesto Municipal vigente, durante el ejercicio fiscal año 2020.- Comuníquese y 

certifíquese para efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y 

con relación al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Recibir y Aprobar Borrador 

de Informe de los Gastos en Bienes y Servicios, correspondiente al período del 1° de Enero 

al 31 de Diciembre del 2018, presentado y leído por la Licenciada Nelly Haydee Alfaro de 

López, Auditora Interna de esta Alcaldía Municipal.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y 

con relación al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Recibir y Aprobar el PLAN 

DE TRABAJO AÑO 2020, de todas las Unidades de esta Alcaldía Municipal, incluyendo 

la Gerencia General; presentado por la Licenciada Flor María Serrano de Escobar, Gerente 

General de esta Alcaldía Municipal.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y 

con relación al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Recibir el INFORME DE   

CAPACITACIONES QUE SE IMPARTIERON A EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS 

MUNICIPALES, DURANTE EL AÑO 2019, presentado por la Licenciada Flor María 

Serrano de Escobar, Gerente General de esta Alcaldía Municipal.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y 

con relación al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Recibir y Aprobar el PLAN 

DE CAPACITACIONES AÑO 2020, PARA EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS 

MUNICIPALES, presentado por la Licenciada Flor María Serrano de Escobar, Gerente 

General de esta Alcaldía Municipal.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal de conformidad  al Artículo 30 

numeral 3 del Código Municipal, ACUERDA: Refrendar el Nombramiento de las 

Comisiones Permanentes dentro del seno del Concejo Municipal, para el ejercicio fiscal 

año 2020, en la siguiente forma: 

  

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTES: 
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1. Concepción de María Pineda González. 

2. Luís Santiago Martínez Salguero. 

3. Alba Aracely González de Castillo. 

 

COMISIÓN DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE: 

1. Carlos Calderón 

2. José Armando Saracay. 

 

COMISIÓN DE PROYECTOS: 

1. Miguel Ángel Mendoza Miranda. 

2. José Armando Saracay. 

3. Llona Reynaldo Varela Paredes. 

4. Carlos Calderón 

 

COMISIÓN DE GÉNERO: 

1. Concepción de María Pineda González. 

2. Carlos Calderón. 

3. Elsa Gloria Morales Murcia. 

4. Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

5. Idalia Maudalena Ortega Valencia. 

 

COMISIÓN DE SEGURIDAD Y HORNATO: 

1. Luís Santiago Martínez Salguero. 

2. Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

3. Anivar Eduardo Vásquez. 

  

COMISIÓN DE FINANZAS: 

1. Anivar Eduardo Vásquez. 

2. Miguel Ángel Mendoza Miranda- 

3. Vilma Marisol Cuéllar. 

4. Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

5. Alba Aracely González de Castillo 

 

COMISIÓN DE RIESGOS Y DESASTRES NATURALES: 

1. Mario Alberto Castillo Villanueva. 

2. Carlos Calderón. 

 

COMISIÓN DEL MERCADO Y PARQUE RECREATIVO MUNICIPAL:  

1. Luís Santiago Martínez Salguero. 

2. Llona Reynaldo Varela Paredes. 

3.  Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

4. Anivar Eduardo Vásquez. 

5. Alba Aracely González de Castillo. 

 

COMISIÓN DE TRANSPARENCIA:  

1. Miguel Ángel Mendoza Miranda. 

2. Anivar Eduardo Vásquez.  
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3. Vilma Marisol Cuellar. 

4. Edwin Mauricio Aguilar Varela 

 

Las presentes Comisiones que han sido nombradas, de conformidad al Artículo 53 numeral 

2 del Código Municipal, deberán actuar con eficiencia y prontitud y dando cuenta de su 

cometido o cuando para ello fueren requeridos.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE 

SUS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, Y  

CONSIDERANDO: I) QUE ES NECESARIO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE VEHÍCULOS Y MAQUINAS PROPIEDAD DE ESTA ALCALDÍA 

MUNICIPAL, PARA SU DEBIDO FUNCIONAMIENTO.- II) QUE PARA  EL DEBIDO 

FUNCIONAMIENTO SERÁ IMPORTANTE LA COMPRA DE REPUESTOS E 

INSUMOS DE: COMBUSTIBLE, ACEITE Y LUBRICANTES, ASÍ COMO TAMBIÉN 

EFECTUAR PAGOS DE MANO DE OBRA DE DICHOS MANTENIMIENTOS. POR 

TANTO, ACUERDA: PRIORIZAR Y EJECUTAR EL MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE VEHÍCULOS Y MAQUINAS, PROPIEDAD 

DE ÉSTA ALCALDÍA MUNICIPAL PARA SU DEBIDO FUNCIONAMIENTO, 

PARA EL PERÍODO DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2020.- COMUNÍQUESE.-   

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE 

SUS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL; Y 

CONSIDERANDO: QUE LOS DIFERENTES CAMINOS VECINALES DE LA ZONA 

RURAL DE NUESTRO MUNICIPIO SE ENCUENTRAN EN MALAS CONDICIONES, 

ESPECÍFICAMENTE LAS ÁREAS DE PRODUCCIÓN DE INSUMOS AGRÍCOLAS, Y 

LA PRODUCTIVIDAD ECONÓMICA DE LA POBLACIÓN SE ENCUENTRA 

AFECTADA POR ESTE PROBLEMA, Y VIENDO LAS DIFERENTES SOLICITUDES 

DE COMUNIDADES DE ESTE MUNICIPIO, REFERENTE A LA REPARACIÓN DE 

ÉSTAS CALLES; ACUERDA: PRIORIZAR EL PROYECTO “MANTENIMIENTO 

Y REHABILITACIÓN DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO AÑO 2020”,  YA QUE ES DE URGENTE NECESIDAD, PUES LOS 

CAMINOS VECINALES DEL MUNICIPIO SE ENCUENTRAN EN MAL ESTADO, Y 

NECESITAN PRONTA REPARACIÓN, CON EL MANTENIMIENTO DE CAMINOS 

VECINALES ESTAREMOS BENEFICIANDO A TODO EL MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO.- POR LO TANTO Y EN VISTA A LO ANTERIOR, TAMBIÉN 

SE ACUERDA: QUE TODOS LOS GASTOS QUE RESULTEN DE ESTE 

PROYECTO, TALES COMO: SUMINISTRO DE MATERIALES, TRANSPORTES, 

ARRENDAMIENTOS DE MAQUINARIA Y OTROS, QUEDEN RESPALDADOS 

EN EL PRESENTE ACUERDO MUNICIPAL, PARA EL PERÍODO DE ENERO A 

DICIEMBRE DEL 2020.- COMUNÌQUESE Y CERTIFÌQUESE.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal; y como una forma de apoyo y 

promoción al Deporte de nuestro municipio de San Pablo Tacachico, sobre todo en la 

disciplina del fútbol, y reconociendo la falta de recursos económicos de los equipos de los 

diferentes lugares del municipio, ACUERDA: Refrendar la Aprobación del pago de 

transporte para equipo de fútbol C. D. San Pablo Municipal del municipio de San Pablo 
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Tacachico, Año 2020.- Con el objetivo de promocionar la educación, la cultura, el deporte, 

la recreación, las ciencias y las artes, como medio de Integración y la Prevención de la 

violencia, durante el período del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2020.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal; así como también de conformidad 

al Art. 91 del mismo Código, se ACUERDA: AUTORIZAR a la Tesorera Municipal Alba 

Luz Benítez Guevara, para que cancele todos los GASTOS FIJOS, considerados en el 

Presupuesto Municipal del corriente año, tales como: Salarios Permanentes, Aportaciones 

Provisionales, Dietas de Concejales, Servicios Básicos, Aguinaldos, Cuotas de afiliación a 

COMURES, Cuotas al CDA, Gastos y Comisiones Bancarias,  Impuesto sobre la Renta; y 

otros que se consideren fijos; también se AUTORIZA a la Contadora señora Julia Marlene 

Guardado de Mejía, para que legalice todos los documentos de egreso que amparan dichos 

gastos fijos, tal como es el DESE del señor Alcalde y Visto Bueno del señor Síndico 

Municipal.- Los pagos se harán del Fondo Común Municipal y Fondos del 25% del 

FODES, durante el período del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2020; y quedarán todos 

amparados al presente acuerdo municipal.- Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- EL CONCEJO MUNICIPAL, EN USO DE 

SUS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL MUNICIPAL, ACUERDA: 

PRIORIZAR LA CELEBRACIÓN DE FIESTAS PATRONALES AÑO 2020 DEL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, YA QUE ES MUY IMPORTANTE 

MANTENER NUESTRAS CULTURAS Y TRADICIONES Y ASÍ DARLE COLORIDO 

A CADA UNO DE LOS CANTONES Y CASERÍOS DONDE SE REALIZAN ESTAS 

FESTIVIDADES, ASÍ COMO TAMBIÉN EN EL CASCO URBANO DE ÉSTA 

CIUDAD.- POR LO TANTO, TODAS LAS EROGACIONES DE FONDOS PARA LA 

CELEBRACIÓN DE ESTAS FESTIVIDADES SE HARÁN DEL 75% DEL FODES, ASI 

COMO TAMBIÉN DEL FONDO COMÚN MUNICIPAL.- DICHAS EROGACIONES 

PODRÁN REALIZARSE DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL UNO DE 

ENERO HASTA EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL CORRIENTE AÑO. – 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO:  

 

I. Que dentro del municipio de San Pablo Tacachico hay muchas Instituciones 

Públicas y Privadas sin fines de lucro, tales como: POLICÍA NACIONAL CIVIL, 

UNIDADES DE SALUD, ASOCIACIONES DE DESARROLLO COMUNAL 

(ADESCOS), COMITÉS LOCALES DE DESARROLLO COMUNAL, EQUIPOS 

COMUNITARIOS DE SALUD FAMILIAR (ECOSF), CENTROS ESCOLARES, 

CASA DE LA CULTURA, IGLESIAS DE DIFERENTES DENOMINACIONES 

Y OTRAS.- 

II. Que es importante contribuir a estas instituciones para un mejor funcionamiento y 

mantenimiento de su infraestructura, y así lograr una mejor atención social a los 

habitantes de este municipio, ya que la demanda de necesidades es muy grande a 

nivel local.- 
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Por tanto, el Concejo Municipal ACUERDA: Contribuir a dichas Instituciones sin fines 

de lucro, ya sea económico, materiales, herramientas, productos, accesorios, artículos 

e insumos varios, en concepto de ayuda para un mejor funcionamiento y 

mantenimiento, y así lograr una mejor  atención social a los habitantes del municipio 

de San Pablo Tacachico, durante el ejercicio fiscal que comienza el 01 de enero y 

termina el 31de diciembre del 2020.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO: I) Que en 

nuestro municipio se ha incrementado la delincuencia, a raíz de diferentes circunstancias 

por las que atraviesa  el país de forma generalizada.- II) Que es importante apoyar con 

vigilancia el área urbana del municipio, a fin de salvaguardar los bienes municipales y de la 

ciudadanía en general.- III) Que a consecuencia de las causas antes descritas es necesario 

incrementar la vigilancia en el área urbana de San Pablo Tacachico.- IV) Que para prevenir 

la violencia en el municipio es necesario desarrollar un Programa de Prevención de la 

Violencia , enfocado a brindar la vigilancia necesaria durante las veinticuatro horas, a fin de 

superar la situación actual del municipio.- V) Que en el Art. 5 de la Ley de Creación del 

Fondo de Desarrollo Económico y Social (FODES) Reformado, manifiesta que se pueden 

utilizar parte de los recursos de este fondo para desarrollar Programas de Prevención de la 

Violencia de Interés Social y de beneficio comunitario.- Por lo tanto este Concejo 

Municipal, ACUERDA: PRIORIZAR EL PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR LA VIGILANCIA EN EL 

AREA URBANA DE LA CIUDAD DE SAN PABLO TACACHICO, y para ello es 

necesario contar con el personal de seguridad de carácter permanente, para fomentar la 

vigilancia y así contribuir a la paz social de nuestro municipio; durante el período de Enero 

a Diciembre del 2020.- Honorarios que serán pagados del 75% del FODES por los 

Servicios de vigilancia  dentro del área urbana del municipio de San Pablo Tacachico.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y en vista de la Creación de la 

Escuela de Fútbol Municipal con un Plan de Trabajo de 6 Niveles, la cual tiene como 

objetivo apoyar a la niñez y la juventud del municipio de San Pablo Tacachico, y para el 

desarrollo de todas las actividades en el marco de las escuelas de fútbol, será necesario 

contar con los recursos humanos e implementos deportivos, los cuales serán adquiridos por 

esta Municipalidad; a través de convenios y requerimientos para su debido 

funcionamiento.- Por lo tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: la contratación de 

Director y Sub Director Deportivos, Coordinadores Deportivos, Asistente Administrativo, 

Profesores Deportivos y Personal de Auxiliares, a partir del mes Enero hasta el mes de 

Diciembre del 2020, para el funcionamiento de la Escuela de Fútbol Municipal, con un Plan 

de Trabajo de 6 Niveles, los cuales han venido desarrollando sus actividades de trabajo 

durante el año recién pasado.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Comprar implementos 

deportivos para las diferentes disciplinas, como: balones de fútbol # 5, # 4 y # 3, uniformes 

deportivos, y otros; para promocionar y apoyar el deporte en nuestro municipio de San 

Pablo Tacachico, y así poder entregarlos a las diferentes comunidades del municipio.- 
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Como medida de prevención de la violencia, durante el ejercicio fiscal de Enero a 

Diciembre del 2020.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a UACI para que se 

realicen los trámites respectivos de requerimiento.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO: 

I. Que es competencia municipal promocionar la educación, la cultura, el deporte, la 

recreación, las ciencias y las artes; de conformidad con el artículo 4 numeral 4 del 

Código Municipal. 

II. Que es necesario suscribir convenios para el desarrollo de todas estas actividades,  

ya que como Municipalidad nos compete y así quedar respaldados con un 

documento legal que nos respalde en la ejecución de proyectos que van 

encaminados a éstos programas.- 

III. Que es necesario Priorizar el Proyecto denominado: El Deporte, La Cultura y El 

Arte, como medios de Integración Social y de Prevención de Violencia, Programa 

Educativo para la Niñez y la Juventud del municipio de San Pablo Tacachico.- 

 

Por lo tanto, este Concejo Municipal, ACUERDA: Suscribir Convenio de Cooperación 

entre la Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico y  Escuelas de Fútbol del municipio de 

San Pablo Tacachico, para la promoción y apoyo del deporte con la niñez y jóvenes del 

municipio.- Por lo que se autoriza al señor Alcalde Municipal don Mario Alberto Castillo 

Villanueva, para que en Representación del Concejo Municipal firme los convenios 

necesarios relacionados con el deporte, la cultura, la educación, las ciencias y las artes, 

durante el ejercicio fiscal de Enero a Diciembre del 2020.- Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO:  

I. Que dentro de nuestro municipio hay muchas familias o personas de escasos 

recursos económicos, que necesitan que se les contribuya con una  ayuda económica 

para cancelar servicios básicos en sus viviendas.- 

 

Por tanto, ACUERDA: Refrendar las Contribuciones de una ayuda económica a familias o 

personas  de escasos recursos económicos del municipio de San Pablo Tacachico, para 

servicios básicos domiciliares, tales como:   

1. Pago de entronques de Energía Eléctrica en sus casas de domicilio. 

2. Pago de conexión de Servicios Agua Potable en sus casas domicilio. 

3. Compra de medidores de agua potable para servicios domiciliares. 

4. Otros no clasificados. 

Estas contribuciones serán a partir del mes de enero hasta el mes de diciembre del corriente 

año.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO:  

 

I. Que es necesario ayudar a personas de escasos recursos económicos de nuestro 

municipio con la reparación de sus Viviendas, a quienes se les ayudará con 

materiales de construcción, tales como: cemento, hierro, láminas 
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galvanizadas, polines, caños galvanizados de 4”, pines, arena, tierra blanca, 

grava, materiales eléctricos para servicios domiciliares, materiales y 

accesorios para el servicios domiciliares de agua potable,  y otros no 

previstos.- 

II. Que de conformidad con el Art. 4 numeral 16 del Código Municipal. ésta 

Municipalidad tiene como objetivo primordial velar porque estas familias o 

personas de escasos recursos económicos vivan en una casa más digna y 

confiable, estas contribuciones serán a partir del mes de enero hasta el mes 

de diciembre del corriente año.- 

 

POR TANTO, ACUERDA: PRIORIZAR EL SIGUIENTE PROYECTO: 

CONTRIBUCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, MATERIALES 

ELECTRICOS Y ACCESORIOS PARA SERVICIOS DOMICILIARES DE AGUA 

POTABLE, A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS ECONOMICOS DEL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DE 

ENERO A DICIEMBRE DEL 2020.- CERTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO Y 

REMÍTASE A UACI PARA LOS EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES. 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.-  EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO 

DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

CONSIDERANDO: QUE EN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE ESTA 

ALCALDÍA MUNICIPAL, EXISTE LA NECESIDAD DE COMPRAR EQUIPO Y 

MOBILIARIO, YA QUE EL QUE SE ENCUENTRA ACTUALMENTE ESTÁ 

BASTANTE DETERIORADO Y ES IMPORTANTE REEMPLAZARLOS POR 

NUEVOS, PARA QUE LOS EMPLEADOS DESARROLLEN CON MÁS EFICIENCIA 

Y PRONTITUD SU TRABAJO, Y ASÍ PUEDAN CUMPLIR CON  LAS EXIGENCIAS 

RESPECTIVAS; POR TANTO, ACUERDA: PRIORIZAR LA COMPRA DE EQUIPO 

Y MOBILIARIO, AÑO 2020, PARA OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE ESTA 

ALCALDÍA.- CERTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO Y REMÍTASE AL 

DEPARTAMENTO DE UACI PARA QUE SE REALICEN LAS GESTIONES 

CORRESPONDIENTES, A FIN DE OBTENER LAS COTIZACIONES RESPECTIVAS 

Y DARLE EL DEBIDO PROCESO CONFORME A LA LACAP.- COMUNÍQUESE.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO: I) Que a 

familias de escasos recursos económicos de nuestro municipio, llega el luto de forma 

inesperada a dichas familias por diferentes razones. II) Que son momentos muy duros y 

difíciles de soportar, tanto en lo emocional como en lo económico. III) Que este Concejo 

Municipal tiene a bien contribuir a estas familias en esos momentos de dolor.- POR 

TANTO, ACUERDA: Priorizar Entrega de Servicios Funerarios Completos a Familias de 

escasos recursos económicos del municipio de San Pablo Tacachico, que en su momento lo 

soliciten a ésta Municipalidad, durante el ejercicio fiscal de enero a diciembre del 2020.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Refrendar la 

Priorización del Proyecto: CONTRIBUCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
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PABLO TACACHICO, PARA REPARACIÓN DE TECHOS DE VIVIENDAS, 

ESPECIFICAMENTE EN COMPRA DE LÁMINAS GALVANIZADAS 

CANALADAS CALIBRE 26 y 28  3 YARDA X 1 MM.- Durante el período 

comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre del corriente año.- 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a UACI para los efectos legales consiguientes. 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS .- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y en vista que en el municipio de 

San Pablo Tacachico existen muchas amas de casa de escasos recursos económicos, sobre 

todo madres solteras que no cuentan con un trabajo para llevar el sustento diario a sus 

hijos.- Por tanto este Concejo Municipal, tomando en consideración tal situación y en la 

medida de lo posible, ACUERDA: Refrendar la Adquisición de planchas de cocina 

para echar tortillas o pupusas, durante el año 2020, para ser entregadas en concepto de 

ayuda a estas mujeres que están viviendo esta situación, para que establezcan su pequeño 

negocio, previa solicitud correspondiente debidamente aprobada por el Concejo Municipal, 

durante el ejercicio fiscal de enero a diciembre del 2020.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Priorizar  Campaña 

de Víveres de Primera Necesidad para el Adulto Mayor y de Escasos Recursos 

Económicos del municipio de San Pablo Tacachico año 2020, previo listados 

presentados a esta Alcaldía Municipal por líderes comunales.- Por lo tanto se harán las 

erogaciones correspondientes para cancelar dichos productos alimenticios.- Por lo que 

autoriza al Jefe de la UACI de esta Alcaldía para que realice los debidos procesos de 

compra conforme a la LACAP, durante el ejercicio fiscal de enero a diciembre del 2020.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO 

DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: CONTRATAR A PSICÓLOGA PARA EL OBSERVATORIO DE 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LAS NIÑAS DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO, QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE LA UNIDAD DE EMERGENCIA 

MUNICIPAL, PROGRAMA DE SALUD PROMOCIONADO POR ESTA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, DURANTE EL PERIODO FISCAL DE ENERO A 

DICIEMBRE DEL 2020.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO 

DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: CONTRATAR A MEDICO DE TURNO PARA LA UNIDAD DE 

EMERGENCIA MUNICIPAL DE SAN PABLO TACACHICO, PROGRAMA DE 

SALUD PROMOCIONADO Y APOYADO POR ESTA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL, DURANTE EL PERIODO FISCAL DE ENERO A DICIEMBRE DEL 

2020.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a lo establecido en sus 

Artículos 34 y 106 Inciso 1° del mencionado Código, ACUERDA:  Contratar los 

Servicios Profesionales de la Licenciada Nelly Haydee Alfaro de López, para que 
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realice los respectivos trabajos de Auditoría Interna de esta Alcaldía Municipal, para 

el periodo fiscal de Enero a Diciembre del 2020, los honorarios a cancelar será de 

Setecientos Setenta y Siete 00/100 Dólares ($777.00) mensuales.-   

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y UNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO 

DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: PRIORIZAR PROGRAMA DENOMINADO “MI PRIMER EMPLEO AÑO 

2020” EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO AÑO 2020, PROGRAMA 

PROMOCIONADO Y APOYADO POR ESTA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, 

DURANTE EL PERÍODO DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2020; CON FONDOS 

PROVENIENTES DEL 75% DEL FODES.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Contribuir a 

Comunidades del municipio de San Pablo Tacachico, con materiales, productos, accesorios 

e insumos (varios), durante el ejercicio fiscal de Enero a Diciembre del 2020;  previa 

solicitud respectiva o de oficio por parte del Concejo Municipal; ya que este Concejo toma 

a bien ayudar al desarrollo de las diferentes comunidades del municipio.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Que los debidos 

procesos legalmente establecidos y regulados en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública (LACAP), en forma puntual para la Adquisición y 

Contratación para el Suministro de Combustible año 2020, para vehículos propiedad de esta 

Alcaldía  Municipal; deberán realizarse de acuerdo a las cotizaciones obtenidas, de 

preferencia se tomarán en cuenta las locales y que den facilidad de pago.- Certifíquese el 

presente acuerdo y remítase a UACI para efectos legales consiguientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución 

económica al Comité de Festejos del Cantón El Tránsito de esta jurisdicción, por la 

cantidad de Trescientos 00/100 Dólares ($300.00) del Fondo Común Municipal, para 

realizar diferentes actividades en el marco de la celebración de Fiestas Patronales de dicho 

lugar, que se realizarán del 22 al 25 de Enero del corriente año.- Esta contribución la recibe 

el señor Jorge Alberto Alfaro Guerra, Presidente del Comité de Festejos.- Promoción y 

contribución a las actividades sociales, culturales, deportivas, religiosas  y de recreación del 

municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la contribución correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO TREINTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES ($139.00), del 75% del FODES, 

para cancelar recibo del señor José Raúl Ayala Rivas, en concepto de pago por 

Presentación Artística Show de dos horas y tres personajes, a partir de las 2 de la tarde del 

día 22 de Enero del corriente año, en tarde alegre que se realizará en el Cantón El Tránsito 

del municipio de San Pablo Tacachico, en el marco de la celebración de las Fiestas 



16 

 

Patronales de dicho lugar.- Atenciones Sociales, recreación y sana diversión.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar 

Contribución por Entronque de Energía Eléctrica (acometida eléctrica domiciliar), a 

persona de escasos recursos económicos, su vivienda está ubicada dentro del territorio del 

municipio de San Pablo Tacachico, a continuación el detalle de esta contribución, así: 
N° N O M B R E S LUGAR  CANTIDAD 

1 Saraí del Carmen Orellana Amaya Col. Nueva Cantón  Atiocoyo    $     88.95 

    

T O T A L $     88.95  

Dicha erogación se hará del 75% del FODES, Contribuciones a personas de escasos 

recursos económicos.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo 

para dicha contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y considerando que esta 

Municipalidad está implementando programas de talleres vocacionales, para personas 

emprendedoras de nuestro municipio; en esta oportunidad y para darle seguimiento a estos 

programas, se ACUERDA: EJECUTAR EL PROGRAMA TALLER DE 

COSMETOLOGÍA PARA SEÑORITAS EMPRENDEDORAS DEL MUNICIPIO DE 

SAN PABLO TACACHICO; DURANTE EL PERÍODO FISCAL DEL 01 ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DEL 2020, POR LO TANTO SE CONTRATARÁ A LA PERSONA 

IDÓNEA,  PARA EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y OCHO.-  El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a Mayra 

Yanet Santos Morán, Oficial de Acceso a la Información Pública de esta Alcaldía, para 

que a partir del presente ejercicio fiscal (1° Enero al 31 Diciembre 2020), haga entrega de 

los vales de combustible para vehículos municipales, que realicen misiones oficiales o 

cubran otras actividades varias del quehacer municipal, tales como actividades deportivas, 

campañas de fumigación, atenciones sociales, eventos de fiestas patronales del municipio, 

chapodas de zonas verdes y canchas municipales, en las cuales se utilizan maquinas corta 

grama y motos guaraña, propiedad de esta Alcaldía Municipal, y otras actividades no 

previstas en el presente acuerdo, como son los casos de emergencias de cualquier índole.- 

Cabe mencionar que se deberá elaborar el respectivo legajo de egreso relacionado con vales 

de combustible.- Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Contribuir a 

Comunidades del municipio de San Pablo Tacachico, con materiales, productos, accesorios 

e insumos (varios), durante el período de Mayo a Diciembre del 2020; previa solicitud 

respectiva o de oficio por parte del Concejo Municipal; ya que este Concejo toma a bien 

ayudar al desarrollo de las diferentes comunidades del municipio.-  
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ACUERDO NÚMERO SESENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y considerando: Que el Manual de Organización de 

las Unidades Financieras Institucionales (UFI) Romano VI de las Atribuciones y Funciones 

literal “e” Otras funciones y atribuciones, establece que: La asignación de otras funciones a 

las áreas que conforman la Unidad Financiera Institucional, debe de tomar en cuenta el 

principio de separación de funciones y la naturaleza de éstas, a fin de garantizar el control 

interno de las operaciones.- Por tanto y en vista a lo anterior, este Concejo Municipal, 

ACUERDA: Asignar a MAYRA YANET SANTOS MORÁN, para que a partir del mes 

de Enero hasta Diciembre del corriente año, efectúe la elaboración de las Conciliaciones 

Bancarias de forma manual, de esta Alcaldía Municipal.- Comuníquese y certifíquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y considerando: Que es muy 

importante y necesario darle fluidez al quehacer municipal, Que de conformidad al artículo 

50 del Código Municipal, se puede delegar determinadas funciones con facultades para que 

firmen a su nombre, tal es el caso de la autorización del suministro de materiales, 

productos, artículos, accesorios, e insumos; para el mantenimiento de bienes municipales.- 

Por tanto ACUERDA: Delegar a la Licenciada Flor María Serrano de Escobar, Gerente 

General de esta Alcaldía Municipal; para que a nombre y en ausencia del señor Alcalde 

Municipal, firme los documentos de “Requerimiento de Bienes o Servicios” y “Orden de 

Suministro de Bienes o Servicio”, de esta Administración Municipal, pero sobre todo para 

combustible (diésel y gasolina) y en ausencia del señor Alcalde y Síndico Municipal, 

durante el período de Enero a Diciembre del 2020.- Se hace mención que la responsabilidad 

será de quien hago uso de los bienes o servicios.- Comuníquese y certifíquese para efectos 

legales consiguientes.-   

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y considerando que es necesario adquirir 

uniformes deportivos, para contribuir al desarrollo del deporte en el municipio de San Pablo 

Tacachico, ya que tanto adultos, jóvenes y niños lo practican, pero sobre todo en la 

disciplina de fútbol.- Por tanto ACUERDA: Priorizar la compra de Uniformes Deportivos 

para entregarlos a niños/niñas, jóvenes y adultos del municipio de San Pablo Tacachico, 

dentro del Marco El Deporte, La Cultura y El Arte, como medios de Integración y 

Prevención de la Violencia, Un Programa Educativo para la Niñez, La Juventud y Adultos; 

del municipio de San Pablo Tacachico, Departamento de La Libertad Año 2020.-  

(Atenciones Sociales).- Por lo que se autoriza al señor Jefe de UACI para que INICIE el 

debido proceso de compra conforme a la LACAP.- 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: PRIORIZAR 

CONTRIBUCIONES PARA: COMPRA DE PRODUCTOS MEDICINALES, CIRUGÍAS, 

Y TRASLADO DE PACIENTES; A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS 

ECONÓMICOS DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, PERÍODO DE 

ENERO A DICIEMBRE DEL 2020.- Comuníquese y Certifíquese para los efectos legales 

consiguientes. 
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ACUERDO NÚMERO SESENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Nombrar al señor 

César Donal Rivas Linares, como Encargado de Deportes de esta Alcaldía Municipal, en 

apoyo a la Comisión de Deportes de esta Municipalidad, durante el período de enero a 

diciembre del 2020.- Comuníquese y Certifíquese para los efectos legales consiguientes. 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y considerando: Que desde el inicio 

de ésta Administración Municipal se le ha dado continuidad al PROGRAMA DE BECAS 

PARA ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DE SAN PABLO TACACHICO, apoyo a 

jóvenes con el pago de Matrículas, Mensualidad y Transporte. Por tanto este Concejo 

Municipal ACUERDA: Suscribir los respectivos Convenios de con las Universidades: 

Doctor Andrés Bello y Modular Abierta,  para el presente ejercicio fiscal comprendido del 

01 de Enero al 31 de Diciembre del 2020; por lo tanto se AUTORIZA al señor Alcalde 

Municipal don Mario Alberto Castillo Villanueva, para que firme los respectivos convenios 

con las Universidades antes mencionadas.- Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la 

Tesorera Municipal Alba Luz Benítez Guevara, para que de la Cuenta Corriente  Nº 565-

000449-3 DE FONDOS PRIPOIOS, realice transferencia de fondos por la cantidad de 

ONCE MIL 00/100 DÓLARES ($11,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 565-

000455-1 DEL 75% FODES, en concepto de devolución por transferencia anterior.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la 

realización de dicha transferencia. 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de  DOS MIL CUATOCIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($2,425.00), de la 

CUENTA PARQUE RECREATIVO, para cancelar factura de Piscinas El Pacífico, del 

señor José Mauricio Loza Rodríguez, por suministro de: 10 Tambos de Tricloro (55 Lbs 

cada uno), 5 Tambos de Cloro (100 Lbs cada uno) y 10 bolsas de tierra (50 Lbs cada una); 

para utilizarlos en Mantenimiento de piscinas del Turicentro Municipal de esta ciudad.- 

Dichas compras se hacen tomando como base la cotización presentada a la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI).- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y OCHO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE 

SUS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE AIRES ACONDICIONADOS DE ESTA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, DURANTE EL PERIODO FISCAL DE ENERO A 

DICIEMBRE DEL 2020.- COMUNÍQUESE Y CERTIFÍQUESE.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Art. 30 numeral 4 del Código Municipal, ACUERDA: 
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Reformar Ordenanza del Parque Recreativo Municipal de San Pablo Tacachico, 

Departamento de La Libertad; previa revisión de la Comisión respectiva.- Comuníquese y 

certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y de conformidad como se establece en el Art. 60 de 

la Ley de la Carrera Administrativa Municipal; y Artículos 63 y 66 del Reglamento Interno 

de esta Administración Municipal.- Por tanto, ACUERDA: Que se impondrán las sanciones 

correspondientes a aquellos empleados municipales que no cumplan con sus obligaciones y 

responsabilidades respectivas.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Priorizar los siguientes 

trabajos: 

1. Construcción de Oficina para Asuntos Deportivos y Servicios Municipales-. 

2. Construcción de Kiosco en patio interior de esta Alcaldía Municipal. 

 

Dichos trabajos son de vital importancia para brindar un mejor servicio y atención a la 

población en general.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Ratificar el Acuerdo 

Municipal de la Legalización de Inmuebles Municipales, para los efectos legales 

consiguientes.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y  TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, de conformidad a Carta de fecha 20 

de Diciembre del 2019, de la SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ELECTRICIDAD Y 

TELECOMUNICACIONES, y tal como lo establece el Art. 127 de la Ley de 

Telecomunicaciones vigente, el Presidente de la República tendrá derecho a convocar a 

todas las estaciones de Radio y Televisión del país a cadena nacional  de radio y televisión, 

por cualquiera de las razones descritas en el citado artículo.- Por tanto,  ACUERDA: Girar 

instrucción al personal de la Radio Municipal 90.5 de esta Administración, para que le den 

cumplimiento a lo establecido en el presente acuerdo municipal, se anexa copia de la 

referida carta.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y CUATRO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO 

DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: FIRMAR NUEVO CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

RECAUDACIÓN CON LA EMPRESA DELSUR, S. A. DE C. V., EL PLAZO DEL 

CONVENIO SERA A PARTIR DEL 08 DE FEBRERO DEL 2020 HASTA EL DÍA 30 

DE ABRIL DEL 2021.- QUE A PARTIR DEL DIA 08 DE FEBRERO DEL 2020, LA 

EMPRESA DELSUR, S. A. DE C. V. PUEDA COBRAR $0.38 MAS IVA DE 

COMISIÓN POR CADA RECIBO EMITIDO Y NOTIFICADO AL USUARIO; DENTRO 

DEL CUAL TAMBIEN SE ESTABLECERÁ QUE EL CONCEJO MUNICIPAL 

ACEPTA LA RETENCIÓN POR EL CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA A 
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NOMBRE DE LA MUNICIPALIDAD, SIEMPRE Y CUANDO EXISTA 

INCUMPLIMIENTO DE PAGO DENTRO DEL MARCO LEGAL.- POR LO QUE ESTE 

CONCEJO MUNICIPAL AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DON 

MARIO ALBERTO CASTILLO VILLANUEVA A LA FIRMA  DEL NUEVO 

CONVENIO.- CERTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO Y REMÍTASE A LA 

EMPRESA DELSUR, S. A. DE C. V. PARA EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y CINCO.- Ratificar y modificar el Acuerdo Municipal 

N° 28 del Acta N° 3 de fecha 10 de Mayo del 2018, en la siguiente forma: El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, 

ACUERDA: Priorizar el siguiente Proyecto: INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE, 

EN CANTÓN MOGOTES, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- Dicho 

proyecto es de vital importancia y de urgente necesidad, el cual viene a beneficiar a toda la 

comunidad.- Por lo tanto se autoriza al señor Jefe de UACI para que de conformidad a la 

LACAP inicie los procesos respectivos para efectos legales consiguientes.- Comuníquese y 

certifíquese.  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Art. 309 del 

Código de Trabajo, Art. 59 de la Ley del ISSS y Artículos 46 literal “e” y 47 del 

Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración Municipal, ACUERDA: Conceder 

descanso por accidente de trabajo a Cristina Dolores López Montalvo, Auxiliar del Registro 

del Estado Familiar de esta Alcaldía; por un período de incapacidad de veintinueve días 

calendario, del 25 de Diciembre del 2019 al 22 de Enero del 2020, por lo tanto estará 

ausente de sus funciones durante el tiempo establecido por las leyes y reglamentos 

correspondientes, así mismo lo establecido en el presente acuerdo para su debido 

cumplimiento.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase al ISSS, Gerencia General de 

esta Alcaldía, Tesorería Municipal y Contabilidad para los efectos legales consiguientes.- 

Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 60/100 DÓLARES ($3,394.60), 

DEL 75% DEL FODES, para cancelar recibos del señor Walter Gregori Perla Guzmán, por 

alquiler de camión cisterna de 12 M3., durante veintidós días: Durante el período del 16 de 

Diciembre del 2019 hasta el 11 de Enero del 2020, a razón de Ciento Treinta y cinco 

00/100 Dólares ($135.00) diarios, más 22 pipadas a razón de $19.30 cada una, durante el 

mencionado período; consistente en la distribución de agua para regar canchas de fútbol y 

zonas verdes del municipio, por motivos de la época seca.- Se hace constar que se le dará 

un abono de Dos Mil 00/100 Dólares ($2,000.00), por lo tanto quedará un saldo 

pendiente de cancelar por la cantidad de Un Mil Trescientos Noventa y Cuatro 60/100 

Dólares ($1,394.60).- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público.- Conforme 

contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y OCHO.- Ratificar el Acuerdo Municipal Número 

Cuarenta y Ocho, del Acta Número Veinte de fecha 23 de Diciembre del 2019, en la 



21 

 

siguiente forma: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Código Municipal, y en relación al Art. 48 numeral 7 del referido Código; y en vista de la 

creación de la Plaza de Inspector de Catastro que estará bajo el cargo de la Unidad de 

Registro y Control Tributario de esta Alcaldía Municipal, así como también de 

conformidad al Art. 40 de la Ley  de la Carrera Administrativa Municipal (LCAM), el 

Concejo Municipal ACUERDA: Trasladar de forma definitiva y con nombramiento de 

INSPECTOR DE CATASTRO al señor OSCAR ERNESTO LARA RODRIGUEZ, a partir 

del 1° de Enero del 2020, quién desempeña el cargo de Administrador de Mercado 

Municipal, y no implica disminución de condiciones de trabajo, de salario o de cualquier 

otro derecho.- Comuníquese y certifíquese para efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y NUEVE.- Ratificar el Acuerdo Municipal Número 

Cuarenta y Nueve, del Acta Número Veinte de fecha 23 de Diciembre del 2019, en la 

siguiente forma: El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Código Municipal, y en relación al Art. 48 numeral 7 del referido Código; y en vista de la 

creación de la Plaza de Custodio de la  Planta de Compostaje que estará bajo el cargo de la 

Unidad de Medio Ambiente de esta Alcaldía Municipal, así como también de conformidad 

al Art. 40 de la Ley  de la Carrera Administrativa Municipal (LCAM), el Concejo 

Municipal ACUERDA: Trasladar de forma definitiva y con nombramiento de CUSTODIO 

DE LA PLANTA DE COMPOSTAJE al señor OSCAR JAVIER CALLES, a partir del 1° 

de Enero del 2020, quién desempeña el cargo de Policía Municipal;  y no implica 

disminución de condiciones de trabajo, de salario o de cualquier otro derecho.- 

Comuníquese y certifíquese para efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA.- Ratificar el Acuerdo Municipal N° 71 del Acta N° 1 

de fecha 3 de Enero del 2019, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO: Que es 

necesario la conformación de la Comisión de Evaluación del Desempeño Laboral de esta 

Administración Municipal, de conformidad con los Artículos 42, 43 y 44 de la Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal.- Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: 

Conformar la COMISIÓN DE  EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL de esta 

Administración Municipal, la cual queda integrada de la siguiente forma: 
 

NOMBRES 

 

CARGOS 

Anivar Eduardo Vásquez Primer Regidor 

Luis  Santiago Martínez Salguero  Síndico Municipal 

Edwin Mauricio Aguilar Varela Segundo Regidor Propietario 

Vilma Marisol Cuéllar 

Miguel Ángel Mendoza Miranda 

Quinta Regidora Propietaria. 

Séptimo Regidor Propietario. 

 

Comuníquese y certifíquese para los efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATROCIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES ($420.00) del 75% del FODES, para 

cancelar factura del señor Gilberto Atilio Cruz Reyes (Venta de Hierro El Jabalí y Otros 

Productos No Clasificados)), valor por el suministro de los siguientes repuestos 2 Tambores 
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delanteros, 2 Tambores traseros, 2 Fricciones traseras, 01 Hoja de resorte trasera y 01 

ampolleta de freno; para el camión Compactador Placa C-93547 que se utiliza para 

recolección traslado de desechos sólidos.- Mantenimiento Preventivo y correctivo de 

vehículos municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la 

erogación de TREINTA Y DOS 33/100 DÓLARES ($32.33), del 75% del FODES, para 

cancelar las siguientes facturas: 12418524 de empresa DELSUR ($25.47), por suministro 

de energía eléctrica; y 19DS000F194026 de la empresa ANDA ($6.86), por el suministro 

de agua potable; de la casa # 64 Calle Principal Oriente del municipio de San Pablo 

Tacachico, donde funciona la Unidad de Emergencia de Salud Municipal, el cual beneficia 

a todos los habitantes de nuestro municipio, mes facturado Enero 2020.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita los cheques respectivos y se efectúen los pagos 

correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de QUINIENTOS NOVENTA Y DOS 65/100 DÓLARES ($592.65), del 75% del FODES, 

para cancelar facturas números 054223 de Electro Industriales Pacífico, S. A. de C. V. 

(PACÍFICO BATARSE), por suministro de 15 Bombillos LED 65W E40 100-240V; para 

el mantenimiento del  Alumbrado Público de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y CUATRO.- Ratificar el Acuerdo Municipal N° 41 

del Acta 20 de fecha 23 de Diciembre del 2019, en la siguiente forma: El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, 

ACUERDA: Autorizar la erogación de CUARENTA Y NUEVE 28/100 DÓLARES 

($49.28) del Fondo Común Municipal, para cancelar facturas de la empresa VISOR S A DE 

C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de gasolina regular, para: Moto Yamaha Placa 

M-134688 y Máquina Corta grama y bomba achicadora, en el marco las diferentes misiones 

oficiales que realiza dentro del quehacer municipal, dentro del municipio de San Pablo 

Tacachico; así como también Mantenimiento de Bienes Municipales, durante los primeros 

diez días del mes de enero del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CINCUENTA Y DOS 36/100 DÓLARES ($52.36) del Fondo Común Municipal, para 

cancelar facturas de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro 

de gasolina regular, para: Máquina Corta grama, bomba achicadora y güiros, para el 

Mantenimiento de Bienes Municipales; y Moto Yamaha Placa M-134688 en el marco las 

diferentes misiones oficiales que realiza dentro del quehacer municipal, dentro del 

municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Un Mil 00/100 Dólares ($1,000.00) de la Cuenta Parque Recreativo, para gastos y/o 

compras emergentes de menor cuantía o de carácter urgente, así mismo  de carácter 

extraordinarios del Parque Recreativo Municipal de ésta ciudad; dicha cantidad la recibe 

Fanny Judith Palacios Valle, Administradora del mencionado parque, quién realizará la 

respectiva liquidación durante el mes de enero del corriente año.- Se ordena a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo.- 

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES 10/100 DÓLARES ($983.10), DE LA CUENTA 

PARQUE RECREATIVO MUNICIPAL, para cancelar facturas de la empresa LA 

CONSTANCIA LTDA. DE C. V., suministro de variedad de cervezas, gaseosas,  jugos, 

power y agua cristal, para el funcionamiento del Turicentro Municipal de esta ciudad.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Dejar sin efecto los 

siguientes Acuerdos Municipales, así: Acuerdo N° 87 del Acta N° 16 de fecha 28 de 

Noviembre del 2019 y Acuerdo N° 47 del Acta N° 20 de fecha 23 de Diciembre del 2019, 

por mala aplicación involuntaria a la Ley de la Carrera Administrativa Municipal 

(LCAM).-  Comuníquese y certifíquese.- 

 

          Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

  

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 
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Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO DOS.- Sesión Ordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía Municipal 

de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día dieciséis de Enero del dos mil veinte.- 

Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto Castillo 

Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin Mauricio 

Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de Castillo, Vilma 

Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, Concepción de María 

Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores Propietarios del Primero al 

Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo, también con la asistencia del señor 

Manuel de Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor 

Alcalde Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación 

se sometió a consideración la agenda respectiva, la cual fue aprobada.- Seguidamente el 

Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código Municipal, 

emite los acuerdos siguientes: 

ACUERDO NÚMERO UNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: RATIFICAR LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

DE ASESORÍA LEGAL Y ESTUDIO JURÍDICO, DE MANERA INTEGRAL; 

CONSISTENTE EN ABOGACÍA Y TOPOGRAFÍA, EN CUANTO A LA 

LEGALIZACIÓN DE 18 INMUEBLES MUNICIPALES  SIN ESCRITURA,  EN EL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.- 
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ORDENASE AL SEÑOR JEFE DE UACI PARA QUE INICIE EL DEBIDO PROCESO 

CONFORME A LA LACAP.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y reconociendo que es importante tener un plan de 

teléfonos móviles (celulares) que nos ayude en las comunicaciones del quehacer municipal, 

exclusivamente para el uso de esta Alcaldía, para cubrir el trabajo municipal en las 

diferentes áreas, por lo tanto y en vista a lo anterior, ACUERDA: Adquirir Plan de 28 

Líneas (Teléfonos Móviles), así: 4 líneas de alta gama y 24 Líneas gama media, con la 

Compañía TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V. (TIGO) conforme a Resumen 

Plan Bolsón de características y costos, proporcionado por dicha Compañía a esta Alcaldía 

Municipal, a través de las cláusulas que se establecerán en un contrato que se celebrará y se  

firmará entre ambas partes.- Por lo que este Concejo Municipal autoriza al señor Mario 

Alberto Castillo Villanueva, Alcalde Municipal; para que firme el contrato respectivo.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y reconociendo que es importante tener un plan de 

teléfonos móviles (celulares) que nos ayude en las comunicaciones del quehacer municipal, 

exclusivamente para el uso de esta Alcaldía, para cubrir el trabajo municipal en las 

diferentes áreas, por lo tanto y en vista a lo anterior, ACUERDA: Adquirir Plan de 2 

Teléfonos Móviles (celulares) con la Compañía CTE S.A. DE C.V. (CLARO), conforme a 

Resumen Plan Bolsón de características y costos, proporcionado por dicha Compañía a esta 

Alcaldía Municipal, a través de las cláusulas que se establecerán en un contrato que se 

celebrará y se  firmará entre ambas partes.- Por lo que este Concejo Municipal autoriza al 

señor Mario Alberto Castillo Villanueva, Alcalde Municipal; para que firme el contrato 

respectivo.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL 

CUATROCIENTOS QUINCE 00/100 DÓLARES ($2,415.00), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 0882 de PROMOCIONES Y EVENTOS, S. A. DE C. V., en 

concepto de pago final, por Servicios Profesionales para el desarrollo del Evento: 

Preparación, Elección y Coronación de la Reina de las Fiesta Patronales año 2019 del 

municipio de San Pablo Tacachico.- Según Cláusulas del Contrato respectivo, el monto 

total asciende a la cantidad de Seis Mil Novecientos 00/100 Dólares ($6,900.00), por lo 

tanto con este pago ya no queda ningún saldo pendiente de cancelar.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

SESENTA 00/100 DÒLARES ($160.00), del 75% del FODES,  para cancelar recibo de 

Reina Lisseth Pineda Amaya, por el suministro de refrigerios para el Evento de Clausura de 

Banda Municipal y Grupo Coreógrafo, a realizarse en esta ciudad, el día 17 de Enero del 

2020, son 80 refrigerios a razón de $2.00 cada uno (Atenciones Sociales).- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.- 
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ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y considerando: Que desde el inicio de ésta 

Administración Municipal se le ha dado continuidad al PROGRAMA DE BECAS PARA 

ESTUDIANTES DE BACHILLERATO DE SAN PABLO TACACHICO.- Por lo tanto 

este Concejo Municipal, ACUERDA: Apoyo a jóvenes que han obtenido su Certificado de 

noveno grado, y que en el presente año comenzarán sus estudios de bachillerato, con el 

pago de una cuota mensual de veinticinco dólares; durante el ejercicio fiscal comprendido 

del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2020; pero para obtener dichos beneficios los 

jóvenes estudiantes tendrán que cumplir con los requisitos establecidos por la 

Municipalidad, los cuales serán entregados por la Licenciada Flor María Serrano de 

Escobar, Gerente General de esta Alcaldía Municipal.- Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO 55/100 DÓLARES ($798.55), de la Cuenta Gestión Integral del 

Agua Potable y Saneamiento Básico en Colonia Las Delicias y Caserío Barillas, para 

cancelar factura de Almacenes Vidrí, S. A. de C. V., por suministro de materiales y 

accesorios, para el mantenimiento del Proyecto de Agua Potable Caserío Barillas- Col. Las 

Delicias de esta jurisdicción .- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRES MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES 28/100 DÓLARES ($3,453.28), DEL 75% 

DEL FODES, para cancelar facturas números: 12369182, 12369184, 12369187, 12369183, 

12369188, 12369190 y 12369186 de la Empresa DELSUR, S. A. DE C. V., por el servicio 

de energía eléctrica suministrado a esta Administración Municipal, facturas 

correspondientes al mes de Diciembre del 2019, en diferentes actividades realizadas 

durante la celebración de Fiestas Patronales año 2019 en esta ciudad.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque y se efectúe el pago.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  UN MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS 90/100 DÓLARES ($1,382.90), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar factura N° 01902 de STUDIO GRÁFICO, S.A. DE C.V., valor  

por el suministro de Marcos y Vinil Publicitario, entrada al municipio de San Pablo 

Tacachico, lugares específicos: Caserío Las Arenas y entrada al Puente Copinula; este 

corresponde a pago final.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

VEINTISEIS 65/100 DÓLARES ($326.65), DE LA CUENTA PARQUE RECREATIVO 

MUNICIPAL, para cancelar facturas números: N° 1432, 1434, 1437 y 1447 de. Variedades 

Ramírez, del señor José Miguel Ramírez Cruz, por suministro de variedad de verduras, 

variedad de productos comestibles y productos desechables, para el funcionamiento del 
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Turicentro Municipal de esta ciudad.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO: Que dentro de ésta Administración 

Municipal hay empleados que están trabajando más de ocho horas laborales, porque según 

su cargo lo amerita y es necesario para cumplir con las demandas de trabajo, y así poder 

brindar un mejor servicio y atenciones sociales a las diferentes comunidades, tal es el caso 

del personal de Recolección de basura, motoristas y recolectores.- Por lo tanto este Concejo 

Municipal, ACUERDA: Autorizar por medio del señor Alcalde Municipal don Mario 

Alberto Castillo Villanueva; el pago de horas extras durante el mes de Diciembre del 2019, 

conforme al siguiente detalle: 

Nº NOMBRES CARGOS CANTIDAD 
1 Luís Antonio Mejía  Motorista Tren de Aseo $                250.29 

2 Juan Alfaro  Recolector Desechos Sólidos $                121.67 

3 Víctor Manuel Rivas Márquez   Recolector Desechos Sólidos $                119.13 

4 Jaime Vega Medina Motorista Tren de Aseo $                187.50 

5 Roberto Antonio Escobar Recolector Desechos Sólidos  $                263.52 

6 Juan José Ávila Pineda Recolector Desechos Sólidos $                152.09 

 T O T A L  $             1,094.20 

Por lo tanto se harán las erogaciones correspondientes del Fondo Común Municipal, para 

cancelar horas extras según el detalle que antecede.- Ordenase a la Tesorera Municipal para 

que se emitan los cheques respectivos y se hagan los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de QUINIENTOS 

00/100 DÓLARES ($500.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar factura de 

Impresos y Encuadernación El Renacer del señor Oscar Armando Calderón, suministro de 

5,000 hojas membretadas en bond B-20 tamaño carta full color, para el Registro del Estado 

Familiar de esta Alcaldía Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque 

respectivo y efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

OCHENTA Y DOS 00/100 DÓLARES ($182.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar factura número 0185 de Impresora Panamericana, del señor Alejandro Ramírez 

Ortíz, por el suministro de:  Dos juegos de pastas de partidas de nacimientos 2020, Un 

juego de pastas de Partidas de Matrimonio año 2021, Un juego de Pastas de Libro de 

Partidas de Regímenes Patrimoniales año 2021, Un Juego de Pastas del Libro de Partidas 

de  Régimenes Patrimoniales años 2009, 2010 y 2011; y  Tres sellos automáticos 

TRODAK,  dos para Alcalde y uno para secretario, para uso exclusivo de esta Alcaldía 

Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Novecientos 00/100 Dólares ($900.00) del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 
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Kenedy Ernesto Alegría Calderón, en concepto de Servicios Personales de: 60 horas de 

perifoneo en el marco de las Fiestas Patronales año 2019 de San Pablo Tacachico.-  

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

TRES 25/100 DÓLARES ($103.25), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo 

del señor José Alfredo Castillo Rivera, Policía Municipal, en concepto de pago del 30% de 

Vacaciones Anuales, correspondientes al año 2019; de conformidad al Art. 177 del Código 

de Trabajo, Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias y Art.89 Inciso 2 del 

Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración Municipal.- Por lo que se autoriza a 

la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad como lo establece el Art. 44 

del referido Código, ACUERDA: Que las sesiones del Concejo Municipal, tanto ordinarias 

como extraordinarias, sean de manera puntual, de preferencia todos los días jueves de cada 

mes, comenzando desde las nueve de la mañana y si fuera posible extender la sesión hasta 

las cuatro de la tarde, todo con el objetivo de analizar, definir y aprobar los puntos 

respectivos.- Comuníquese y certifíquese 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar  Decreto Número Uno,  

referente a REFORMA A LA ORDENANZA  DE  ORGANIZACIÓN  Y  

FUNCIONAMIENTO DEL PARQUE RECREATIVO MUNICIPAL EN EL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD.- Certifíquese el referido Decreto y remítase al Diario Oficial para su debida 

publicación.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar complemento de 

contribución económica al Comité de Festejos del Cantón El Tránsito de esta jurisdicción, 

por la cantidad de Doscientos 00/100 Dólares ($200.00) del 75% del FODES, para realizar 

diferentes actividades en el marco de la celebración de Fiestas Patronales de dicho lugar, 

que se realizarán del 22 al 25 de Enero del corriente año.- Esta contribución la recibe el 

señor Jorge Alberto Alfaro Guerra, Presidente del Comité de Festejos.- Promoción y 

contribución a las actividades sociales, culturales, deportivas, religiosas  y de recreación del 

municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la contribución correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 00/100 Dólares ($245.00), del 75% del FODES, 

para cancelar recibo de la señora Silvia Campos Morales de Avalos, en concepto de pago 

por el suministro de  piñatas,  bolsas de dulces y vejigas; para niños/as, en diferentes 

actividades de recreación, consistentes en Tardes Alegres de los siguientes lugares: Caserío 
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Plan del amate, Casco urbano, Caserío Apantillos del Cantón San Juan Mesas, e Iglesia de 

Dios de  esta ciudad.- Atenciones Sociales, en diferentes eventos desarrollados en el 

municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 00/100 DÓLARES ($268.00), del 75% del FODES, 

para cancelar recibo del señor  Jonathan Enrique García Castellanos (Servicio de 

Mantenimiento a Vehículos Pesados  y Livianos “García”), valor por el suministro de: 

Aceites, filtros y otros (para el cambio de aceite, mantenimiento y mano de obra);  del  

autobús municipal Placa No. N- 5268; que se utiliza en diversas actividades del quehacer 

municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN 

MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE 40/100 DÓLARES ($1,227.40), del 75% del FODES, 

para cancelar factura número 00084 de la empresa PRONOBIS, S. A. DE C. V., de fecha: 

16-12-2019, por Manejo Integral de Desechos Sólidos, Servicios correspondientes al 

período del 01 al 15 de Diciembre del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SEISCIENTOS SESENTA 40/100 DÓLARES ($660.40), del 75% del FODES, para 

cancelar facturas números 38065 y 38066 de Droguería Mundo Farma del señor Carlos 

Fernando Martínez Umanzor, por el suministro de productos medicinales y otros 

accesorios, para entregarlos a la Unidad de Emergencia Municipal de esta ciudad, instalada 

en la siguiente dirección: casa N° 64 calle principal oriente de esta ciudad, donde funciona 

el Proyecto: Emergencia Municipal, en la cual también funciona el Observatorio Municipal, 

con la finalidad que haya existencia en casos de emergencia.- Programa de Salud 

promocionado por esta Administración Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Setenta y Cinco 00/100 Dólares ($175.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

factura número 000123 de la empresa RAM DE EL SALVADOR, del señor Elvin Oswaldo 

Navarro Oviedo, por el Servicio de Copias en Xerox 5325 Work Centre 6,000 copias, 

según el respectivo contrato de impresión.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS VEINTISIETE  85/100 DÓLARES ($327.85), del 75% del FODES, para 

cancelar facturas números 53139, 53140, 53121 y 53122 de ELECTRO INDUSTRIALES 
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PACÍFICO, S. A. DE C. V., por suministro de Materiales, productos y accesorios para 

electricidad, ayuda a personas de escasos recursos económicos del municipio de San Pablo 

Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTITRES 20/100 DÓLARES ($4,323.20), del 75% 

del FODES, para cancelar facturas números 405763 y 408464 de ALMACENES VIDRÍ, S. 

A. DE C. V., por suministro de variedad de materiales de construcción, ayuda a personas de 

escasos recursos económicos del municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRES 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO  00/100 DÓLARES ($3,275.00), del 75% del 

FODES, para cancelar factura número 1799 de la empresa “LOS NENES”, S. A. DE C. V., 

en concepto de pago por el suministro de: gorras bordadas y surtidas de colores, camisas 

tipo polo y toallas de mano, en el marco con un bordado y surtidas de colores; en el marco 

de celebración de las fiestas patronales año 2019, del municipio de San Pablo Tacachico.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación TRES 

MIL TRESCSIENTOS CUARENTA Y OCHO 00/100 DÓLARES ($3,348.00), del 75% 

del FODES, para cancelar factura número 0736537 y 0736537 de ALMACENES VIDRÍ, 

S.A. DE C.V., valor por suministro de 400 bolsas de cemento para utilizarlo en trabajos de: 

Construcción de Cordón Cuneta en Calle final del Centro Escolar  Caserío Los Mangos de 

esta jurisdicción, que se realiza por el sistema de administración.- Contribución Social a 

Comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO 99/100 DÓLARES ($888.99), del 75% del 

FODES, para cancelar factura número 57165 de ELECTRO INDUSTRIALES PACÍFICO, 

S. A. DE C. V., por suministro de variedad de Materiales eléctricos, para  la Casa Comunal 

del  Caserío Las Pavas, Cantón San Isidro Lempa de esta jurisdicción.- Contribución Social 

a Comunidades de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

QUINIENTOS OCHENTA 50/100 DÓLARES ($580.50), DEL 75% DEL FODES, para 

cancelar factura número 098710 de ELECTRÓNICA 2001, S. A. de C. V., por suministro 

de variedad de repuestos y accesorios; para Instrumentos Musicales de la Banda de Paz 
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Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRES MIL 

DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($3,200.00), del 75% del FODES, para cancelar factura 

número 00039 de la empresa ARMO CONSTRUCTORES, S.A. DE C. V., en concepto de 

pago por el alquiler y traslado de la siguiente maquinaria, así: 30 horas de motoniveladora, 

a razón de $65.00 por cada hora; 3 días de Rodo Compactador, a razón de $150.00 por cada 

día; Traslado de motoniveladora y Traslado de moto compactador, trabajos de Construcción 

de Cancha de Fútbol en Caserío Barillas del Cantón Moncagua de esta jurisdicción.- 

Contribución Social a Comunidades de San Pablo Tacachico- Se ordena a la Tesorera 

Municipal  emita el cheque respectivo para realizar dicha cancelación.-    

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 80/100 DÓLARES ($1,480.80), del Fondo 

Común Municipal, para cancelar facturas números: 1382, 1422, 1423, 1429, 1388, 1481, 

1482, 1618, 1659, 1660 y 1625 de Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio 

Mendoza Rodríguez, por suministro de productos, artículos y accesorios varios, de: 

Productos de limpieza, como: jabón líquido, paquetes de bolsa jardín, detergentes, 

desinfectantes, paquetes de bolsas grandes y medio jardín, aromatizantes, escobas, spray 

(es) de insecticida, lejía, agua, otros; Productos desechables, como: vasos, conos, 

servilletas; Productos de cocina, como; café, azúcar, cremora, margaritas, canela, otros; y 

otros productos no clasificados; para el funcionamiento de oficinas de esta administración 

municipal, así como para atención social al público que nos visita (contribuyentes).- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO 75/100 DÓLARES ($378.75), del  75% del FODES, 

para cancelar facturas de Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza 

Rodríguez, por suministro de productos varios, como: sodas mini, galletas, y cohetes de 

vara, para apoyar actividades sociales, tales como: culturales, recreación, deportivas, 

religiosas, reuniones de trabajo en diferentes comunidades del municipio.-  Atenciones 

Sociales en el municipio San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 05/100 DÓLARES ($1,582.05), del Fondo 

Común Municipal, para cancelar facturas números: 1511, 1512, 1544, 1546, 1520, 1574, 

1585, 1327, 1326, 1357, 1672 y 1483, de Variedades La Inmaculada del señor Héctor 

Abilio Mendoza Rodríguez, por suministro de productos, artículos y accesorios varios, de: 

Productos de limpieza, como: insecticidas (Baygón), detergentes, desinfectantes, 

aromatizantes, lejía, paquetes de bolsas plásticas grandes y medianas, papel higiénico, 



32 

 

jabón líquido, agua, otros; Productos desechables, como: vasos, conos, servilletas; 

Productos de cocina, como; café, azúcar, cremora, margaritas, otros; y otros productos no 

clasificados; para el funcionamiento de oficinas de esta administración municipal, así como 

para atención social al público que nos visita (contribuyentes).- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO 45/100 DÓLARES ($281.45), del 75% del 

FODES, para cancelar factura número 14469 de Ferretería San Pablo del señor Víctor 

Manuel Guillén, por suministro de materiales, productos y artículos varios, para cierre de 

calles (por clausura de fiestas), en el marco de celebración de Fiestas Patronales Año 2019 

de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($275.00), DEL FONDO 

COMÚN MUNICIPAL, para cancelar facturas números 2722 y 2728 de Librería y 

Distribuidores Diversos del señor Artenio Baltazar Erazo, por el suministro de: Un 

Contómetro Marca CASIO y Una Batería según muestra AC ADAPTABLE (cargador),  

para la Unidad de Comunicaciones de esta Alcaldía Municipal, según requerimiento y 

orden de suministro de bienes o servicios de UACI; y que se agregan al respectivo legajo de 

egreso.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO DIEZ 00/100 DÓLARES ($110.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de 

la  señora Silvia Campos Morales de Avalos, en concepto de alquiler de 45 Mesas plásticas 

completas a razón de $1.50 cada una; y alquiler de 170 sillas, a razón de $0.25 cada una, 

para utilizarlas en evento del Día de los Militares, en el Marco de la celebración de Fiestas 

Patronales de San Pablo Tacachico año 2019.-  Por lo que se autoriza a la Tesorera 

Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la 

erogación de SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES ($600.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor Héctor Joel Grijalva (Gerente General) en concepto de pago de 

Miembros de la Federación de Paracaidismo de El Salvador, por la participación en evento 

de Salto de Paracaidismo, el día once de diciembre del corriente año (día del militar), en el 

Marco de la Celebración de las Fiestas Patronales de San Pablo Tacachico 2019.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 
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de TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 00/100 Dólares ($388.00), del 75% del FODES, 

para cancelar factura número 0000024 de la empresa  VIDES de la señora Silvia Virginia 

Vides Pérez, por el suministro de 47 uniformes deportivos, a razón de: 32 a $6.50 cada uno, 

y 15 a razón de $12.00 cada uno,  para entregarlos a equipos de fútbol de diferentes 

comunidades de nuestro municipio.- Como medida de integración social y de prevención a 

la violencia, Deporte, Cultura y Arte.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque 

respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 70/100 DÓLARES ($3,233.70), del 

75% del FODES, para cancelar facturas números: 0193, 0194, 0195 y 0196 de Transporte y 

Terracería “LINGO” del señor JOSÉ ÁNGEL ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto 

de: Suministro de 12 Volquetadas de balasto, a razón de $113.00 cada una y Alquiler de 

Bobcat durante 9 horas a razón de $39.55 la hora, para Reparación de Callejón Los Perazas 

en Caserío Trinidad del Rosario; Alquiler de Retroexcavadora durante 4 horas, a razón de 

$56.50 la hora, Limpieza de calle, específicamente en Puente Badén en Colonia Las 

Delicias; Suministro de 3 Volquetadas (14 M3 cada una) de arenilla, a razón de $140.00 

cada una, para tramo de calle del Cantón El Tránsito; y Suministro de 6 Volquetadas de 

Balasto, a razón de $113.00 cada una, y Alquiler de Bobcat durante 5 horas, a razón de 

$39.55 cada hora, Reparación de tramo de calle del Cantón Campana, específicamente 

frente a tanque de agua.- Mantenimiento y Rehabilitación de Calles Vecinales del 

municipio de San Pablo Tacachico año 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 4; y 

con relación al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Aprobar la Reforma al 

“MANUAL DE DESCRIPTOR DE CARGOS Y CATEGORÍAS” DE ESTA ALCALDÍA 

MUNICIPAL, debido a la Creación de las Plazas siguientes: INSPECTOR DE 

CATASTRO, que estará bajo el cargo de la Unidad de Registro y Control Tributario de esta 

Alcaldía Municipal; y CUSTODIO DE LA PLANTA DE COMPOSTAJE, que estará bajo 

el cargo de la Unidad de Medio Ambiente de esta Alcaldía Municipal.- Por lo tanto se 

harán las modificaciones el Organigrama respectivo.- Certifíquese y comuníquese para 

efectos legales consiguientes. 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE 

SUS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA:  CANCELAR DEL 25% DEL FODES LA PLANILLA DEL PERSONAL DE 

EMPLEADOS DE ESTA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, DURANTE EL PERÍODO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020, DEBIDO A QUE LOS 

INGRESOS DIARIOS DEL FONDO COMÚN MUNICIPAL SON MUY POCOS, POR 

LO TANTO NO ALCANZA PARA CANCELAR DICHA PLANILLA.- CERTIFÍQUESE 

EL PRESENTE ACUERDO Y REMÍTASE A TESORERIA, CONTABILIDAD Y 

PRESUPUESTO. 
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ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOCE 56/100 DÓLARES ($12.56) del Fondo Común Municipal, para cancelar facturas 

de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de gasolina 

regular, para: Moto Yamaha Placa M-134688 y Moto Yamaha Placa M-134665 en el marco 

las diferentes misiones oficiales que realiza dentro del quehacer municipal, dentro del 

municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUARENTA Y SIETE 10/100 DÓLARES ($47.10) del Fondo Común Municipal, para 

cancelar facturas de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro 

de gasolina regular, para: Máquina Corta grama, bomba achicadora y güiros, para el 

Mantenimiento de Bienes Municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Un Mil 00/100 Dólares ($1,000.00) de la Cuenta Parque Recreativo, para gastos y/o 

compras emergentes de menor cuantía o de carácter urgente, así mismo  de carácter 

extraordinarios del Parque Recreativo Municipal de ésta ciudad; dicha cantidad la recibe 

Fanny Judith Palacios Valle, Administradora del mencionado parque, quién realizará la 

respectiva liquidación durante el mes de enero del corriente año.- Se ordena a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la 

Tesorera Municipal Alba Luz Benítez Guevara, para que de la Cuenta Corriente  Nº 565-

000449-3 DE FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo 

por la cantidad de CINCO MIL 00/100 DÓLARES ($5,000.00), PARA LA CUENTA 

CORRIENTE N° 565-000455-1 75% FODES, para pago de proveedores.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS.- Ratificar y modificar el Acuerdo Municipal 

N° 42 del Acta N° 2 de fecha 10 de Enero del 2019, en la siguiente forma: El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, 

ACUERDA: Iniciar proceso del Proyecto: “RECONSTRUCCIÓN DE PUENTE 

HAMACA SOBRE RÍO SUQUIAPA, EN CASERÍO MALPANECA, CANTÓN 

MONCAGUA, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO”.- Por lo que se giran 

instrucciones al señor Jefe de la UACI de esta Alcaldía Municipal para que inicie el 

proceso de Ley correspondiente, consiste Ejecución y Supervisión del mencionado 

proyecto.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la compra 
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de 21 PARES DE BOTAS TIPO JUNGLA COLOR NEGRO, con la empresa 

FAES/CALFA;  para los miembros de la Policía Municipal de esta Alcaldía, en el Marco 

del Programa PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA, CON LA FINALIDAD DE 

INCREMENTAR LA VIGILANCIA EN EL AREA URBANA DE LA CIUDAD DE SAN 

PABLO TACACHICO.- Ordenase al señor Jefe de UACI para que realice el debido 

proceso conforme a la LACAP.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y considerando: I) Que es de 

urgente necesidad contar con un vehículo adecuado para la Recolección de Desechos 

Sólidos en el Casco Urbano, así como también algunos sectores de comunidades rurales, ya 

que se han agregado otras comunidades con este servicio.- II) Que se solicitarán las 

cotizaciones respectivas de empresas y personas naturales para darle seguimiento a la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP).- III) Que 

dichas cotizaciones serán por el suministro de Un Camión Compactador Usado de Agencia, 

para una mejor garantía para la Municipalidad por lo limitado de los recursos financieros 

con lo que cuenta la comuna.- IV) Que dicha compra se pretende realizar con fondos 

provenientes de crédito con Institución Financiera del país.- Por tanto,  ACUERDA: 

PRIORIZAR LA COMPRA DE CAMIÓN COMPACTADOR USADO DE AGENCIA, 

PARA LA RECOLECCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS EN EL MUNICIPIO.- El cual 

vendrá a beneficiar a la población en general.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

        Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

  

 

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 
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Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO TRES.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día veintitrés de Enero del dos mil 

veinte.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto Castillo 

Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin Mauricio 

Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de Castillo, Vilma 

Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, Concepción de María 

Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores Propietarios del Primero al 

Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con la asistencia de los 

Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: José Armando Saracay, 

Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e Idalia Maudalena Ortega 

Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó 

el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se sometió a 

consideración la agenda respectiva, la cual fue aprobada.- Seguidamente el Concejo 

Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código Municipal, emite los 

acuerdos siguientes: 

ACUERDO NÚMERO UNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, Y 

CONSIDERANDO: QUE ESTE CONCEJO MUNICIPAL HA REALIZADO LAS 

GESTIONES RESPECTIVAS CON LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA), PARA LA REALIZACION DEL 

PROYECTO: INTRODUCCION DEL SERVICIO DE 14 ACOMETIDAS DE  

ALCANTARILLADO SANITARIO, EN 1ª. AV. SUR BARRIO EL CENTRO DE 

ESTA CIUDAD.- POR TANTO, ACUERDA: A) FIRMAR CONVENIO CON LA 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

(ANDA), PARA LA EJECUCIÓN DEL SIGUIENTE PROYECTO:  

 INTRODUCCIÓN DEL SERVICIO DE 14 ACOMETIDAS DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO, EN 1ª. AV. SUR BARRIO EL CENTRO 

DE ESTA CIUDAD. 
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POR LO TANTO ESTE CONCEJO MUNICIPAL AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE 

MUNICIPAL MARIO ALBERTO CASTILLO VILLANUEVA, PARA QUE FIRME  EL 

CONVENIO RESPECTIVO.- B) AUTORIZAR LA EROGACIÓN DE FONDOS EN 

CONCEPTO DE CONTRA PARTIDA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

ANTES MENCIONADO, EL CUAL SE REALIZARÁ PREVIO CONVENIO FIRMADO 

CON LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA).- CERTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO Y 

REMÍTASE A LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA), PARA EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, Y 

CONSIDERANDO: QUE ESTE CONCEJO MUNICIPAL HA REALIZADO LAS 

GESTIONES RESPECTIVAS CON LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA), PARA LA REALIZACION DEL 

PROYECTO: INTRODUCCION DEL SERVICIO DE 24 ACOMETIDAS DE  

ALCANTARILLADO SANITARIO, EN COMUNIDAD NUEVA SAN PABLO 

BARRIO EL CALVARIO, ESTA CIUDAD.- POR TANTO, ACUERDA: A) FIRMAR 

CONVENIO CON LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA), PARA LA EJECUCIÓN DEL SIGUIENTE 

PROYECTO:  

 INTRODUCCIÓN DEL SERVICIO DE 24 ACOMETIDAS DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO, EN COMUNIDAD NUEVA SAN 

PABLO BARRIO EL CALVARIO, ESTA CIUDAD. 

 

POR LO TANTO ESTE CONCEJO MUNICIPAL AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE 

MUNICIPAL MARIO ALBERTO CASTILLO VILLANUEVA, PARA QUE FIRME  EL 

CONVENIO RESPECTIVO.- B) AUTORIZAR LA EROGACIÓN DE FONDOS EN 

CONCEPTO DE CONTRA PARTIDA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

ANTES MENCIONADO, EL CUAL SE REALIZARÁ PREVIO CONVENIO FIRMADO 

CON LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA).- CERTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO Y 

REMÍTASE A LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA), PARA EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, Y 

CONSIDERANDO: QUE ESTE CONCEJO MUNICIPAL HA REALIZADO LAS 

GESTIONES RESPECTIVAS CON LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 

ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS (ANDA), PARA LA REALIZACION DEL 

PROYECTO: INTRODUCCION DEL SERVICIO DE 38 ACOMETIDAS DE  

ALCANTARILLADO SANITARIO, EN COMUNIDAD CASERÍO MALPANECA, 

CANTÓN MONCAGUA DE ESTA JURISDICCIÓN.- POR TANTO, ACUERDA: A) 

FIRMAR CONVENIO CON LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS 

Y ALCANTARILLADOS (ANDA), PARA LA EJECUCIÓN DEL SIGUIENTE 

PROYECTO:  
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 INTRODUCCIÓN DEL SERVICIO DE 38 ACOMETIDAS DE 

ALCANTARILLADO SANITARIO, EN COMUNIDAD CASERÍO 

MALPANECA, CANTÓN MONCAGUA DE ESTA JURISDICCIÓN. 

 

POR LO TANTO ESTE CONCEJO MUNICIPAL AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE 

MUNICIPAL MARIO ALBERTO CASTILLO VILLANUEVA, PARA QUE FIRME  EL 

CONVENIO RESPECTIVO.- B) AUTORIZAR LA EROGACIÓN DE FONDOS EN 

CONCEPTO DE CONTRA PARTIDA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

ANTES MENCIONADO, EL CUAL SE REALIZARÁ PREVIO CONVENIO FIRMADO 

CON LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA).- CERTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO Y 

REMÍTASE A LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS (ANDA), PARA EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SEISCIENTOS SESENTA 00/100 DOLARES ($660.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo de Josean Carlos García Villalobos, por sus Servicios Profesionales en 

calidad de Médico de Turno en la Unidad de Emergencia Municipal de esta 

Administración, correspondiente al mes de ENERO del corriente año.- Promoción y apoyo 

a la Salud del municipio de San Pablo Tacachico.-Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque y se efectué el pago respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), DEL 75% DEL FODES, para 

cancelar recibo de la señora Delmy Laura Martel Fuentes, en concepto de pago por alquiler 

de casa N° 64 ubicada en calle principal oriente de esta ciudad, donde funciona el Proyecto: 

Emergencia Municipal, en la cual también funciona el Observatorio Municipal.- Programa 

de Salud promocionado por esta Administración Municipal, alquiler que corresponde al 

mes de ENERO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETENTA Y 

CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00), del 75% del FODES, para cancelar Contribución de 

ayuda económica de SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00) mensuales a la 

Casa de la Cultura de esta ciudad, para el pago de alquiler de dicha casa, esta contribución 

corresponde al 50% de lo que cuesta dicho alquiler, ya que son CIENTO CINCUENTA 

00/100 DÓLARES ($150.00) mensuales de alquiler.- Esta contribución corresponde al mes 

de ENERO del 2020.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de 

lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el  cheque respectivo para cancelar dicha 

contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES ($777.00), del 25% del FODES, para cancelar 
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recibo de la Licenciada Nelly Haydee Alfaro de López, honorarios por Servicios 

Profesionales de Auditoría Interna de esta Alcaldía Municipal, correspondiente al mes de 

ENERO del 2020.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar del Fondo Común Municipal, la 

cantidad de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES ($800.00), en concepto de gastos de 

Representación del señor Alcalde, en Misiones Oficiales del quehacer municipal, tanto 

dentro como fuera del municipio, durante el mes de ENERO del corriente año.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

DOSCIENTOS DIECIOCHO 52/100 DÓLARES ($1,218.52), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 00095 de la empresa PRONOBIS, S. A. DE C. V., de fecha: 31-

12-2019, por Manejo Integral de Desechos Sólidos, Servicios correspondientes al período 

del 16 al 31 de Diciembre del 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

QUINIENTOS VEINTE 83/100 DÓLARES ($1,520.83), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 0712460 de Almacenes VIDRÍ, S. A. DE C. V., por suministro de 

Materiales varios de construcción, para reparación de Galera metálica que se utiliza para 

diferentes eventos, en el Centro Escolar Prof. Jesús Leocadio Palencia de esta ciudad.- 

Contribuciones a Instituciones Públicas sin fines de lucro en el municipio de San Pablo 

Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

OCHENTA Y DOS 05/100 DÓLARES ($1,082.05), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número 0736488 de Almacenes VIDRÍ, S. A. DE C. V., por suministro de 

materiales, productos y accesorios varios, para trabajos de mantenimiento de bienes 

municipales, según requerimiento y orden de compra N° 2612.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO 00/100 DÓLARES ($1,868.00), DEL FONDO 

COMÚN MUNICIPAL, para cancelar facturas números 2773 y 2765 de Librería y 

Distribuidores Diversos del señor Artenio Baltazar Erazo, por el suministro de Equipo 

Informático y Accesorios,  para la Unidad de Comunicaciones de esta Alcaldía Municipal, 

según requerimiento y orden de suministro de bienes o servicios de UACI; y que se agregan 

al respectivo legajo de egreso.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 
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ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación del Fondo Común 

Municipal por la cantidad de UN MIL CIEN 00/100 DÓLARES ($1,100.00), para cancelar 

facturas números: 0079, 0080, 0081, 0082, 0083 y 0084 de Funerales Génesis del señor 

Alexander René López, por prestación de 6 Servicios Funerarios completos a 6 familias de 

escasos recursos económicos de nuestro municipio, por el fallecimiento de uno de sus seres 

queridos, a continuación se detallan las personas fallecidas: 

1. Pedro Linares, Cantón San Isidro Lempa, Caserío Las Pavas.   

2. Diana Elizabeth Barrientos Rodríguez, Cantón Mogotes, Crío. Las Delicias. 

3. Eugenio Sarmiento Dueñas, Cantón San Isidro Lempa, Crío. El Tres. 

4. María Luisa Acevedo Peña, Cantón Mogotes, Crío. Las Delicias. 

5. Luis Jahir González Marroquín, Cantón Atiocoyo, Crío. San Juan La Ceiba. 

6. Moisés Jeremías Tejada Aguilar, Cantón San Isidro Lempa, Crío El Tres.    

 

Por lo tanto se ordena a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo, para cancelar 

dichas facturas.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO OCHENTA Y NUEVE 93/100 DÓLARES ($189.93), del 75% del FODES, para 

cancelar facturas números 53149 y 53151 de ELECTRO INDUSTRIALES PACÍFICO, S. 

A. DE C. V., por suministro de variedad de Materiales eléctricos, para Mantenimiento de 

Bienes Municipales y de Uso Público.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

TRESCIENTOS SESENTA 85/100 DÓLARES ($1,360.85), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 00116 de la empresa PRONOBIS, S. A. DE C. V., de fecha: 15-

01-2020, por Manejo Integral de Desechos Sólidos, Servicios correspondientes al período 

del 01 al 15 de Enero del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS DIECINUEVE 00/100 DÓLARES ($219.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar facturas números: 0495, 0496, 0618, 0620 y 0492  de Ferretería 

Bonilla del señor Andrés Rigoberto Bonilla, por suministro de materiales,  productos y 

accesorios varios; para el mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público, en esta 

Administración Municipal (servicios sanitarios de la Concha acústica, Edificio de esta 

Alcaldía, cancha de fútbol y alumbrado público).- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS 35/100 DÓLARES ($366.35) del 75% del FODES, 
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para cancelar facturas números: 0488, 0615 y 0619 de Ferretería Bonilla del señor Andrés 

Rigoberto Bonilla, por suministros de materiales, productos y accesorios varios, para 

entregarlos a familias de escasos recursos económicos, para el mejoramiento de sus 

viviendas ubicadas dentro del municipio de San Pablo Tacachico, se anexan los 

documentos requeridos al respectivo legajo de egreso.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

NOVENTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES ($99.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo del señor  Jonathan Enrique García Castellanos (Servicio de Mantenimiento 

a Vehículos Pesados  y Livianos “García”), valor por el suministro de: Aceites, filtros y 

otros (para el cambio de aceite, mantenimiento y mano de obra);  del  Pick  Up HILUX 

Placa No. N- 15108; que se utiliza en diversas actividades del quehacer municipal.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 15/100 DÓLARES ($1,494.15), del 

Fondo Común Municipal, para cancelar facturas números: 1811, 1812, 1854, 1719, 1720, 

1756, 1824, 1856, 1694 y 1787de Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio 

Mendoza Rodríguez, por suministro de productos, artículos y accesorios varios, de: 

Productos de limpieza, como: desinfectantes, paquetes de bolsas de gabacha, paquetes de 

bolsas grandes, paquetes de bolsa medio jardín, detergentes, aromatizantes, fardos de lejía, 

jabón líquido, spray (es) de insecticida, agua, otros; Productos desechables, como: vasos, 

conos, servilletas; Productos de cocina, como; café, azúcar, cremora, margaritas; y otros 

productos no clasificados; para el funcionamiento de oficinas de esta administración 

municipal, así como para atención social al público que nos visita (contribuyentes).- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS ONCE 40/100 DÓLARES ($411.40), del Fondo Común Municipal, 

para cancelar factura número 09599 de la empresa IDECAFEZ, S.A, DE C, V., por el 

suministro de 17 fardos de PAPEL HIG MIL HOJAS LISO12X4R, para uso de esta 

Alcaldía Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUARENTA Y CUATRO 40/100 DÓLARES ($44.40), del 25% del FODES, para 

cancelar factura número: 08627de fecha 06 enero 2020; de la Estación de Servicio de Opico 

de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para el 

camión cisterna, propiedad de esta Alcaldía, para Servicios de Mantenimiento de Bienes 

Municipales y de Uso Público de ésta ciudad (chapoda de áreas verdes, chapoda de canchas 
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municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES 49/100 DÓLARES ($353.49), del 25% del 

FODES, para cancelar facturas números: 06847, 08328, 08953, 09634 y 10138 de 

diferentes cantidades y diferentes fechas, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa 

Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para Pick Up HILUX 

color café Placa Nª N-15108; Pick Up KIA color blanco Placa # N-8822; Pick Up HILUX 

color gris Placa N-10436, propiedad de esta Alcaldía Municipal, en misiones de carácter 

oficial del quehacer municipal, tanto dentro como fuera del municipio.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO SETENTA 88/100 DÓLARES ($170.88), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números:  06859, 07957, 09330 y 10017 de diferentes cantidades y diferentes 

fechas, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., 

por suministro de combustible para el vehículo de Protección Civil de esta Alcaldía, Pick 

Up MAZDA color gris Placa # N-13679.- FORTALECIMIENTO MUNICIPAL EN EL 

SISTEMA DE ALERTA TEMPRANA CON EL MONITOREO ATENCIÓN DE 

EMERGENCIAS ANTE LOS DESASTRES NATURALES.- APROBADO POR LA 

UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO (UEP-PFGL), EN EL RUBRO ELEGIBLE 

EN EL 3ER. NIVEL.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS 95/100 DÓLARES ($872.95), del 75% del FODES, 

para cancelar  facturas números: 07906, 08913, 09758, 07201, 08649, 09455 y 10149 de 

diferentes cantidades y diferentes fechas, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa 

Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para el Camión Recolector 

de Desechos Sólidos Placa # N-10512, y Camión Compactador y Recolector de Desechos 

Sólidos Placa Nª C-93547.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público de 

ésta ciudad.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUARENTA Y UNO 44/100 DÓLARES ($41.44), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número: 09145 de fecha 10 enero 2020,  de la Estación de Servicio de Opico de la 

empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para Bus 

Internacional de esta Alcaldía Placa N-5268, para cubrir Actividades Deportivas (disciplina 

del fútbol), Sociales y Culturales, fuera del municipio.- Proyecto Deporte, Cultura y Arte.- 
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Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

VEINTE 37/100 DÓLARES ($20.37), del 75% del FODES, para cancelar factura número: 

06958 de fecha 20 diciembre 2019, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa 

Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para Bus Internacional de 

esta Alcaldía Placa N-5268, para cubrir Actividades Deportivas de la Escuela de Fútbol 

Municipal, fuera del municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 19/100 DÓLARES ($1,276.19), del 75% del 

FODES, para cancelar facturas números: 53144, 53133, 53132 y 53117 de ELECTRO 

INDUSTRIALES PACÍFICO, S. A. DE C. V., por suministro de materiales, productos y 

accesorios para electricidad, ayuda a personas de escasos recursos económicos del 

municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 00/100 Dólares ($243.00), del 75% del FODES, 

para cancelar recibo de la señora Silvia Campos Morales de Avalos, en concepto de pago 

por el suministro de  piñatas,  bolsas de dulces y vejigas; para niños/as, en diferentes 

actividades de recreación, consistentes en Tardes Alegres de los siguientes lugares: Caserío 

San Jorge, Caserío William Fuentes del Cantón Obraje Nuevo, y Cantón El Tránsito de esta 

jurisdicción.- Atenciones Sociales, en diferentes eventos desarrollados en el municipio de 

San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN 

MIL NOVECIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES ($1,960.00), del 75% del FODES, 

para cancelar Planilla de Barrenderos Eventuales.- Mantenimiento de Bienes Municipales, 

Ornato de la ciudad:  Casco Urbano de esta ciudad (83 cuadras), del período del 01 al 31 de 

Enero del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se 

efectúen las cancelaciones  correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES ($220.00), del 75% del FODES; para cancelar 

recibo de José Ángel Barillas Castillo, en concepto de pago por sus Servicios prestados a 

esta Municipalidad en calidad de Encargado del Cyber Municipal, durante el mes de 

ENERO del 2020, según Contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 
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ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS TREINTA 00/100 DÓLARES ($330.00), del 75%  del FODES, para 

cancelar recibo del señor Juan Gabriel Anaya Rivera, en concepto de pago por Servicios de 

Mano de Obra consistente en: fabricación de 2 puertas lisas y 2 ventanas lisas, en la 

vivienda del señor Fredy León López, residente en el Cantón San Juan Mesas de esta 

jurisdicción; ayuda a personas de escasos recursos económicos.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETECIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($775.00), del 75%  del 

FODES, para cancelar recibo del señor Juan Gabriel Anaya Rivera, en concepto de pago 

por Servicios de Mano de Obra consistente en: Construcción de Galera para usos diversos, 

en Centro Escolar Prof. Jesús Leocadio Palencia de esta ciudad.- Contribución a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a los Artículos 61 

numeral 6, 62 numeral 2, y 63 Inciso 2 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal 

(LCAM); y Artículos 67 numeral 6, 72 literal “a” y  78  del Reglamento Interno de Trabajo 

de esta Administración Municipal, ACUERDA: Imponer amonestación escrita al señor 

PABLO HERNÁN COLINDRES ALAS, quién desempeña el cargo de OPERADOR DE 

BOMBEO Y CLORACION DEL AGUA, del Sistema de Agua Potable Las Delicias-

Barillas.- Certifíquese el presente acuerdo y agréguese al expediente respectivo.- 

Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES ($2,420.00), del 75%  del 

FODES, para cancelar Planilla de Jornales Eventuales, Mantenimiento de Bienes 

Municipales: Ornato y Limpieza calles y Canchas Municipales de San Pablo Tacachico, 

período del 01 al 31 de Enero del corriente año.- Mantenimiento de Bienes Municipales y 

de uso Público.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se 

efectúen las cancelaciones correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DOLARES ($275.00), de la Cuenta 

Parque Recreativo, para cancelar Planilla de Trabajadores Eventuales, consistente en 

Ornato y Limpieza del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, período del 01 al 31 de 

Enero del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita los cheques respectivos y se 

efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 
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CIENTO TRES 25/100 DÓLARES ($103.25), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

recibo del señor Oscar Armando Palma Madrid, Policía Municipal, en concepto de pago del 

30% de Vacaciones Anuales, correspondientes al año 2019; de conformidad al Art. 177 del 

Código de Trabajo, Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias y Art.89 Inciso 2 

del Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración Municipal.- Por lo que se 

autoriza a la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- Ratificar y modificar el Acuerdo Municipal 

N° 26 del Acta N° 17 de fecha 24 de octubre del 2018, en la siguiente forma: El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, 

ACUERDA: Autorizar la erogación de SEISCIENTOS CINCUENTA Y  TRES 75/100 

DÓLARES ($653.75), del 75% del FODES, para cancelar facturas números:7970, 8029, 

8081, 8189, 8327, 7993, 8138, 8233, 8324, 8890, 8944, 9149, 9185, 9307, 9416, 8935, 

9143, 9261, 9382, 8927, 8936, 8483, 8569, 8692, 8422, 8472, 8479, 8804 y 8076 diferentes 

fechas y de diferentes cantidades, de la Estación de Servicio San Pablo Tacachico de la 

señora Griselda Calderón, por suministro de combustible para máquinas de esta Alcaldía, 

por Servicios de Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público de ésta ciudad 

(chapoda de áreas verdes, calles, y chapoda de canchas municipales (máquinas corta grama 

y güiros).- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($545.00), del 75% del 

FODES, para cancelar recibo del señor Samuel Alejandro Espinoza Galdámez, en concepto 

de pago por suministro de materiales, así: 03 Camionadas de arena, a razón de $115.00 

cada una; 01 Camionada de grava, a razón de $200.00 camionada.- Proyecto: Construcción 

de Cordón Cuneta en Tramo de Calle final del Centro Escolar del Caserío Los Mangos de 

San Pablo Tacachico.- Contribución Social a comunidades.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATROCIENTOS TREINTA 00/100 DÓLARES ($430.00), del 75% del FODES, 

para cancelar recibo del señor Enmanuel de Jesús Rodríguez, en concepto de pago por 

suministro de materiales, así: 02 Camionadas de arena, a razón de $115.00 cada una; 01 

Camionada de grava, a razón de $200.00 camionada.- Proyecto: Construcción de Cordón 

Cuneta en Tramo de Calle final del Centro Escolar del Caserío Los Mangos de San Pablo 

Tacachico.- Contribución Social a comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS VEINTICUATRO 00/100 DÓLARES ($324.00), del 75%  del FODES, 

para cancelar recibo del señor Juan Ángel Urías Alberto, en concepto de pago por Servicios 

de Albañil, consistente en 18 día laborados durante el mes de enero del corriente año, en 

trabajos de Construcción de Cordón Cuneta en Tramo de Calle final del Centro Escolar del 
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Caserío Los Mangos de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de OCHENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES ($87.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo del señor José Franklin Hernández Orellana, en concepto de alquiler de 15 

Juegos de Una Mesa y 4 Sillas plásticas, a razón de $1.50 cada juego; y alquiler de 258 

sillas plásticas, a razón de $0.25 cada una, para utilizarlas en evento de reunión con  

Miembros del Viceministerio de Transporte y Mototaxistas de San Pablo Tacachico.-  

Atenciones Sociales.-  Por lo que se autoriza a la Tesorera Municipal emita el cheque para 

realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO SETENTA 00/100 DÒLARES ($170.00) del Fondo Común Municipal, para 

cancelar factura número 00004 del Ing. Saúl Humberto Elizondo, por Servicios 

Profesionales de elaboración de Avalúo de un inmueble de naturaleza rústica situado en el 

Cantón San Juan Mesas de esta jurisdicción, propietario señor José Antonio Hernández.-  

Por lo que se autoriza a la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva 

cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar 

contribución económica de Novecientos Setenta y Cinco 00/100 Dólares ($975.00), del 

75% del FODES, al Comité de Ganaderos y Agricultores de la Colonia Las Delicias del 

municipio de San Pablo Tacachico, en el marco de la celebración de las fiestas patronales 

de dicho lugar, específicamente para el pago del Grupo Norteño La Furia Perrona de El 

Salvador, quién actuará en Rodeo que se llevará a cabo el día sábado 09 de febrero del 

corriente año.- Promoción y contribución a las actividades sociales, culturales, deportivas, 

religiosas  y de recreación del municipio de San Pablo Tacachico.- Esta contribución la 

recibe el señor José Fredis Cartagena, presidente de dicho comité.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación de esta contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Art. 309 del 

Código de Trabajo, Art. 59 de la Ley del ISSS y Artículos 46 literal “e” y 47 del 

Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración Municipal, ACUERDA: Conceder 

descanso por accidente de trabajo a Cristina Dolores López Montalvo, Auxiliar del Registro 

del Estado Familiar de esta Alcaldía; por un período de incapacidad de veintinueve días 

calendario, del 23 de Enero hasta el 20 de Febrero del 2020, por lo tanto estará ausente de 

sus funciones durante el tiempo establecido por las leyes y reglamentos correspondientes, 

así mismo lo establecido en el presente acuerdo para su debido cumplimiento.- Certifíquese 

el presente acuerdo y remítase al ISSS, Gerencia General de esta Alcaldía, Tesorería 

Municipal y Contabilidad para los efectos legales consiguientes.- Comuníquese.- 
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ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL CIEN 00/100 DÓLARES ($1,100.00) del Fondo Común Municipal, para 

entregarlos a la señora Verónica Beatriz Andrade Rivas, de escasos recursos económicos, 

residente en la Caserío Malpaneca, Cantón Moncagua de esta jurisdicción, en concepto de 

contribución económica para complementar el pago de cirugía en pierna derecha de su 

hermano Juan Carlos Andrade Rivas, quien sufrió un terrible accidente, se agregan los 

documentos respectivos al legajo de egreso.- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa 

legal establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la 

Administración Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la 

Ejecución del Proyecto: OBRAS DE MITIGACIÓN TIPO GAVIONES EN PILAS DE 

SAN PABLO TACACHICO.- Teniendo como base las cotizaciones presentadas; la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía, recomienda al 

señor Manuel Antonio Santos, para los Servicios de ejecución de dicho proyecto.- Por tanto 

este Concejo Municipal, ACUERDA: Adjudicar al señor Manuel Antonio Santos, la 

ejecución del Proyecto: OBRAS DE MITIGACIÓN TIPO GAVIONES EN PILAS DE 

SAN PABLO TACACHICO por un monto de Treinta y Tres Mil Trescientos Veinte 

00/100 Dólares ($33,320.00), proyecto que se realizará por el sistema administración - 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el 

Presupuesto Municipal para el ejercicio fiscal del año 2020, con un monto de Cinco 

Millones Ciento Treinta y Cinco Mil Seiscientos Ochenta y Cinco 27/100 Dólares 

($5,135,685.27), juntamente con sus Disposiciones Generales y Anexos respectivos; el cual 

este Concejo Municipal lo considera de Plan Coherente y de buen rumbo.- Por lo tanto y de 

conformidad a la Ley remítase a los lugares correspondientes para los efectos legales 

consiguientes.- Comuníquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el Reintegro 

de los gastos y/o compras emergentes de menor cuantía o de carácter urgente, así mismo  

de carácter extraordinarios del Parque Recreativo Municipal de ésta ciudad, por la cantidad 

de NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 77/100 DÓLARES ($994.77), DE LA 

CUENTA TESORERÍA MUNICIPAL SAN PABLO TACACHICO- PARQUE 

RECREATIVO; según comprobantes de Egresos numerados del 01 al 18 que se adjuntan al 

recibo de liquidación correspondiente, durante el mes de Enero del corriente año.- Se 

ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo por dicho reintegro.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SEIS 16/100 DÓLARES ($6.16) del Fondo Común Municipal, para cancelar factura de 

la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de gasolina regular, 
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para: Moto Yamaha Placa M-134688 en el marco las diferentes misiones oficiales que 

realiza dentro del quehacer municipal, dentro del municipio de San Pablo Tacachico.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal,  ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TREINTA 00/100 Dólares ($30.00) del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo de 

Ingreso Donaciones de número: 026164 de la Fundación Nuevos Horizontes para los 

Pobres, por 2 Escritorios para Computadora; para esta Administración Municipal.- Se 

ordena a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo para  realizar dicha cancelación.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS OCHENTA 80/100 DÓLARES ($380.80), DE LA CUENTA 

PARQUE RECREATIVO MUNICIPAL, para cancelar factura de la empresa LA 

CONSTANCIA LTDA. DE C. V., suministro de variedad de cervezas, gaseosas,  jugos, 

power y agua cristal, para el funcionamiento del Turicentro Municipal de esta ciudad.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la 

Tesorera Municipal Alba Luz Benítez Guevara, para que de la Cuenta Corriente  Nº 565-

000455-1 DEL 75% DEL FODES, realice transferencia de fondos por la cantidad de 

CINCO MIL 00/100 DÓLARES ($5,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 565-

000449-3 DE FONDOS PROPIOS, en concepto de devolución por transferencia anterior.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la 

realización de dicha transferencia. 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 

numeral 4; y con relación al Art. 34 del mencionado Código;  y considerando la Reforma al 

“MANUAL DE DESCRIPTOR DE CARGOS Y CATEGORÍAS” DE ESTA ALCALDÍA 

MUNICIPAL, debido a la Creación de las Plazas siguientes: INSPECTOR DE 

CATASTRO, que estará bajo el cargo de la Unidad de Registro y Control Tributario de esta 

Alcaldía Municipal; y CUSTODIO DE LA PLANTA DE COMPOSTAJE, que estará bajo 

el cargo de la Unidad de Medio Ambiente de esta Alcaldía Municipal.- Por tanto, 

ACUERDA: Actualizar el respectivo Organigrama de esta Administración Municipal, a 

partir de la fecha del presente acuerdo.- Comuníquese para efectos legales consiguientes .-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y conforme al Art. 82 bis de la 

LACAP, y  Art. 74 del Reglamento de dicha Ley, ACUERDA: Nombrar como  

Administrador de Contrato al señor Luís Santiago Martínez Salguero, Síndico Municipal, 

para: Programa PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA, CON LA FINALIDAD DE 

INCREMENTAR LA VIGILANCIA EN EL AREA URBANA DE LA CIUDAD DE SAN 
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PABLO TACACHICO ( ADQUISICIÓN DE 21 PARES DE BOTAS JUNGLA NEGRAS 

PARA ELEMENTOS DE LA POLICÍA MUNICIPAL), el cual se ejecuta por el sistema de 

Administración por parte de esta Municipalidad, dicho nombramiento es Ad honorem, 

durante el período de Enero a Diciembre del 2020.- Certifíquese el presente acuerdo y 

remítase a la UACI de esta Alcaldía, para efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa 

legal establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la 

Administración Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la 

Formulación de la Carpeta Técnica del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE 

FÚTBOL LA POLVOSA PRIMERA ETAPA DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO.- Teniendo como base las cotizaciones presentadas, la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía, recomienda al Ing. 

Daniel de Jesús Ibáñez Aguirre, para que elabore la formulación de la referida carpeta 

técnica. Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: ADJUDICAR AL  ING. DANIEL 

DE JESÚS IBÁÑEZ AGUIRRE, LA FORMULACIÓN DE LA CARPETA TÉCNICA 

DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL LA POLVOSA 

PRIMERA ETAPA DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, POR UN 

VALOR DE TRES MIL NOVECIENTOS 00/100 DÓLARES ($3,900.00).- Comuníquese. 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y considerando el mejoramiento de 

calles, puentes y obras determinadas para la realización de actividades de cualquier índole 

en diferentes comunidades del municipio de San Pablo Tacachico, ACUERDA: 

PRIORIZAR LOS SIGUIENTES PROYECTOS:  

1. Mejoramiento de la Infraestructura Vial con mezcla asfáltica en calles perimetrales 

del Centro Escolar Caserío Copinula. 

2. Mejoramiento de la Infraestructura Vial con mezcla asfáltica en Lotificación Los 

Mangos. 

3. Mejoramiento de la Infraestructura Vial con mezcla asfáltica en calle a Escuela, 

Caserío Malpaneca. 

4. Mejoramiento de la Infraestructura Vial con mezcla asfáltica, Entrada a Pasaje Don 

Jesús Castillo frente a Cementerio N° 1. 

 

Los cuales vendrán a beneficiar a la población en general.- Certifíquese el presente acuerdo 

y remítase a UACI con la finalidad de que se inicien los debidos procesos de: formulación 

de las Carpetas Técnicas respectivas, Ejecución y Supervisión, conforme a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP).-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, considerando en el desarrollo de la 

estética de la ciudad de San Pablo Tacachico, ACUERDA: Priorizar el siguiente Proyecto:  

1. PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLES EN COLONIA NUEVA 

TACACHICO EN SAN PABLO TACACHICO.- 
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El cual vendrá a beneficiar a la población en general.- Certifíquese el presente acuerdo y 

remítase a UACI con la finalidad de que se inicien los debidos procesos de: formulación de 

las Carpetas Técnicas respectivas, Ejecución y Supervisión, conforme a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP).-  

 

              Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

  

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 
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ACTA NÚMERO CUATRO.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día treinta de Enero del dos mil 

veinte.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto Castillo 

Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin Mauricio 

Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de Castillo, Vilma 

Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, Concepción de María 

Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores Propietarios del Primero al 

Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo, también con la asistencia del señor 

Manuel de Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor 

Alcalde Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación 

se sometió a consideración la agenda respectiva, la cual fue aprobada.- Seguidamente el 

Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código Municipal, 

emite los acuerdos siguientes: 

ACUERDO NÚMERO UNO.- Este Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y en cumplimiento del Art. 154  de la Ley de 

Protección Integral de la Niñez y Adolescencia (LEPINA) y del Art. 31 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de los Comités Locales de Derechos de la Niñez y de la 

Adolescencia, ACUERDA: La Renovación de los miembros de la Comunidad que 

integrarán el Comité Local de Derechos de la Niñez y de la Adolescencia  del municipio de 

San Pablo Tacachico, tanto en calidad de propietarios como suplentes.- La fecha de anuncio 

público, para que personas de la comunidad se postulen como candidatos, es el 31 de Enero 

del 2020; y la fecha de cierre para la inscripción de candidatos es el día 20 de Febrero del 

2020.- Comuníquese y certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- Ratificar el Acuerdo Municipal N° 25 del Acta N° 22 de 

fecha 18 de Julio del 2019, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y considerando que es necesario 

dotar del calzado adecuado (botas jungla) a elementos de la Policía Municipal, para la 

operación y funcionamiento de dicho cuerpo de seguridad.- Por tanto, ACUERDA: 

Adquirir de la empresa FAE/CALFA, 21 pares de Botas Jungla Negras, a razón de $55.80 

cada par, para uso exclusivo de los elementos de la Policía Municipal de esta Alcaldía, 

previa cotización.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: FIRMAR CONVENIO CON LA  UNIDAD DE APOYO TÉCNICO DE 

COMANDOS DE INGENIEROS  DE LA FUERZA (SITIO EL NIÑO), PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO:  

 MANTENIMIENTO DE CALLE DE SEGUNDO ORDEN, EN CANTÓN EL 

TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, DEPTO. DE LA 

LIBERTAD. 

 

POR LO TANTO ESTE CONCEJO MUNICIPAL AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE 

MUNICIPAL MARIO ALBERTO CASTILLO VILLANUEVA, PARA QUE FIRME  EL 

CONVENIO RESPECTIVO.- CERTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO Y 

REMÍTASE A LA  UNIDAD DE APOYO TÉCNICO DE COMANDOS DE 
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INGENIEROS  DE LA FUERZA (SITIO EL NIÑO), PARA EFECTOS LEGALES 

CONSIGUIENTES.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CINCUENTA 

Y DOS 80/100 DÓLARES ($52.80), DEL 75% DEL FODES, para cancelar factura 

número: 11955 de Ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel Guillén, por suministros 

de materiales varios de construcción, para entregarlos a familia de escasos recursos 

económicos, señora Marta Lidia Jaime de Guevara, residente en cantón Campana de esta 

jurisdicción, para el mejoramiento de sus vivienda, se anexan los documentos requeridos al 

respectivo legajo de egreso.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Setenta y Siete 

65/100 Dólares ($77.65), de la CUENTA PARQUE RECREATIVO, para cancelar factura 

número: 14624 de la Ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel Guillén, por el 

suministro de herramientas y otros artículos varios; Mantenimiento del Parque Recreativo 

Municipal de esta ciudad.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

SESENTA Y SIETE 25/100 DÓLARES ($167.25), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar facturas números: 15670 y 15917 de Ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel 

Guillén, por suministro de variedad de materiales (discos y pintura), para el Mantenimiento 

de Bienes Municipales, que se ejecuta por el sistema de administración.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

SESENTA 00/100 DÓLARES ($160.00), DEL 75% DEL FODES, para cancelar recibo de 

la señora Margarita del Carmen Cortez Ayala, en concepto de pago por lavado de 

uniformes deportivos y chalecos, pertenecientes a la Escuela de Fútbol Municipal de esta 

ciudad, durante el mes de Enero del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SEIS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($6,855.00), del 75% del 

FODES, para cancelar Planilla de la Escuela de Fútbol Municipal Año 2020 de esta ciudad, 

correspondiente al mes de enero del corriente año.- Conforme al Acuerdo Municipal N° 38 

Acta 1 de fecha 09 de Enero del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita los 

cheques respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución económica a la 
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Asociación de Desarrollo Comunal de la Colonia Las Delicias de esta jurisdicción, por la 

cantidad de Un Mil Quinientos 00/100 Dólares ($1,500.00) del 75% del FODES, para 

realizar diferentes actividades en el marco de la celebración de Fiestas Patronales de dicho 

lugar, que se realizarán del 01 al 08 de Febrero del corriente año.- Esta contribución la 

recibe el señor José Ángel Canales, Presidente de la mencionada ADESCO.- Promoción y 

contribución a las actividades sociales, culturales, deportivas, religiosas  y de recreación del 

municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la contribución correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

TREINTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES ($139.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor José Raúl Ayala Rivas, en concepto de pago por Presentación Artística 

Show de dos horas y tres personajes, a partir de las 4 de la tarde del día 06 de Febrero del 

corriente año, en tarde alegre que se realizará en la Colonia Las Delicias del municipio de 

San Pablo Tacachico, en el marco de la celebración de las Fiestas Patronales de dicho 

lugar.- Atenciones Sociales, recreación y sana diversión.- Ordenase a la Tesorería 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución económica a la 

Asociación Comunal Caserío Las Pavas del Cantón San Isidro Lempa  de esta jurisdicción, 

por la cantidad de Un Mil Doscientos 00/100 Dólares ($1,200.00) del 75% del FODES, 

para realizar diferentes actividades en el marco de la celebración de Fiestas Patronales de 

dicho lugar, que se realizarán del 12 al 16 de febrero del corriente año.- Esta contribución la 

recibe Yeimy Carolina Najarro Quintanilla, Presidente de la mencionada ADESCO.- 

Promoción y contribución a las actividades sociales, culturales, deportivas, religiosas  y de 

recreación del municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorería Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe la contribución correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

TREINTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES ($139.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor José Raúl Ayala Rivas, en concepto de pago por Presentación Artística 

Show de dos horas y tres personajes, a partir de las DIEZ de la mañana del día 13 de 

Febrero del corriente año, en mañana alegre que se realizará en el Caserío Las Pavas 

Cantón San Isidro Lempa del municipio de San Pablo Tacachico, en el marco de la 

celebración de las Fiestas Patronales de dicho lugar.- Atenciones Sociales, recreación y 

sana diversión.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SESENTA 

00/100 DÓLARES ($60.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor Daniel 

Ernesto Guadrón Paz, en concepto de pago por 3 días laborados 30 de Diciembre del 2019 

y 5 y 11 de Enero del 2020, como motorista del autobús de esta Alcaldía, encargado de 

transportar a: Equipo de Fútbol de esta ciudad; viajes de ida y regreso para realizar 
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convivios deportivos fuera del municipio de San Pablo Tacachico (Aguilares, Chalatenango 

y Texistepeque), a razón de $20.00 por día.- Deporte, Cultura y Arte.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-   

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución 

económica a la Asociación de Desarrollo Comunal del Cantón Campana de esta 

jurisdicción, por la cantidad de Cuatrocientos Cincuenta 00/100 Dólares ($450.00) del 75% 

del FODES, para realizar diferentes actividades en el marco de la celebración de Fiestas 

Patronales de dicho lugar, que se realizarán del 09 al 15 de Febrero del corriente año.- Esta 

contribución la recibe el señor Alfonso Abrego, Presidente de la mencionada ADESCO.- 

Promoción y contribución a las actividades sociales, culturales, deportivas, religiosas  y de 

recreación del municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorería Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe la contribución correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

TREINTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES ($139.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor José Raúl Ayala Rivas, en concepto de pago por Presentación Artística 

Show de dos horas y tres personajes, a partir de las 2 de la tarde del día 14 de Febrero del 

corriente año, en tarde alegre que se realizará en el Cantón Campana del municipio de San 

Pablo Tacachico, en el marco de la celebración de las Fiestas Patronales de dicho lugar.- 

Atenciones Sociales, recreación y sana diversión.- Ordenase a la Tesorería Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN 

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($1,655.00), del 75% del 

FODES, para cancelar factura número 0188 de la empresa M & M, S. A. de C. V., en 

concepto de pago por Servicios Profesionales de Supervisión del Proyecto: 

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL EN CASERÍO BARILLAS, CANTÓN 

MONCAGUA DEL MUNICIPIO DE SAN ´PABLO TACACHICO.- Por lo que se 

autoriza a la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($200.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

factura número 0258 de Impresos y Encuadernación El Renacer del señor Oscar Armando 

Calderón, suministro de 20 Block de Requerimiento de Materiales, bienes y/o servicios 

#Fondo Común”, tamaño media carta papel químico, blanco, rosado y amarillo numerados 

del 02201 al 03200, para la Unidad de UACI de esta Alcaldía Municipal.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar Contribución por 

Entronque de Energía Eléctrica (acometida eléctrica domiciliar), a personas de escasos 
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recursos económicos, sus viviendas están ubicadas dentro del territorio del municipio de 

San Pablo Tacachico, a continuación el detalle de esta contribución, así: 
N° N O M B R E S LUGAR  CANTIDAD 

1 Genaro de Jesús Lemus Ramírez Cantón  El Tránsito  $     97.27 

2 Balmore Gustavo Hernández Rodríguez Cantón  El Tránsito  $     97.27 

T O T A L $   194.54 

Dicha erogación se hará del 75% del FODES, Contribuciones a personas de escasos 

recursos económicos.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo para 

dicha contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Dejar sin efecto el Acuerdo 

Municipal N° 3 del Acta N° 2 de fecha 16 de Enero del 2020, debido a que ya no se 

adquirirá  ninguna línea de teléfonos móviles con la Compañía CTE S.A. DE C.V. 

(CLARO).- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y en vista que el día 04 de febrero del corriente año, 

se estará iniciando el Torneo de Fútbol Rápido Masculino, dando inicio con el Torneo 

Relámpago; y con el fin de fomentar El Deporte, la Cultura y el Arte, promocionados por 

esta Municipalidad, en los cuales hay que premiar a los equipos ganadores del torneo 

relámpago.- El Concejo Municipal, considera entregar Premios de forma económica a cada 

uno de los equipos ganadores.- Por lo tanto ACUERDA: Erogar del 75% del FODES, la 

cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), para  Premiar a 

los Equipos Ganadores de dicho torneo, en la siguiente forma: 

PREMIOS TORNEO FÚTBOL RÁPIDO (RELÁMPAGO) 

Primer Lugar $        100.00 

Segundo Lugar $          75.00 

Tercer Lugar $          50.00 

Cuarto Lugar $          25.00 

TOTAL $        250.00 

Por lo tanto este Concejo Municipal ordena a la Tesorera Municipal emita el cheque por la 

cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00) del 75% del 

FODES, a nombre del señor  César Donal Rivas Linares, Encargado de Deportes de esta 

Alcaldía; quien se encargará de entregar los premios respectivos conforme al detalle antes 

descrito, contra entrega de los recibos correspondientes, del Representante de cada uno de 

los equipos que resulten ganadores en la final de dicho torneo.-También se les contribuye 

con honorarios arbitrales, 8 balones de fútbol # 4 para cada uno de los equipos participantes 

debidamente inscritos,  Sonido, Canopys, Animación, Cobertura Fotográfica y apoyo con 

personal para la organización y desarrollo del evento.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación de dichos premios.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIEN 

00/100 DÒLARES ($100.00), del 75% del FODES,  para cancelar recibo de Melvin 

Ernesto Alas Morales, por el suministro de 60 refrigerios a razón de $1.666 cada uno,  para 

Evento de Graduación de señoritas emprendedoras del Taller de Clases de Cosmetología, a 
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realizarse en el Salón de Usos Múltiples de esta Alcaldía, el día 08 de Febrero del 2020.- 

Atenciones Sociales, Deporte, Cultura y Arte.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Contadora 

Municipal Julia Marlene Guardado de Mejía, para que realice las OPERACIONES DE 

DESCARGO EN EL INVENTARIO DE ESTA ALCALDÍA, DE EQUIPO, 

HERRAMIENTAS, ARTÍCULOS Y ENSERES, que fueron hurtados de la Bodega 

General de esta Alcaldía Municipal, ubicada en segunda calle poniente del Barrio La Cruz 

de esta ciudad.- Se anexan: Carta de reporte del hurto extendida por el señor Daniel Ernesto 

González Serrano (Bodeguero), así como también copia del Acta de Inspección Ocular por 

parte del señor Samuel Ayala, Investigador; y Técnicos de la Sección de Inspecciones 

Oculares, todos pertenecientes al Departamento de Investigaciones de la Policía Nacional 

Civil de la Delegación Lourdes, con sede en Lourdes jurisdicción de Colón; A continuación 

el detalle de los artículos hurtados, así:   

N° ARTÍCULO MARCA COLOR VALOR 

2 Plantas generadores de Energía 

Eléctrica 

 Rojas  

1 Motosierra pequeña STILL Roja   

3 Moto guadañas  STILL Anaranjadas  

1  Moto bomba     

1 Taladro  HP 1630 

MAKITA 

Verde  

1 Aparato de soldadura MUNDIAL 

SOLDADORA 

AGRO 

Rojo  

3 Extensiones para Aparato de Soldar  Negras  

1 Pulidora  DEWALT Amarillo  

1 Sierra Circular MIL WAKEE Roja   

1 Cortadora de banco DEWALT  Amarillo  

1 Aparato de Soldadura pequeño  ELITE  Azul  

6 Lentes claro protector    

2 Linternas de mano    

2  Respiradores doble filtro    

1 Capa impermeable   Amarillo  

 

Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: AUTORIZAR LA EROGACIÓN DE FONDOS EN CONCEPTO DE 

CONTRA PARTIDA, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: 

 MANTENIMIENTO DE CALLE DE SEGUNDO ORDEN, EN CANTÓN EL 

TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, DEPTO. DE LA 

LIBERTAD. 
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EL CUAL SE REALIZARÁ PREVIO CONVENIO CON LA UNIDAD DE APOYO 

TÉCNICO DE COMANDOS DE INGENIEROS  DE LA FUERZA (SITIO EL NIÑO) Y 

ESTA ALCALDÍA MUNICIPAL. COMUNÍQUESE Y CERTIFÍQUESE.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal, Alba luz Benítez Guevara; para que realice apertura de Cuenta Corriente en el 

Banco Agrícola, para depositar el incremento del 2% del FODES, que a este municipio le 

otorga el Estado, a partir del mes de Febrero del 2020, pero que corresponde a la asignación 

del mes de Enero del corriente año; la Cuenta Corriente se denominará: 

MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO INCREMENTO DEL 2% DEL 

FODES.- La apertura se hará con la cantidad de DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES 

($200.00) provenientes de la Cuenta Corriente N° 565-000455-1 INVERSIÓN 75% 

FODES.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo por la cantidad 

antes mencionada y efectúe los trámites correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($500.00), del 75% del FODES, en concepto de abono a 

la factura número 15507 de la empresa  GALAXIA DEPORTES, S. A. DE C. V. por 

suministro de 32 balones de fútbol marca MIKASA, Así: 12 # 5,  12 # 4 y 3 mallas de 

fútbol;  para las diferentes actividades deportivas del municipio de San Pablo Tacachico.- 

Promocionando y contribuyendo al deporte a nivel local, según Proyecto Deporte, Cultura 

Arte  como medio de integración social y prevención de la violencia.- No se omite 

manifestar que el valor total de la  factura es de Un Mil Ciento Setenta 00/100 Dólares 

($1,170.00), por lo tanto queda un saldo pendiente de cancelar por la cantidad de 

Seiscientos Setenta 00/100 Dólares ($670.00).-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($150.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar facturas números: 09664 y 09665 de la empresa IDECAFEZ, S.A. DE C.V., 

suministro de 6 Fardos de D’Café 395 gramos, a razón de $25.00 cada uno.- Para el 

personal de esta Alcaldía y personas que nos visitan (contribuyentes).- Ordenase a la 

Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TREINTA 00/100 DÒLARES ($30.00), del 75% del FODES,  para cancelar recibo de 

Melvin Ernesto Alas Morales, por el suministro de 30 refrigerios a razón de $1.00 cada 

uno,  para Evento de Capacitación a Empleados Municipales sobre el Tema Ley Especial 

Integral para una Vida libre de Violencia, a realizarse en el Salón de Usos Múltiples de esta 

Alcaldía, el día 06 de Febrero del 2020.- Atenciones Sociales dentro del Plan Operativo de 

la Unidad de Género de esta Alcaldía.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 
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ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución 

económica a la Iglesia de Dios con sede en esta ciudad, por la cantidad de  Tres Mil 00/100 

Dólares ($3,000.00) del 75% del FODES, para que puedan complementar el costo por 

Instalación del Servicio de Energía Eléctrica, por construcción que se realiza en dicha 

Iglesia.- Esta contribución la recibe el señor David Peraza Lemus, Pastor Local.- 

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fine de lucro del municipio de San 

Pablo Tacachico; se anexan los respectivos documentos al legajo de egreso.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la contribución 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- Ratificar el Acuerdo Municipal N° 61 del Acta 

N° 16 de fecha 28 de Noviembre del 2019, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en 

uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar 

al señor Alcalde Municipal Mario Alberto Castillo Villanueva, a realizar trámite ante la 

Dirección General de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de Hacienda, para 

solicitar la Certificación de Categorización de la Alcaldía Municipal de San Pablo 

Tacachico, Departamento de La Libertad; con base a  los Estados Financieros cerrados al 

31 de Diciembre del ejercicio anterior, de conformidad al Art. 7 de la Ley Reguladora de 

Endeudamiento Público Municipal.- Comuníquese y certifíquese para efectos legales 

consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución económica de 

Quinientos 00/100 Dólares ($500.00), de la Cuenta del 75% del FODES, al Comité  

Amigos de Tacachico, en el marco de la celebración de celebración del “Jaripeo del Día del 

Amor y la Amistad Año 2020, a realizarse en el Coliseo de los Ganaderos de esta ciudad.- 

Esta contribución la recibe el señor José Simeón Estrada Hernández, presidente de dicho 

comité.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación de esta contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO 60/100 DÓLARES ($1,851.60), DEL 

75% DEL FODES, para cancelar recibo del señor Walter Gregori Perla Guzmán, por 

alquiler de camión cisterna de 12 M3., durante doce días: Durante el período del 13 al 24 de 

Enero del 2020, a razón de Ciento Treinta y cinco 00/100 Dólares ($135.00) diarios, más 12 

pipadas a razón de $19.30 cada una, durante el mencionado período; consistente en la 

distribución de agua para regar canchas de fútbol y zonas verdes del municipio, por 

motivos de la época seca.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público.- 

Conforme contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DIEZ 

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS 68/100 DÓLARES ($10,842.68), DEL 75% 

DEL FODES, para cancelar facturas números: 12712256, 12669673, 12446219, 12425377, 
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12429511, 12421786, 12551044, 12480629 y 12446188 de la Empresa DELSUR, S. A. DE 

C. V., por el servicio de energía eléctrica suministrado a esta Administración Municipal, de 

los diferentes Bienes Municipales y Uso Público, mes facturado Enero 2020.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque y se efectúe el pago respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de VEINTE 00/100 DÓLARES ($20.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor Daniel Ernesto Guadrón Paz, en concepto de pago por Un día laborado en el mes de 

Noviembre del 2019 (día 30), como motorista del autobús de esta Alcaldía, encargado de 

transportar a: Equipos de la Escuela de Fútbol de esta ciudad; viaje de ida y regreso para 

realizar convivios deportivos fuera del municipio de San Pablo Tacachico (Ciudad de 

Tepecoyo Depto. de La Libertad), a razón de $20.00 por día.-Deporte, Cultura y Arte.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-   

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Un Mil Seiscientos Dos 42/100 Dólares ($1,602.42) del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo del señor Santana Martínez López, en concepto de abono a su 

indemnización (50% del monto), por renuncia de carácter voluntaria, quien desempeña el 

cargo de Jardinero de ésta Alcaldía, (del período comprendido del 01 de Enero  del 2006 

hasta el 31 de Mayo del 2018).- Este Concejo Municipal, de conformidad al Art. 53-A y 

Art. 53-B Reformados de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal (Decreto 

Legislativo Nº 594 de fecha 18 de Diciembre del 2013), y considerando que dicho señor 

presentó de forma escrita su renuncia voluntaria, y de conformidad a la hoja de cálculo de 

indemnización detallada conforme a la Ley respectiva, por la cantidad de TRES MIL 

DOSCIENTOS CUATRO 84/100 DÓLARES ($3,204.84) DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA.- Por lo tanto queda pendiente de cancelar la cantidad de Un Mil 

Seiscientos Dos 42/100 Dólares ($1,602.42) correspondiente al otro 50% del monto de su 

indemnización.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Artículo 48 

numeral 7 del Código Municipal; en relación con los Artículos 28 y 35 de la Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal; y después de ver un buen desempeño en las actividades 

relacionadas con el cargo realizado en tres meses de prueba, ACUERDA: Nombrar bajo 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal (LCAM) a MARLENY YANETH LEON 

VDA. DE CONSUEGRA, como ENCARGADA DE PRESUPUESTO de esta Alcaldía 

Municipal, a partir del día 01 de Febrero del 2020, y devengará el sueldo de Quinientos 

00/100 DÓLARES ($500.00).- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a  Presupuesto, 

Contabilidad, Tesorería Municipal y Gerencia General, para los efectos legales 

consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y considerando el mejoramiento de calles y 
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obras determinadas para la realización de actividades de cualquier índole en diferentes 

comunidades del municipio de San Pablo Tacachico, ACUERDA: PRIORIZAR LOS 

SIGUIENTES PROYECTOS:  

1. Pavimentación de Calles Internas, Caserío San Jorge que unen con Caserío Ita 

Maura, Cantón Obraje Nuevo. 

2. Pavimentación de Tramos de Calles en Caserío Huisisilapa, Cantón Obraje Nuevo. 

3. Pavimentación de Tramos de Calle, Comunidad William Fuentes, Cantón Obraje 

Nuevo. 

4. Mejoramiento de Calles Internas en Colonia Las Delicias, Cantón Mogotes. 

5. Pavimentación de Tramos de Calles, Cantón San Isidro Lempa. 

6. Pavimentación de Tramo de Calle, Cantón Campana. 

7. Construcción de Casa Comunal, Cantón Campana. 

8. Construcción de Cancha de Fútbol en Casco Urbano 1ª Etapa (La Polvosa) 

 

Los cuales vendrán a beneficiar a la población en general.- Certifíquese el presente acuerdo 

y remítase a UACI con la finalidad de que se inicien los debidos procesos de: formulación 

de las Carpetas Técnicas respectivas, Ejecución y Supervisión, conforme a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP).-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y considerando: I) Que es de 

urgente necesidad contar con un vehículo adecuado para la Recolección de Desechos 

Sólidos en el Casco Urbano, así como también algunos sectores de comunidades rurales, ya 

que se han agregado otras comunidades con este servicio.- II) Que se solicitarán las 

cotizaciones respectivas de empresas y personas naturales para darle seguimiento a la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP).- III) Que 

dichas cotizaciones serán por el suministro de Un Camión Compactador Usado de Agencia, 

para una mejor garantía para la Municipalidad por lo limitado de los recursos financieros 

con lo que cuenta la comuna.- IV) Que dicha compra se pretende realizar con fondos 

provenientes de crédito con Institución Financiera del país.- Por tanto,  ACUERDA: Iniciar 

proceso para LA COMPRA DE CAMIÓN COMPACTADOR USADO DE AGENCIA, 

PARA LA RECOLECCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS EN EL MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO, DE LAS CARACTERÍSTICAS SIGUIENTES: VEHÍCULO 

PESADO, CAMIÓN COMPACTADOR, MARCA INTERNACIONAL, TRACCIÓN 

CUATRO POR DOS, CON CAPACIDAD MAXIMA DE QUINCE TONELADAS, 

COLOR BLANCO.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a UACI con la finalidad 

de que se inicie el debido proceso de compra conforme a la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP).-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- Ratificar y modificar el Acuerdo Municipal 

N° 13 del Acta N° 01 de fecha 9 de Enero del 2020, en la siguiente forma: El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y 

CONSIDERANDO: que hay que realizar gastos y/o compras emergentes de menor cuantía 

en el Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, para su funcionamiento por lo tanto y en 

vista a lo anterior, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 00/100 DÓLARES 

($1,000.00) mensuales de la Cuenta Parque Recreativo Municipal, para realizar gastos y/o 

compras emergentes de menor cuantía en el Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, 
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durante el período fiscal comprendido del 1° de Enero al 31 de Diciembre del 2020.- 

Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- Ratificar y modificar el Acuerdo Municipal 

N° 14 del Acta 01 de fecha 9 de Enero del 2020, en la siguiente forma: El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, 

ACUERDA: Nombrar a FANNY JUDITH PALACIOS VALLE, como Encargada de  

Recibir y Liquidar los Fondos para gastos y/o compras emergentes de menor cuantía del 

Parque Recreativo Municipal, a partir del 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre del 2020.- 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a la Tesorería Municipal para que de la cuenta 

Parque Recreativo, se emita el cheque por la cantidad de UN MIL DÓLARES EXACTOS 

($1,000.00) y sea entregado a la persona nombrada en el presente acuerdo.- Comuníquese y 

certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SEIS 

16/100 DÓLARES ($6.16) del Fondo Común Municipal, para cancelar factura de la 

empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de gasolina regular, 

para: Moto Yamaha Placa M-134688, en el marco las diferentes misiones oficiales que 

realiza dentro del quehacer municipal, dentro del municipio de San Pablo Tacachico.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  
 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa 

legal establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la 

Administración Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la 

Formulación de la Carpeta Técnica del Proyecto: TECHADO DE CANCHA DE 

BASQUETBOL EN MINI COMPLEJO DEPORTIVO (PAPY FÚTBOL) FASE I 

TRABAJOS DE OBRAS PRELIMINARES Y OBRA GRIS Y FASE II TRABAJOS DE 

OBRA MECÁNICA, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- Teniendo como base 

las cotizaciones presentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

(UACI) de esta Alcaldía, recomienda a la empresa MARTÍNEZ BARRIERE, S.A. DE 

C.V., para que elabore la formulación de la referida carpeta técnica. Por tanto este Concejo 

Municipal, ACUERDA: ADJUDICAR A LA EMPRESA MARTÍNEZ BARRIERE, S.A. 

DE C.V., LA FORMULACIÓN DE LA CARPETA TÉCNICA DEL PROYECTO: 

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE BASQUETBOL EN MINI COMPLEJO 

DEPORTIVO (PAPY FÚTBOL) FASE I TRABAJOS DE OBRAS PRELIMINARES Y 

OBRA GRIS Y FASE II TRABAJOS DE OBRA MECÁNICA, MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO, POR UN VALOR DE SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 

OCHO 10/100 DÓLARES ($7,548.10).- Comuníquese. 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal de conformidad a los artículos 30 

numeral 4, 34 y 35, ACUERDA: Aprobar la Elaboración de las Bases de Competencia de 

Licitación del Proyecto: INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE, CANTÓN MOGOTES DEL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- COMUNÍQUESE.- 
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ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Art. 21 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP),  ACUERDA: Conformar la Comisión de Evaluación de Ofertas, del Proyecto: 
INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN CANTÓN MOGOTES EN SAN PABLO 

TACACHICO; la cual queda integrada de la siguiente manera: 

1. Julia Marlene Guardado de Mejía, Contadora. 

2. Alba Luz Benítez Guevara, Tesorera Municipal. 

3. Marleny Yaneth León Vda. de Consuegra. 

4. Lic. Theelberth Antonio Barrera, Jefe de la UACI. 

5. Walter Nehemías Santos Cruz, Miembro de la Comunidad (Cantón Mogotes). 

 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a UACI de ésta Alcaldía para la continuidad del 

proceso respectivo conforme a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP).-  

 

        Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

  

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 
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ACTA NÚMERO CINCO.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día seis de febrero del dos mil 

veinte.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto Castillo 

Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin Mauricio 

Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de Castillo, Vilma 

Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, Concepción de María 

Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores Propietarios del Primero al 

Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con la asistencia de los 

Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: José Armando Saracay, 

Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e Idalia Maudalena Ortega 

Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó 

el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se sometió a 

consideración la agenda respectiva, la cual fue aprobada.- Seguidamente el Concejo 

Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código Municipal, emite los 

acuerdos siguientes: 

ACUERDO NÚMERO UNO.- AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DON 

MARIO ALBERTO CASTILLO VILLANUEVA, A LA CONTRATACIÓN DE 

PRÉSTAMO CON INSTITUCION FINANCIERA DEL PAIS, PARA LA 

REALIZACIÓN DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS:   

1. INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN CANTÓN MOGOTES. 

2. COMPRA DE CAMIÓN COMPACTADOR RECOLECTOR DE DESECHOS 

SÓLIDOS. 

3. PAVIMENTACIÓN DE CALLES INTERNAS EN CASERÍO SAN JORGE QUE 

UNE CON CASERÍO ITA MAURA, CANTÓN OBRAJE NUEVO. 

4. PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLE  EN CASERÍO HUISISILAPA, 

CANTÓN OBRAJE NUEVO. 

5. PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLE EN CASERÍO WILLIAM 

FUENTES, CANTÓN OBRAJE NUEVO. 

6. MEJORAMIENTO DE CALLES INTERNAS EN COLONIA LAS DELICIAS, 

CANTÓN MOGOTES. 

7. PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLE EN CANTÓN SAN ISIDRO 

LEMPA. 

8. PAVIMENTACIÓN DE TRAMO DE CALLE EN CANTÓN CAMPANA.  

9. CONSTRUCCIÓN DE CASA COMUNAL, CANTÓN CAMPANA. 

10. CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL LA POLVOSA (1ª. ETAPA). 

 

De conformidad con el art. 67 del Código Municipal, los miembros del Honorable Concejo 

Municipal, por mayoría calificada especial adoptándose con el voto favorable de las tres 

cuartas partes de sus Miembros Propietarios, señores: Anivar Eduardo Vásquez, Llona 

Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de Castillo, Vilma Marisol Cuellar, 

Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, Concepción de María Pineda González 

y Luís Santiago Martínez Salguero; para la Contratación de Préstamo para la realización de 

los proyectos detallados en los numerales del 1 al 10 del presente acuerdo, a excepción del 

señor Edwin Mauricio Aguilar Varela, Segundo Regidor Propietario; quien salva su voto de 

conformidad al Art. 45 del Código Municipal, manifestando que no está de acuerdo a la 

contratación del préstamo, por razones que define como personales. 
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ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Que en la conformación de las Comisiones 

de Evaluación de Ofertas, de los Proyectos: 

1. INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN CANTÓN MOGOTES. 

2. COMPRA DE CAMIÓN COMPACTADOR RECOLECTOR DE DESECHOS 

SÓLIDOS. 

3. PAVIMENTACIÓN DE CALLES INTERNAS EN CASERÍO SAN JORGE QUE 

UNE CON CASERÍO ITA MAURA, CANTÓN OBRAJE NUEVO. 

4. PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLE  EN CASERÍO HUISISILAPA, 

CANTÓN OBRAJE NUEVO. 

5. PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLE EN CASERÍO WILLIAM 

FUENTES, CANTÓN OBRAJE NUEVO. 

6. MEJORAMIENTO DE CALLES INTERNAS EN COLONIA LAS DELICIAS, 

CANTÓN MOGOTES. 

7. PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLE EN CANTÓN SAN ISIDRO 

LEMPA. 

8. PAVIMENTACIÓN DE TRAMO DE CALLE EN CANTÓN CAMPANA.  

9. CONSTRUCCIÓN DE CASA COMUNAL, CANTÓN CAMPANA. 

10. CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL LA POLVOSA (1ª. ETAPA). 

Los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Primer Regidor Propietario; Llona Reynaldo Varela 

Paredes, Tercer Regidor Propietario; Vilma Marisol Cuellar, Quinto Regidor Propietario; y 

Miguel Ángel Mendoza Miranda, Séptimo Regidor Propietario; verificaran el proceso, 

cuando las Comisiones de Evaluación de Ofertas hayan realizado las respectivas 

evaluaciones en cada uno de los proyectos antes mencionados.- Comuníquese y 

certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de NOVECIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($950.00), DEL FONDO COMÚN MUNICIPAL, para 

cancelar factura de Librería y Distribuidores Diversos del señor Artenio Baltazar Erazo, por 

el suministro de SWITCH MARCA TP-LINK SERIE T2600G 52TS CARACTERES 48 

PUERTOS GIGABIT+4SIP PROTOCOLOS QUE SOPORTAN Y CANTIDAD DE 

TABLAS DE DIRECCIONES MAC QUE SE PUEDE ADMINISTRAR,  para uso de esta 

Alcaldía Municipal, según requerimiento y orden de suministro de bienes o servicios de 

UACI; y que se agregan al respectivo legajo de egreso.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

NOVENTA 00/100 DÓLARES ($190.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

factura número 000065 de FRIO REFRI (Servicio Técnico), de Guillermo Ernesto López 

Guardado, por el Mantenimiento y Reparación de 5 AIRES ACONDICIONADOS, en 

diferentes oficinas de esta Alcaldía Municipal (Radio Municipal, Catastro, 

Comunicaciones, Registro del Estado Familiar y UACI).- Se Ordena a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 
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ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de QUINIENTOS 

CINCO 00/100 DÓLARES ($505.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar factura 

número 000066 de FRIO REFRI (Servicio Técnico), de Guillermo Ernesto López 

Guardado, por el suministro de COMPRESOR PANASONIC 220V Y CAPACITOR DE 

ARRANQUE 500F REFRIGERANTE 12-22, para el REF de esta Alcaldía MUNICIPAL.- 

Se Ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($150.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

recibo del señor Carlos Alberto Faucillón Chinchilla, Policía Municipal, en concepto de 

pago del 30% de Vacaciones Anuales, correspondientes al año 2019; de conformidad al 

Art. 177 del Código de Trabajo, Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias y 

Art.89 Inciso 2 del Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración Municipal.- Por 

lo que se autoriza a la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva 

cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

CUARENTA 00/100 DÓLARES ($140.00), del 75% del FODES,  para cancelar recibo de 

Gloria Alicia Valle Guardado, en concepto de pago por Servicios Profesionales de 

Psicóloga en el Observatorio Municipal, contra la violencia de las mujeres y la niñez, el 

cual funciona dentro de la Unidad de Emergencia Municipal de esta ciudad, laborando 

todos los días lunes de cada semana, en el horario de 8.00 a.m. a 4.00 p. m., este pago 

corresponde al mes de Enero del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO TRES 

25/100 DÓLARES ($103.25), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo del señor 

Juan Miguel Polanco Aquino, Policía Municipal, en concepto de pago del 30% de 

Vacaciones Anuales, correspondientes al año 2019; de conformidad al Art. 177 del Código 

de Trabajo, Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias y Art.89 Inciso 2 del 

Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración Municipal.- Por lo que se autoriza a 

la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

NUEVE 50/100 DÓLARES ($109.50), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo 

del señor Rafael Antonio Valencia Guerra, Policía Municipal, en concepto de pago del 30% 

de Vacaciones Anuales, correspondientes al año 2019; de conformidad al Art. 177 del 

Código de Trabajo, Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias y Art.89 Inciso 2 

del Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración Municipal.- Por lo que se 

autoriza a la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  
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ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

OCHENTA 00/100 DÓLARES ($280.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor Enmanuel de Jesús Rodríguez, en concepto de pago por suministro de materiales, así: 

01 Camionada de arena, a razón de $115.00 camionada; 01 camionada de tierra blanca, a 

razón de $65.00 camionada; y ½ Camionada de grava, a razón de $100.00 la media 

camionada.- Proyecto: Construcción de Canaleta con Parrilla entre 5ª Avenida y 3ª. Calle 

Poniente de San Pablo Tacachico.- Contribución Social a comunidades.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA 55/100 DÓLARES ($1,950.55), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar facturas números: 2782 y 2783 de Librería y Distribuidores 

Diversos del señor Artenio Baltazar Erazo, por el suministro variedad de papelería, 

artículos y accesorios de oficina, para diferentes unidades de esta administración municipal, 

según requerimiento y orden de suministro de bienes o servicios de UACI; y que se agregan 

al respectivo legajo de egreso.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETECIENTOS 

VEINTE 00/100 DÓLARES ($720.00), del 75% del FODES, para cancelar factura número 

0000058 de la empresa  VIDES de la señora Silvia Virginia Vides Pérez, por el suministro 

de 60 uniformes deportivos, a razón de $12.00 cada uno, para entregarlos a equipos de 

fútbol de diferentes comunidades de nuestro municipio.- Como medida de integración 

social y de prevención a la violencia, Deporte, Cultura y Arte.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL 

DOSCIENTOS VEINTICINCO 40/100 DÓLARES ($2,225.40), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 00128 de la empresa PRONOBIS, S. A. DE C. V., de fecha: 31-

01-2020, por Manejo Integral de Desechos Sólidos, Servicios correspondientes al período 

del 16 al 31 de Enero del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRES 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 50/100 DÓLARES ($3,999.50), del 75% 

del FODES, para cancelar facturas números 09609 y 09610 de la empresa IDECAFEZ, S.A 

DE C.V., por el suministro de variedad de Productos Alimenticios (víveres de primera 

necesidad de la canasta básica), para entregarlos al adulto mayor y personas de escasos 

recursos económicos del municipio de San Pablo Tacachico, año 2019.- Se agregan al 

legajo de egreso, los anexos correspondientes de cada adulto mayor que recibió su paquete 

de alimentos.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el 

pago correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación del Fondo Común 

Municipal por la cantidad de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES ($800.00), para cancelar 

facturas números: 0089, 0088, 0071 y 0087 de Funerales Génesis del señor Alexander René 

López, por prestación de 4 Servicios Funerarios completos a 4 familias de escasos recursos 

económicos de nuestro municipio, por el fallecimiento de uno de sus seres queridos, a 

continuación se detallan las personas fallecidas: 

1. Juana Antonia Barillas Mena, Cantón San Isidro Lempa.   

2. Julia del Carmen González, Caserío Barillas, Cantón Moncagua. 

3. Guadalupe del Carmen Sibrián, Col. Nueva Esperanza, San Pablo Tacachico. 

4. Lucio Santos Cruz, Cantón Mogotes. 

 

Por lo tanto se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo, para cancelar 

dichas facturas.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETECIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES ($760.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor  Jonathan Enrique García Castellanos (Servicio de Mantenimiento 

a Vehículos Pesados  y Livianos “García”), valor por el suministro de 2 llantas nuevas (11 

R 22.5) para el  Bus International Placa No. N- 5268 que se para el Programa de Becas y 

Actividades Deportivas, impulsados y apoyados por esta Municipalidad.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO TREINTA Y UNO 00/100 DÓLARES ($131.00), del Fondo Común Municipal, 

para cancelar recibos del señor  Jonathan Enrique García Castellanos (Servicio de 

Mantenimiento a Vehículos Pesados  y Livianos “García”), valor por el suministro de: 3 

Tubos de bronce del Sistema Líquido de frenos, 5 Pintas de Solución y Mano de Obra,  

para el  Camión Cisterna Placa No. N-5653; que se utiliza para diferentes actividades de 

mantenimientos en bienes municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 00/100 DÓLARES ($272.00), del 75% del FODES, 

para cancelar recibo del señor  Jonathan Enrique García Castellanos (Servicio de 

Mantenimiento a Vehículos Pesados  y Livianos “García”), valor por el suministro de: 

Aceites y filtros, para el cambio de aceite, 01 Batería, y Mano de Obra;  para el Pick Up 

MAZDA Placa No. N-13679; que se utiliza en Protección Civil y otras actividades varias 

del quehacer municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 
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CIENTO CINCUENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($155.00), del 75% del FODES, 

para cancelar recibo del señor  Jonathan Enrique García Castellanos (Servicio de 

Mantenimiento a Vehículos Pesados  y Livianos “García”), valor por el suministro de 01 

Batería LTH de 120 Amp. para el Camión Compactador Placa C-93537 que se utiliza para 

la Recolección y Traslado de Desechos Sólidos.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de NOVENTA 

00/100 DÓLARES ($90.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar factura número 

000068 de FRIO REFRI (Servicio Técnico), de Guillermo Ernesto López Guardado, por el 

Servicio de Traslado de Aire Acondicionado, incluye limpieza de equipo y  techo donde 

está instalado (Oficina del Síndico Municipal).- Se Ordena a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($200.00) del 75% del FODES, para realizar apertura 

de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para depositar el incremento del 2% del FODES, 

que a este municipio le otorga el Estado, a partir de la cuota del mes de Febrero del 2020, 

pero la asignación corresponde al mes de Enero del corriente año; la Cuenta Corriente se 

denominará MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO INCREMENTO DEL 2% 

DEL FODES.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo por la cantidad 

antes mencionada y efectúe los trámites correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución 

económica al Club Deportivo Los Rivas del Caserío El Once Cantón Campana de esta 

jurisdicción, por la cantidad de Trescientos Sesenta 00/100 Dólares ($360.00) del 75% del 

FODES, para las premiaciones a los equipos ganadores del Torneo Relámpago de Fútbol de 

dicho lugar, el cual se realizará el día 19 de febrero del corriente año, con el objetivo de 

recaudar fondos en beneficio de la Comunidad El Once .- Esta contribución la recibe el 

señor José Armando Rodríguez González, Presidente del C.D. Los Rivas de dicho lugar.- 

Promoción y contribución a las actividades sociales, culturales, deportivas, religiosas  y de 

recreación del municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe la contribución correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar Contribución por 

Entronque de Energía Eléctrica (acometida eléctrica domiciliar), a persona de escasos 

recursos económicos, su vivienda está ubicada dentro del territorio del municipio de San 

Pablo Tacachico, a continuación el detalle de esta contribución, así: 
N° N O M B R E S LUGAR  CANTIDAD 

1 René de Jesús Marroquín Cruz Cantón  Atiocoyo    $     88.95 

    

T O T A L $     88.95  
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Dicha erogación se hará del 75% del FODES, Contribuciones a personas de escasos 

recursos económicos.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo para 

dicha contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS VEINTITRES 00/100 DOLARES ($223.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor Héctor Alfredo Escobar Cardoza, en concepto de Servicios 

Personales como artista en evento de Noche Ranchera que se realizará el día 21 de febrero 

del 2020, en el marco de fiestas patronales que se celebran en Caserío El Once de esta 

jurisdicción.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo por el valor 

de dicha contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar Contribución por 

Entronque de Energía Eléctrica (acometida eléctrica domiciliar), a personas de escasos 

recursos económicos, sus viviendas están ubicadas dentro del territorio del municipio de 

San Pablo Tacachico, a continuación el detalle de esta contribución, así: 
N° N O M B R E S LUGAR  CANTIDAD 

1 Mirna Elizabeth Quijada de Guevara  Cantón Atiocoyo    $     88.95 

2 Berta Morales de Quijada  Cantón Atiocoyo   $     88.95 

T O T A L $   177.90  

Dicha erogación se hará del 75% del FODES, Contribuciones a personas de escasos 

recursos económicos.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo para 

dicha contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: CONTRATAR A PERSONAL DE POLIVALENTES, DENTRO DEL 

MARCO DENOMINADO MI PRIMER EMPLEO AÑO 2020, PROGRAMA 

PROMOCIONADO Y APOYADO POR ESTA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, 

DURANTE EL PERÍODO DE ENERO A DICIEMBRE DEL 2020.- POR LO TANTO SE 

HARÁN LAS RESPECTIVAS EROGACIONES DEL 75% DEL FODES.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Alba Luz Benítez Guevara, para que de la Cuenta Corriente  Nº 565-000449-3 

DE FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la 

cantidad de NUEVE MIL 00/100 DÓLARES ($9,000.00), PARA LA CUENTA 

CORRIENTE N° 565-000455-1 75% FODES, para pago de proveedores.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Alba Luz Benítez Guevara, para que de la Cuenta Corriente  N° 559-001113-6 

de la Cuenta Parque Recreativo Municipal, realice transferencia de fondos en calidad de 
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devolución por remesa errónea el día 04-02-2020 por ingresos percibidos el día 03-02-

2020, por la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES 

($284.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 559-001211-7 CUENTA GESTIÓN 

INTEGRAL DEL AGUA LAS DELICIAS/BARILLAS.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Alba Luz Benítez Guevara, para que de la Cuenta Corriente  Nº 565-000449-3 

DE FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la 

cantidad de QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($500.00), PARA LA CUENTA 

CORRIENTE N° 559-001113-6 Parque Recreativo Municipal, para pago de proveedores y 

otras obligaciones.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites 

correspondientes para la realización de dicha transferencia, así mismo devolver a la Cuenta 

respectiva la cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar la Liquidación de los gastos y/o 

compras emergentes de menor cuantía del Parque Recreativo Municipal de ésta ciudad, por 

la cantidad de NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 82/100 DÓLARES ($997.82), DE 

LA CUENTA TESORERÍA MUNICIPAL SAN PABLO TACACHICO- PARQUE 

RECREATIVO; según comprobantes de Egresos numerados del 01 al 18 que se adjuntan al 

recibo de liquidación correspondiente, más una remesa de $2.18 que se anexa, durante el 

mes de Enero del corriente año.- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el nuevo 

cheque por la cantidad de $1,000.00 para realizar las nuevas compras.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 87/100 DÓLARES ($2,756.87), de la 

Cuenta Gestión Integral del Agua Delicias/Barillas N°559-001211-7, para cancelar factura 

número: 12764500 de la Empresa DELSUR, S. A. DE C. V., por el servicio de energía 

eléctrica suministrado a esta Administración Municipal, de Bienes Municipales y Uso 

Público, mes facturado Enero 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y 

se efectúe el pago respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE 65/100 DÓLARES ($199.65), DE LA CUENTA 

PARQUE RECREATIVO MUNICIPAL, para cancelar factura N° 08F71047860 de LA 

CONSTANCIA LTDA. DE C. V., suministro de variedad de cervezas, gaseosas, jugos, 

power y agua cristal, para el funcionamiento del Turicentro Municipal de esta ciudad.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la 
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erogación de VEINTIUNO 83/100 DÓLARES ($21.83), del 75% del FODES, para 

cancelar las siguientes facturas: 12818093 de empresa DELSUR ($19.54), por suministro 

de energía eléctrica; y 19DS000F906515 de la empresa ANDA ($2.29), por el suministro 

de agua potable; de la casa # 64 Calle Principal Oriente del municipio de San Pablo 

Tacachico, donde funciona la Unidad de Emergencia de Salud Municipal, el cual beneficia 

a todos los habitantes de nuestro municipio, mes facturado en ambas Febrero 2020.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita los cheques respectivos y se efectúen los pagos 

correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUARENTA 04/100 DÓLARES ($40.04) del Fondo Común Municipal, para cancelar 

facturas de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de 

gasolina regular, para: Moto FREEDOM Placa M-481637, Bomba achicadora y Máquina 

Corta grama, en el marco las diferentes misiones oficiales que realiza dentro del quehacer 

municipal, tanto dentro como fuera del municipio de San Pablo Tacachico y mantenimiento 

de bienes municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CINCO 94/100 DÓLARES ($5.94) del Fondo Común Municipal, para cancelar factura 

de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de gasolina 

regular, para: Moto Yamaha Placa M-134688, en el marco las diferentes misiones oficiales 

que realiza dentro del quehacer municipal, dentro del municipio de San Pablo Tacachico.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TREINTA Y CINCO 64/100 DÓLARES ($35.64) del Fondo Común Municipal, para 

cancelar facturas de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro 

de gasolina regular, para: Moto Yamaha Placa M-134665, Bomba achicadora y Máquina 

Corta grama, en el marco las diferentes misiones oficiales que realiza dentro del quehacer 

municipal, tanto dentro como fuera del municipio de San Pablo Tacachico y mantenimiento 

de bienes municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el 

REINTEGRO de los Gastos del Fondo Circulante, por la cantidad de UN MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 43/100 DOLARES ($1,575.43), amparados por los 

respectivos comprobantes de Egreso del número 01/48 que se adjuntan al recibo de 

Liquidación, correspondiente al mes de ENERO del corriente año, conforme al Artículo 93 

del Código Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque y efectúe el pago 

por dicho reintegro.- 
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ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- Ratificar el Acuerdo N° 2 del Acta N° 16 de 

fecha 13 de Junio del 2019, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO: I) Que en 

nuestro municipio se ha incrementado la delincuencia, a raíz de diferentes circunstancias 

por las que atraviesa  el país de forma generalizada.- II) Que es importante apoyar con 

cámaras de video vigilancia el área urbana de nuestro municipio, a fin de salvaguardar los 

bienes municipales y de la ciudadanía en general.- III) Que a consecuencia de las causas 

antes descritas es necesario  instalar dichas cámaras en todo el sector urbano del municipio, 

enfocado a brindar la vigilancia necesaria durante las veinticuatro horas, a fin de superar la 

situación actual.- IV) Que en el Art. 5 de la Ley de Creación del Fondo de Desarrollo 

Económico y Social (FODES) Reformado, manifiesta que se pueden utilizar parte de los 

recursos de este fondo para desarrollar Programas de Prevención de Interés Social y de 

beneficio comunitario.- Por lo tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: PRIORIZAR 

EL PROYECTO: INSTALACIÓN DE CÁMARAS DE VIDEO VIGILANCIA, SECTOR 

URBANO DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- DICHO PROYECTO ES 

DE VITAL IMPORTANCIA EN EL SECTOR URBANO, EL CUAL VIENE A 

BENEFICIAR A TODA LA COMUNIDAD EN GENERAL.- CERTIFÍQUESE EL 

PRESENTE ACUERDO Y REMÍTASE A LA UNIDAD DE UACI DE ESTA 

ALCALDÍA MUNICIPAL, PARA QUE INICIE EL DEBIDO PROCESO CONFORME A 

LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA (LACAP).- COMUNÍQUESE.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal de conformidad a los artículos 30 

numeral 4, 34 y 35, ACUERDA: Aprobar las Bases de Competencia de Licitación del 

Proyecto: INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE, CANTÓN MOGOTES DEL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- COMUNÍQUESE.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal 

establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración 

Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la Formulación de 

Seis Carpetas Técnicas de los siguientes Proyectos: 1) PAVIMENTACIÓN DE CALLES 

INTERNAS, CASERÍO SAN JORGE QUE UNEN CON CASERÍO ITA MAURA, 

CANTÓN OBRAJE NUEVO; 2) PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLES EN 

CASERÍO HUISISILAPA, CANTÓN OBRAJE NUEVO; 3) PAVIMENTACIÓN DE 

TRAMOS DE CALLE, COMUNIDAD WILLIAM FUENTES, CANTÓN OBRAJE 

NUEVO; 4) MEJORAMIENTO DE CALLES INTERNAS EN COLONIA LAS 

DELICIAS, CANTÓN MOGOTES; 5) PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLES, 

CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA; 6) PAVIMENTACIÓN DE TRAMO DE CALLE, 

CANTÓN CAMPANA.- Teniendo como base las cotizaciones presentadas, la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía, recomienda al Ing. 

José Antonio Alfaro Rosales, para que elabore la formulación de las referidas carpetas 

técnicas. Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: ADJUDICAR AL  ING. JOSÉ 

ANTONIO ALFARO ROSALES, LA FORMULACIÓN DE SEIS CARPETAS 

TÉCNICAS DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: 1) PAVIMENTACIÓN DE CALLES 

INTERNAS, CASERÍO SAN JORGE QUE UNEN CON CASERÍO ITA MAURA, 
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CANTÓN OBRAJE NUEVO; 2) PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLES EN 

CASERÍO HUISISILAPA, CANTÓN OBRAJE NUEVO; 3) PAVIMENTACIÓN DE 

TRAMOS DE CALLE, COMUNIDAD WILLIAM FUENTES, CANTÓN OBRAJE 

NUEVO; 4) MEJORAMIENTO DE CALLES INTERNAS EN COLONIA LAS 

DELICIAS, CANTÓN MOGOTES; 5) PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLES, 

CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA; 6) PAVIMENTACIÓN DE TRAMO DE CALLE, 

CANTÓN CAMPANA, POR UN VALOR DE TREINTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS 00/100 DÓLARES ($39,900.00).- Comuníquese y certifíquese.-  

 

              Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

  

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 
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ACTA NÚMERO SEIS.- Sesión Ordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las diez horas del día diecisiete de Febrero del dos mil 

veinte.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto Castillo 

Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin Mauricio 

Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de Castillo, Vilma 

Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, Concepción de María 

Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores Propietarios del Primero al 

Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo, también con la asistencia del señor 

Manuel de Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor 

Alcalde Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación 

se sometió a consideración la agenda respectiva, la cual fue aprobada.- Seguidamente el 

Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código Municipal, 

emite los acuerdos siguientes: 

ACUERDO NÚMERO UNO.- Ratificar y Reformar el Acuerdo Municipal N° 1 del Acta 

N° 5 de fecha 6 de Febrero del 2020, en la siguiente forma: Autorizar al señor Alcalde 

Municipal Mario Alberto Castillo Villanueva, a la Contratación de Préstamo con Institución 

Financiera del país, por un monto de Un Millón Trescientos Cincuenta Mil 00/100 Dólares 

($1, 350,000.00) de los Estados Unidos de América, para la realización de los siguientes 

proyectos:   

1. INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN CANTÓN MOGOTES. 

2. COMPRA DE CAMIÓN COMPACTADOR RECOLECTOR DE DESECHOS 

SÓLIDOS. 

3. PAVIMENTACIÓN DE CALLES INTERNAS EN CASERÍO SAN JORGE QUE 

UNE CON CASERÍO ITA MAURA, CANTÓN OBRAJE NUEVO. 

4. PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLE  EN CASERÍO HUISISILAPA, 

CANTÓN OBRAJE NUEVO. 

5. PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLE EN CASERÍO WILLIAM 

FUENTES, CANTÓN OBRAJE NUEVO. 

6. MEJORAMIENTO DE CALLES INTERNAS EN COLONIA LAS DELICIAS, 

CANTÓN MOGOTES. 

7. PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLE EN CANTÓN SAN ISIDRO 

LEMPA. 

8. PAVIMENTACIÓN DE TRAMO DE CALLE EN CANTÓN CAMPANA.  

9. CONSTRUCCIÓN DE CASA COMUNAL, CANTÓN CAMPANA. 

10. CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL LA POLVOSA (1ª. ETAPA). 

 

De conformidad con el art. 67 del Código Municipal, los miembros del Honorable Concejo 

Municipal, por mayoría calificada especial adoptándose con el voto favorable de las tres 

cuartas partes de sus Miembros Propietarios, señores: Anivar Eduardo Vásquez, Llona 

Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de Castillo, Vilma Marisol Cuellar, 

Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, Concepción de María Pineda González 

y Luís Santiago Martínez Salguero; para la Contratación de Préstamo para la realización de 

los proyectos detallados en los numerales del 1 al 10 del presente acuerdo, a excepción del 

señor Edwin Mauricio Aguilar Varela, Segundo Regidor Propietario; quien salva su voto de 

conformidad al Art. 45 del Código Municipal, manifestando que no está de acuerdo a la 

contratación del préstamo, por razones que define como personales. 
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ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar Contribución por Entronque de 

Energía Eléctrica (acometida eléctrica domiciliar), a personas de escasos recursos 

económicos, sus viviendas están ubicadas dentro del territorio del municipio de San Pablo 

Tacachico, a continuación el detalle de esta contribución, así: 
N° N O M B R E S LUGAR  CANTIDAD 

1 Rosa Amaya Franco Cantón Atiocoyo    $     88.95 

2 Reina de Jesús Ventura Rivas Cantón Atiocoyo   $     88.95 

T O T A L $   177.90  

Dicha erogación se hará del 75% del FODES, Contribuciones a personas de escasos 

recursos económicos.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo para 

dicha contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y de conformidad con los Artículos 4, 10 Inciso 1, 

Artículos 11, 12, 14, 18, 21 Inciso 1, y  Art. 26, todos de la Ley General Tributaria 

Municipal, ACUERDA: Establecer canon de arrendamiento mensual a la Administración 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), por la utilización de una porción de 

terreno municipal, ubicado en Caserío Malpaneca del Cantón Moncagua del municipio de  

San Pablo Tacachico, el cual es parte de uno de mayor extensión donde se encuentra el 

Turicentro Municipal; según Testimonio de Escritura Pública de Compra Venta  Número 

90 (Registrada), otorgada por Marta Lilian Urbina Callejas, Representada por Sonia 

Maribel González conocida por Sonia Maribel Urbina Callejas y Sonia Maribel Urbina de 

González, a favor de Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico, a las diez horas del día 

catorce de marzo del año dos mil cinco, ante los oficios del Notario José Heriberto 

Ramírez, del domicilio de San Salvador.- Se hace constar que en una porción del terreno 

que se describe en dicha escritura está construido un pozo de producción de agua potable 

perteneciente a ANDA, el cual abastece al sector urbano de San Pablo Tacachico.- El valor 

mensual de arrendamiento se establecerá de manera retroactiva de conformidad a la Ley 

respectiva, y será negociado por la Licenciada Verónica Guadalupe Hernández Cañas, 

Apoderada Legal de esta Municipalidad, con el Representante Legal de ANDA, en este 

caso designado al señor  Julio Quijada, de la empresa PUNTUAL.- Comuníquese y 

certifíquese para efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y de conformidad con el art. 67 del Código Municipal, 

los miembros del Honorable Concejo Municipal, por mayoría calificada especial 

adoptándose con el voto favorable de las tres cuartas partes de sus Miembros Propietarios, 

señores: Anivar Eduardo Vásquez, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González 

de Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González y Luís Santiago Martínez Salguero, ACUERDA: 

La aprobación de Préstamo, con Cajas de Crédito del Sistema Financiero del país; por un 

monto de Un Millón Trescientos Cincuenta  Mil 00/100 Dólares ($1,350,000.00) de los 

Estados Unidos de América, para la realización de los siguientes proyectos: 

1. INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN CANTÓN MOGOTES. 

2. COMPRA DE CAMIÓN COMPACTADOR RECOLECTOR DE DESECHOS 

SÓLIDOS. 
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3. PAVIMENTACIÓN DE CALLES INTERNAS EN CASERÍO SAN JORGE QUE 

UNE CON CASERÍO ITA MAURA, CANTÓN OBRAJE NUEVO. 

4. PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLE  EN CASERÍO HUISISILAPA, 

CANTÓN OBRAJE NUEVO. 

5. PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLE EN CASERÍO WILLIAM 

FUENTES, CANTÓN OBRAJE NUEVO. 

6. MEJORAMIENTO DE CALLES INTERNAS EN COLONIA LAS DELICIAS, 

CANTÓN MOGOTES. 

7. PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLE EN CANTÓN SAN ISIDRO 

LEMPA. 

8. PAVIMENTACIÓN DE TRAMO DE CALLE EN CANTÓN CAMPANA.  

9. CONSTRUCCIÓN DE CASA COMUNAL, CANTÓN CAMPANA. 

10. CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL LA POLVOSA (1ª. ETAPA). 

 

Se hace constar que el señor Edwin Mauricio Aguilar Varela, Segundo Regidor Propietario; 

salva su voto de conformidad al Art. 45 del Código Municipal, manifestando que no está de 

acuerdo a la aprobación del préstamo, por razones que define como personales. 

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Diez Mil 

00/100 Dólares ($10,000.00), de la Cuenta N° 559-001266-0 REPARACIÓN DE TRAMO 

DE CALLE, CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA, para cancelar factura N° 0656 de la 

empresa INVERSIONES EL LEON S. A. DE C. V., en concepto de pago final por la 

Ejecución de la Partida: OBRA GRIS, DEL  PROYECTO: “MEJORAMIENTO DE 

TRAMO DE CALLE, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA 

EN CALIENTE EN CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA, MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO”.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

TREINTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES ($139.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor José Raúl Ayala Rivas, en concepto de pago por Presentación Artística 

Show de dos horas y tres personajes, en tarde alegre que se realizará el día 20 de febrero del 

corriente año, en el Cantón El Tránsito del municipio de San Pablo Tacachico, en el marco 

de la celebración de las Fiestas Patronales de dicho lugar.- Atenciones Sociales, recreación 

y sana diversión.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($455.00), del 75%  del 

FODES, para cancelar recibo del señor Ronal Rodríguez Guerra, en concepto de pago por 

Servicios de Mano de Obra consistente en: Reparación y mejoramiento de Infraestructura 

en Centro Escolar del Caserío El Once del Cantón Campana de esta jurisdicción, la obra 

consiste en: cambio de techo área de comedor y cocina, pintura de polines, cambio de techo 

e instalación de canal de aguas lluvias, cambio d techo área de baños y reparación de dos 



77 

 

puertas.- Contribución a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

OCHENTA Y CINCO 45/100 DÓLARES ($185.45), DE LA CUENTA PARQUE 

RECREATIVO MUNICIPAL, para cancelar factura N° 08F71059576 de LA 

CONSTANCIA LTDA. DE C. V., suministro de variedad de cervezas, gaseosas, jugos y 

power, para el funcionamiento del Turicentro Municipal de esta ciudad.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

VEINTIOCHO 00/100 DOLARES ($128.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo 

del señor Kenedy Ernesto Alegría Calderón, en concepto de Prestación de Servicios 

Musicales (sonido), en evento de Noche Ranchera que se realizará el día 22 de febrero del 

2020, en el marco de inicio de fiestas patronales que se celebran en Cantón Mogotes de esta 

jurisdicción.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo para dicha 

cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución económica a la 

Asociación de Desarrollo Comunal del Cantón Guadalupe Mogotes de esta jurisdicción, por 

la cantidad de Ochocientos 00/100 Dólares ($800.00) del 75% del FODES, para realizar 

diferentes actividades en el marco de la celebración de Fiestas Patronales de dicho lugar, 

que se realizarán del 22 de febrero al 01 de Marzo del corriente año.- Esta contribución la 

recibe el señor Walter Nehemías Santos Cruz, Presidente de la ADESCO de dicho lugar.- 

Contribución a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro del municipio de San 

Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe la contribución correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y en vista del fallecimiento del señor Antonio Barrera 

Ruíz, padre de Theelberth Antonio Barrera Pineda, Jefe de UACI de esta Alcaldía; y en 

base al Artículo 24 de las Disposiciones Generales del Presupuesto Municipal Vigente.- Por 

tanto, ACUERDA: Autorizar la erogación de Quinientos 00/100 Dólares ($500.00), del 

Fondo Común Municipal, en concepto de Subsidio para Gastos Funerarios a Theelberth 

Antonio Barrera Pineda, Jefe de UACI de esta Alcaldía, por el fallecimiento de su padre 

señor Antonio Barrera Ruíz, según Partida de Defunción N° 104  del Libro de Partidas de 

Defunción del año 2020, ya que dicho señor falleció a las cinco horas con diez minutos del 

día dieciséis de febrero del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal para que 

conforme al procedimiento de ley cancele vacaciones anuales a empleados municipales del 

Turicentro Municipal (30% adicional), quienes a partir del mes de Enero del corriente año, 
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comenzarán a rotarse para que puedan hacer uso de sus respectivas vacaciones anuales, y 

mantener siempre en funcionamiento el referido Turicentro, a continuación el detalle: 
N° NOMBRES CARGOS SALE ENTRA 

1 Pedro Antonio Luna Aúx. de 

Mantenimiento de 

Toboganes y 

Piscinas 

15/04/2020 30/05/2020 

2 Edwin Leonides Alvarado Cartagena Mantenimiento del 

Turicentro 

15/05/2020 30/05/2020 

3 Imelda Ester Castillo de alas  Cocinera 01/06/2020 16/06/2020 

4 Estely Judith Clavel  Aúx. de Cocina 15/07/2020 30/07/2020 

5 Edith Yamileth Hernández Rivas Enc. de Taquilla  15/08/2020 30/08/2020 

6 Blanca Yaneth Dimas Ramírez Cajera 01/09/2020 16/09/2020 

7 William Isaías Álvarez Duarte  Mantenimiento 

zonas verdes 

15/09/2020 30/09/2020 

8 Yobani Ernesto Pineda Urías   Mantenimiento 

General 

01/10/2020 16/10/2020 

 

 Por lo tanto se autorizan las erogaciones correspondientes del Fondo Común Municipal, 

Cuenta Parque Recreativo.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y con 

relación al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Recibir y Aprobar documento de 

“DECLARACIÓN DE INDEPENDENCIA”, de la Licenciada Nelly Haydee Alfaro de 

López, Auditora Interna de esta Alcaldía, tal como lo establece el Art. 14 Normas de 

Auditoría Interna del sector Gubernamental emitidas por la Corte de Cuentas de la 

República).-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación del 75% del 

FODES por la cantidad de DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($200.00), para entregarlos 

al C. D. San Pablo, equipo de fútbol de esta ciudad, en concepto de contribución económica 

para la compra de medicamentos, los cuales formaran parte del Botiquín de dicho equipo y 

así poder utilizarlos en casos de emergencia; esta contribución la recibe el señor Melvin 

Alexander Fuentes Valdés, en Representación del mencionado equipo de fútbol.- Deporte, 

Cultura y Arte, medios de prevención de la violencia, se adjuntan los comprobantes 

respectivos al legajo de egreso.- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación del Fondo Común 

Municipal por la cantidad de CIENTO CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($150.00), para 

entregarlos a la señora María Magdalena Martínez Menjívar, quien es de escasos recursos 

económicos, residente en el Cantón Campana de esta jurisdicción, en concepto de 

contribución económica para que ella pueda cancelar el suministro de 700 adobes, los 

cuales utilizará para construir su casa de habitación.- Se ordena a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo para dicha contribución.- 
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ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Solicitar al Instituto de 

Transformación Agraria (ISTA), la información necesaria, con respecto a las zonas verdes 

que le corresponden a esta Municipalidad, de las tierras intervenidas por dicho Instituto, en 

los siguientes lugares: 

1. Cantón San Isidro Lempa. 

2. Cantón Atiocoyo. 

3. Caserío Plan del Amate, Cantón San Isidro Lempa. 

4. Cantón Campana. 

5. Cantón El Tránsito. 

Con el objetivo de seguir el debido proceso de legalización de las zonas verdes en los 

lugares antes detallados, a favor de la Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico; cabe 

mencionar que en estas zonas verdes se encuentran canchas de fútbol, las cuales están 

siendo utilizadas por las respectivas comunidades, para un sano esparcimiento familiar, 

sobre todo en la práctica del deporte como medio de integración social y prevención de la 

violencia en nuestro municipio.- Para el seguimiento a este proceso de solicitud de la 

información necesaria de las zonas verdes, se designan a los señores: Luís Santiago 

Martínez Salguero, Síndico Municipal; y al señor José Amílcar Cruz Varela, Jefe del 

Registro y Control Tributario de esta Alcaldía, para los efectos legales consiguientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO 70/100 DÓLARES ($2,198.70), del 75% DEL 

FODES, para cancelar recibo del señor Walter Gregori Perla Guzmán, por alquiler de 

camión cisterna de 12 M3., durante quince días: Durante el período del 25 de Enero al 08 

de Febrero del 2020, a razón de Ciento Treinta y cinco 00/100 Dólares ($135.00) diarios, 

más 9 pipadas a razón de $19.30 cada una, durante el mencionado período; consistente en 

la distribución de agua para regar canchas de fútbol y zonas verdes del municipio, por 

motivos de la época seca.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público.- 

Conforme contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Setenta y Cinco 00/100 Dólares ($175.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

factura número 000006 de la empresa RAM DE EL SALVADOR, del señor Elvin Oswaldo 

Navarro Oviedo, por el Servicio de Copias en Xerox 5325 Work Centre 6,000 copias, 

según el respectivo contrato de impresión.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL DOSCIENTOS DOS 17/100 DÓLARES ($2,202.17), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 00149 de la empresa PRONOBIS, S. A. DE C. V., de fecha: 15-

02-2020, por Manejo Integral de Desechos Sólidos, Servicios correspondientes al período 
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del 01 al 15 de Febrero del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

NOVENTA Y SIETE 80/100 DÓLARES ($197.80), DE LA CUENTA PARQUE 

RECREATIVO MUNICIPAL, para cancelar factura de la empresa LA CONSTANCIA 

LTDA. DE C. V., suministro de variedad de cervezas, gaseosas, power y agua, para el 

funcionamiento del Turicentro Municipal de esta ciudad.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS VEINTISIETE 50/100 DÓLARES ($327.50), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 1081 de Ferretería Bonilla del señor Andrés Rigoberto Bonilla, por 

suministro de Plywood de 1/2”, 5 Tubos de 1 ½ chapa 16 y 200 pernos de broca, para 

realizar reparaciones en la casa donde funciona la Emergencia Municipal  de esta ciudad.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS UNO 48/100 DÓLARES ($301.48), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números 0965 y 0966 de Droguería Mundo Farma del señor Carlos Fernando 

Martínez Umanzor, por el suministro de productos medicinales y otros accesorios, para 

entregarlos a la Unidad de Emergencia Municipal de esta ciudad, instalada en la siguiente 

dirección: casa N° 64 calle principal oriente de esta ciudad, donde funciona el Proyecto: 

Emergencia Municipal, en la cual también funciona el Observatorio Municipal, con la 

finalidad que haya existencia en casos de emergencia.- Programa de Salud promocionado 

por esta Administración Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO TREINTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES ($139.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor José Raúl Ayala Rivas, en concepto de pago por Presentación 

Artística Show de dos horas y tres personajes, a partir de las 3 de la tarde del día 28 de 

Febrero del corriente año, en tarde alegre que se realizará en Cantón Mogotes del municipio 

de San Pablo Tacachico, en el marco de la celebración de las Fiestas Patronales de dicho 

lugar.- Atenciones Sociales, recreación y sana diversión.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 50/100 DÓLARES ($235.50), de la CUENTA 

GESTIÓN INT. AGUA LAS DELICIAS/BARILLAS, para cancelar facturas números: 

1075, 1078 y 1079 de Ferretería Bonilla del señor Andrés Rigoberto Bonilla, por suministro 
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de variedad de materiales, productos y accesorios, para el Proyecto de Agua Potable Las 

Delicias/Barillas de esta jurisdicción.- Mantenimiento de Bienes Municipales, que se 

ejecuta por el sistema de administración.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIEN 

00/100 DÓLARES ($100.00) del Fondo Común Municipal, para cancelar factura número 

09508 de la empresa MT-MULTI-TECNOLOGÍA, S. A. DE C. V. (STARLINE), por 

suministro de 2 Cartuchos PSS-10 SEDIMENTO MYCRAS 10 STD y 2 Cartuchos EPM-

10 CARBÓN EN BLOCK EPM 10 STD, cambio de filtros del Purificador de Agua 

instalado en zona de cocina de esta Alcaldía.- Certifíquese el presente y remítase a la 

Tesorera Municipal para que se emita el cheque respectivo.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO TRES 15/100 DÓLARES ($103.15), del 75% del FODES, para cancelar facturas 

números: 1080 y 1023 de Ferretería Bonilla del señor Andrés Rigoberto Bonilla, por 

suministro de variedad de materiales, productos y accesorios, para Reparación del techo en 

Local asignado al Comité Local de Derechos de la Niñez y la Adolescencia de esta ciudad; 

y Accesorios (7 compresas YPU #6) para instalación de una luminaria en cancha de fútbol 

en caserío Barillas.- Mantenimiento de Bienes Municipales.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUARENTA Y DOS 00/100 DÓLARES ($42.00), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número: 08785 de Ferretería Bonilla del señor Andrés Rigoberto Bonilla, por 

suministro de cinco bolsas de cemento; para Construcción de Cancha de Fútbol, Caserío 

Barillas del Cantón Moncagua de esta jurisdicción.- Contribuciones Social a 

Comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

QUINIENTOS TRECE 14/100 DÓLARES ($513.14), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número: 0005 de Transporte y Terracería “LINGO” del señor JOSÉ ÁNGEL 

ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto de: Suministro de Una camionada de grava de 

8 M3 a razón de $266.64, Una camionada de tierra blanca, a razón de $76.50, y Una 

camionada de arena, a razón de $170.00; ayuda a persona de escasos recursos económicos, 

señor Fredy León López residente en Cantón San Juan Mesas de esta jurisdicción, para 

construcción de su vivienda.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 64/100 DÓLARES ($436.64), del 75% del 
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FODES, para cancelar factura número: 0003 de Transporte y Terracería “LINGO” del 

señor JOSÉ ÁNGEL ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto de: Suministro de Una 

camionada de grava de 8 M3 a razón de $266.64 y Una camionada de arena, a razón de 

$170.00; para trabajos de Cordón cuneta, en tramo de calle El Rosario 2, Barrio nuevo, Col. 

Nuevo Tacachico.- Contribución Social a Comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETECIENTOS SESENTA Y CINCO 14/100 DÓLARES ($765.14), del 75% del FODES, 

para cancelar factura número: 0002 de Transporte y Terracería “LINGO” del señor JOSÉ 

ÁNGEL ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto de: Suministro de Una camionada de 

grava de 8 M3 a razón de $266.64, Dos camionadas de tierra blanca de 14 M3 cada una, a 

razón de $126.00 cada una; Una camionada de tierra blanca de 8.5 M3, a razón de $76.50 

camionada; y Una camionada de arena, a razón de $170.00 camionada; para trabajos de 

Cordón cuneta, en tramo de calle final Centro Escolar Caserío Los Mangos de esta 

jurisdicción.- Contribución Social a  Comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal en el Art. 30 numeral 9, y conforme 

lo establecido en los Artículos 34  y 91 del mismo Código, relacionado también con la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones  de la Administración Pública; y en vista que cada año 

se debe realizar contrato con la empresa PRONOBIS, S. A. DE C. V., prestadora del 

Servicio de Tratamiento y Disposición Final de Desechos Sólidos, este Concejo Municipal, 

por tanto ACUERDA: a) Celebrar contrato con la empresa PRONOBIS, S. A. DE C.V., 

para que preste al municipio de San Pablo Tacachico, Departamento de La Libertad, el 

servicio de Tratamiento y Disposición Final de Desechos Sólidos Comunes. b) El período 

de contratación será del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2020. c) El costo por tonelada 

será de Veintisiete 19/100 Dólares ($27.19), IVA incluido. d) Se autoriza al señor Alcalde 

Municipal don Mario Alberto Castillo Villanueva, para que en representación del Concejo 

Municipal firme dicho contrato. e) Se autoriza a Alba Luz Benítez Guevara, Tesorera 

Municipal, para que emita los cheques respectivos a favor de la empresa PRONOBIS, S. A. 

DE C. V., según la facturación quincenal que emita la empresa, confrontada con los 

respectivos tickets entregados a la hora de realizar la descarga en la planta de tratamiento. 

Comuníquese y certifíquese para efectos legales consiguientes.-     

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Ejecutar por sistema de 

administración, los siguientes trabajos: 

1. Construcción de Oficina para Asuntos Deportivos y Servicios Municipales-. 

2. Construcción de Kiosco en patio interior de esta Alcaldía Municipal. 

 

Dichos trabajos son de vital importancia para brindar un mejor servicio y atención a la 

población en general.- Comuníquese y certifíquese.-  
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ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, considerando que es necesario la 

construcción de un muro perimetral y construcción de servicios sanitarios de fosa en 

colonia Nueva Tacachico, y Construcción de Bóveda (paso vehicular) en Colonia Nueva 

San Pablo en el municipio de San Pablo Tacachico.-  Por tanto, ACUERDA: Priorizar los 

siguientes Proyectos:  

1. CONSTRUCCIÓN DE BÓVEDA (PASO VEHICULAR) EN COLONIA NUEVA 

SAN PABLO. 

2. CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN COLONIA NUEVA 

TACACHICO. 

3. CONSTRUCCIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS DE FOSA, EN COLONIA 

NUEVA TACACHICO. 

 

Los cuales vendrán a beneficiar a la población en general.- Certifíquese el presente acuerdo 

y remítase a UACI con la finalidad de que se inicien los debidos procesos de Ejecución, los 

cuales se realizarán por administración.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, considerando en el desarrollo de la 

estética de la ciudad de San Pablo Tacachico, ACUERDA: Priorizar los siguientes 

Proyectos:  

1. CONSTRUCCIÓN DE ACERAS Y CORDON CUNETA EN PASAJE “A” Y 

FINAL 5ª CALLE ORIENTE, COLONIA NUEVO AMANECER, SAN PABLO 

TACACHICO.- 

2. CONSTRUCCIÓN DE PARQUE EN COLONIA NUEVO AMANECER, SAN 

PABLO TACACHICO. 

3. CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL CON GRAMA SINTÉTICA EN 

COLONIA NUEVO AMANECER, SAN PABLO TACACHICO. 

 

Los cuales vendrán a beneficiar a la población en general.- Certifíquese el presente acuerdo 

y remítase a UACI con la finalidad de que se inicien los debidos procesos de: formulación 

de las Carpetas Técnicas respectivas, Ejecución y Supervisión, conforme a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP).-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa 

legal establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la 

Administración Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la 

Ejecución del Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLES EN COLONIA 

NUEVA TACACHICO.- Teniendo como base las cotizaciones presentadas; la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía, recomienda al señor 

Josué David Hernández Galdámez, para la ejecución de dicho proyecto.- Por tanto este 

Concejo Municipal, ACUERDA: Adjudicar al señor JOSUÉ DAVID HERNÁNDEZ 

GALDÁMEZ, para la ejecución del Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE 

CALLES EN COLONIA NUEVA TACACHICO, MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO", por un monto de Cinco Mil Seiscientos Cuarenta 00/100 Dólares 
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($5,640.00) incluye materiales y mano de obra, proyecto que se realizará por el sistema 

administración .- Comuníquese.  

 

              Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

  

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO SIETE.- Sesión Ordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día veinte de febrero del dos mil 

veinte.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto Castillo 

Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin Mauricio 

Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de Castillo, Vilma 

Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, Concepción de María 
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Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores Propietarios del Primero al 

Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con la asistencia de los 

Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: José Armando Saracay, 

Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e Idalia Maudalena Ortega 

Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó 

el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se sometió a 

consideración la agenda respectiva, la cual fue aprobada.- Seguidamente el Concejo 

Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código Municipal, emite los 

acuerdos siguientes: 

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de OCHOCIENTOS 

SESENTA 00/100 DÓLARES ($860.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor Enmanuel de Jesús Rodríguez, en concepto de pago por suministro de materiales, así: 

4 Camionadas de arena, a razón de $115.00 cada una; y 2 Camionadas de grava, a razón de 

$200.00 camionada cada una.- Proyecto: Construcción de Cordón Cuneta en Tramo de 

Calle final del Centro Escolar del Caserío Los Mangos de San Pablo Tacachico.- 

Contribución Social a comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

NOVENTA 00/100 DÓLARES ($190.00), DEL 75% DEL FODES, para cancelar recibo de 

la señora Margarita del Carmen Cortez Ayala, en concepto de pago por lavado de 

uniformes deportivos y chalecos, pertenecientes a la Escuela de Fútbol Municipal de esta 

ciudad, durante el mes de febrero del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

NOVENTA Y UNO 00/100 Dólares ($291.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo 

de la señora Silvia Campos Morales de Avalos, en concepto de pago por el suministro de  

piñatas,  bolsas de dulces y vejigas; para niños/as, en diferentes actividades de recreación, 

consistentes en Tardes Alegres de los siguientes lugares: Colonia Las Delicias y Cantón 

Campana; y mañana alegre en Caserío Las Pavas, todos de esta jurisdicción.- Atenciones 

Sociales de sana diversión, en diferentes eventos desarrollados en el municipio de San 

Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

TRESCIENTOS VEINTITRES 44/100 DÓLARES ($1,323.44) del 75% del FODES, para 

cancelar facturas números: 0960, 0961, 0962, 0963, 0964, 1027, 1029, 1030, 1072, 1025 y 

0878 de Ferretería Bonilla del señor Andrés Rigoberto Bonilla, por suministros de 

materiales, productos y accesorios varios, para entregarlos a familias de escasos recursos 

económicos, para el mejoramiento de sus viviendas ubicadas dentro del municipio de San 

Pablo Tacachico, se anexan los documentos requeridos al respectivo legajo de egreso.- 
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Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS SETENTA Y DOS 19/100 DÓLARES ($372.19), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar factura número 057410 de Electro Industriales Pacífico, S. A. de 

C. V. (PACÍFICO BATARSE), por suministro de materiales informáticos (1 UPS para el 

REF y 100 Conectores machos), según requerimiento y orden de suministro de bienes o 

servicios respectivos.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

CATORCE 70/100 DÓLARES ($214.70), del 75% del FODES, para cancelar factura de la 

empresa  GALAXIA DEPORTES, S. A. DE C. V. por suministro de 50 Set de Discos de 

2”, 2 Bates de aluminio de 29” y 8 Bolas de Softbol; para las diferentes actividades 

deportivas del municipio de San Pablo Tacachico.- Promocionando y contribuyendo al 

deporte a nivel local, según Proyecto Deporte, Cultura Arte  como medio de integración 

social y prevención de la violencia.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

SESENTA Y DOS 54/100 DÓLARES ($262.54), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar facturas números: 0883, 0882, 0753, 0904, 0907 y 0909 de Ferretería Bonilla del 

señor Andrés Rigoberto Bonilla, por suministro de materiales,  productos y accesorios 

varios; para el mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público, en esta 

Administración Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SEISCIENTOS 

00/100 DÓLARES ($600.00) del Fondo Común Municipal, para cancelar factura número 

000140 de Inversiones Portillo, S.A. de C.V., valor por el suministro de los siguientes 

repuestos: Un Bomper trasero, un Kit de distribución y un balero tensor; para Reparación 

del Pick Up HILUX color gris Placa N-10436.- Mantenimiento Preventivo y correctivo de 

vehículos municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS VEINTITRES 50/100 DÓLARES ($423.50) del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo del señor Jonathan Enrique García Castellanos (Servicio de 

Mantenimiento de Vehículos), valor por el suministro de los siguientes repuestos: prensa de 

Cluch, disco de Cluch, baleros, filtros y aceites; para Mantenimiento y Reparación del Pick 

Up KIA color blanco Placa N-8822 (se incluye mano de obra).- Mantenimiento Preventivo 
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y correctivo de vehículos municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de NOVECIENTOS 

CUARENTA Y TRES 00/100 DÓLARES ($943.00) del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo del señor Jonathan Enrique García Castellanos (Servicio de Mantenimiento 

de Vehículos), valor por el suministro de los siguientes repuestos: prensa de Cluch, disco 

de Cluch, collarín, baleros, filtros y aceites; para Mantenimiento y Reparación del Pick Up 

HILUX color café Placa N-15108 (se incluye mano de obra).- Mantenimiento Preventivo y 

correctivo de vehículos municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de QUINIENTOS 

NOVENTA 00/100 DÓLARES ($590.00) del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor Jonathan Enrique García Castellanos (Servicio de Mantenimiento de Vehículos), 

valor por el suministro de 2 llantas 11R22.5; para el camión Compactador Placa C-93547 

que se utiliza para recolección traslado de desechos sólidos.- Mantenimiento Preventivo y 

correctivo de vehículos municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 40/100 DÓLARES ($2,689.40), del 75% del 

FODES, para cancelar factura número: 0190 de Transporte y Terracería “LINGO” del 

señor JOSÉ ÁNGEL ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto de: Suministro de 21 

Volquetadas de balasto, a razón de $113.00 cada una y Alquiler de Bobcat durante 8 horas 

a razón de $39.55 la hora, para Reparación de Callejón El Espino, Cantón Atiocoyo de esta 

jurisdicción.- Mantenimiento y Rehabilitación de Calles Vecinales del municipio de San 

Pablo Tacachico año 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 50/100 DÓLARES ($2,655.50), del 75% del 

FODES, para cancelar factura número: 0191 de Transporte y Terracería “LINGO” del 

señor JOSÉ ÁNGEL ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto de: Suministro de 20 

Volquetadas de balasto, a razón de $113.00 cada una y Alquiler de Bobcat durante 10 horas 

a razón de $39.55 la hora, para Reparación de Callejón El Chamboroto, Cantón Atiocoyo 

de esta jurisdicción.- Mantenimiento y Rehabilitación de Calles Vecinales del municipio de 

San Pablo Tacachico año 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 17/100 DÓLARES ($2,257.17), del 75% del 
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FODES, para cancelar factura número: 0192 de Transporte y Terracería “LINGO” del 

señor JOSÉ ÁNGEL ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto de: Suministro de 17 

Volquetadas de balasto, a razón de $113.00 cada una y Alquiler de Bobcat durante 8.30 

horas a razón de $39.55 la hora, para Reparación de Callejón en el Caserío Conacastillo, 

Cantón San Isidro Lempa de esta jurisdicción.- Mantenimiento y Rehabilitación de Calles 

Vecinales del municipio de San Pablo Tacachico año 2019.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

TREINTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES ($139.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor José Raúl Ayala Rivas, en concepto de pago por Presentación Artística 

Show de dos horas y tres personajes, a partir de las 2 de la tarde del día 18 de Marzo del 

corriente año, en tarde alegre que se realizará en el Colonia San José Las Arenas del 

municipio de San Pablo Tacachico, en el marco de la celebración de las Fiestas Patronales 

de dicho lugar.- Atenciones Sociales, recreación y sana diversión.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar contribución 

económica a la Asociación de Desarrollo Comunal del Caserío Las Arenas, Cantón Obraje 

Nuevo de esta jurisdicción, por la cantidad de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES 

($800.00) del 75% del FODES, para realizar diferentes actividades en el marco de la 

celebración de Fiestas Patronales de dicho lugar, que se realizarán del 14 al 19 de Marzo 

del corriente año.- Esta contribución la recibe el señor Jorge Antonio Yánez, Presidente de 

la mencionada ADESCO.- Contribución a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de 

lucro del municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe la contribución correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar Contribución por 

Entronque de Energía Eléctrica (acometida eléctrica domiciliar), a persona de escasos 

recursos económicos, su vivienda está ubicada dentro del territorio del municipio de San 

Pablo Tacachico, a continuación el detalle de esta contribución, así: 
N° N O M B R E S LUGAR  CANTIDAD 

1 Maribel Santos Perdomo  Caserío Barillas, C/Moncagua    $     57.27 

    

T O T A L $     57.27  

Dicha erogación se hará del 75% del FODES, Contribuciones a personas de escasos 

recursos económicos.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo 

para dicha contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LABORATORIO 

CERTIFICADO PARA QUE REALICE LAS PRUEBAS FÍSICO, QUÍMICO Y 

BACTERIOLÓGICO A: CISTERNA DEL MERCADO MUNICIPAL Y POZO DEL 
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SISTEMA DE AGUA LAS DELICIAS-BARILLAS.- ORDENASE AL SEÑOR JEFE 

DE UACI PARA QUE INICIE EL DEBIDO PROCESO CONFORME A LA LACAP.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LA EMPRESA TROLEX 

PARA QUE REALICE LOS RESPECTIVOS TRATAMIENTOS PARA EL CONTROL 

DE ROEDORES, CUCARACHAS Y ZANCUDOS, EN LAS ÁREAS DONDE SE 

ESTAN PRESENTANDO PLAGAS, EN INSTALACIONES DEL TURICENTRO  

MUNICIPAL E INSTLACIONES DEL MERCADO MUNICIPAL.- ORDENASE AL 

SEÑOR JEFE DE UACI PARA QUE INICIE EL DEBIDO PROCESO CONFORME A 

LA LACAP.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

CONSIDERANDO QUE ES NECESARIO MANTENER EN ÓPTIMAS CONDICIONES 

LOS EXTINTORES DE ESTA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.- POR TANTO,  

ACUERDA: REALIZAR LA RECARGA DE POLVO QUÍMICO PARA LOS 

EXTINTORES DE: MERCADO MUNICIPAL Y PALACIO MUNICIPAL, POR LO QUE 

SE GIRAN INSTRUCCIONES AL SEÑOR JEFE DE UACI PARA QUE CONFORME A 

LA LACAP SE REALICE EL RESPECTIVO PROCESO.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LABORATORIO 

CERTIFICADO PARA QUE REALICE LAS PRUEBAS FÍSICO, QUÍMICO Y 

BACTERIOLÓGICO A INSTALACIONES DEL TURICENTRO MUNICIPAL.- 

ORDENASE AL SEÑOR JEFE DE UACI PARA QUE INICIE EL DEBIDO PROCESO 

CONFORME A LA LACAP.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

CONSIDERANDO QUE ES NECESARIO MANTENER EN ÓPTIMAS CONDICIONES 

LOS EXTINTORES DE ESTA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.- POR TANTO,  

ACUERDA: REALIZAR LA RECARGA DE POLVO QUÍMICO PARA LOS 

EXTINTORES DEL TURICENTRO MUNICIPAL, POR LO QUE SE GIRAN 

INSTRUCCIONES AL SEÑOR JEFE DE UACI PARA QUE CONFORME A LA LACAP 

SE REALICE EL RESPECTIVO PROCESO.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Alba Luz Benítez Guevara, para que de la Cuenta Corriente  Nº 565-000449-3 

DE FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la 

cantidad de CUATRO MIL 00/100 DÓLARES ($4,000.00), PARA LA CUENTA 

CORRIENTE N° 565-000455-1 75% FODES, para pago de proveedores.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad antes mencionada. 
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ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- Ratificar y modificar el Acuerdo N° 48 del 

Acta N° 19 de fecha 19 de Diciembre del 2019, en la siguiente forma: El Concejo 

Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, 

ACUERDA: Autorizar la erogación de VEINTE MIL 00/100 DÓLARES ($20,000.00), del 

75% del FODES, para cancelar factura número 000146 de la empresa Inversiones Portillo, 

S.A. de C.V., en concepto pago por Suministro material selecto y alquiler de Maquinaria, 

para el Proyecto: MANTENIMIENTO Y SANEAMIENTO DE CALLES, EN EL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, en los siguientes lugares: Cantón Campana, 

El Tránsito, Mogotes y Moncagua.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS QUINCE 00/100 DÓLARES ($415.00), DE LA CUENTA PARQUE 

RECREATIVO, para cancelar factura número: 19DS000F906653 de la Administración 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), por el servicio de Agua Potable 

suministrado al Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, Bienes Municipales; mes 

facturado Febrero 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el  pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el REINTEGRO de los 

Gastos del Fondo Circulante de la Escuela de Fútbol Municipal, por la cantidad de 

CIENTO NOVENTA Y SEIS 00/100 DOLARES ($196.00), del 75% del FODES; 

amparados por los respectivos comprobantes de Egreso del número 01/8 que se adjuntan al 

recibo de Liquidación, correspondiente al mes de enero y cinco días del mes de febrero del 

corriente año, conforme al Artículo 93 del Código Municipal.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el reintegro correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

VEINTINUEVE 70/100 DÓLARES ($29.70) del Fondo Común Municipal, para cancelar 

factura de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de 

gasolina regular, para: Bomba achicadora y Máquina Corta grama, mantenimiento de 

bienes municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CINCO 94/100 DÓLARES ($5.94) del Fondo Común Municipal, para cancelar factura de 

la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de gasolina regular, 

para: Moto Yamaha Placa M-134688, en el marco las diferentes misiones oficiales que 

realiza dentro del quehacer municipal, dentro del municipio de San Pablo Tacachico.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Contadora 

Municipal Julia Marlene Guardado de Mejía, para que realice las OPERACIONES DE 

DESCARGO EN EL INVENTARIO DE ESTA ALCALDÍA, DE EQUIPO 

INFORMÁTICO INSERVIBLE.- Previa inspección realizada por la Comisión respectiva, 

en bodegas municipales, quienes verificaron el estado actual de dicho equipo informático.- A 

continuación el detalle, así: 

 

Cant. Descripción Marca Modelo  SERIE Y CÓDIGO Estado 

1 UPS Orbitec 750VA 
E1309042501- CATA-20-
50-01 Inservible 

1 UPS Orbitec 
Orbitec 750 
Plus 

E1312012152- CATJ-19-
50-01 Inservible 

1 UPS CENTRA LCD750 XAAH121025675850203 Inservible 

1 SCANNER CANON 
CanoScan 
Lide25 ----------------- Inservible 

1 LAPTOP TOSHIBA 
Satellite A60 
SP159 Y4059921Q Inservible 

1 IMPRESORA CANON IP2810 KJBG65571 Inservible 
 

Se recomienda anexar fotografías para evidenciar su verdadero estado.- Comuníquese. 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal de conformidad a los artículos 30 numeral 4, 34 y 35, 

ACUERDA: Aprobar la Elaboración de las Bases de Competencia de Licitación del 

Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE CALLES INTERNAS, CASERÍO SAN JORGE QUE 

UNEN CON CASERÍO ITA MAURA, CANTÓN OBRAJE NUEVO DEL MUNICIPIO 

DE SAN PABLO TACACHICO.- COMUNÍQUESE.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal de conformidad a los artículos 30 

numeral 4, 34 y 35, ACUERDA: Aprobar la Elaboración de las Bases de Competencia de 

Licitación del Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLES, CASERÍO 

HUISISILAPA, CANTÓN OBRAJE NUEVO DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO.- COMUNÍQUESE.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal de conformidad a los artículos 30 numeral 4, 

34 y 35, ACUERDA: Aprobar la Elaboración de las Bases de Competencia de Licitación 

del Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE TRAMO DE CALLE, CASERÍO WILLIAM 

FUENTES, CANTÓN OBRAJE NUEVO DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO.- COMUNÍQUESE.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal de conformidad a los artículos 30 

numeral 4, 34 y 35, ACUERDA: Aprobar la Elaboración de las Bases de Competencia de 
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Licitación del Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE CALLES INTERNAS, EN COLONIA 

LAS DELICIAS, CANTÓN MOGOTES DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO.- COMUNÍQUESE.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal de conformidad a los artículos 30 

numeral 4, 34 y 35, ACUERDA: Aprobar la Elaboración de las Bases de Competencia de 

Licitación del Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLES, CANTÓN SAN 

ISIDRO LEMPA DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- 

COMUNÍQUESE.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal de conformidad a los artículos 30 

numeral 4, 34 y 35, ACUERDA: Aprobar la Elaboración de las Bases de Competencia de 

Licitación del Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE TRAMO DE CALLE, CANTÓN 

CAMPANA DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- COMUNÍQUESE.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal de conformidad a los artículos 30 numeral 4, 

34 y 35, ACUERDA: Aprobar la Elaboración de las Bases de Competencia de Licitación 

del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL EN CASCO URBANO 

PRIMERA ETAPA (LA POLVOSA) DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- 

COMUNÍQUESE.- 

 

              Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

  

 

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 
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Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO OCHO.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las diez horas del día veintisiete de Febrero del dos 

mil veinte.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin 

Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo, también 

con la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que 

autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró 

abierta la sesión.- A continuación se sometió a consideración la agenda respectiva, la cual 

fue aprobada.- Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, emite los acuerdos siguientes: 

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

SETENTA Y NUEVE 95/100 DÓLARES ($179.95), DE LA CUENTA PARQUE 

RECREATIVO MUNICIPAL, para cancelar factura N° 08F71071180 de LA 

CONSTANCIA LTDA. DE C. V., suministro de variedad de cervezas, gaseosas, jugos,  

power y agua cristal, para el funcionamiento del Turicentro Municipal de esta ciudad.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES ($486.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor Juan Ángel Urías Alberto, en concepto de pago de mano de obra en la 

ejecución de los siguientes trabajos: Construcción de Cordón Cuneta en Calle final del 

Centro Escolar  Caserío Los Mangos de esta jurisdicción, que se realiza por el sistema de 

administración, son veintisiete días trabajados a razón de $18.00 diarios.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DIECISEIS MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO 91/100 DÓLARES ($16,935.91) de la Cuenta 

Corriente denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO 

INCREMENTO DEL 2% DEL FODES, para cancelar factura número 0048 del señor 

Manuel Antonio Santos, en concepto de pago por Ejecución de Obras de Mitigación Tipo 

Gaviones en Pilas de San Pablo Tacachico, correspondiente a la Primera Estimación.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

QUINCE 00/100 DÓLARES ($115.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor Enmanuel de Jesús Rodríguez, en concepto de pago por suministro de materiales, así: 

01 Camionada de arena, a razón de $115.00 camionada; para la Construcción de Caseta de 

Parada de Buses Los Castillos, Caserío Las Arenas de San Pablo Tacachico.- Contribución 

Social a comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.- 

 

 ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

CUARENTA 00/100 DÓLARES ($140.00), del 75% del FODES,  para cancelar recibo de 

Gloria Alicia Valle Guardado, en concepto de pago por Servicios Profesionales de 

Psicóloga en el Observatorio Municipal, contra la violencia de las mujeres y la niñez, el 

cual funciona dentro de la Unidad de Emergencia Municipal de esta ciudad, laborando 

todos los días lunes de cada semana, en el horario de 8.00 a.m. a 4.00 p. m., este pago 

corresponde al mes de Febrero del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de NOVENTA Y 

SIETE 00/100 Dólares ($97.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la señora 

Silvia Campos Morales de Avalos, en concepto de pago por el suministro de  piñatas,  

bolsas de dulces y vejigas; para niños/as, en actividad de recreación, consistentes en Tarde 

Alegre  Caserío El Once de esta jurisdicción.- Atenciones Sociales de sana diversión en el 

municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 
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ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación del Fondo Común 

Municipal por la cantidad de DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($200.00), para cancelar 

factura número: 0003 de Funerales El Nuevo Edén del señor Julio César González López, 

por prestación de un Servicio Funerario completo a una familia de escasos recursos 

económicos de nuestro municipio, por el fallecimiento de uno de sus seres queridos, a 

continuación se detalla la persona fallecida: 

1. Rosendo Bonilla Ascencio, Caserío William Fuentes, Cantón Obraje Nuevo.   

Por lo tanto se ordena a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo, para cancelar 

dicha factura.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SEISCIENTOS 

SESENTA 00/100 DOLARES ($660.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de 

Josean Carlos García Villalobos, por sus Servicios Profesionales en calidad de Médico de 

Turno en la Unidad de Emergencia Municipal de esta Administración, correspondiente al 

mes de FEBRERO del corriente año.- Promoción y apoyo a la Salud del municipio de San 

Pablo Tacachico.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y se efectué el pago 

respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), DEL 75% DEL FODES, para 

cancelar recibo de la señora Delmy Laura Martel Fuentes, en concepto de pago por alquiler 

de casa N° 64 ubicada en calle principal oriente de esta ciudad, donde funciona el Proyecto: 

Emergencia Municipal, en la cual también funciona el Observatorio Municipal.- Programa 

de Salud promocionado por esta Administración Municipal, alquiler que corresponde al 

mes de FEBRERO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETENTA Y 

CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00), del 75% del FODES, para cancelar Contribución de 

ayuda económica de SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00) mensuales a la 

Casa de la Cultura de esta ciudad, para el pago de alquiler de dicha casa, esta contribución 

corresponde al 50% de lo que cuesta dicho alquiler, ya que son CIENTO CINCUENTA 

00/100 DÓLARES ($150.00) mensuales de alquiler.- Esta contribución corresponde al mes 

de FEBRERO del 2020.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de 

lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el  cheque respectivo para cancelar dicha 

contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES ($777.00), del 25% del FODES, para cancelar 

recibo de la Licenciada Nelly Haydee Alfaro de López, honorarios por Servicios 

Profesionales de Auditoría Interna de esta Alcaldía Municipal, correspondiente al mes de 
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FEBRERO del 2020.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar del Fondo Común Municipal, la 

cantidad de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES ($800.00), en concepto de gastos de 

Representación del señor Alcalde, en Misiones Oficiales del quehacer municipal, tanto 

dentro como fuera del municipio, durante el mes de FEBRERO del corriente año.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRECE- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES ($220.00), del 75% del FODES; para cancelar 

recibo de José Ángel Barillas Castillo, en concepto de pago por sus Servicios prestados a 

esta Municipalidad en calidad de Encargado del Cyber Municipal, durante el mes de 

FEBRERO del 2020, según Contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES ($220.00), de la CUENTA BECAS, para 

cancelar recibo del señor Daniel Ernesto Guadrón Paz, en concepto de pago por ONCE días 

laborados como motorista del autobús de esta Alcaldía, período del 05 AL 25 de Febrero  

del 2020, encargado de transportar a estudiantes universitarios becados por ésta 

Administración Municipal, de ida y regreso hacia las Universidades Doctor Andrés Bello y 

Universidad Modular Abierta y otras Universidades de lunes a viernes, a razón de $20.00 

por día.- Como promoción a la Educación, la Cultura, el Deporte, la Recreación, las 

Ciencias y las Artes, como medida de integración y prevención de la violencia.- Ordenase a 

la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CUARENTA 

00/100 DÓLARES ($40.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor Daniel 

Ernesto Guadrón Paz, en concepto de pago por 2 días laborados en el mes de febrero del 

2020 (12 y 16), como motorista del autobús de esta Alcaldía, encargado de transportar a: 

Equipo de Fútbol de esta ciudad; viajes de ida y regreso para realizar convivios deportivos 

fuera del municipio de San Pablo Tacachico (Apopa y Texistepeque), a razón de $20.00 por 

día.- Deporte, Cultura y Arte.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-   

  

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUARENTA 00/100 DÓLARES ($40.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor Daniel Ernesto Guadrón Paz, en concepto de pago por 2 días laborados en el mes de 

Febrero del 2020 (días 8  y 15), como motorista del autobús de esta Alcaldía, encargado de 

transportar a: Equipos de la Escuela de Fútbol de esta ciudad; viajes de ida y regreso para 
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realizar convivios deportivos fuera del municipio de San Pablo Tacachico (Jayaque y 

Puerto de La Libertad), a razón de $20.00 por día.-Deporte, Cultura y Arte.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-   

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL CIENTO SESENTA 00/100 DÓLARES ($2,160.00), del 75% del FODES, para 

cancelar Planilla de Barrenderos Eventuales.- Mantenimiento de Bienes Municipales, 

Ornato de la ciudad:  Casco Urbano de esta ciudad (90 cuadras), del período del 01 al 29 de 

Febrero del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se 

efectúen las cancelaciones  correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRES 

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES ($3,264.00), del 75%  del 

FODES, para cancelar Planilla de Jornales Eventuales, Mantenimiento de Bienes 

Municipales: Ornato y Limpieza calles y Canchas Municipales de San Pablo Tacachico, 

período del 01 al 29 de Febrero del corriente año.- Mantenimiento de Bienes Municipales y 

de uso Público.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se 

efectúen las cancelaciones correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS TREINTA Y UNO 00/100 DOLARES ($231.00), de la Cuenta Parque 

Recreativo, para cancelar Planilla de Trabajadores Eventuales, consistente en Ornato y 

Limpieza del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, período del 01 al 29 de Febrero  

del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita los cheques respectivos y se efectúen 

los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SEIS MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($6,855.00), del 75% del 

FODES, para cancelar Planilla de la Escuela de Fútbol Municipal Año 2020 de esta ciudad, 

correspondiente al mes de febrero del corriente año.- Conforme al Acuerdo Municipal N° 

38 Acta 1 de fecha 09 de Enero del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita los 

cheques respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y en vista del fallecimiento del señor Luis 

Alfonso Agreda, padre del señor Luis Alfonso Agreda Durán, Soldador de Obra de Banco 

de esta Alcaldía Municipal; y en base al Artículo 24 de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto Municipal Vigente.- Por tanto, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Quinientos 00/100 Dólares ($500.00), del Fondo Común Municipal, en concepto de 

Subsidio para Gastos Funerarios a Luis Alfonso Agreda Durán, Soldador de Obra de Banco 

de esta Alcaldía, por el fallecimiento de su padre señor Luis Alfonso Agreda, según Partida 

de Defunción N° 365  del Libro de Partidas de Defunción del año 2020 Tomo I, ya que 

dicho señor falleció a la una hora con veintitrés minutos del día veintitrés de febrero del 
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corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y en vista de la  carta de renuncia de carácter 

voluntario, presentada por el señor OSCAR SAMUEL BARRERA SALINAS, quien 

desempeña el cargo de Policía Municipal de ésta Alcaldía, (del período comprendido del 01 

de Abril del 2017 hasta el 20 de Febrero del 2020).- Este Concejo Municipal, de 

conformidad al Art. 53-A y Art. 53-B Reformados de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal (Decreto Legislativo Nº 594 de fecha 18 de Diciembre del 2013), y considerando 

que dicho señor presentó de forma escrita su renuncia voluntaria, y de conformidad a la 

hoja de indemnización detallada conforme a la Ley respectiva, proporcionada por el 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, por la cantidad de QUINIENTOS CUATRO 

38/100 DÓLARES ($504.38) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Por lo tanto 

y en vista a lo anterior, el Concejo Municipal, ACUERDA: Indemnizar al señor OSCAR 

SAMUEL BARRERA SALINAS, por el valor de QUINIENTOS CUATRO 38/100 

DÓLARES ($504.38) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por sus servicios 

prestados a esta Administración Municipal, en calidad de Policía Municipal de esta 

Alcaldía, durante el período del uno de abril del año dos mil diecisiete hasta el veinte de 

febrero del dos mil veinte.- Este Concejo Municipal se compromete a cancelar a dicho 

señor la cantidad correspondiente a su indemnización en un solo pago.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

  

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 05/100 DÓLARES ($358.05), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar facturas números: 1725, 1727, 1939, 1831, 1815 y 1956 de 

Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, por suministro de 

productos y artículos varios de limpieza, como: detergentes, desinfectantes, insecticidas, 

lejía, aromatizantes, bolsas plásticas para basura, escobas plásticas y escobas artesanales; 

para el mantenimiento de bienes municipales, tales como: Parque Central, Calles urbanas, y 

Mercado Municipal.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  

OCHO MIL DOSCIENTOS DOCE 96/100 DÓLARES ($8,212.96), DE LA CUENTA 

CORRIENTE Nº 565-00455-1, para cancelar recibo en concepto de pago final a la factura 

Nº 000018 de la empresa ODIS, S.A. DE C.V., que consiste a Liquidación por la Ejecución 

del Proyecto: “REMODELACIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL Y CONSTRUCCIÓN 

DE TERMINAL DE BUSES DE ESTA CIUDAD”.- Dentro del marco Cuentas por pagar, 

establecidas en el Presupuesto Municipal vigente.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES 20/100 DÓLARES ($483.20), de la Cuenta 
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Gestión Integral del Agua Potable y Saneamiento Básico en Colonia Las Delicias y Caserío 

Barillas, para cancelar factura de Almacenes Vidrí, S. A. de C. V., por suministro de 

materiales y accesorios, para el mantenimiento del Proyecto de Agua Potable Caserío 

Barillas- Col. Las Delicias de esta jurisdicción .- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

OCHENTA Y SEIS 25/100 DÓLARES ($86.25), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar factura número: 10339 de fecha 23 enero y 12877 de fecha 17 de febrero del  

2020; de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., 

por suministro de combustible para el camión cisterna, propiedad de esta Alcaldía, para 

Servicios de Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público de ésta ciudad 

(chapoda de áreas verdes, chapoda de canchas municipales.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS DOCE 89/100 DÓLARES ($412.89), DEL FONDO COMÚN 

MUNICIPAL, para cancelar facturas números: 10758, 11127, 12140, 12464, 13078, 13522, 

11028, 11763, 12538, 10394 y 13198, de diferentes cantidades y diferentes fechas, de la 

Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por 

suministro de combustible para Pick Up HILUX color café Placa Nª N-15108; Pick Up 

KIA color blanco Placa # N-8822; Pick Up HILUX color gris Placa N-10436, propiedad de 

esta Alcaldía Municipal, en misiones de carácter oficial del quehacer municipal, tanto 

dentro como fuera del municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS 06/100 DÓLARES ($276.06), del 75% del FODES, 

para cancelar facturas números:  10504, 12592, 10917 , 11234, 11607, 11891, 12206, 

12882 y 13521 de diferentes cantidades y diferentes fechas, de la Estación de Servicio de 

Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para 

el vehículo de Emergencias de esta Alcaldía, Pick Up MAZDA color gris Placa # N-

13679.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN 

MIL CIENTO DIEZ 35/100 DÓLARES ($1,110.35), del 75% del FODES, para cancelar  

facturas números: 10496, 11188, 11885, 12560, 13182, 10984, 11756, 11373, 12984 y 

13652 de diferentes cantidades y diferentes fechas, de la Estación de Servicio de Opico de 

la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para el Camión 

Recolector de Desechos Sólidos Placa # N-10512, y Camión Compactador y Recolector de 

Desechos Sólidos Placa Nª C-93547.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso 
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Público de ésta ciudad.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de OCHENTA Y 

TRES 20/100 DÓLARES ($83.20), del 75% del FODES, para cancelar facturas números: 

12746, 12340 y 13692 de diferentes fechas y cantidades,  de la Estación de Servicio de 

Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para 

Bus Internacional de esta Alcaldía Placa N-5268, para cubrir Actividades Deportivas 

(disciplina del fútbol), Sociales y Culturales, fuera del municipio.- Proyecto Deporte, 

Cultura y Arte.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de NOVENTA Y UNO 65/100 DÓLARES ($91.65), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números: 10556, 12031 y 13389 de diferentes fechas y cantidades, de la Estación 

de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de 

combustible para Bus Internacional de esta Alcaldía Placa N-5268, para cubrir Actividades 

Deportivas de la Escuela de Fútbol Municipal, fuera del municipio.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 65/100 DÓLARES ($365.65), del 75% del FODES, 

para cancelar facturas números: 12341, 11801, 12891 y  13292 de diferentes cantidades y 

diferentes fechas, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. 

A. de C. V., por suministro de combustible para Bus Internacional de esta Alcaldía, para 

cubrir el Programa de Becas de Estudiantes Universitarios, promocionados por esta 

Municipalidad.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SETENTA Y DOS 16/100 DÓLARES ($72.16), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números: 13081 y 13082 de fechas 19 de febrero del 2020, de la Estación de 

Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de 

combustible (diésel y gasolina regular) para Campaña de Fumigación en las siguientes 

colonias: El Rosario, nueva Tacachico, y Barrio Nuevo del municipio de San Pablo 

Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), del 75% del FODES; para 

cancelar recibo de Idis Iveth González Peraza en concepto de pago por sus Servicios 

prestados a esta Municipalidad en calidad de Instructora de Clases de Aeróbicos, los días 
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miércoles y viernes de cada semana, de las cuatro a las cinco y media de la tarde, en las 

instalaciones del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, pago que corresponde al mes 

de Febrero del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SETENTA 42/100 DÓLARES ($70.42) del 25% del FODES, para cancelar recibo 

Cristina Dolores López Montalvo, Auxiliar del Registro del Estado Familiar de esta 

Alcaldía, en concepto de pago del sueldo del mes de Enero del corriente año, 

correspondiente al 25% según la Ley respectiva, por incapacidad por enfermedad.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.– El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Solicitar al Instituto 

Salvadoreño de Desarrollo Municipal (ISDEM), la compra de Especies Municipales al 

contado, los cuales serán cancelados del Fondo Común Municipal, a continuación el 

detalles de las especies que se comprarán: 

Cantidad 
Unidad  

Medida 
Descripción Forma 

Valor 

Unitario 

($)  

Total ($) 

10,000 C/U 
FÓRMULAS 1-ISAM FORMA 

CONTÍNUA 
CONTINUA  0.10 1,000.00 

2 TAL. TÍTULOS A PERPETUIDAD  26.50 53.00 

3 TAL. VIALIDADES DE $3.43  10.00 30.00 

100 C/U CARNET DE MINORIDAD  0.09 9.00 

100 TAL. CARTAS DE VENTA  7.50 750.00 

TOTAL 1,842.00 

Por lo que se autoriza a la Tesorera Municipal Alba Luz Benítez Guevara,  para que emita 

el cheque respectivo por la cantidad de UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS 

00/100 DÓLARES ($1,842.00) del Fondo Común Municipal  y se efectúe el pago 

correspondiente.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase al ISDEM; con la finalidad de 

realizar la referida compra.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES ($334.00), del Fondo 

Común Municipal, para cancelar facturas números 0260, 0259 y 0262 de Impresos y 

Encuadernación El Renacer del señor Oscar Armando Calderón, suministro de: Un Juego 

de Pastas color negro con letras doradas, para Partidas de Defunción 2020-2021, Dos Jugos 

de Pastas color negro con letras doradas, para Libro de Actas y Acuerdos Municipales Año 

2019 Tomos I y II, Dos Jugos de Pastas color negro con letras doradas, para Libro de Actas 

y Acuerdos Municipales Año 2020 Tomos I y II, Un sello automático TRODAK, para 

Inspector de Catastro, y 300 Tarjetas en cartulina manila, para control de medicamentos.-
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Para uso exclusivo de esta Administración Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

emita el cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Seiscientos Setenta y Cinco 00/100 Dólares ($675.00) del 75% del FODES, para 

cancelar planilla de estudiantes de bachillerato de diferentes opciones, en el Marco del al 

PROGRAMA DE BECAS PARA ESTUDIANTES DE BACHILLERATO DE SAN 

PABLO TACACHICO, son 27 estudiantes con una cuota mensual de Veinticinco 00/100 

Dólares ($25.00) cada uno, la cual corresponde al mes de Febrero del corriente año.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal emita los cheques respectivos y efectúe los pagos 

correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y en vista que el día 28 de Marzo 

del corriente año, se estarán finalizando los Torneos de Fútbol de las Categorías: PAPY 

CATEGORÍA LIBRE  y PAPY CATEGORÍA ORO, en Canchas del Polideportivo 

Municipal; y con el fin de promover El Deporte, la Cultura y el Arte, promocionados por 

esta Municipalidad, en los cuales hay que premiar a los equipos ganadores de dichos 

torneos.- El Concejo Municipal, considera entregar Premios de forma económica a cada 

uno de los equipos ganadores.- Por lo tanto ACUERDA: Autorizar la erogación de Tres 

Mil Ochocientos Treinta 00/100 Dólares ($3,830.00) del 75% del Fondo de Desarrollo 

Económico y Social (FODES), para  Premiar a los Equipos Ganadores de dichos Torneos, 

en la siguiente forma:  

 

PAPY CATEGORÍA LIBRE 

Primer Lugar $      475.00 

Segundo Lugar $      375.00 

Tercer Lugar $      325.00 

Cuarto Lugar $      275.00 

Primer Lugar Liguilla $      200.00 

Segundo Lugar Liguilla $      150.00 

Tercer Lugar Liguilla $      100.00 

Cuarto Lugar Liguilla $        50.00 

TOTAL $   1,950.00 

 

PAPY CATEGORÍA ORO 

Primer Lugar $        500.00 

Segundo Lugar $        450.00 

Tercer Lugar $        400.00 

Cuarto Lugar $        350.00 

TOTAL $     1,700.00 

Por lo tanto este Concejo Municipal ordena a la Tesorera Municipal emita el cheque por la 

cantidad de Tres Mil Ochocientos Treinta 00/100 Dólares ($3,830.00), a nombre del señor 

César Donal Rivas Linares, Encargado de Deportes  de esta Alcaldía Municipal; quien se 

encargará de entregar los premios respectivos conforme al detalle antes descrito, contra 
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entrega de los recibos correspondientes, como respaldo del comprobante de egreso 

respectivo.- En esta cantidad se incluyen Ciento Ochenta 00/100 Dólares ($180.00) 

para los premios siguientes: Campeón goleado (categorías Libre y Oro), Equipo 

Menos vencido y Equipo Más disciplinado (en categorías Libre y Oro) se entregará la 

cantidad de Treinta 00/100 Dólares por cada premio (en total seis premios de $30.00).- 

También se contribuye con honorarios arbitrales, para: 2 juegos de semifinal categoría 

libre, 2 juegos de semifinal categoría oro, 2 juegos de semifinal de liguilla (un árbitro por 

partido); tres juegos por el tercer lugar de categorías, Oro, Libre y liguilla(un árbitro por 

partido); y 3 juegos de final de categorías, Libre, Oro y Liguilla (un árbitro por partido);  

Canopys, sonido, cobertura fotográfica y apoyo con personal para la organización y 

desarrollo del evento.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe la cancelación de dichos premios.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación del 75% del 

FODES, por la cantidad de SETECIENTOS 00/100 DÓLARES ($700.00), para entregarlos 

en concepto de Contribución Económica al Centro Escolar del Caserío Huisisilapa, Cantón 

Obraje Nuevo de esta jurisdicción, con la finalidad de construir 8 mesas de cemento.- Dicha 

Contribución será recibida por la señora Maura Elizabeth Mijango Hernández, docente de 

dicho centro escolar.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- 

Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y tomando en consideración el 

incremento de trabajo en la Unidad de Promoción Social de esta Alcaldía Municipal.- Por 

tanto ACUERDA: Contratar los Servicios Personales del señor NOÉ ALEJANDRO 

ÁNGEL ALVARENGA, de forma eventual, y como Promotor Social, ya que el incremento 

de trabajo lo requiere, será por el período siguiente: del 01 de Marzo hasta el treinta y 

uno de diciembre del corriente año; los honorarios a cancelar será de Trescientos 

Cincuenta 00/100 Dólares ($350.00).- Comuníquese.  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la 

Tesorera Municipal Alba Luz Benítez Guevara, para que de la Cuenta Corriente  Nº 565-

000455-1 DEL 75% DEL FODES, realice transferencia de fondos por la cantidad de 

CATORCE MIL 00/100 DÓLARES ($14,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 

565-000449-3 DE FONDOS PROPIOS, en concepto de devolución por transferencias 

anteriores (7, 21 y 28 de febrero 2020).- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los 

trámites correspondientes para la realización de dicha transferencia. 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la 

Tesorera Municipal Alba Luz Benítez Guevara, para que de la Cuenta Corriente  Nº 565-

000449-3 DE FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo 

por la cantidad de UN MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($1,500.00), PARA LA 

CUENTA CORRIENTE N° 559-001113-6 Parque Recreativo Municipal, para pago de 

salarios de febrero del corriente año, personal del referido parque recreativo.- Ordenase a la 
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Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la 

Tesorera Municipal Alba Luz Benítez Guevara, para que de la Cuenta Corriente  Nº 565-

000449-3 DE FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en concepto de 

Reintegro, por la cantidad de UN MIL CIEN 00/100 DÓLARES ($1,100.00), PARA LA 

CUENTA CORRIENTE N° 565-000455-1 DEL 75% DEL FODES, para reintegro a la 

referida cuenta corriente por pago de cheque número 19944-1 de forma errónea, 

contribución económica a persona de escasos recursos económicos para el complemento 

del pago de cirugía.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites 

correspondientes para la realización de dicha transferencia.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la 

Tesorera Municipal Alba Luz Benítez Guevara, para que del 75% del FODES, Cuenta Nº 

565-000455-1, realice transferencia de fondos por la cantidad de DIEZ MIL 00/100 

DÓLARES ($10,000.00), a la Cuenta Nº 559-001266-0 PROY. MEJ. DE TRAMO DE 

CALLE CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen 

los trámites correspondientes para la realización de dicha transferencia.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la 

Tesorera Municipal Alba Luz Benítez Guevara, para que de la Cuenta Corriente  Nº 565-

000449-3 DE FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo 

por la cantidad de UN MIL 00/100 DÓLARES ($1,000.00), PARA LA CUENTA 

CORRIENTE N° 565-000455-1 75% FODES, para pago de planilla de aportación al ISSS.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la 

realización de dicha transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad 

antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y en relación al Art. 48 numeral 7 

del referido Código, así como también de conformidad al Art. 40 de la Ley  de la Carrera 

Administrativa Municipal (LCAM), el Concejo Municipal ACUERDA: Trasladar de forma 

definitiva y con nombramiento de ADMINISTRADORA DEL MERCADO MUNICIPAL 

a ANA GLADIS CHACÓN ORANTES, a partir del 1° de Marzo del 2020, quién 

desempeña el cargo de Administradora del Parque Recreativo Municipal, y no implica 

disminución de condiciones de trabajo, de salario o de cualquier otro derecho; el sueldo a 

devengar será de Quinientos 00/100 Dólares ($500.00) mensuales.- Comuníquese y 

certifíquese para efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de VEINTE 72/100 DÓLARES ($20.72) del Fondo Común Municipal, para cancelar 

facturas de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de 
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gasolina regular, para: Moto Yamaha Placa M-134688, y Güiro, en el marco las diferentes 

misiones oficiales que realiza dentro del quehacer municipal, tanto dentro como fuera del 

municipio de San Pablo Tacachico y mantenimiento de bienes municipales.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el 

REINTEGRO de los Gastos del Fondo Circulante, por la cantidad de UN MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES 22/100 DOLARES ($1,943.22), amparados por 

los respectivos comprobantes de Egreso del número 01/51 que se adjuntan al recibo de 

Liquidación, correspondiente al mes de FEBRERO del corriente año, conforme al Artículo 

93 del Código Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque y efectúe el 

pago por dicho reintegro.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 77/100 DÓLARES ($4,542.77), DEL 

75% DEL FODES, para cancelar factura número: 12825233 de la Empresa DELSUR, S. A. 

DE C. V., por el servicio de energía eléctrica suministrado a esta Administración 

Municipal, de Bienes Municipales y Uso Público, mes facturado Febrero 2020.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal se emita el cheque y se efectúe el pago respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS 59/100 DÓLARES ($1,342.59), DE LA 

CUENTA GESTIÓN INT. AGUA POTABLE LAS DELICIAS/BARILLAS, para cancelar 

factura número: 13076710 de la Empresa DELSUR, S. A. DE C. V., por el servicio de 

energía eléctrica suministrado a esta Administración Municipal, de Bienes Municipales y 

Uso Público, mes facturado Febrero 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque y se efectúe el pago respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO 29/100 DÓLARES ($2,461,29), DE 

LA CUENTA PARQUE RECREATIVO, para cancelar factura número: 12712271 de la 

Empresa DELSUR, S. A. DE C. V., por el servicio de energía eléctrica suministrado a esta 

Administración Municipal, de Bienes Municipales y Uso Público, mes facturado Febrero 

2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y se efectúe el pago 

respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO NOVENTA Y SIETE 05/100 DÓLARES ($197.05), DE LA CUENTA 

PARQUE RECREATIVO MUNICIPAL, para cancelar factura número 08F71074292 de la 

empresa LA CONSTANCIA LTDA. DE C. V., suministro de variedad de cervezas, 

gaseosas, power y agua cristal, para el funcionamiento del Turicentro Municipal de esta 
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ciudad.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

CINCO 92/100 DÓLARES ($5.92) del Fondo Común Municipal, para cancelar factura 

11050 de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de 

gasolina regular, para: Moto Yamaha Placa M-134665 en el marco las diferentes misiones 

oficiales que realiza dentro del quehacer municipal, dentro del municipio de San Pablo 

Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

Veintinueve 60/100 dólares ($29.60) del Fondo Común Municipal, para cancelar factura 

11l06 de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de 

gasolina regular, para: bomba achicadora y máquina corta grama, para el Mantenimiento de 

Bienes Municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar Liquidación 

de los Gastos del Fondo Rotativo o Fondo Específico de Caja Chica, de gastos emergentes 

y de menor cuantía, del Parque Recreativo Municipal de ésta ciudad, por la cantidad de 

NOVECIENTOS NOVENTA 29/100 DÓLARES ($990.29), DE LA CUENTA 

TESORERÍA MUNICIPAL SAN PABLO TACACHICO- PARQUE RECREATIVO; 

según comprobantes de Egresos numerados del 01 al 23 que se adjuntan al recibo de 

liquidación correspondiente, más la cantidad de Nueve 71/100 Dólares ($9.71) entregado 

en efectivo, liquidación que corresponde al mes de febrero del corriente año, conforme al 

Art. 93 del Código Municipal.- Se ordena a la Tesorera Municipal realizar la remesa 

respectiva.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, considerando en el desarrollo de la 

estética de la ciudad de San Pablo Tacachico, ACUERDA: Ejecutar por sistema de 

administración, el siguiente Proyecto:  

1. CONSTRUCCIÓN DE BÓVEDA (PASO VEHICULAR) EN COLONIA NUEVA 

SAN PABLO. 

 

El cual vendrá a beneficiar a la población en general.- Comuníquese y certifíquese a la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía 

Municipal.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y considerando el uso de la 

Tecnología, ACUERDA: Autorizar al señor Secretario Municipal para que a través de 

WhatsApp realice las convocatorias a los miembros del Concejo Municipal, para que 
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asistan a sesiones ordinarias y extraordinarias que se celebran en la Sala del Concejo de 

esta Administración Municipal, durante el resto del período de este Concejo Municipal 

Plural.- Comuníquese.-  

 

              Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

  

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO NUEVE.- Sesión Ordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día cinco de marzo del dos mil 

veinte.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto Castillo 

Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin Mauricio 

Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de Castillo, Vilma 
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Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, Concepción de María 

Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores Propietarios del Primero al 

Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con la asistencia de los 

Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: José Armando Saracay, 

Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e Idalia Maudalena Ortega 

Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó 

el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se sometió a 

consideración la agenda respectiva, la cual fue aprobada.- Seguidamente el Concejo 

Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código Municipal, emite los 

acuerdos siguientes: 

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y considerando que es necesario la construcción de 

túmulos por el sector del Turicentro Municipal de esta ciudad calle que conduce hacia la 

ciudad de Santa Ana.- Por tanto, ACUERDA: Construir los túmulos necesarios en la calle 

que conduce hacia Santa Ana, en el sector del Turicentro Municipal de esta ciudad; por lo 

que se giran instrucciones al señor Jefe de UACI para que realice las gestiones respectivas 

en el Ministerio de Obras Públicas.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y considerando que es necesario desarrollar el Programa 

de Rescate de Espacios Públicos, el cual tiene por objetivo rescatar espacios públicos con 

deterioro, abandono o inseguridad en las zonas urbanas, para el uso y disfrute de la 

comunidad y, con ello, incidir en la prevención social del delito y la violencia, así como el 

fortalecimiento del tejido y cohesión social.- Por tanto, ACUERDA: Desarrollar el 

PROGRAMA DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS EN LA ZONA URBANA DEL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, dentro de este Marco se apoyarán y se 

realizarán diversas obras de infraestructura y acciones sociales en las modalidades 

siguientes: Mejoramiento Físico de los Espacios Públicos y Participación Social y 

Seguridad Ciudadana, de las cuales se describen algunas de las actividades que se pueden 

realizar, así:  

I. Construir, ampliar, habilitar o rehabilitar espacios públicos de uso comunitario para 

el desarrollo de actividades recreativas, culturales, turísticas, deportivas y religiosas. 

II. Construir, ampliar y mejorar el alumbrado público, infraestructura peatonal y 

ciclista, guarniciones y otras obras necesarias alrededor del espacio público, que 

brinden accesibilidad y seguridad a la población en general. 

III. Construir, ampliar, dotar  y/o rehabilitar el mobiliario urbano para el correcto 

funcionamiento de los espacios públicos. 

IV. Implementar acciones de mejora, conservación y adecuación de los espacios 

públicos para su debido aprovechamiento y que contribuyan a su sustentabilidad y 

la seguridad ciudadana.- 

V. Impulsar la organización y participación de los ciudadanos en los procesos de 

planeación, ejecución y operación de los espacios públicos, con la finalidad de 

promover desde el inicio de su apropiación y pertenencia comunitaria. 

  

Comuníquese y certifíquese.- 
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ACUERDO NÚMERO TRES.- AUTORIZAR A LA TESORERA MUNICIPAL ALBA 

LUZ BENÍTEZ GUEVARA, PARA LA APERTURA DE CUENTA DE AHORRO EN 

EL BANCO AGRÍCOLA, LA CUAL SE DENOMINARÁ: MUNICIPALIDAD DE SAN 

PABLO TACACHICO, EJECUCIÓN DE PROYECTOS EN EL MUNICIPIO; 
DICHA APERTURA SERÁ POR LA CANTIDAD DE VEINTICINCO 00/100 

DÓLARES ($25.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; PARA DEPOSITAR 

LOS FONDOS PROVENIENTES DE PRÉSTAMO OTORGADO A ESTA 

MUNICIPALIDAD POR INSTITUCIÓN FINANCIERA DE AHORRO Y CRÉDITO 

DEL PAÍS.- PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS EN EL MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO.- CERTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO Y REMÍTASE AL 

LUGAR CORRESPONDIENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES PERTINENTES.- 

COMUNÍQUESE.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Alba 

Luz Benítez Guevara, la apertura de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para la 

ejecución del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE PUENTE HAMACA SOBRE RÍO 

SUQUIAPA, CASERÍO MALPANECA, CANTÓN MONCAGUA DE ESTA 

JURISDICCIÓN, por lo tanto también se autoriza para que de la Cuenta Corriente 

denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO INCREMENTO DEL 

2% DEL FODES, pueda retirar la cantidad de DIEZ MIL 00/100 DÓLARES 

($10,000.00), para la apertura de dicha cuenta corriente.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se efectúen los trámites respectivos.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Alba 

Luz Benítez Guevara, la apertura de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para la 

ejecución del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE ACERA PEATONAL, EN TRAMO DE 

CALLE HACIA SAN JUAN OPICO DESDE LA UNIDAD DE SALUD HASTA 

GASOLINERA PUMA, por lo tanto también se autoriza para que de la Cuenta Corriente 

denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO INCREMENTO DEL 

2% DEL FODES, pueda retirar la cantidad de SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y 

CINCO 57/100 DÓLARES ($7,535.57), para la apertura de dicha cuenta corriente.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites respectivos.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Alba Luz 

Benítez Guevara, la apertura de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para la ejecución 

del Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLES, EN COLONIA NUEVA 

TACACHICO, por lo tanto también se autoriza para que de la Cuenta Corriente 

denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO INCREMENTO DEL 

2% DEL FODES, pueda retirar la cantidad de DIEZ MIL 00/100 DÓLARES 

($10,000.00), para la apertura de dicha cuenta corriente.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se efectúen los trámites respectivos.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Alba Luz 
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Benítez Guevara, la apertura de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para la ejecución 

del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE MITIGACIÓN TIPO GAVIONES, EN 

PILAS DE SAN PABLO TACACHICO, por lo tanto también se autoriza para que de la 

Cuenta Corriente denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO 

INCREMENTO DEL 2% DEL FODES, pueda retirar la cantidad de DIECISEIS MIL 

NOVECIENTOS SESENTA 91/100 DÓLARES ($16,960.91), para la apertura de dicha 

cuenta corriente.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites respectivos.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y en vista que existen Cuentas Corrientes Municipales sin 

movimiento, que dichas cuentas es necesario efectuar los respectivos trámites de cierres, y 

a la vez realizar el traslado de los saldos al 75% del Fondo de Desarrollo Económico y 

Social FODES (Cuenta N° 565-000455-1).- A continuación el detalle de las referidas 

Cuentas Corrientes, así: 
Nº CUENTA IDENTIFICACIÓN SALDO 

559-000850-6 BECAS $             31.96 

559-001202-6 REMODELACIÓN DE MERCADO MUNICIPAL Y 

CONSTRUCCIÓN TERMINAL DE BUSES 

$           131.44 

559-001266-0 MEJORAMIENTO DE TRAMO DE CALLE, CANTÓN 

SAN ISIDRO LEMPA 

$            248.30 

559-001258-0 CONSTRUCCIÓN DE CASA COMUNAL, CANTÓN 

ATIOCOYO 

$                7.05 

 T O T A L $           418.75 

Por lo tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Alba 

Luz Benítez Guevara, para que realice los respectivos trámites de cierre de las referidas 

Cuentas Corrientes Municipales sin movimiento, en el Banco Agrícola;  a la vez realice los 

trámites de traslado de los saldos a la Cuenta Corriente N° 565-000455-1 del 75% 

Inversión (75% Fondo de Desarrollo Económico y Social FODES de esta Municipalidad).- 

Comuníquese y certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($25.00) del Fondo Común Municipal, para realizar 

apertura de Cuenta de Ahorro en el Banco Agrícola, para depositar los Fondos provenientes 

de Préstamo otorgado a esta Municipalidad por Institución Financiera de Ahorro y Crédito 

del país,  para la ejecución de proyectos en el municipio de San Pablo Tacachico.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo por la cantidad antes 

mencionada y efectúe los trámites correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DIEZ MIL 00/100 

DÓLARES ($10,000.00) de la Cuenta Municipalidad San Pablo Tacachico Incremento del 

2% del FODES, para realizar apertura de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para la 

ejecución del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE PUENTE HAMACA SOBRE RÍO 

SUQUIAPA, CASERÍO MALPANECA, CANTÓN MONCAGUA DE ESTA 

JURISDICCIÓN.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo por la 

cantidad antes mencionada y efectúe los trámites correspondientes.-  
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ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SIETE MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y CINCO 57/100 DÓLARES ($7,535.57) de la Cuenta 

Municipalidad San Pablo Tacachico Incremento del 2% del FODES, para realizar apertura 

de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para la ejecución del Proyecto: 

CONSTRUCCIÓN DE ACERA PEATONAL, EN TRAMO DE CALLE HACIA SAN 

JUAN OPICO DESDE LA UNIDAD DE SALUD HASTA GASOLINERA PUMA.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo por la cantidad antes 

mencionada y efectúe los trámites correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DIEZ MIL 00/100 

DÓLARES ($10,000.00) de la Cuenta Municipalidad San Pablo Tacachico Incremento del 

2% del FODES, para realizar apertura de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para la 

ejecución del Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLES, EN COLONIA 

NUEVA TACACHICO.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo por 

la cantidad antes mencionada y efectúe los trámites correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DIECISEIS 

MIL NOVECIENTOS SESENTA 91/100 DÓLARES ($16,960.91) de la Cuenta 

Municipalidad San Pablo Tacachico Incremento del 2% del FODES, para realizar apertura 

de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para la ejecución del Proyecto: 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE MITIGACIÓN TIPO GAVIONES, EN PILAS DE 

SAN PABLO TACACHICO.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque 

respectivo por la cantidad antes mencionada y efectúe los trámites correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- Ratificar el nombramiento de los señores: MARIO 

ALBERTO CASTILLO VILLANUEVA, Alcalde Municipal y ANIVAR EDUARDO 

VASQUEZ, Primer Regidor Propietario, como REFRENDARIOS DE CHEQUES; en las 

Cuentas Corrientes que serán aperturadas en el Banco Agrícola, las cuales se detallan a 

continuación: 

1. CONSTRUCCIÓN DE PUENTE HAMACA SOBRE RÍO SUQUIAPA, CASERÍO 

MALPANECA, CANTÓN MONCAGUA DE ESTA JURISDICCIÓN, 

2. CONSTRUCCIÓN DE ACERA PEATONAL, EN TRAMO DE CALLE HACIA 

SAN JUAN OPICO DESDE LA UNIDAD DE SALUD HASTA GASOLINERA 

PUMA. 

3. PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLES, EN COLONIA NUEVA 

TACACHICO. 

4. CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE MITIGACIÓN TIPO GAVIONES, EN PILAS 

DE SAN PABLO TACACHICO. 

También se Ratifica la firma y expeditor de cheques a Alba Luz Benítez Guevara, Tesorera 

Municipal de esta Alcaldía, siendo indispensable la firma de la Tesorera Municipal en la 

expedición de cheques.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- Nombrar a VILMA MARISOL CUÉLLAR, Quinta 

Regidora Propietaria, como REFRENDARIO DE CHEQUES, a partir del mes de Marzo 
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del corriente año, únicamente en las Cuentas Corrientes para la ejecución de los siguientes 

Proyectos: 

1. INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN CANTÓN MOGOTES. 

2. COMPRA DE CAMIÓN COMPACTADOR RECOLECTOR DE DESECHOS 

SÓLIDOS. 

3. PAVIMENTACIÓN DE CALLES INTERNAS EN CASERÍO SAN JORGE QUE 

UNE CON CASERÍO ITA MAURA, CANTÓN OBRAJE NUEVO. 

4. PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLE  EN CASERÍO HUISISILAPA, 

CANTÓN OBRAJE NUEVO. 

5. PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLE EN CASERÍO WILLIAM 

FUENTES, CANTÓN OBRAJE NUEVO. 

6. MEJORAMIENTO DE CALLES INTERNAS EN COLONIA LAS DELICIAS, 

CANTÓN MOGOTES. 

7. PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLE EN CANTÓN SAN ISIDRO 

LEMPA. 

8. PAVIMENTACIÓN DE TRAMO DE CALLE EN CANTÓN CAMPANA.  

9. CONSTRUCCIÓN DE CASA COMUNAL, CANTÓN CAMPANA. 

10. CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL LA POLVOSA (1ª. ETAPA). 

 

En las cuáles se depositarán los fondos provenientes de préstamo, otorgado por  Institución 

Financiera del país a esta Municipalidad; siendo indispensable la firma de la Tesorera 

Municipal en la expedición de cheques.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Once 12/100 Dólares ($111.12) del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo del 

señor David Wilfredo Hernández Raymundo, por servicios técnicos consistente en la 

Reparación de Consola Amplificada Marca SOUND BARRIER de ocho canales, propiedad 

de esta Alcaldía Municipal, la cual la utiliza el personal de Comunicaciones de esta 

Institución, para los diferentes eventos y actividades sociales, culturales, deportivos y de 

recreación en nuestro municipio.- Se ordena a la Tesorera Municipal emita el cheque 

respectivo para dicha cancelación.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO NUEVE 50/100 DÓLARES ($109.50), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo del señor Marvin Alexander Alas Cartagena, Policía Municipal, en 

concepto de pago del 30% de Vacaciones Anuales, correspondientes al año 2019; de 

conformidad al Art. 177 del Código de Trabajo, Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y 

Licencias y Art.89 Inciso 2 del Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración 

Municipal.- Por lo que se autoriza a la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la 

respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL NOVENTA Y CINCO 16/100 DÓLARES ($2,095.16), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 00159 de la empresa PRONOBIS, S. A. DE C. V., de fecha: 29-
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02-2020, por Manejo Integral de Desechos Sólidos, Servicios correspondientes al período 

del 16 al 29 de Febrero del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO OCHENTA Y TRES 95/100 DÓLARES ($183.85), DE LA CUENTA PARQUE 

RECREATIVO MUNICIPAL, para cancelar factura de la empresa LA CONSTANCIA 

LTDA. DE C. V., suministro de variedad de cervezas, gaseosas y power, para el 

funcionamiento del Turicentro Municipal de esta ciudad.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Sesenta 

y Cinco 00/100 Dólares ($165.00) del Fondo Común Municipal, para cancelar factura de la 

empresa Inversiones y Turismo, S.A. de C.V., por suministro de DJI OSMO MOBIL 3 

FLY MORE COMBO (Estabilizador para teléfono, bolso y cincha de seguridad, estuche, 

Trípode y cable de carga), para ser utilizados en la Unidad de Comunicaciones de esta 

Institución, para los diferentes eventos y actividades sociales, culturales, deportivos y de 

recreación en nuestro municipio.- Se ordena a la Tesorera Municipal emita el cheque 

respectivo para dicha cancelación.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar Contribución 

económica para complemento de pago por Servicio de Conexión de Acueducto (instalación 

de agua potable domiciliar), a persona de escasos recursos económicos, su vivienda está 

ubicada dentro del territorio del municipio de San Pablo Tacachico, a continuación el 

detalle de esta contribución, así: 
N° N O M B R E S LUGAR  CANTIDAD 

1 Fermín Antonio Espinoza Ardón  Crío. Las Arenas, C/Obraje Nuevo $   100.00 

    

T O T A L $    100.00 

Dicha erogación se hará del 75% del FODES, Contribuciones a personas de escasos 

recursos económicos.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo para 

dicha contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación UN MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES ($1,674.00), del 75% del 

FODES, para cancelar factura número 0737399 de ALMACENES VIDRÍ, S.A. DE C.V., 

valor por suministro de 200 bolsas de cemento para utilizarlo en trabajos de: Construcción 

de Cordón Cuneta en Calle final del Centro Escolar  Caserío Los Mangos de esta 

jurisdicción, que se realiza por el sistema de administración.- Contribución Social a 

Comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.- 
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ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogaciones de la 

Cuenta del 75% del FODES, en la siguiente forma:  

1. La cantidad de Cuatrocientos Setenta y Siete 00/100 Dólares ($477.00), para 

cancelar facturas de diferentes números de la Universidad Modular Abierta, en 

concepto de Cuota Mensual (50%), de estudiantes becados por ésta Municipalidad, 

mensualidad del mes de Febrero 2020.- 

2. La cantidad de Novecientos Setenta y Ocho 30/100 Dólares ($978.30), para 

cancelar  facturas de diferentes números de la Universidad Doctor Andrés Bello, 

cuota mensual (50%) del mes de Febrero 2020.-   

 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen los pagos 

correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO. -El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Contratar los Servicios 

Profesionales del Ing. Flavio Omar Quezada Salazar, para la Supervisión Externa del 

Proyecto: RECONSTRUCCIÓN DE PUENTE HAMACA SOBRE RÍO SUQUIAPA, 

CASERÍO MALPANECA, CANTÓN MONCAGUA DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO, por un valor de Ochocientos Treinta 00/100 Dólares ($830.00).- 

Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, considerando en el desarrollo de la estética de 

la ciudad de San Pablo Tacachico, ACUERDA: Priorizar los siguientes Proyectos:  

1. CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO SOBRE PASAJE MONTERREY CASCO 

URBANO SAN PABLO TACACHICO.- 

2. MEJORAMIENTO CON MEZCLA ASFÁLTICA FINAL 1ª. AVENIDA NORTE 

SAN PABLO TACACHICO.- 

3. MEJORAMIENTO CON MEZCLA ASFÁLTICA EN ENTRADA A PASAJE 

JESÚS CASTILLO FRENTE A CEMENTERIO N° 1 SAN PABLO 

TACACHICO. 

4. CONSTRUCCIÓN DE KIOSKO EN ÁREA DE TERMINAL DE BUSES DE 

ESTA CIUDAD. 

5. CONSTRUCCIÓN DE CASETA DE PARADA DE BUSES LOS CASTILLOS, 

CASERÍO LAS ARENAS DE SAN PABLO TACACHICO. 

6. CONSTRUCCIÓN DE CASETA DE PARADA DE BUSES, CASERÍO EL TRES 

DE SAN PABLO TACACHICO. 

 

Los cuales vendrán a beneficiar a la población en general.- Certifíquese el presente acuerdo 

y remítase a UACI con la finalidad de que se inicien los debidos procesos de: formulación 

de las Carpetas Técnicas respectivas, Ejecución y Supervisión, conforme a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP).-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: PRIORIZAR EL DESARROLLO DE LAS SIGUIENTES FESTIVIDADES 
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DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO AÑO 2020, EN LA SIGUIENTE 

FORMA: 1) CELEBRACIÓN DEL “DÍA DEL PADRE” y 2) CELEBRACIÓN DEL 

“DIA DEL MAESTRO”.- POR LO QUE SE GIRAN INSTRUCCIONES AL SEÑOR 

JEFE DE LA UACI DE ESTA ALCALDÍA,  PARA QUE CONFORME A LA LACAP SE 

INICIEN LOS DEBIDOS PROCESOS.- COMUNÍQUESE Y CERTIFÍQUESE.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

NOVENTA 00/100 DOLARES ($90.00), de la Cuenta del 75% del FODES, para cancelar 

factura número 0004 del señor Manuel Alirio Macías Melara, por el suministro de una 

Bicicleta Marca Daly Classic Modelo R/26 18 Vel, para entregarla a la Comunidad del 

Cantón Mogotes de esta jurisdicción, para actividad de carreras de bicicletas que se 

realizará en dicho lugar.- Contribución Social a Comunidades.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal emita el cheque respectivo para realizar dicha cancelación.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DOLARES ($375.00), de la Cuenta del 75% 

del FODES, para cancelar factura número 0003 del señor Manuel Alirio Macías Melara, 

por el suministro de 50 sillas plásticas, para entregarla al Centro Escolar del Cantón 

Campana de esta jurisdicción.- Contribución a Instituciones Públicas y Privas sin fines de 

lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo para realizar dicha 

cancelación.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO OCHENTA Y TRES 95/100 DÓLARES ($183.95), DE LA CUENTA PARQUE 

RECREATIVO MUNICIPAL, para cancelar factura N° 08F71077290 de LA 

CONSTANCIA LTDA. DE C. V., suministro de variedad de cervezas, gaseosas, jugos y 

power, para el funcionamiento del Turicentro Municipal de esta ciudad.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación CINCO 92/100 

DÓLARES ($5.92) del Fondo Común Municipal, para cancelar factura 11240 de la 

empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de gasolina regular, 

para: Moto Yamaha Placa M-134688 en el marco las diferentes misiones oficiales que 

realiza dentro del quehacer municipal, dentro del municipio de San Pablo Tacachico.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Art. 21 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP),  ACUERDA: Conformar la Comisión de Evaluación de Ofertas, del Proyecto: 

PAVIMENTACIÓN DE CALLES INTERNAS, CASERÍO SAN JORGE QUE UNEN 
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CON CASERÍO ITA MAURA, CANTÓN OBRAJE NUEVO DEL MUNICIPIO DE 

SAN PABLO TACACHICO; la cual queda integrada de la siguiente manera: 

1. Julia Marlene Guardado de Mejía, Contadora. 

2. Alba Luz Benítez Guevara, Tesorera Municipal. 

3. Marleny Yaneth León Vda. de Consuegra. 

4. Lic. Theelberth Antonio Barrera, Jefe de la UACI. 

 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a UACI de ésta Alcaldía para la continuidad del 

proceso respectivo conforme a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP).-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Art. 21 del Reglamento 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP),  

ACUERDA: Conformar la Comisión de Evaluación de Ofertas, del Proyecto: 

PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLES, CASERÍO HUISISILAPA, 

CANTÓN OBRAJE NUEVO DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO; la 

cual queda integrada de la siguiente manera: 

1. Julia Marlene Guardado de Mejía, Contadora. 

2. Alba Luz Benítez Guevara, Tesorera Municipal. 

3. Marleny Yaneth León Vda. de Consuegra. 

4. Lic. Theelberth Antonio Barrera, Jefe de la UACI. 

 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a UACI de ésta Alcaldía para la continuidad del 

proceso respectivo conforme a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP).-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Art. 21 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP),  ACUERDA: Conformar la Comisión de Evaluación de Ofertas, del Proyecto: 

PAVIMENTACIÓN DE TRAMO DE CALLE, CASERÍO WILLIAM FUENTES, 

CANTÓN OBRAJE NUEVO DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO; la 

cual queda integrada de la siguiente manera: 

1. Julia Marlene Guardado de Mejía, Contadora. 

2. Alba Luz Benítez Guevara, Tesorera Municipal. 

3. Marleny Yaneth León Vda. de Consuegra. 

4. Lic. Theelberth Antonio Barrera, Jefe de la UACI. 

 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a UACI de ésta Alcaldía para la continuidad del 

proceso respectivo conforme a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP).-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Art. 21 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP),  ACUERDA: Conformar la Comisión de Evaluación de Ofertas, del Proyecto: 
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PAVIMENTACIÓN DE CALLES INTERNAS, EN COLONIA LAS DELICIAS, 

CANTÓN MOGOTES DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO; la cual 

queda integrada de la siguiente manera: 

1. Julia Marlene Guardado de Mejía, Contadora. 

2. Alba Luz Benítez Guevara, Tesorera Municipal. 

3. Marleny Yaneth León Vda. de Consuegra. 

4. Lic. Theelberth Antonio Barrera, Jefe de la UACI. 

 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a UACI de ésta Alcaldía para la continuidad del 

proceso respectivo conforme a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP).-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Art. 21 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP),  ACUERDA: Conformar la Comisión de Evaluación de Ofertas, del Proyecto: 

PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLES, CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA 

DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO; la cual queda integrada de la 

siguiente manera: 

1. Julia Marlene Guardado de Mejía, Contadora. 

2. Alba Luz Benítez Guevara, Tesorera Municipal. 

3. Marleny Yaneth León Vda. de Consuegra. 

4. Lic. Theelberth Antonio Barrera, Jefe de la UACI. 

 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a UACI de ésta Alcaldía para la continuidad del 

proceso respectivo conforme a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP).-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Art. 21 del Reglamento 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP),  

ACUERDA: Conformar la Comisión de Evaluación de Ofertas, del Proyecto: 

PAVIMENTACIÓN DE TRAMO DE CALLE, CANTÓN CAMPANA DEL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO; la cual queda integrada de la siguiente 

manera: 

1. Julia Marlene Guardado de Mejía, Contadora. 

2. Alba Luz Benítez Guevara, Tesorera Municipal. 

3. Marleny Yaneth León Vda. de Consuegra. 

4. Lic. Theelberth Antonio Barrera, Jefe de la UACI. 

 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a UACI de ésta Alcaldía para la continuidad del 

proceso respectivo conforme a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP).-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Art. 21 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 
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(LACAP),  ACUERDA: Conformar la Comisión de Evaluación de Ofertas, del Proyecto: 

CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL EN CASCO URBANO PRIMERA 

ETAPA (LA POLVOSA), MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO; la cual queda 

integrada de la siguiente manera: 

1. Julia Marlene Guardado de Mejía, Contadora. 

2. Alba Luz Benítez Guevara, Tesorera Municipal. 

3. Marleny Yaneth León Vda. de Consuegra. 

4. Lic. Theelberth Antonio Barrera, Jefe de la UACI. 

 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a UACI de ésta Alcaldía para la continuidad del 

proceso respectivo conforme a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP).-  

 

              Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

  

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 
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ACTA NÚMERO DIEZ.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día doce de marzo del dos mil 

veinte.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto Castillo 

Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin Mauricio 

Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de Castillo, Vilma 

Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, Concepción de María 

Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores Propietarios del Primero al 

Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo, también con la asistencia del señor 

Manuel de Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor 

Alcalde Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación 

se sometió a consideración la agenda respectiva, la cual fue aprobada.- Seguidamente el 

Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código Municipal, 

emite los acuerdos siguientes:  

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y considerando la declaratoria de Alerta Naranja a nivel 

nacional, debido a la propagación del virus COVID-19 decretada por la Dirección General 

de Protección Civil de El Salvador.- Por tanto, ACUERDA: Activar la Comisión Municipal 

de Protección Civil de San Pablo Tacachico, Departamento de la Libertad, a partir de la 

fecha del presente acuerdo municipal.- Comuníquese y certifíquese para efectos legales 

consiguientes.-   

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Cancelar a la Lcda. Verónica Guadalupe 

Hernández Cañas, Apoderada Legal de esta Alcaldía Municipal, en concepto de pago por 

sus Servicios Profesionales de Proceso Administrativo Interno, de la empresa Propietaria de 

la Red (ERP).- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y se efectúe el pago 

respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Sesenta y 

Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de Eduardo 

Rafael Guzmán Martínez, en concepto de ayuda económica por sus servicios prestados 

como profesor del Centro Escolar Caserío El Rosario de ésta jurisdicción, para beneficiar a 

niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de FEBRERO del corriente año.- 

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Sesenta 

y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de Morena 

del Carmen Urías Cárcamo, en concepto de ayuda económica por sus servicios prestados 

como profesora del Centro Escolar Caserío Barillas de ésta jurisdicción, para beneficiar a 

niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de FEBRERO del corriente año.- 

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Sesenta 

y Cinco 00/100 Dólares ($165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Francisco Edgardo Mejía García, en concepto de pago por servicios profesionales de 

Maestro del Centro Escolar Caserío Paso Hondo, Cantón Obraje Nuevo de esta 

jurisdicción, correspondiente al mes de FEBRERO del corriente año.- Como una forma de 

contribuir a la educación en nuestro municipio.- Contribuciones a Instituciones Públicas y 

Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Sesenta 

00/100 Dólares ($160.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de Milton Adalberto 

Guevara Nieto, en concepto de ayuda económica por sus servicios prestados como 

colaborador en el Centro Escolar Caserío El Once de ésta jurisdicción, para beneficiar a 

niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de FEBRERO del corriente año.- 

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

SESENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($165.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo de María Cristina Soriano Quijada, en concepto de pago por sus Servicios 

Personales, como Encargada de Mantenimiento y Limpieza de la Casa Comunal y Centro 

Escolar del Cantón Atiocoyo de esta jurisdicción, pago que corresponde al mes de 

FEBRERO del corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines 

de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Sesenta y 

Cinco 00/100 Dólares ($ 165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la señora 

María Carmen Murcia Murcia, en concepto de pago por Servicios Varios prestados como 

Colaboradora de la Unidad Comunitaria de Salud Básica del Cantón Mesas de esta 

jurisdicción (Equipos Comunitarios de Salud Familiar, ECOSF), apoyo y acercamiento 

comunitario, correspondiente al mes de FEBRERO  del corriente año.- Contribuciones a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Sesenta 

y Cinco 00/100 Dólares ($ 165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la señora 

Elvia Lizeth García Hércules, en concepto de pago por Servicios Varios prestados como 

Colaboradora de la Unidad Comunitaria de Salud Básica del Cantón San Isidro Lempa de 

esta jurisdicción (Equipos Comunitarios de Salud Familiar, ECOSF), apoyo y acercamiento 
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comunitario, correspondiente al mes de FEBRERO  del corriente año.- Contribuciones a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Sesenta y 

Cinco 00/100 Dólares ($ 165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la señora 

Norma Aracely Hernández García, en concepto de pago por Servicios Varios prestados 

como Ordenanza de la Unidad Comunitaria de Salud Básica del Caserío San Jorge Cantón 

Obraje Nuevo de esta jurisdicción (Equipos Comunitarios de Salud Familiar, ECOSF), 

apoyo y acercamiento comunitario, correspondiente al mes de FEBRERO  del corriente 

año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Trescientos 

Noventa 00/100 Dólares ($ 390.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo de 

Juan Antonio Contreras Galdámez, en concepto de pago por trabajos de poda y tala de 

árboles de Eucalipto y Ceiba, en el Centro Escolar Jesús Leocadio Palencia de esta ciudad.- 

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES ($400.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo de la Lcda. Verónica Guadalupe Hernández Cañas, Apoderada Legal de 

esta Alcaldía Municipal, en concepto de pago por sus Servicios Profesionales de Proceso 

Administrativo Interno, de la empresa Propietaria de la Red (ERP).- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque y se efectúe el pago respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CUATRO 

MIL SETECIENTOS VEINTISEIS 64/100 DÓLARES ($4,726.64) del 75% del FODES, 

para cancelar factura número 0079 del señor Cecilio Ignacio Benavides Calderón , valor 

por el suministro de los siguientes repuestos: 01 Inframe Kit, Kit de reparación de culata, 

Torno de Block, cigüeñal y bielas, Torno de culata y Mano de obra; para Reparación del 

Camión Recolector de Desechos Sólidos Placa N-10512.- Mantenimiento Preventivo y 

correctivo de vehículos municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Alba Luz Benítez Guevara, la apertura de Cuenta Corriente en el Banco 

Agrícola, para la ejecución del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE TRIÁNGULO, EN 

DESVÍO A SAN JUAN OPICO Y AGUILARES (COLONIA COPINULA) DE SAN 

PABLO TACACHIO), por lo tanto también se autoriza para que de la Cuenta Corriente 

denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO INCREMENTO DEL 
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2% DEL FODES, pueda retirar la cantidad de SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y CUATRO 26/100 DÓLARES ($7,984.26), para la apertura de dicha cuenta corriente.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites respectivos.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Alba 

Luz Benítez Guevara, la apertura de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para la 

ejecución del Proyecto: TECHADO DE CANCHA DE BALONCESTO EN MINI 

COMPLEJO DEPORTIVO (PAPY FÚTBOL) ESTA CIUDAD, por lo tanto también se 

autoriza para que de la Cuenta Corriente denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO 

TACACHICO INCREMENTO DEL 2% DEL FODES, pueda retirar la cantidad de 

TRES MIL 00/100 DÓLARES ($3,000.00), para la apertura de dicha cuenta corriente.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites respectivos.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SIETE 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 26/100 DÓLARES ($7,984.26) de la 

Cuenta Municipalidad San Pablo Tacachico Incremento del 2% del FODES, para realizar 

apertura de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para la ejecución del Proyecto: 

CONSTRUCCIÓN DE TRIÁNGULO, EN DESVÍO A SAN JUAN OPICO Y 

AGUILARES (COLONIA COPINULA) DE SAN PABLO TACACHIO).- Ordenase a la 

Tesorera Municipal emita el cheque respectivo por la cantidad antes mencionada y efectúe 

los trámites correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRES 

MIL 00/100 DÓLARES ($3,000.00) de la Cuenta Municipalidad San Pablo Tacachico 

Incremento del 2% del FODES, para realizar apertura de Cuenta Corriente en el Banco 

Agrícola, para la ejecución del Proyecto: TECHADO DE CANCHA DE BALONCESTO 

EN MINI COMPLEJO DEPORTIVO (PAPY FÚTBOL) ESTA CIUDAD.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal emita el cheque respectivo por la cantidad antes mencionada y efectúe 

los trámites correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- Ratificar el nombramiento de los señores: MARIO 

ALBERTO CASTILLO VILLANUEVA, Alcalde Municipal y ANIVAR EDUARDO 

VASQUEZ, Primer Regidor Propietario, como REFRENDARIOS DE CHEQUES; en las 

Cuentas Corrientes que serán aperturadas en el Banco Agrícola, las cuales se detallan a 

continuación: 

1. CONSTRUCCIÓN DE TRIÁNGULO, EN DESVÍO A SAN JUAN OPICO Y 

AGUILARES (COLONIA COPINULA) DE SAN PABLO TACACHICO).- 

2. TECHADO DE CANCHA DE BALONCESTO EN MINI COMPLEJO 

DEPORTIVO (PAPY FÚTBOL) ESTA CIUDAD.- 

 

También se Ratifica la firma y expeditor de cheques a Alba Luz Benítez Guevara, Tesorera 

Municipal de esta Alcaldía, siendo indispensable la firma de la Tesorera Municipal en la 

expedición de cheques.-  
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ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE 30/100 DÓLARES ($199.30), DE LA CUENTA 

PARQUE RECREATIVO MUNICIPAL, para cancelar factura de la empresa LA 

CONSTANCIA LTDA. DE C. V., suministro de variedad de cervezas, gaseosas,  jugos y 

agua cristal, para el funcionamiento del Turicentro Municipal de esta ciudad.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación NOVECIENTOS 

VEINTISEIS 93/100 DÓLARES ($926.93), del 75% del FODES, para cancelar factura 

número 0735778 de ALMACENES VIDRÍ, S.A. DE C.V., valor por suministro de 

materiales, productos y artículos varios (block, dados, soleras, cemento, hierro, discos para 

corte de metal, electrodo, tubo estructural cuadrado galvanizado de 4”, ángulo de hierro de 

1/4” x2”, tubos estructural galvanizado de 2”, láminas zinc alum de 3.50 mts , otros; para 

utilizarlo en trabajos de: Construcción de Caseta de Parada de Buses Los Castillo, en 

Caserío Las Arenas de esta jurisdicción, que se realiza por el sistema de administración.- 

Contribución Social a Comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación UN MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 18/100 DÓLARES ($1,698.18), del 75% del 

FODES, para cancelar factura número 0735777 de ALMACENES VIDRÍ, S.A. DE C.V., 

valor por suministro de materiales, productos y artículos varios (block, dados, hierro 

redondo corrugado de ½” y de 3/8”, cemento, discos para corte de metal, electrodo, y otros; 

para utilizarlo en trabajos de: Construcción de Canaleta con Parrilla entre 5ª Avenida y 3ª. 

Calle Poniente de San Pablo Tacachico, que se realiza por el sistema de administración.- 

Contribución Social a Comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 35/100 DÓLARES ($699.35), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar factura número 0958123 de ALMACENES VIDRÍ, S.A. DE C.V., 

valor por suministro de: Un SOLDADOR INVERTER 50-130/50-200A 110/220V, Una 

CORTADORA DE DISCO14” + ESMERIL, Un TALADRO PERCUTOR ½” y artículos 

para electricidad; para utilizarlos en esta administración municipal, en diferentes trabajos 

que realizan por el sistema de administración.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación CINCO 

98/100 DÓLARES ($5.98) del 25% del FODES, para cancelar factura 11514 de la empresa 

VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de gasolina regular, para: Moto 

Yamaha Placa M-134688 en el marco las diferentes misiones oficiales que realiza dentro 
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del quehacer municipal, dentro del municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

  

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TREINTA Y CINCO 88/100 DÓLARES ($35.88) del 25% del FODES, para cancelar 

factura 11507 de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de 

gasolina regular, para: Moto Honda Placa M-4742 en el marco las diferentes misiones 

oficiales que realiza dentro del quehacer municipal, dentro del municipio de San Pablo 

Tacachico; Máquina Corta grama y bomba achicadora, para el Mantenimiento de Bienes 

Municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, considerando en el desarrollo de la estética de 

la ciudad de San Pablo Tacachico, ACUERDA: Priorizar los siguientes Proyectos:  

2. CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO SOBRE PASAJE 

MONTERREY SUR CASCO URBANO SAN PABLO TACACHICO.- 

3. PAVIMENTACIÓN DEL PASAJE LOS SIGÜENZAS EN COLONIA NUEVA 

TACACHICO. 

 

Los cuales vendrán a beneficiar a la población en general.- Certifíquese el presente acuerdo 

y remítase a UACI con la finalidad de que se inicien los debidos procesos de: formulación 

de las Carpetas Técnicas respectivas, Ejecución y Supervisión, conforme a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP).-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Art. 307 del Código de 

Trabajo, Art. 27 de la Ley del ISSS y Art. 47 del Reglamento Interno de Trabajo de esta 

Administración Municipal, ACUERDA: Conceder descanso por incapacidad a causa de 

enfermedad común a la señora MARÍA FLOR SERRANO DE ESCOBAR, Gerente 

General de esta Alcaldía Municipal; durante el período del 10 al 14 de marzo del 2020 

(cinco días calendario).- Certifíquese el presente acuerdo y remítase al ISSS, Tesorería 

Municipal, Presupuesto, Contabilidad y Gerencia General para los efectos legales 

consiguientes.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, considerando en el desarrollo de la estética de 

la ciudad de San Pablo Tacachico, ACUERDA: Priorizar el siguiente Proyecto:  

1. CONSTRUCCIÓN DE ACERA PEATONAL DESDE ENTRADA COLONIA 

NUEVA SAN PABLO HASTA SEGUNDA ENTRADA COLONIA EL ROSARIO 

EN SAN PABLO TACACHICO. 

 

El cual vendrá a beneficiar a la población en general.- Certifíquese el presente acuerdo y 

remítase a UACI con la finalidad de que se inicien los debidos procesos de: formulación de 

las Carpetas Técnicas respectivas, Ejecución y Supervisión, conforme a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP).-  



125 

 

 

              Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

  

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO ONCE.- Sesión Ordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las diez horas  con treinta minutos del día dieciséis  

de marzo del dos mil veinte.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don 

Mario Alberto Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo 

Vásquez, Edwin Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely 

González de Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza 

Miranda, Concepción de María Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; 

Regidores Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo, 
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también con la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que 

autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró 

abierta la sesión.- A continuación se sometió a consideración la agenda respectiva, la cual 

fue aprobada.- Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, emite los acuerdos siguientes: 

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y considerando: 

I. Que mediante Acuerdo Ministerial N° 301, de fecha 23 de enero del 2020, 

publicado en el Diario Oficial N° 15, Tomo N° 426 de esa misma fecha, el Órgano 

Ejecutivo en el Ramo de Salud decretó como medida preventiva para la salud 

pública, con base en el contexto epidemiológico internacional y ante el avance del 

nuevo coronavirus 2019, “emergencia sanitaria” en todo el territorio nacional, a 

partir de esa fecha por tiempo indefinido. 

II. Que mediante Decreto N° 1 de fecha 30 de enero del 2020, publicado en el Diario 

Oficial N° 20, Tomo 426, de esa misma fecha, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 

Salud decretó las directrices relacionadas con la atención de la emergencia sanitaria 

“Nuevo Coronavirus 2019”, con el objeto de proteger la salud de la población, 

mediante la prevención oportuna o la disminución de un eventual impacto negativo 

en términos de morbilidad, mortalidad, alarma social e impacto económico, frente a 

la emergencia sanitaria por dicha enfermedad. 

III. Que a pesar de la emergencia sanitaria declarada y las directrices relacionadas con 

su atención, entre ellas las actividades de vigilancia para la detención temprana de 

casos sospechosos, al día de hoy los casos de COVID-19 se han propagado a nivel 

internacional, con transmisión de persona a persona, lo que ha generado un alto 

impacto en los servicios de salud y estrés en la reservas de suministros médicos 

esenciales. 

IV. Que el día 11 de marzo del 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS), ante 

la grave problemática de salud antes relacionada, declaró el brote del nuevo 

coronavirus (COVID-19) como una pandemia; de manera que la gravedad, contagio 

y diseminación del virus ha evolucionado a una situación de mayor impacto que la 

de una epidemia (concepto que utiliza el Art. 29 de la Constitución). 

V. Que para controlar de manera eficiente  el inminente impacto sanitario de la 

pandemia de COVID-19 que afrontaría el país, y mediante Decreto Legislativo N° 

594 de fecha 14 de marzo del 2020, publicado en el D. O. N° 53, Tomo N° 426 de 

fecha 15 de marzo del 2020, Decretó la LEY DE RESTRICCION TEMPORAL 

DE DERECHOS CONSTITUCIONALES CONCRETOS PARA ATENDER 

LA PANDEMIA COVID-19; así mismo mediante Decreto Legislativo N° 593 de 

fecha 14 de marzo del 2020, publicado en el D. O. N° 52, Tomo N° 426 de fecha 15 

de marzo del 2020, Decretó ESTADO DE MERGENCIA NACIONAL DE LA 

PANDEMIA POR COVID-19.-   

 

Por tanto ACUERDA: Implementar las medidas sanitarias dictadas por las autoridades de 

Salud Pública, debido al grado de amenaza y alta probabilidad de afectación en todo el 

territorio nacional; en ese sentido y siguiendo también las recomendaciones del Gobierno 

de la República de El Salvador; este Concejo Municipal toma a bien coordinar las acciones 

de respuesta pertinentes, a efectos de prevenir la propagación del COVID-19 en el 

municipio de San Pablo Tacachico, a continuación el detalle de medidas sanitarias,  
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recomendaciones y adquisición de materiales, productos, artículos, enseres e insumos, en el 

marco de la emergencia, así: 

1. Hacer descansar temporalmente retirándolos de su lugar de trabajo y con 

remuneración, a empleados de esta administración municipal que sobrepasen los 

sesenta años, embarazadas y que padezcan de enfermedades crónicas. 

2. Compra de productos, artículos, enseres e insumos necesarios, así: colchonetas, 

alcohol gel, mascarillas, termómetros digitales, bombas STILL de motor, 

barriles, bombas para fumigación (diversas marcas), trajes de protección, 

papel higiénico, jabón anti bacterias, víveres de la canasta básica, otros no 

previstos; para la población en general y posibles albergados.  

3. Compra de combustible (diésel y gasolina). 

4. Suministro e Instalación de Arcos de Sanitización en puntos estratégicos del 

municipio.   

5. Contratación de personal de carácter eventual. 

6. Alimentación a personas que de forma voluntaria se unan y colaboren a la 

prevención del coronavirus.  

7. Tomar las medidas de seguridad y recomendaciones a usuarios del mercado 

municipal, específicamente a los puestos de: Comedores, lácteos y carnes. 

8. Se suspenden los Torneos Deportivos Municipales en las diferentes disciplinas. 

9. Cierre del Turicentro Municipal. 

10. Instalar dispensadores de alcohol gel y jabón antibacterial, en los accesos d: 

Mercado Municipal, Terminal de Buses, Parque Central y Palacio Municipal. 

11. Se coordinará con Catastro Municipal, Policía Municipal y PNC, los cierres a los 

siguientes establecimientos: bares, cervecerías, discotecas, billares, casas de juegos 

y todos aquellos lugares de concentración de personas. 

12. Verificar las instalaciones de  posibles albergues y adecuación de los mismos. 

13. Restringir la concentración de personas en sitios turísticos del municipio. 

14. Suspender en todo el municipio todas las actividades dentro del marco de fiestas 

públicas y privadas, así como también las fiestas patronales. 

 

Comuníquese y certifíquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Trasladar temporalmente a KARINA 

ESMERALDA CRUZ CRUZ, Auxiliar de Tesorería Municipal, como colectora de esta 

Alcaldía Municipal, por descanso al señor Jorge Antonio Polanco García (colector), 

siguiendo las medidas sanitarias y recomendaciones respectivas, por pandemia del COVID 

19.- Comuníquese.  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: AUTORIZAR LA EROGACIÓN DE FONDOS DEL 75% DEL FODES, 

PARA LA COMPRA DE MATERIALES, PRODUCTOS, ARTÍCULOS, ENSERES E  

INSUMOS VARIOS, PARA CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN Y ENFRENTAR LAS 

AFECTACIONES QUE GENEREN EL COVID 19.- DANDOLES SEGUIMIENTO A 

LAS MEDIDAS SANITARIAS Y RECOMENDACIONES RESPECTIVAS, PARA LA 
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POBLACIÓN EN GENERAL Y POSIBLES ALBERGADOS EN EL MUNICIPIO DE 

SAN PABLO TACACHICO, EN EL MARCO DE LA PANDEMIA DEL COVID 19.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETENTA Y 

CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar factura 

número: 09699 de la empresa IDECAFEZ, S.A. DE C.V., suministro de 3 Fardos de 

D’Café 395 gramos, a razón de $25.00 cada uno.- Para el personal de esta Alcaldía y 

personas que nos visitan (contribuyentes).- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el 

cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 50/100 DÓLARES ($649.50), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar factura número 09735 de la empresa IDECAFEZ, S.A, DE C, V., 

por el suministro de 28 fardos de PAPEL HIG MIL HOJAS LISO12X4R, para uso de esta 

Alcaldía Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL 

QUINCE 98/100 DÓLARES ($2,015.98), del 75% del FODES, para cancelar factura 

número 00182 de la empresa PRONOBIS, S. A. DE C. V., de fecha: 15-03-2020, por 

Manejo Integral de Desechos Sólidos, Servicios correspondientes al período del 01 al 15 de 

Marzo del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación TRESCIENTOS 

CUARENTA Y UNO 85/100 DÓLARES ($341.85), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número 00354 de ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel Guillén, valor por 

suministro de 25 bolsas de cemento y 6 m3 de arena de río,  para utilizarlo en trabajos de: 

Construcción de Cordón Cuneta en Calle final del Centro Escolar  Caserío Los Mangos de 

esta jurisdicción, que se realiza por el sistema de administración.- Contribución Social a 

Comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

TREINTA Y CUATRO 85/100 DÓLARES ($1,034.85), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 0959952 de Almacenes VIDRÍ, S. A. DE C. V., por suministro de 

Materiales, productos y artículos varios de construcción, para Mejoramiento de la 

Infraestructura del Centro Escolar del Caserío El Once, Cantón Campana de esta 

jurisdicción.- Contribuciones a Instituciones Públicas sin fines de lucro en el municipio de 

San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($455.00), del 75%  del 

FODES, para cancelar recibo del señor Félix Melgar Guillén, en concepto de pago por 

Servicios de Mano de Obra, consistente en: Construcción de Cocina, en Centro Escolar 

Caserío Los Mangos de esta ciudad.- Contribución a Instituciones Públicas y Privadas sin 

fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO VEINTE 

00/100 Dólares ($120.00), del 75% del FODES, para cancelar factura número 0000070 de 

la empresa  VIDES  de la señora Silvia Virginia Vides Pérez, por el suministro de 10 

uniformes deportivos, a razón de $12.00 cada uno,  para entregarlos a equipos de fútbol de 

diferentes comunidades de nuestro municipio.- Como medida de integración social y de 

prevención a la violencia, Deporte, Cultura y Arte.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

emita el cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SEISCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($650.00), del 75% del FODES, para cancelar factura 

número 0016 de Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, 

por el suministro de variedad de Productos Alimenticios (víveres de primera necesidad de 

la canasta básica), para entregarlos al adulto mayor y personas de escasos recursos 

económicos del municipio de San Pablo Tacachico, año 2020.- Se agregan al legajo de 

egreso, los anexos correspondientes de cada adulto mayor que recibió su paquete de 

alimentos.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación DIECINUEVE 

60/100 DÓLARES ($19.60), del 75% del FODES, para cancelar factura número 00766 de 

ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel Guillén, valor por suministro de variedad de 

material eléctrico, para utilizarlo en trabajos de mejoramiento de la Cancha Techada de 

Basquetbol y Fútbol Rápido, en Caserío Huisisilapa, Cantón Obraje Nuevo de esta 

jurisdicción, que se realiza por el sistema de administración.- Contribución Social a 

Comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: AUTORIZAR LA EROGACIÓN DE CUATROCIENTOS CINCUENTA  

00/100 DÓLARES ($450.00) DEL FONDO COMÚN MUNICIPAL, PARA CANCELAR 

FACTURA NÚMERO 000730 DE LA EMPRESA TROLEX, EN CONCEPTO DE 

PAGO POR SERVICIOS DE  CONTROL DE PLAGAS, EN: MERCADO MUNICIPAL 

Y TURICENTRO MUNICIPAL (DOS VISITAS REALIZADAS).- ORDENASE A LA 
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TESORERA MUNICIPAL SE EMITA EL CHEQUE RESPECTIVO Y SE EFECTÚE EL 

PAGO CORRESPONDIENTE.- 

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($50.00), de la Cuenta del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 00444 de Venta de Granos Básicos y Productos Agrícolas, del 

señor Francisco Antonio García Aguilar, por suministro de 2 quintales de abono urea, para 

el Mantenimiento de la Cancha de fútbol de Caserío Barillas de esta jurisdicción.- 

Mantenimiento de Bienes Municipales, Contribución social a comunidades.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

VEINTINUEVE 62/100 DÓLARES ($129.62), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

factura número 0962830 de Almacenes VIDRÍ, S. A. DE C. V., por suministro de ángulos 

de hierro de 1/4”X2 y 3 cubetas de pintura para trabajos de mantenimiento de bienes 

municipales, según requerimiento y orden de compra N° 2648.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

VEINTINUEVE 90/100 DÓLARES ($29.90) del 25% del FODES, para cancelar facturas 

de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de gasolina 

regular, para: Máquina Corta grama y bomba achicadora, en el marco las diferentes 

misiones oficiales que realiza dentro del quehacer municipal, dentro del municipio de San 

Pablo Tacachico; así como también Mantenimiento de Bienes Municipales.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES ($600.00) del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor Audato Rodríguez Villalta, en concepto de pago, abono por mano de obra incluyendo 

materiales, por trabajos consistentes en: Reparación de Corniza y Cielo Falso del Palacio 

Municipal y Techo de Concha Acústica; y Construcción de División de 17 M2 para la 

Unidad de Deportes de esta Alcaldía, incluye puerta y pintura; el monto total es de Un Mil 

Setenta y Cinco 00/100 Dólares, por lo tanto queda un saldo pendiente de cancelar por la 

cantidad de Cuatrocientos Setenta y Cinco 00/100 Dólares.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRES 

MIL 00/100 DÓLARES ($3,000.00) del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Víctor Manuel Chacón Flores, en concepto de pago por el suministro de 50 cajas de alcohol 

gel de 12 unidades de 500 ml cada caja, a razón de $60.00 cada caja (a razón de $5.00 cada 

unidad de 500 ml).- Dentro del marco de Campaña de prevención y enfrentar las 
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afectaciones que genera el Coronavirus o COVID-19.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

emita el cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS NOVENTA 00/100 DÓLARES ($290.00), del Fondo Común Municipal, 

para cancelar factura número 0220 de Talabartería González, del señor José Efraín 

González Bogran, valor por suministro de 2 Monturas estilo TEXANO color negro; para 

evento social con el apoyo de esta municipalidad.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Alba 

Luz Benítez Guevara, para que de la Cuenta Corriente  Nº 565-000647-7 DEL 25% DEL 

FODES, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la cantidad de SEIS 

MIL 00/100 DÓLARES ($6,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 565-000455-

1 DEL 75% FODES, para pago de proveedores.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha transferencia, así mismo 

devolver a la Cuenta respectiva la cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Alba Luz Benítez Guevara, para que de la Cuenta Corriente  Nº 565-000449-3 

DE FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la 

cantidad de CINCO MIL 00/100 DÓLARES ($5,000.00), PARA LA CUENTA 

CORRIENTE N° 565-000455-1 75% FODES, para pago de proveedores.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y 

con relación al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Aprobar el siguiente 

documento: POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA INTERNA, DE LA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN PABLO TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA 

LIBERTAD, presentado por la Licenciada Nelly Haydee Alfaro de López, Auditora Interna 

de esta Alcaldía Municipal.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, Y 

CONSIDERANDO:  

I. QUE NUESTRO MUNICIPIO CUENTA CON MUCHOS AGRICULTORES DE 

ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS, LOS CUALES SE ESFUERZAN CADA 

AÑO PARA CULTIVAR SUS TIERRAS; NO TENIENDO LOS RECURSOS 

ECONOMICOS NECESARIOS PARA ASISTIR COMPLETAMENTE SUS 

CULTIVOS (MAÍZ, FRIJOLES, MAICILLO, ARROZ, OTROS).  
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II. QUE PARA QUE HAYA UNA MEJOR PRODUCCIÓN DE GRANOS BÁSICOS 

EN EL MUNICIPIO ES NECESARIO DARLE LA DEBIDA ASISTENCIA A 

TODAS LAS TIERRAS CULTIVADAS.  

III. QUE TENIENDO CONOCIMIENTO DE ESTA SITUACIÓN Y QUERIENDO 

QUE NUESTROS AGRICULTORES COSECHEN MAYOR CANTIDAD DE 

GRANOS BÁSICOS EN NUESTRO MUNICIPIO, ES NECESARIO 

APOYARLOS DESARROLLANDO LA “CAMPAÑA AGRÍCOLA 

MUNICIPAL”. 

 

POR TANTO, ACUERDA: PRIORIZAR EL PROYECTO: CAMPAÑA AGRÍCOLA 

MUNICIPAL” APOYO AL SECTOR PRODUCTIVO DEL MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO, AÑO 2020, EN BENEFICIO DE TODOS LOS 

AGRICULTORES DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS.- POR LO QUE SE 

AUTOTIZA LA ELABORACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y SE 

ORDENA AL SEÑOR JEFE DE LA UACI INICIE EL DEBIDO PROCESO 

CONFORME SE ESTABLECE EN LA LACAP.-   

 

              Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

  

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 
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ACTA NÚMERO DOCE.- Sesión Ordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día diecinueve de marzo del dos 

mil veinte.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin 

Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También 

con la asistencia de los Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: 

José Armando Saracay, Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e 

Idalia Maudalena Ortega Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de 

Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde 

Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se 

sometió a consideración la agenda respectiva, la cual fue aprobada.- Seguidamente el 

Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código Municipal, 

emite los acuerdos siguientes: 

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Continuar por tiempo indefinido la 

implementación de medidas sanitarias dictadas por las autoridades de Salud Pública, debido 

al grado de amenaza y alta probabilidad de afectación en todo el territorio nacional del 

COVID-19; en ese sentido y siguiendo también las recomendaciones de la Dirección 

General de Protección Civil; así mismo este Concejo Municipal toma a bien coordinar las 

acciones de respuesta pertinentes, a efectos de prevenir la propagación del COVID-19 en el 

municipio de San Pablo Tacachico.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL 

QUINIENTOS CINCO 00/100 DÓLARES ($2,505.00), del 75% del FODES, para cancelar 

factura de la empresa IDECAFEZ, S.A, DE C, V., por el suministro de: 940 unidades de 

alcohol gel de 4 onzas, a razón de $1.75 cada uno, 620 unidades de alcohol gel de 2 onzas, 

a razón de $1,00 cada uno, y 10 fardos de papel higiénico de 48 unidades, a razón de 

$24.00 cada uno, para uso de esta Alcaldía Municipal, dentro del marco de Campaña de 

prevención y enfrentar las afectaciones que genera el Coronavirus o COVID-19.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CINCO MIL 

CIENTO NOVENTA Y SIETE 63/100 DÓLARES ($5,197.63), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 09746 de la empresa IDECAFEZ, S.A DE C.V., por el suministro 

de variedad de Productos Alimenticios (víveres de primera necesidad de la canasta básica), 

para entregarlos al adulto mayor y personas de escasos recursos económicos del municipio 

de San Pablo Tacachico, año 2020.- Se agregan al legajo de egreso, los anexos 

correspondientes de cada adulto mayor que recibió su paquete de alimentos.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación UN MIL 
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SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES ($1,674.00), del 75% del 

FODES, para cancelar factura número 0962163 de ALMACENES VIDRÍ, S.A. DE C.V., 

valor por suministro de 200 bolsas de cemento para utilizarlo en trabajos de: Construcción 

de Cordón Cuneta en Calle final del Centro Escolar  Caserío Los Mangos de esta 

jurisdicción, que se realiza por el sistema de administración.- Contribución Social a 

Comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCO- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y en vista del fallecimiento de la señora María Urbelina 

Cano de Andrade, madre de Juan Manuel Andrade Alas, Encargado de Servicios Generales 

de esta Alcaldía; y en base al Artículo 24 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 

Municipal Vigente.- Por tanto, ACUERDA: Autorizar la erogación de Quinientos 00/100 

Dólares ($500.00), del Fondo Común Municipal, en concepto de Subsidio para Gastos 

Funerarios a Juan Manuel Andrade Alas, Encargado de Servicios Generales de esta 

Alcaldía, por el fallecimiento de su madre señora María Urbelina Cano de Andrade, según 

Partida de Defunción N° 21  del Libro de Partidas de Defunción del año 2020, ya que dicha 

señora falleció a las seis horas con veinte minutos del día diez de marzo del corriente año.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO QUINCE 

50/100 DÓLARES ($115.50), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo del señor 

Jorge Noé Martínez Ochoa, Policía Municipal, en concepto de pago del 30% de Vacaciones 

Anuales, correspondientes al año 2019; de conformidad al Art. 177 del Código de Trabajo, 

Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias y Art.89 Inciso 2 del Reglamento 

Interno de Trabajo de esta Administración Municipal.- Por lo que se autoriza a la Tesorera 

Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SEISCIENTOS 

SESENTA 00/100 DOLARES ($660.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de 

Josean Carlos García Villalobos, por sus Servicios Profesionales en calidad de Médico de 

Turno en la Unidad de Emergencia Municipal de esta Administración, correspondiente al 

mes de MARZO del corriente año.- Promoción y apoyo a la Salud del municipio de San 

Pablo Tacachico.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y se efectué el pago 

respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), DEL 75% DEL FODES, para cancelar recibo 

de la señora Delmy Laura Martel Fuentes, en concepto de pago por alquiler de casa N° 64 

ubicada en calle principal oriente de esta ciudad, donde funciona el Proyecto: Emergencia 

Municipal, en la cual también funciona el Observatorio Municipal.- Programa de Salud 

promocionado por esta Administración Municipal, alquiler que corresponde al mes de 
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MARZO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETENTA Y 

CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00), del 75% del FODES, para cancelar Contribución de 

ayuda económica de SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00) mensuales a la 

Casa de la Cultura de esta ciudad, para el pago de alquiler de dicha casa, esta contribución 

corresponde al 50% de lo que cuesta dicho alquiler, ya que son CIENTO CINCUENTA 

00/100 DÓLARES ($150.00) mensuales de alquiler.- Esta contribución corresponde al mes 

de MARZO del 2020.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de 

lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el  cheque respectivo para cancelar dicha 

contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES ($777.00), del 25% del FODES, para cancelar 

recibo de la Licenciada Nelly Haydee Alfaro de López, honorarios por Servicios 

Profesionales de Auditoría Interna de esta Alcaldía Municipal, correspondiente al mes de 

MARZO del 2020.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar del Fondo Común Municipal, la 

cantidad de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES ($800.00), en concepto de gastos de 

Representación del señor Alcalde, en Misiones Oficiales del quehacer municipal, tanto 

dentro como fuera del municipio, durante el mes de MARZO del corriente año.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

VEINTE 00/100 DÓLARES ($220.00), del 75% del FODES; para cancelar recibo de José 

Ángel Barillas Castillo, en concepto de pago por sus Servicios prestados a esta 

Municipalidad en calidad de Encargado del Cyber Municipal, durante el mes de MARZO 

del 2020, según Contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), del 75% del FODES; para 

cancelar recibo de Idis Iveth González Peraza en concepto de pago por sus Servicios 

prestados a esta Municipalidad en calidad de Instructora de Clases de Aeróbicos, los días 

miércoles y viernes de cada semana, de las cuatro a las cinco y media de la tarde, en las 

instalaciones del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, pago que corresponde al mes 

de MARZO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 
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ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Diez 00/100 Dólares ($110.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de Eduardo 

Rafael Guzmán Martínez, en concepto de ayuda económica por sus servicios prestados 

como profesor del Centro Escolar Caserío El Rosario de ésta jurisdicción, para beneficiar a 

niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de MARZO del corriente año.- 

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Diez 

00/100 Dólares ($110.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de Morena del 

Carmen Urías Cárcamo, en concepto de ayuda económica por sus servicios prestados como 

profesora del Centro Escolar Caserío Barillas de ésta jurisdicción, para beneficiar a niños 

de dicho centro escolar, correspondiente al mes de MARZO del corriente año.- 

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Diez 00/100 Dólares ($110.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Francisco Edgardo Mejía García, en concepto de pago por servicios profesionales de 

Maestro del Centro Escolar Caserío Paso Hondo, Cantón Obraje Nuevo de esta 

jurisdicción, correspondiente al mes de MARZO del corriente año.- Como una forma de 

contribuir a la educación en nuestro municipio.- Contribuciones a Instituciones Públicas y 

Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Diez 00/100 Dólares ($110.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de Milton 

Adalberto Guevara Nieto, en concepto de ayuda económica por sus servicios prestados 

como colaborador en el Centro Escolar Caserío El Once de ésta jurisdicción, para 

beneficiar a niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de MARZO del 

corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- 

Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO SESENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($165.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo de María Cristina Soriano Quijada, en concepto de pago 

por sus Servicios Personales, como Encargada de Mantenimiento y Limpieza de la Casa 

Comunal y Centro Escolar del Cantón Atiocoyo de esta jurisdicción, pago que corresponde 

al mes de MARZO del corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas 
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sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($ 165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la 

señora María Carmen Murcia Murcia, en concepto de pago por Servicios Varios prestados 

como Colaboradora de la Unidad Comunitaria de Salud Básica del Cantón Mesas de esta 

jurisdicción (Equipos Comunitarios de Salud Familiar, ECOSF), apoyo y acercamiento 

comunitario, correspondiente al mes de MARZO del corriente año.- Contribuciones a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Sesenta 

y Cinco 00/100 Dólares ($ 165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la señora 

Elvia Lizeth García Hércules, en concepto de pago por Servicios Varios prestados como 

Colaboradora de la Unidad Comunitaria de Salud Básica del Cantón San Isidro Lempa de 

esta jurisdicción (Equipos Comunitarios de Salud Familiar, ECOSF), apoyo y acercamiento 

comunitario, correspondiente al mes de MARZO del corriente año.- Contribuciones a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($ 165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la 

señora Norma Aracely Hernández García, en concepto de pago por Servicios Varios 

prestados como Ordenanza de la Unidad Comunitaria de Salud Básica del Caserío San 

Jorge Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción (Equipos Comunitarios de Salud Familiar, 

ECOSF), apoyo y acercamiento comunitario, correspondiente al mes de MARZO del 

corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación DOS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES ($2,820.00), de la Cuenta Corriente 

denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO INCREMENTO DEL 

2% DEL FODES, para cancelar recibo del señor Josué David Hernández Galdámez, en 

concepto de pago de mano (abono correspondiente al 50% según Cláusula Segunda del 

Contrato), en la ejecución del Proyecto: Pavimentación de Tramos de Calles en Colonia 

Nueva Tacachico del municipio de San Pablo Tacachico, que se realiza por el sistema de 

administración.- El Monto del contrato es por la cantidad de Cinco Mil Seiscientos 

Cuarenta 00/100 Dólares ($5,640.00), por lo tanto que un saldo pendiente de cancelar por la 

cantidad de Dos Mil Ochocientos Veinte 00/100 Dólares ($2,820.00).- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 
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ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO 82/100 DÓLARES ($5,194.82), de la 

Cuenta Corriente denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO 

INCREMENTO DEL 2% DEL FODES, para cancelar factura número 01421 de 

Ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel Guillén, por suministro de: cemento, block 

15X20X40, hierro de ½” y hierro 3/8, alambre de amarre, arena de río, grava, tierra blanca, 

tablas de pino de 4 varas y clavos; para la CONSTRUCCIÓN DE ACERA PEATONAL, 

EN TRAMO DE CALLE HACIA SAN JUAN OPICO DESDE LA UNIDAD DE SALUD 

HASTA GASOLINERA PUMA del municipio de San pablo Tacachico.- Contribuciones 

Social a Comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRES 

MIL CIENTO TREINTA Y DOS 56/100 DÓLARES ($3,132.56), de la Cuenta Corriente 

denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO INCREMENTO DEL 

2% DEL FODES, para cancelar factura número: 0032, 0033 y 0034 de Transporte y 

Terracería “LINGO” del señor JOSÉ ÁNGEL ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto 

de: Suministro de Once volquetadas de 14 M3 de tierra blanca, a razón $126.00 cada una;  

4 camionadas de 8 M3 de grava, a razón de $266.64 cada una; y 4 camionadas de 8.5 m3  

de arena de río, a razón de $170.00 cada una.- Proyecto: Pavimentación de Tramos de 

Calles en Colonia Nueva Tacachico del municipio de San Pablo Tacachico.- Contribución 

Social a Comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN 

MIL SETENTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES ($1,079.00), DEL 75% DEL FODES, para 

cancelar factura número: 00976 de Ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel Guillén, 

por suministros de materiales varios de construcción (cemento), para entregarlos a familias 

de escasos recursos económicos, para el mejoramiento de sus viviendas ubicadas dentro del 

municipio de San Pablo Tacachico, se anexan los documentos requeridos al respectivo 

legajo de egreso.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación CUATRO 

MIL SETECIENTOS TREINTA 94/100 DÓLARES ($4,730.94), de la Cuenta del 

Incremento del 2% del FODES, para cancelar factura número 0035 de la empresa 

CHIDELOP, S. A. de C. V., en concepto de pago de anticipo del 30% del monto total del 

Contrato ($15,769.80), Ejecución del Proyecto: Reconstrucción de Puente Hamaca sobre 

Río Suquiapa en Caserío Malpaneca de esta jurisdicción.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y considerando: 
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I. Que mediante Acuerdo Ministerial N° 301, de fecha 23 de enero del 2020, 

publicado en el Diario Oficial N° 15, Tomo N° 426 de esa misma fecha, el Órgano 

Ejecutivo en el Ramo de Salud decretó como medida preventiva para la salud 

pública, con base en el contexto epidemiológico internacional y ante el avance del 

nuevo coronavirus 2019, “emergencia sanitaria” en todo el territorio nacional, a 

partir de esa fecha por tiempo indefinido. 

II. Que mediante Decreto N° 1 de fecha 30 de enero del 2020, publicado en el Diario 

Oficial N° 20, Tomo 426, de esa misma fecha, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 

Salud decretó las directrices relacionadas con la atención de la emergencia sanitaria 

“Nuevo Coronavirus 2019”, con el objeto de proteger la salud de la población, 

mediante la prevención oportuna o la disminución de un eventual impacto negativo 

en términos de morbilidad, mortalidad, alarma social e impacto económico, frente a 

la emergencia sanitaria por dicha enfermedad. 

III. Que a pesar de la emergencia sanitaria declarada y las directrices relacionadas con 

su atención, entre ellas las actividades de vigilancia para la detención temprana de 

casos sospechosos, al día de hoy los casos de COVID-19 se han propagado a nivel 

internacional, con transmisión de persona a persona, lo que ha generado un alto 

impacto en los servicios de salud y estrés en la reservas de suministros médicos 

esenciales. 

IV. Que el día 11 de marzo del 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS), ante 

la grave problemática de salud antes relacionada, declaró el brote del nuevo 

coronavirus (COVID-19) como una pandemia; de manera que la gravedad, contagio 

y diseminación del virus ha evolucionado a una situación de mayor impacto que la 

de una epidemia (concepto que utiliza el Art. 29 de la Constitución). 

V. Que para controlar de manera eficiente  el inminente impacto sanitario de la 

pandemia de COVID-19 que afrontaría el país, y mediante Decreto Legislativo N° 

594 de fecha 14 de marzo del 2020, publicado en el D. O. N° 53, Tomo N° 426 de 

fecha 15 de marzo del 2020, Decretó la LEY DE RESTRICCION TEMPORAL 

DE DERECHOS CONSTITUCIONALES CONCRETOS PARA ATENDER 

LA PANDEMIA COVID-19; así mismo mediante Decreto Legislativo N° 593 de 

fecha 14 de marzo del 2020, publicado en el D. O. N° 52, Tomo N° 426 de fecha 15 

de marzo del 2020, Decretó ESTADO DE MERGENCIA NACIONAL DE LA 

PANDEMIA POR COVID-19.-   

VI. Que se han implementado las medidas sanitarias dictadas por las autoridades de 

Salud Pública, debido al grado de amenaza y alta probabilidad de afectación en todo 

el territorio nacional; en ese sentido y siguiendo también las recomendaciones del 

Gobierno de la República de El Salvador.-   

VII. Que este Concejo Municipal tomó a bien coordinar las acciones de respuesta 

pertinentes, a efectos de prevenir la propagación del COVID-19 en el municipio de 

San Pablo Tacachico.-  

VIII. Que es necesario y urgente la adquisición de materiales, productos, artículos, 

accesorios, enseres e insumos, para paliar los efectos de la emergencia por la 

Pandemia del COVID-19.-  

 

Por tanto ACUERDA: Realizar la reorientación de fondos del 75% del FODES, para 

atender la emergencia a causa del COVID-19, por un monto de Cien Mil 00/100 Dólares 
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($100,000.00); por lo tanto se autoriza la reforma el Presupuesto Municipal vigente, para 

efectos legales consiguientes.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($475.00) del 75% del 

FODES, para cancelar recibo del señor Audato Rodríguez Villalta, en concepto de pago de 

mano de obra incluyendo materiales (segundo y último pago), por trabajos consistentes en: 

Reparación de Corniza y Cielo Falso del Palacio Municipal y Techo de Concha Acústica; y 

Construcción de División de 17 M2 para la Unidad de Deportes de esta Alcaldía, incluye 

puerta y pintura; el monto total es de Un Mil Setenta y Cinco 00/100 Dólares,, ya no queda 

ningún saldo pendiente de cancelar.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación DOS 

99/100 DÓLARES ($2.99) del Fondo Común Municipal, para cancelar factura 11840 de la 

empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de gasolina regular, 

para: Moto Yamaha Placa M-134688 en el marco las diferentes misiones oficiales que 

realiza dentro del quehacer municipal, dentro del municipio de San Pablo Tacachico.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

              Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

  

 

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela.. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 
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Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO TRECE.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día veinticinco de marzo del dos 

mil veinte.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin 

Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También 

con la asistencia de los Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: 

José Armando Saracay, Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e 

Idalia Maudalena Ortega Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de 

Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde 

Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se 

sometió a consideración la agenda respectiva, la cual fue aprobada.- Seguidamente el 

Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código Municipal, 

emite los acuerdos siguientes:  

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y conforme lo establecido en el Art. 1 del Decreto 

Legislativo N° 587 publicado en el Diario Oficial N° 54 Tomo N° 426 de fecha 16 de 

Marzo del 2020; y con la finalidad de prevención y enfrentar las afectaciones que les hayan 

generado el COVID 19, y superar las consecuencias derivadas del mismo; y otras 
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actividades para atender la emergencia.- Por tanto, ACUERDA: Priorizar la COMPRA DE 

VIVERES DE LA CANASTA BÁSICA (VARIEDAD DE PRODUCTOS), para 

entregarlos a familias de escasos recursos afectadas económicamente por el COVID 19, en 

el municipio de San Pablo Tacachico.- Cabe mencionar que el monto que se designa para la 

compra de víveres de la canasta básica (variedad de productos), es por la cantidad de 

Veinticuatro Mil 00/100 Dólares ($24,000.00), para unas 3,000 familias, tanto en la zona 

urbana como en la zona rural de nuestro municipio; se entregará un paquete de víveres a 

cada familia, y será de forma equitativa en todo el municipio.- Por lo tanto se autorizan las 

erogaciones respectivas, para cancelar a proveedores por el suministro de los víveres de la 

canasta básica.- Comuníquese y certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal de conformidad  al Artículo 30 

numeral 3 del Código Municipal, ACUERDA: Nombrar la Comisión de Recursos 

Humanos dentro del seno del Concejo Municipal, para el período del 25 de Marzo del 2020 

hasta el 30 de Abril del 2021, en la siguiente forma: 

 

COMISIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 

1. Luís Santiago Martínez Salguero, Síndico Municipal. 

2. Alba Aracely González de Castillo, Cuarta Regidora Propietaria. 

3. Miguel Ángel Mendoza Miranda, Séptimo Regidor Propietario. 

4. Carlos Calderón, Quinto Regidor Propietario. 

 

La presente Comisión que ha sido nombrada, de conformidad al Artículo 53 numeral 2 del 

Código Municipal, deberán actuar con eficiencia y prontitud y dando cuenta de su cometido 

o cuando para ello fueren requeridos.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Sesenta 

00/100 Dólares ($160.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de Gil Ernesto 

Alvarado Aguilar, en concepto de ayuda económica por sus servicios personales prestados 

como colaborador en el Centro Escolar y Casa Comunal Caserío Las Pavas de ésta 

jurisdicción, correspondiente al mes de MARZO del corriente año.- Contribuciones a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorería Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Sesenta  

00/100 Dólares ($ 160.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor Juan Daniel 

Alas López, en concepto de pago por Servicios Varios prestados como Colaborador de la 

Unidad Comunitaria de Salud Básica del Cantón Atiocoyo de esta jurisdicción (Equipos 

Comunitarios de Salud Familiar, ECOSF), apoyo y acercamiento comunitario, 

correspondiente al mes de MARZO del corriente año.- Contribuciones a Instituciones 

Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SESENTA Y 
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OCHO 60/100 DÓLARES  ($68.60), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la 

señora Dalila Hernández Rivas, por el suministro de 28 almuerzos a razón de $2.45 cada 

uno, para entregarlos a colaboradores de elaboración de mascarillas para prevención del 

COVID-19, en las instalaciones del Salón de Usos Múltiples de esta Alcaldía.-  Ordenase a 

la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  CIENTO 

SESENTA 00/100 DÓLARES ($160.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

recibo de Tatiana Michelle Calderón Guerra, en concepto de pago por sus Servicios 

Personales como Auxiliar de Comunicaciones de esta Alcaldía, y de forma eventual; 

correspondiente al mes de Marzo del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL 00/100 

DÓLARES ($2,000.00) del 75% del FODES, para cancelar factura número 00501 (Venta 

de Granos Básicos y Azúcar – Venta de Productos Agrícolas) del señor Francisco Antonio 

García Aguilar, valor por el suministro de 25 quintales de frijol de seda, a razón de $80.00 

el quintal; para entregarlos a familias de escasos recursos económicos que están siendo 

afectados económicamente por el coronavirus o COVID-19, en el municipio de San Pablo 

Tacachico.-   Dentro del marco de Campaña de prevención y enfrentar las afectaciones que 

genera el Coronavirus o COVID-19.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque 

respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL 

QUINIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES ($2,520.00), del 75% del FODES, para 

cancelar Planilla de Barrenderos Eventuales.- Mantenimiento de Bienes Municipales, 

Ornato de la ciudad:  Casco Urbano de esta ciudad (90 cuadras), del período del 01 al 31 de 

Marzo del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se 

efectúen las cancelaciones  correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CUATRO 

MIL DOSCIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES ($4,260.00), del 75%  del FODES, 

para cancelar Planilla de Jornales Eventuales, Mantenimiento de Bienes Municipales: 

Ornato y Limpieza calles y Canchas Municipales de San Pablo Tacachico, período del 01 al 

31 de marzo del corriente año.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de uso Público.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen las 

cancelaciones correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

NOVENTA Y CINCO 45/100 DÓLARES ($1,095.45), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números 06414, 06415 y 06419 de Droguería Mundo Farma del señor Carlos 

Fernando Martínez Umanzor, por el suministro de productos medicinales y otros 
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accesorios, para entregarlos a la Unidad de Emergencia Municipal de esta ciudad, instalada 

en la siguiente dirección: casa N° 64 calle principal oriente de esta ciudad, donde funciona 

el Proyecto: Emergencia Municipal, en la cual también funciona el Observatorio Municipal, 

con la finalidad que haya existencia en casos de emergencia.- Programa de Salud 

promocionado por esta Administración Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO 50/100 DÓLARES ($364.50), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número: 00860 de Ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel Guillén, por 

suministro de materiales de construcción: 500 Bolck de 10, 10 bolsas de cemento y 

2quintales de hierro de 3/8; para entregarlas a la Iglesia Evangélica Apóstoles y Profetas 

“Simiente de Abraham” del Cantón Campana de esta jurisdicción;.- Contribución a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  TRESCIENTOS 

TRES 80/100 DÓLARES ($303.80), de la CUENTA PARQUE RECREATIVO, para 

cancelar recibo de la señora Silvia Campos Morales de Avalos, por suministro de: 48 

flotadores de diferentes medidas y figuritas, 24 pelotas con variedad de figuritas y colores, 

2 docenas de lentes de variedad de colores, 01 inflador y 2 pizarras acrílicas; para 

comercializarlos en el Turicentro Municipal de esta ciudad.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

TREINTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($135.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo del señor José María Hernán López Montalvo, en concepto de suministro de 

3 Cascos, a razón de $45.00 cada uno, para uso exclusivo de miembros de esta Policía 

Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DIEZ 

MIL 00/100 DÓLARES ($10,000.00) del 75% del FODES, para cancelar recibo de la 

señora Blanca Iris Robles Avelar, valor por el suministro de víveres de la canasta básica, 

así: 200 cajas de aceite RIKO de 20 unidades cada una, 40 quintales de azúcar, 25 quintales 

de frijol rojo, y 20 quintales de arroz pre cocido; para entregarlos a familias de escasos 

recursos económicos que están siendo afectados económicamente por el coronavirus o 

COVID-19, en el municipio de San Pablo Tacachico.- Dentro del marco de Campaña de 

prevención y enfrentar las afectaciones que genera el Coronavirus o COVID-19.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 
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00/100 Dólares ($103.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la señora Silvia 

Campos Morales de Avalos, en concepto de pago por el suministro de  piñatas,  bolsas de 

dulces y vejigas; para niños/as, en actividad de recreación, consistentes en Tarde Alegre en 

Cantón Mogotes de esta jurisdicción.- Atenciones Sociales, en diferentes eventos 

desarrollados en el municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CATORCE 00/100 Dólares ($14.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo de 

la señora Silvia Campos Morales de Avalos, en concepto de pago por el suministro de  

piñatas,  bolsas de dulces y vejigas; para niños/as, en actividad de recreación, consistentes 

en culto de acción de gracias en Col. Malpaneca de esta ciudad.- Atenciones Sociales y 

ayuda a personas de escasos recursos económicos en el municipio de San Pablo Tacachico.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN 

MIL CIENTO CUARENTA 00/100 DÓLARES ($1,140.00), del 75% del FODES, para 

cancelar Planilla de 13 personas por Servicios Profesionales prestados a esta 

Administración Municipal, dentro del marco del Programa denominado Mi Primer Empleo 

Año 2020, en el municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emitan los cheques respectivos y se efectúen las cancelaciones  correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($2,500.00), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número 09772 de la empresa IDECAFEZ, S.A, DE C, V., por el suministro de: 583 

unidades de alcohol gel de 2 onzas, a razón de $1.00 cada uno, 700 unidades de alcohol gel 

de 4 onzas, a razón de $1.75 cada uno, y 346 unidades de alcohol gel de 6 onzas, a razón de 

$2.00 cada uno, para uso de esta Alcaldía Municipal, dentro del marco de Campaña de 

prevención y enfrentar las afectaciones que genera el Coronavirus o COVID-19.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de ONCE 

MIL OCHOCIENTOS SETENTA 65/100 DÓLARES ($11,870.65) del 75% del FODES, 

para cancelar factura número 09773 de la empresa IDECAFEZ, S.A. DE C.V., valor por el 

suministro de víveres de la canasta básica, así: 65 quintales de arroz blanco, 40 quintales de 

frijol rojo, 6,000 unidades de espagueti doña blanca de 200 gr, 1020 unidades de café de 4 

onzas, 700 unidades de café de 200 gr, 780 unidades de café olla de 250 gr, y 1,096 

unidades de avena molida MOSH DOÑA BLANCA 360 Gr.; para entregarlos a familias de 

escasos recursos económicos que están siendo afectados económicamente por el 

coronavirus o COVID-19, en el municipio de San Pablo Tacachico.- Dentro del marco de 

Campaña de prevención y enfrentar las afectaciones que genera el Coronavirus o COVID-
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19.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DIEZ MIL 

00/100 DÓLARES ($10,000.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor José 

Liberato Serrano Navarro, en concepto de abono a la factura Nº 0160 de Alquiler de 

Maquinaria y Transporte SAN CARLOS,  en concepto de Suministro de Arrendamiento de 

Maquinaria, Suministro de Materiales y Mano de Obra para el Proyecto: 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN CON MAQUINARIA EN CALLES DEL 

CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, 

este abono corresponde a pago parcial del primer 50% del valor total del mencionado 

proyecto, el cual asciende a la cantidad de Cuarenta y Siete Mil Novecientos Veinticinco 

00/100 Dólares ($47,925.00).- Esta factura Asciende a la cantidad de Veintitrés Mil 

Novecientos Sesenta y Dos 50/100 Dólares ($23,962.50), quedándole a la mencionada 

factura un saldo pendiente de cancelar por la cantidad de Trece Mil Novecientos Sesenta y 

Dos 50/100 Dólares ($13,962.50).- Mantenimiento de Bienes Municipales de San Pablo 

Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  

Trescientos Cincuenta 00/100 DÓLARES ($350.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo de Noé Alejandro Ángel Alvarenga, en concepto de pago por sus Servicios 

Personales como Promotor Social de esta Alcaldía, y de forma eventual; correspondiente al 

mes de Marzo del 2020, según contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES ($260.00) del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor Daniel Ernesto Guadrón Paz, en concepto de pago por 13 días 

laborados como motorista del autobús de esta Alcaldía, en los meses de febrero y marzo del 

corriente año, encargado de transportar a estudiantes universitarios becados por ésta 

Administración Municipal, de ida y regreso hacia las Universidades Doctor Andrés Bello y 

Universidad Modular Abierta y otras Universidades de lunes a viernes, a razón de $20.00 

por día.- Como promoción a la Educación, la Cultura, el Deporte, la Recreación, las 

Ciencias y las Artes, como medida de integración y prevención de la violencia.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

VEINTE 00/100 DÓLARES ($20.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Daniel Ernesto Guadrón Paz, en concepto de pago por un día laborado en el mes de marzo 

del 2020, como motorista del autobús de esta Alcaldía, encargado de transportar a: Equipo 

de Fútbol de esta ciudad; viaje de ida y regreso para realizar convivio deportivo fuera del 

municipio de San Pablo Tacachico, a razón de $20.00 por día.- Deporte, Cultura y Arte.- 
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Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-   

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO VEINTISEIS 50/100 DÓLARES ($126.50), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo del señor Miguel Antonio Mojica Cruz, en concepto de pago por sus 

Servicios Personales como Policía Municipal, de carácter eventual, en el Programa de 

Prevención de la violencia del municipio de San Pablo Tacachico, durante once días del 

mes de Marzo del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita los cheques 

respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Alba Luz Benítez Guevara, para que de la Cuenta Corriente  Nº 565-000455-1 

DEL 75% DEL FODES, realice transferencia de fondos por la cantidad de CINCO MIL 

00/100 DÓLARES ($5,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 565-000449-3 DE 

FONDOS PROPIOS, en concepto de devolución por transferencia anterior.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Alba Luz Benítez Guevara, para que de la Cuenta Corriente  Nº N°565-000455-1 

DEL 75% DEL FODES, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la 

cantidad de DIEZ MIL 00/100 DÓLARES ($10,000.00), PARA LA CUENTA 

CORRIENTE N° 565-000449-3 DE FONDOS PROPIOS, para pagos diversos.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Alba Luz Benítez Guevara, para que de la Cuenta Corriente  N° 565-000449-3 

DE FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la 

cantidad de CINCO MIL 00/100 DÓLARES ($5,000.00), PARA LA CUENTA 

CORRIENTE N° 559-001113-6 CUENTA PARQUE RECREATIVO, para pago de 

sueldos a empelados de Parque Recreativo Municipal, durante el mes de marzo del 

corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes 

para la realización de dicha transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la 

cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($2,025.00), DEL 75% DEL FODES, para 

cancelar recibo del señor Santos Leonel Perla Fuentes, por alquiler de camión cisterna de 

12 M3., durante quince días: Durante el período del 24 de febrero al 7 de Marzo del 2020, a 

razón de Ciento Treinta y cinco 00/100 Dólares ($135.00) diarios; consistente en la 



148 

 

distribución de agua para regar canchas de fútbol y zonas verdes del municipio, por 

motivos de la época seca.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público.- 

Conforme contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

OCHOCIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES ($840.00), de la Cuenta Corriente 

denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO INCREMENTO DEL 

2% DEL FODES, para cancelar factura número 1389 de Ferretería Bonilla del señor 

Andrés Rigoberto Bonilla, valor por el suministro de 100 bolsas de cemento, para la 

ejecución del Proyecto: Pavimentación de Tramos de Calles en Colonia Nueva Tacachico 

del municipio de San Pablo Tacachico, que se realiza por el sistema de administración.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 02/100 DÓLARES ($1,394.02), del 75% del 

FODES, para cancelar factura número 0120 de la empresa JCP CONSULTORES, S. A. de 

C. V., en concepto de pago por Servicios Profesionales de Formulación de Carpeta Técnica 

del Proyecto: Construcción de Triangulo en Desvío San Juan Opico y Aguilares del 

municipio de San Pablo Tacachico. Gastos de Pre Inversión.- Por lo que se autoriza a la 

Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Artículo 48 

numeral 7 del Código Municipal; en relación con los Artículos 28 y 35 de la Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal; y después de ver un buen desempeño en las actividades 

relacionadas con el cargo realizado en tres meses de prueba, ACUERDA: Nombrar bajo 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal (LCAM) a LUIS ALEJANDRO RIVERA 

DUARTE, como RECOLECTOR DE DESECHOS SÓLIDOS de esta Alcaldía Municipal, 

a partir del día 01 de ABRIL del 2020, y devengará el sueldo de TRESCIENTOS 

TREINTA 00/100 DÓLARES ($330.00).- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a  

Presupuesto, Contabilidad, Tesorería Municipal y Gerencia General, para los efectos 

legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- Ratificar el Acuerdo N° 40 del Acta N° 20 de 

fecha 23 de Diciembre del 2019, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO: Que es 

necesario desarrollar el Programa de Prevención de la Violencia dentro del área urbana del 

municipio de San Pablo Tacachico, brindando vigilancia y seguridad ciudadana 

implementada por esta Administración Municipal.- Por tanto conforme al Artículo 48 

numeral 7 del Código Municipal, en relación con los Artículos 34 de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, ACUERDA: Nombrar bajo Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal (LCAM) al señor René Rosendo González Masariego, como POLICÍA  

MUNICIPAL de ésta Alcaldía, a partir del día uno de Enero del 2020; y devengará el 
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sueldo señalado en las cifras 512 01 Sueldos (75% FODES) del Presupuesto Municipal 

Vigente, según el detalle siguiente: 
N° NOMBRES SUELDO 

1 René Rosendo González Masariego $   365.00 

A quién se le darán las prestaciones de ley, Seguro Social y AFP; por lo tanto se le harán 

los descuentos respectivos.- Su sueldo será cancelado del 75% del Fondo de Desarrollo 

Económico y Social FODES, según cifras presupuestarias 512 01 Sueldos.- Certifíquese el 

presente acuerdo y remítase a las Unidades de Tesorería Municipal, Contabilidad y 

Gerencia General para los efectos legales consiguientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO: Que es 

necesario seguir desarrollando el Programa de Prevención de la Violencia dentro del área 

urbana del municipio de San Pablo Tacachico, brindando vigilancia y seguridad ciudadana 

implementada por esta Administración Municipal a partir del mes de abril del 2020. Por 

tanto conforme al Artículo 48 numeral 7 del Código Municipal, en relación con los 

Artículos 28 y 35 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, ACUERDA: Nombrar 

bajo la Ley de la Carrera Administrativa (LCAM) a los señores: ARMANDO DE JESÚS 

RIVERA, ALEXANDRA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, JOSÉ ALFREDO TRIGUEROS 

REYES, CÉSAR ANTONIO AGUILAR PERAZA, JOSÉ LUIS MOJICA ALFARO Y 

MAURICIO CALLES ALAS, como POLICÍAS MUNICIPALES; a partir del día uno de 

Abril del 2020, y devengarán el sueldo de Trescientos Cuarenta y Cuarenta y Cinco 00/100 

Dólares ($345.00) mensuales cada uno, según Presupuesto Municipal vigente.- A quienes 

se les darán las prestaciones de Ley, Seguro Social y AFP; por lo tanto se le harán los 

descuentos respectivos.- Sueldos que serán cancelados del 75% del Fondo de Desarrollo 

Económico y Social FODES.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a Presupuesto, 

Contabilidad, Tesorería Municipal y Gerencia General, para los efectos legales 

consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES-A.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Artículo 48 

numeral 7 del Código Municipal; en relación con los Artículos 28 y 35 de la Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal; y después de ver un buen desempeño en las actividades 

relacionadas con el cargo realizado en tres meses de prueba, ACUERDA: Nombrar bajo 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal (LCAM) a FANNY JUDITH PALACIOS 

VALLE, como ADMINISTRADORA DEL PARQUE RECREATIVO MUNICIPAL, a 

partir del día 01 de ABRIL del 2020, y devengará el sueldo de Cuatrocientos Veinticinco 

00/100 DÓLARES ($425.00).- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a  Presupuesto, 

Contabilidad, Tesorería Municipal y Gerencia General, para los efectos legales 

consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES-B.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 00/100 DÓLARES ($2,736.00), de la 

Cuenta Corriente denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO 

INCREMENTO DEL 2% DEL FODES, para cancelar factura número 01680 de 

Ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel Guillén, valor por el suministro de 300 bolsas 
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de cemento y 24 cuartones de pino de 4 varas, para la ejecución del Proyecto: 

Pavimentación de Tramos de Calles en Colonia Nueva Tacachico del municipio de San 

Pablo Tacachico, que se realiza por el sistema de administración.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIUNO 00/100 DÓLARES ($6,421.00), del 75% 

del FODES, para cancelar Planilla de la Escuela de Fútbol Municipal Año 2020 de esta 

ciudad, correspondiente al mes de MARZO del corriente año.- Conforme al Acuerdo 

Municipal N° 38 Acta 1 de fecha 09 de Enero del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita los cheques respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO-A.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS CINCO 00/100 DÓLARES ($111.87), de la CUENTA GESTIÓN 

INTEGRAL DEL AGUA LAS DELICIAS/BARILLAS, para cancelar recibo del señor 

Eduardo Antonio Girón Velásquez, en concepto de pago por sus Servicios Personales, 

desempeñando el Cargo de Operador de Bombeo y Cloración del Agua Potable en Las 

Delicias y Barillas de esta jurisdicción, de carácter eventual; ya que cubre el cargo 

temporalmente al señor Mauricio Moreno Hernández, quien se hizo descansar por ser 

mayor de sesenta años, y en acciones de respuesta pertinentes, a efectos de prevenir la 

propagación del COVID-19, pago correspondiente al mes de Abril del corriente año.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

CINCO 10/100 DÓLARES ($5.10) del Fondo Común Municipal, para cancelar factura 

11985 de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de 

gasolina regular, para: Moto Yamaha Placa M-134688 en el marco las diferentes misiones 

oficiales que realiza dentro del quehacer municipal, dentro del municipio de San Pablo 

Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

  

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

VEINTICINCO 50/100 DÓLARES ($25.50) del Fondo Común Municipal, para cancelar 

factura 12028 de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de 

gasolina regular, para: Máquina Corta grama y bomba achicadora, para el Mantenimiento 

de Bienes Municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar el 

REINTEGRO de los Gastos del Fondo Circulante, por la cantidad de UN MIL 

DOSCIENTOS VEINTIOCHO 78/100 DOLARES ($1,228.78), amparados por los 
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respectivos comprobantes de Egreso del número 01/50 que se adjuntan al recibo de 

Liquidación, correspondiente al mes de MARZO del corriente año, conforme al Artículo 

93 del Código Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque y efectúe el 

pago por dicho reintegro.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, considerando en el desarrollo de la 

estética de la ciudad de San Pablo Tacachico, ACUERDA: Ejecutar por sistema de 

administración, los siguientes Proyectos:  

1. CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO SOBRE PASAJE MONTERREY CASCO 

URBANO SAN PABLO TACACHICO.- 

2. MEJORAMIENTO CON MEZCLA ASFÁLTICA FINAL 1ª. AVENIDA NORTE 

SAN PABLO TACACHICO.- 

3. MEJORAMIENTO CON MEZCLA ASFÁLTICA EN ENTRADA A PASAJE 

JESÚS CASTILLO FRENTE A CEMENTERIO N° 1 SAN PABLO 

TACACHICO. 

4. CONSTRUCCIÓN DE KIOSKO EN ÁREA DE TERMINAL DE BUSES DE 

ESTA CIUDAD. 

5. CONSTRUCCIÓN DE CASETA DE PARADA DE BUSES LOS CASTILLOS, 

CASERÍO LAS ARENAS DE SAN PABLO TACACHICO. 

6. CONSTRUCCIÓN DE CASETA DE PARADA DE BUSES, CASERÍO EL TRES 

DE SAN PABLO TACACHICO. 

 

Los cuales vendrán a beneficiar a la población en general.- Comuníquese y certifíquese 

para la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía 

Municipal.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la 

Contadora Municipal Julia Marlene Guardado de Mejía, para que realice las 

OPERACIONES DE DESCARGO EN EL INVENTARIO DE ESTA ALCALDÍA, DE 

EQUIPO INSERVIBLE Y OTROS ENSERES.- Previa inspección realizada por la 

Comisión respectiva, en bodegas del Parque Recreativo Municipal, quienes verificaron el estado 

actual,  a continuación el detalle, así: 

Nº ARTICULO MARCA COLOR AREA 
CODIG

O OBSERVACION 

1 
EQUIPO DE SONIDO 
MODELO SC-AKX16PM-K PANASONIC NEGRO ADMINISTRADORA 2-008 NO ESTAN 

1 AMPLIFICADOR  TOA NEGRO ADMINISTRADORA 2-009 MAL ESTADO 

2 BOCINAS  TOA   ADMINISTRADORA 2-010 NO ESTAN 

1 ROLLO CABLE     ADMINISTRADORA 2-011 NO ESTAN 
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1 CABLE P/AUDIO     ADMINISTRADORA 2-013 NO ESTAN 

1 BATERIA TRIPP-LTE NEGRO ADMINISTRADORA 2-015 ARRUINADA 

1 
SUMADORA EL 180IV 
(CONTOMETRO) SHARP GRIS 

CAJERO 
RESTAURANTE 2-021 ARRUINADA 

              

1 MICROONDA  CETRON BLANCO RESTAURANTE 1-011 ARRUINADO 

1 BATIDORA DE MANO     RESTAURANTE 1-017 ARRUINADO 

1 
UTENCILIOS DE COCINA 
BETTER CHEF BETTER CHEF   RESTAURANTE 1-019 ARRUINADO 

1 BOMBA   BODEGUITA PEN TAIR GRIS BODEGA-PISCINAS   ARRUINADA 

1 BOMBA   CHICADORA   CELESTE BODEGA-PISCINAS   MAL ESTADO 

2 

SOMBRILLAS PARA 
PLAYA TOMMY 
BAHAMA   ARCOIRIS BODEGA-PISCINAS   

2 
ARRUINADA 

8 

MESAS PLASTICAS: 
MARCA MEGA, 
MODELO: CUADRADO. MEGA BLANCAS BODEGA-MTTOS. 5-001 ARRUINADA 

1 
COLCHONES CAPRI SET 
EXCLUSIVA DE 1.20 MTS 

CAPRI SET 
AZUL BUNGALOWS 5-003 1 NO ESTA 

14 

MESAS PLASTICAS 
MARCA MEGA MODELO 
CUADRADA COLOR 
ROJO Y BLANCO MEGA ROJO/BLANCO BODEGA-MTTOS. 5-006 ARRUINADAS 

19 

SILLAS PLASTICAS (50 
COLOR AZUL Y 50 
COLOR BLANCO) MEGA BLANCAS/AZUL BODEGA-MTTOS. 5-007 ARRUINADAS 

10 

SILLAS PLASTICAS (50 
COLOR AZUL Y 50 
COLOR BLANCO) MEGA BLANCAS/AZUL BODEGA-MTTOS. 5-007 QUEBRADAS 

 

Se recomienda anexar fotografías para evidenciar su verdadero estado.- Comuníquese. 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar prórroga de treinta 

días calendario a partir de la fecha del presente acuerdo, para la ejecución del Proyecto: 

Reconstrucción de Puente Hamaca sobre Río Suquiapa, Caserío Malpaneca, Cantón 
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Moncagua, municipio de San Pablo Tacachico, debido a la Pandemia del COVID 19.- 

Comuníquese.-   

 

         Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

 

                                                                                                                        

   

  

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 



154 

 

ACTA NÚMERO CATORCE.- Sesión Ordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día dos de abril del dos mil 

veinte.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto Castillo 

Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin Mauricio 

Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de Castillo, Vilma 

Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, Concepción de María 

Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores Propietarios del Primero al 

Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con la asistencia de los 

Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: José Armando Saracay, 

Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e Idalia Maudalena Ortega 

Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó 

el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se sometió a 

consideración la agenda respectiva, la cual fue aprobada.- Seguidamente el Concejo 

Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código Municipal, emite los 

acuerdos siguientes:  

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Continuar con la implementación de 

medidas sanitarias dictadas por las autoridades de Salud Pública, debido al grado de 

amenaza y alta probabilidad de afectación en todo el territorio nacional del COVID-19; en 

ese sentido y siguiendo también las recomendaciones del Gobierno de la República de El 

Salvador; así mismo este Concejo Municipal toma a bien coordinar las acciones de 

respuesta pertinentes, a efectos de prevenir la propagación del COVID-19 en el municipio 

de San Pablo Tacachico.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, en vista de las acciones de respuestas pertinentes, a efectos 

de prevenir la propagación del COVID 19 en el municipio de San Pablo Tacachico, por 

parte de todos los miembros de la Policía Municipal, haciendo esfuerzos extras para 

ayudar a la prevención y contención de la pandemia del coronavirus.- Por tanto, 

ACUERDA: Entregar un incentivo económico a los miembros de la Policía Municipal, de 

forma económica; entregándoles la cantidad de Ciento Cincuenta 00/100 Dólares ($150.00) 

a cada uno, durante el período de comprendido del 21 de marzo al 30 de abril del corriente 

año.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, en vista de las acciones de respuestas pertinentes, a efectos 

de prevenir la propagación del COVID 19 en el municipio de San Pablo Tacachico, por 

parte de empleados municipales, haciendo esfuerzos extras para ayudar a la prevención 

y contención de la pandemia del coronavirus, como el siguiente Personal: Desechos 

Sólidos, Mantenimientos, Medio Ambiente, Limpieza, Radio Municipal, Tesorería, 

Contabilidad, Presupuesto, Secretario Municipal, Medico de la Unidad de Emergencia 

Municipal,  Comunicaciones, Encargada de Unidad de Género y Oficial de Acceso a la 

Información Pública (Encargada de entrega de vales de combustible).- Por tanto, 

ACUERDA: Entregar un incentivo económico a los empleados que laboran dentro de las 

Unidades antes detalladas, y será de forma económica; la cantidad que se les entregará a 

cada uno como incentivo, será determinada por el señor Alcalde Municipal, conforme a 
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detalle que será proporcionado a este Concejo Municipal; durante el período de 

comprendido del 21 de marzo al 30 de abril del corriente año.- Comuníquese y 

certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETENTA Y 

OCHO 60/100 DÓLARES ($78.60), del Fondo Común Municipal, para cancelar facturas 

números: 14313 y  15567 de fechas 03 y 16 de marzo del  2020; de la Estación de Servicio 

de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible 

para el camión cisterna, propiedad de esta Alcaldía, para Servicios de Mantenimiento de 

Bienes Municipales y de Uso Público de ésta ciudad (chapoda de áreas verdes, chapoda de 

canchas municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS DOCE 23/100 DÓLARES ($312.23), DEL FONDO COMÚN 

MUNICIPAL, para cancelar facturas números:13902, 14558, 15089, 15811, 14349, 13745, 

14435, 15193 y 15853, de diferentes cantidades y diferentes fechas, de la Estación de 

Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de 

combustible para Pick Up HILUX color café Placa Nª N-15108; Pick Up KIA color blanco 

Placa # N-8822; Pick Up HILUX color gris Placa N-10436, propiedad de esta Alcaldía 

Municipal, en misiones de carácter oficial del quehacer municipal, tanto dentro como fuera 

del municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

CUARENTA Y SIETE 94/100 DÓLARES ($147.94), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números: 13983, 14941, 15293, 15957 y 16214 de diferentes cantidades y 

diferentes fechas, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. 

A. de C. V., por suministro de combustible para el vehículo de Emergencias de esta 

Alcaldía, Pick Up MAZDA color gris Placa # N-13679.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de OCHOCIENTOS 

TREINTA Y OCHO 15/100 DÓLARES ($838.15), del 75% del FODES, para cancelar  

facturas números: 13907, 14627, 15251, 15907, 14259, 15004, 15650 y 16235 de diferentes 

cantidades y diferentes fechas, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía 

Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para el Camión Recolector de 

Desechos Sólidos Placa # N-10512, y Camión Compactador y Recolector de Desechos 

Sólidos Placa Nª C-93547.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público de 

ésta ciudad.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

OCHENTA 90/100 DÓLARES ($280.90), del 75% del FODES, para cancelar facturas 

números: 13857, 14355 y 14655 de diferentes cantidades y diferentes fechas, de la Estación 

de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de 

combustible para Bus Internacional de esta Alcaldía, para cubrir el Programa de Becas de 

Estudiantes Universitarios, promocionados por esta Municipalidad.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de VEINTISEIS 

50/100 DÓLARES ($26.50), del 75% del FODES, para cancelar factura número 14867 de 

fecha 96-03-2020, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. 

A. de C. V., por suministro de combustible para Bus Internacional de esta Alcaldía Placa 

N-5268, para cubrir Actividades Deportivas (disciplina del fútbol), Sociales y Culturales, 

fuera del municipio.- Proyecto Deporte, Cultura y Arte.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS OCHENTA 00/100 Dólares ($480.00), del Fondo Común Municipal, 

para cancelar factura número 000033 de la empresa RAM DE EL SALVADOR, del señor 

Elvin Oswaldo Navarro Oviedo, por el suministro de 2 Juegos de Tóners (diversas 

características) fotocopiadora de la Unidad de Comunicaciones de esta Alcaldía, uso 

exclusivo de esta Administración Municipal, suministrados según demanda de los 

requerimientos respectivos; así como también de conformidad al contrato respectivo.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Setenta y 

Cinco 00/100 Dólares ($175.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar factura 

número 000034 de la empresa RAM DE EL SALVADOR, del señor Elvin Oswaldo 

Navarro Oviedo, por el Servicio de Copias en Xerox 5325 Work Centre 6,000 copias, 

según el respectivo contrato de impresión.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

NOVENTA Y TRES 00/100 Dólares ($293.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar factura N° 000035 de la empresa RAM DE EL SALVADOR, del señor Elvin 

Oswaldo Navarro Oviedo, por Servicio de mantenimiento y reparación de Fotocopiadora 

marca RICOH  Modelo Oficio MP-2500 y suministro de repuestos:01 Tóner RICOH MP 

2000, 01 Cuchilla RICOH MP 2000, 01 Revelador RICOH MP 2000, y 01 Rodillo de carga 

RICOH MP 2000, en área del Cyber Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE 20/100 DÓLARES ($1,967.20), DEL 75% DEL 

FODES, para cancelar recibo del señor Walter Gregori Perla Guzmán, por alquiler de 

camión cisterna de 12 M3., durante catorce días: Durante el período del 10 al 22 de febrero 

del 2020, a razón de Ciento Treinta y cinco 00/100 Dólares ($135.00) diarios, más 4 

pipadas a razón de $19.30 cada una, durante el mencionado período; consistente en la 

distribución de agua para regar canchas de fútbol y zonas verdes del municipio, por 

motivos de la época seca.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público.- 

Conforme contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES 93/100 DÓLARES ($2,363.93), del 75% del 

FODES, para cancelar factura número 057409 de Electro Industriales Pacífico, S. A. de C. 

V. (PACÍFICO BATARSE), por suministro de 45 Bombillos LED 65W E40 100-240V; 25 

FOTOCELDAS ORIGINAL FP AZUL 105/305V; y 3 CINTAS DE VINIL #33 3M, para 

el mantenimiento del  Alumbrado Público de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS DOCE 50/100 DÓLARES ($412.50), de la Cuenta Parque 

Recreativo, para cancelar factura número: 00473 de Venta de Granos Básicos y Productos 

Agrícolas, del señor Francisco Antonio García Aguilar, por suministro de variedad de 

productos agrícolas (fertilizantes, insecticidas, herbicidas); para el mantenimiento del 

Parque Recreativo Municipal de esta ciudad.- Mantenimiento de Bienes Municipales.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS NUEVE 50/100 DÓLARES ($409.50), de la Cuenta del Fondo 

Común Municipal, para cancelar facturas números: 00467, 00443, 00464, 00470 y 00460 

de Venta de Granos Básicos y Productos Agrícolas, del señor Francisco Antonio García 

Aguilar, por suministro de variedad de productos agrícolas (fertilizantes, insecticidas, 

herbicidas); para el mantenimiento del Áreas del Mercado Municipal, Parque Central, y 

Canchas Deportivas de Fútbol.- Mantenimiento de Bienes Municipales.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS DIECIOCHO 00/100 DÓLARES ($418.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar facturas números: 1093, 1163, 1145, 1197 y 1205 de Ferretería 

Bonilla del señor Andrés Rigoberto Bonilla, por suministro de herramientas, materiales,  

productos y accesorios varios; para el mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso 
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Público, en esta Administración Municipal (limpieza de calles urbanas, parque central, , 

Polideportivo Municipal, y Unidad de Catastro de esta Alcaldía).- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO VEINTIOCHO 00/100 DÓLARES ($128.00) del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números: 1120 y 1121 de Ferretería Bonilla del señor Andrés Rigoberto Bonilla, 

por suministros de Una docena de láminas y 2 Tubos PVC de 4”, 2 Codos PVC de 4” y 2 

Tapones PVC de 4” (para drenaje), para entregarlos a dos familias de escasos recursos 

económicos, para el mejoramiento de sus viviendas ubicadas dentro del municipio de San 

Pablo Tacachico, se anexan los documentos requeridos al respectivo legajo de egreso.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación del Fondo 

Común Municipal por la cantidad de QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($500.00), para 

entregarlos a la señora Blanca Noemy Ramírez de González, quien es de escasos recursos 

económicos, residente en Caserío Valle Mesas de esta jurisdicción, en concepto de 

contribución económica para que pueda cancelar parte del suministro de materiales varios 

de construcción para Reparación de su vivienda de su vivienda, se adjunta la cotización al 

respectivo legajo de egreso.- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

CUARENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES  ($145.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo de la señora Rina Marleny Deras Morán, por el suministro de 72 almuerzos a razón 

de $2.00 cada uno, mas $1.00 de tortillas extras, para entregarlos a personal voluntario que 

están sanitizando en el Cantón San Isidro Lempa de esta jurisdicción, con la finalidad de 

prevenir la propagación del COVID 19.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES ($600.00), DEL 75% DEL FODES, para cancelar 

factura número 004816 de la empresa DISTRIBUIDORA E INDUSTRIAS ROCIO, S.A. 

DE C.V., valor por el suministro de: 24 colchonetas de un metro de ancho por 1.90 metros 

de largo, en el marco de la Campaña de Prevención del COVID 19, en el municipio de San 

Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Ochocientos Cuarenta 00/100 DÓLARES ($840.00), DEL 75% DEL FODES, para 

cancelar factura de Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, 
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valor por el suministro de productos de higiene y limpieza, para utilizarlos en el marco de 

la Campaña de Prevención y enfrentar las afectaciones del COVID 19, en el municipio de 

San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Quinientos Cincuenta y Cinco 50/100 DÓLARES ($555.50), DEL 75% DEL FODES, para 

cancelar factura de Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, 

valor por el suministro de productos de limpieza e higiene, productos textiles (telas, hilos y 

elásticos) agujas para coser en telas, y agua; para utilizarlos en el marco de la Campaña de 

Prevención y enfrentar las afectaciones del COVID 19, en el municipio de San Pablo 

Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación CINCO 

MIL 00/100 DÓLARES ($5,000.00), de la Cuenta del Incremento del 2% del FODES, para 

cancelar abono a la factura número 0039 de la empresa CHIDELOP, S. A. de C. V., en 

concepto de pago de la Primera Estimación por la Ejecución del Proyecto: Reconstrucción 

de Puente Hamaca sobre Río Suquiapa en Caserío Malpaneca de esta jurisdicción, el monto 

de dicha factura (0039) es de Ocho Mil Novecientos Ochenta 31/100 Dólares ($8,980.31) 

que incluye también el monto de la Segunda Estimación ($3,980.31).- El monto total del 

Contrato por la Ejecución del Proyecto es de Quince Mil Setecientos Sesenta y Nueve 

80/100 Dólares ($15,769.80), por lo tanto queda un saldo pendiente de cancelar por la 

cantidad de Seis Mil Treinta y ocho 86/100 Dólares ($6,038.86).- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Art. 309 del Código de 

Trabajo, Art. 59 de la Ley del ISSS y Art. 48 del Reglamento Interno de Trabajo de esta 

Administración Municipal, ACUERDA: Conceder descanso por Maternidad EDITH 

YAMILETH HERNÀNDEZ RIVAS, Encargada de Taquilla del Parque Recreativo 

Municipal de esta ciudad; por un período de ciento doce días calendario (dieciséis 

semanas), a partir del 27 de Marzo hasta el 16 de Julio del 2020, por lo tanto estará ausente 

de sus funciones durante el tiempo establecido por las leyes y reglamentos 

correspondientes, así mismo lo establecido el presente acuerdo para su debido 

cumplimiento.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase al ISSS, Gerencia General de 

esta Alcaldía Municipal, Tesorería Municipal, Contabilidad y Presupuesto  para los efectos 

legales consiguientes.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO: Que la señora Gerente 

General de esta Alcaldía, cubre diferentes actividades de trabajo del quehacer municipal, 

tanto dentro como fuera del municipio, específicamente las reuniones del CDA y 

COMURES, ya que se constituye en uno de los ejes fundamentales de esta Municipalidad 

para lograr un mejor desarrollo de todo el municipio.- Por lo tanto, este Concejo Municipal, 
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ACUERDA: Autorizar a la señora Gerente General gastos de Representación, en 

Comisiones Oficiales del quehacer municipal, tanto dentro como fuera del municipio; y la 

cantidad que se le autoriza es de Cien Dólares mensuales ($100.00), a partir del mes de 

abril del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal para que mensualmente se emita el 

cheque respectivo y se efectúen los pagos por gastos de representación correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, considerando en el desarrollo de la estética de 

la ciudad de San Pablo Tacachico, ACUERDA: Ejecutar por sistema de administración, los 

siguientes Proyectos:  

1. CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO SOBRE PASAJE 

MONTERREY SUR CASCO URBANO SAN PABLO TACACHICO.- 

2. PAVIMENTACIÓN DEL PASAJE LOS SIGÜENZAS EN COLONIA NUEVA 

TACACHICO. 

Los cuales vendrán a beneficiar a la población en general.- Comuníquese y certifíquese a la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía 

Municipal.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

QUINIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($550.00) del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 0082 del señor Cecilio Ignacio Benavides Calderón , valor por el 

suministro de los siguientes repuestos: 01 Cluch de 13/4 X 14” y 01 pata de motor; para 

Reparación del Camión Compactador Placa C-93547 Recolector de Desechos Sólidos.- 

Mantenimiento Preventivo y correctivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y considerando:  

I. Que en cuanto a salud y atención a las primeras infancias se refiere, San Pablo 

Tacachico adolece de un espacio digno para solventar ambas necesidades, no 

obstante y a sabiendas que corresponde al Gobierno Central satisfacer estas 

necesidades. En ambos rubros, la Municipalidad colabora con la contratación de 

personal de apoyo y profesionales en la salud y en la educación de primera infancia, 

aun en los espacios físicos no idóneos para ambos fines. 

II. Que en efectos de saturación en los centros especializados de salud cuando muchas 

veces las necesidades de a tención de la población se pueden resolver de manera 

más rápida y efectiva  con recursos prácticos, esto afecta a la población misma, 

tanto a las personas que necesitan atención especializada  y a las que no, por no 

recibir atención pronto al momento de estar saturadas las Unidades de Salud, 

Hospitales, etc. 

III. Que surten efectos económicos negativos para los hogares que tengan la necesidad 

de pagar por dejar a uno o más niños al cuidado de una persona o dejar de trabajar 

por cuidarlos, como efectos de inseguridad en los hogares que por no tener los 

recursos deben de dejar a los niños sin cuidados de adultos. 

IV. Que la Municipalidad con la colaboración de la comunidad y otras instituciones, ha 

hecho muchos esfuerzos por solventar problemas, como: Atención a la salud; la 
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Municipalidad en la práctica complementa esa solución con la contracción de  un 

médico a tiempo completo para consultas y citas médicas, atendiendo enfermedades 

epidemiológicas, pequeñas cirugías y otras dentro del cuadro básico de salud. Así 

como también extracción y traslado de pacientes desde su domicilio hasta los 

centros de atención de primer nivel y en otros casos hacia los hospitales.- Atención 

a la primera Infancia; al igual que en el tema de salud, la Municipalidad brinda 

apoyo a la población, atendiendo a un grupo de niños , mientras sus padres y madres 

se dedican a sus labores.- Lo anterior sobre todo a aquellas familias que 

económicamente no pueden disponer económicamente para pagar sus cuidos.-  

 

Por tanto, el Concejo Municipal, ACUERDA: Priorizar el Proyecto: CENTRO 

MUNICIPAL DE ATENCIÓN INTEGRAL, DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, el cual tiene como objetivo 

primordial Atención a la Salud y Atención a la Primera Infancia.- Certifíquese el presente y 

remítase a la Unidad de Adquisiciones y Contracciones Institucional (UACI) de esta 

Alcaldía, para que inicie el debido proceso de formulación de la carpeta técnica respectiva, 

ejecución y supervisión.-    

           

              Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

  

 

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 
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José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO QUINCE.- Sesión Ordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día dieciséis de abril del dos mil 

veinte.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto Castillo 

Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin Mauricio 

Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de Castillo, Vilma 

Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, Concepción de María 

Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores Propietarios del Primero al 

Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con la asistencia de los 

Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: José Armando Saracay, 

Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e Idalia Maudalena Ortega 

Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó 

el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se sometió a 

consideración la agenda respectiva, la cual fue aprobada.- Seguidamente el Concejo 

Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código Municipal, emite los 

acuerdos siguientes:  

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Continuar con la implementación de 

medidas sanitarias dictadas por las autoridades de Salud Pública, debido al grado de 

amenaza y alta probabilidad de afectación en todo el territorio nacional del COVID-19; en 

ese sentido y siguiendo también las recomendaciones del Gobierno de la República de El 

Salvador; así mismo este Concejo Municipal toma a bien coordinar las acciones de 

respuesta pertinentes, a efectos de prevenir la propagación del COVID-19 en el municipio 

de San Pablo Tacachico.-  
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ACUERDO NÚMERO DOS.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: AUTORIZAR LA EROGACIÓN DE FONDOS DEL 75% DEL FODES, Y 

FONDOS DEL INCREMENTO DEL 2% DEL FODES  PARA LA COMPRA DE 

MATERIALES, ARTÍCULOS Y PRODUCTOS E INSUMOS VARIOS, PARA 

CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN Y ENFRENTAR LAS AFECTACIONES QUE 

GENEREN EL COVID 19.- DANDOLES SEGUIMIENTO A LAS MEDIDAS 

SANITARIAS Y RECOMENDACIONES RESPECTIVAS, PARA LA POBLACIÓN EN 

GENERAL Y POSIBLES ALBERGADOS EN EL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO, EN EL MARCO DE LA PANDEMIA DEL COVID 19.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Alba Luz 

Benítez Guevara, para que de la Cuenta Corriente  Nº 565-000647-7 DEL 25% DEL 

FODES, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la cantidad de DOS 

MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($2,500.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE 

N° 565-000455-1 DEL 75% FODES, para pago de proveedores y otras obligaciones.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la 

realización de dicha transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad 

antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Alba 

Luz Benítez Guevara, para que de la Cuenta Corriente  Nº 565-000449-3 DE FONDOS 

PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la cantidad de UN 

MIL 00/100 DÓLARES ($1,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 559-001113-

6 Parque Recreativo Municipal, para pago de proveedores y otras obligaciones.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

SEISCIENTOS VEINTITRES 75/100 DÓLARES ($1,623.75), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar facturas números: 1733, 1919, 1894, 1961, 1947, 1897, 1900, 

0013, 1969, 1970 y 1999 de Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza 

Rodríguez, por suministro de productos, artículos y accesorios varios, de: Productos de 

limpieza, como: detergentes, desinfectantes, jabón líquido, paquetes de bolsas grandes,  

medianas y medio jardín para basura, aromatizantes, escobas, spray (es) de insecticida, 

lejía, agua, otros; Productos desechables, como: vasos, conos, servilletas; Productos de 

cocina, como; café, azúcar, margaritas, otros; y otros productos no clasificados; para el 

funcionamiento de oficinas de esta administración municipal, así como para atención social 

al público que nos visita (contribuyentes).- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS 10/100 DÓLARES ($856.10 ), del  75% del FODES, para cancelar 
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facturas números: 1828, 1861, 1868, 1922, 1963, 1924, 0005, 0023, 1989, 1934 y 0019 de 

Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, por suministro de 

productos varios, como: cajas de jugos, paquetes de galletas, cohetes de vara, soda en lata, 

agua en botella y sodas mini, para apoyar actividades sociales, tales como: culturales, 

recreación, deportivas, religiosas, reuniones de trabajo en diferentes comunidades del 

municipio.- Atenciones Sociales en el municipio San Pablo Tacachico.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de QUINIENTOS 

SESENTA Y OCHO 00/100 DÓLARES ($568.00), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números: 1814, 1808, 1792, 0020, 1967, 0008, 1892, 1336, 1777 y 1864 de 

Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, por suministro de 

productos varios, como: café, azúcar, margaritas y vasos desechables, para apoyar a 

familias de escasos recursos económicos, durante velaciones de uno de sus seres 

queridos, en diferentes lugares del municipio de San Pablo Tacachico.- Atenciones 

Sociales a personas de escasos recursos económicos de San Pablo Tacachico.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL CIENTO 

CINCUENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES ($1,156.00), del  75% del FODES, para cancelar 

facturas números: 1862, 1818, 1805, 1819, 1823, 1827, 1826, 1834, 1836, 1839 y 1844 de 

Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, por suministro de 

productos varios, artículos varios y enseres, como: agua en bolsa, bolsas de dulces, vasos 

desechables, servilletas, platos y tenedores desechables, bolsas grandes para basura, jugos, 

mini soda, detergente, regletas y paquetes de galletas, para apoyar actividades, tales 

como: sociales, culturales, recreación, deportivas, religiosas, en el casco urbano y en 

otras comunidades del municipio, durante la celebración de fiestas patronales del 

municipio año 2019.- Atenciones Sociales en el municipio San Pablo Tacachico.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS 60/100 DÓLARES ($1,366.60), del 75% del FODES, 

para cancelar facturas números: 1732, 1717, 1853, 1863, 1817, 1706, 1766, 1795, 1974, 

1954, 1987, 0006, 1945, 1928 y 1910 de Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio 

Mendoza Rodríguez, por suministro de productos varios para refrigerios, como: agua, 

jugos, mini sodas, galletas, power pequeños, otros; durante el desarrollo de diferentes 

actividades deportivas y convivios de la Escuela de Fútbol Municipal de esta ciudad.- 

Apoyo al Deporte en nuestro municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación del Fondo Común 

Municipal por la cantidad de SESENTA 00/100 DÓLARES ($60.00), para entregarlos a la 
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señora María Julia Yanet González de Serrano, de escasos recursos económicos, residente 

en la Colonia San Pedro de San Pablo Tacachico, en concepto de contribución económica 

para la compra de pamper y productos alimenticios, como: Incaparina, e Insure, así como 

también algunos productos de higiene, para el joven Elmer Antonio Serrano González, 

quien es hijo de al solicitante, se anexan los respectivos comprobantes al legajo de egreso.- 

Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SEISCIENTOS 

CINCIENTA 00/100 DÓLARES ($650.00), del 75% del FODES, para cancelar facturas 

números: 1971, 0001, 0021, 1948, 1937, 1925, 1988 y 1985 de Variedades La Inmaculada 

del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, por suministro de productos varios, como: 

Jugos (frutsi), galletas, y soda mini; para apoyar con un pequeño refrigerio a distintas 

comunidades, en actividades: sociales, culturales y religiosas en nuestro municipio.- 

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS 50/100 DÓLARES ($356.50), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números: 1859, 1731, 1797, 1869 y 1866 de Variedades La Inmaculada del señor 

Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, por suministro de productos varios, como: sodas mini, 

galletas, sodas salvacola, jugos frutsi, y power normal; para apoyar con un pequeño 

refrigerio a distintas comunidades, en actividades: sociales, culturales y religiosas y 

deportivas en nuestro municipio.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin 

fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de QUINIENTOS 

SESENTA Y DOS 50/100 DÓLARES ($562.50), DEL 75% DEL FODES, para cancelar 

facturas números 0059, 0065 y 0069 de la empresa GRUPO ROSALES, S.A. DE C.V., 

valor por el suministro de: 300 guantes hipo alergénicos, 200 mascarillas quirúrgicas, 01 

Estetoscopio Completo normal, AC. INOX., 12 botes de 500ml SAVON Alcohol gel y 5 

galones de alcohol gel, en el marco de la Campaña de Prevención del COVID 19, en el 

municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

VEINTIDÓS 55/100 DÓLARES ($22.55), del 75% del FODES, para cancelar las 

siguientes facturas: 13618997 de empresa DELSUR ($20.26), por suministro de energía 

eléctrica; y 19DS000F2546593 de la empresa ANDA ($2.29), por el suministro de agua 

potable; de la casa # 64 Calle Principal Oriente del municipio de San Pablo Tacachico, 

donde funciona la Unidad de Emergencia de Salud Municipal, el cual beneficia a todos los 

habitantes de nuestro municipio, mes facturado Abril 2020.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita los cheques respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.- 
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ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DIECINUEVE 

90/100 DÓLARES ($19.90) del Fondo Común Municipal, para cancelar factura de la 

empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de gasolina regular, 

para: Máquina Corta grama, y güiros, para el Mantenimiento de Bienes Municipales.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN 

MIL CIENTO DIEZ 73/100 DÓLARES ($1,110.73), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número 00193 de la empresa PRONOBIS, S. A. DE C. V., de fecha: 31-03-2020, 

por Manejo Integral de Desechos Sólidos, Servicios correspondientes al período del 16 al 

31 de Marzo del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUARENTA Y DOS 50/100 DÓLARES ($42.50), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números: 0072 de Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza 

Rodríguez, por suministro de productos varios, como: café, azúcar, margaritas y vasos 

desechables, para apoyar a familia de escasos recursos económicos, durante velación 

de uno de sus seres queridos, en Caserío Nueva Esperanza, Cantón San Juan Mesas 

del municipio de San Pablo Tacachico.- Atenciones Sociales a personas de escasos 

recursos económicos de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO SETENTA Y TRES 00/100 DÓLARES ($173.00), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número:  0027 de Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio 

Mendoza Rodríguez, por suministro de productos varios para refrigerios, como: agua, 

jugos, galletas, y power pequeños; durante el desarrollo de diferentes actividades deportivas 

y convivios de la Escuela de Fútbol Municipal de esta ciudad.- Apoyo al Deporte en 

nuestro municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  UN 

MIL CUATOCIENTOS NOVENTA 00/100 DÓLARES ($1,490.00), de la CUENTA 

PARQUE RECREATIVO, para cancelar factura de Piscinas El Pacífico, del señor José 

Mauricio Loza Rodríguez, por suministro de: 6 Tambos de Tricloro (55 Lbs cada uno), 3 

Tambos de Cloro (100 Lbs cada uno) y 5 bolsas de tierra (50 Lbs cada una), y 2 Canastas 

Recoge hojas; para utilizarlos en Mantenimiento de piscinas del Turicentro Municipal de 

esta ciudad.- Dichas compras se hacen tomando como base la cotización presentada a la 
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Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI).- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 20/100 DÓLARES ($863.20), DE LA CUENTA 

PARQUE RECREATIVO, para cancelar factura número: 19DS000F1763769 de la 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), por el servicio de 

Agua Potable suministrado al Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, Bienes 

Municipales; mes facturado marzo 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el  pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y 

con relación al Art. 34 del mencionado Código, ACUERDA: Aprobar el siguiente 

documento: PLAN CONTINGENCIAL DEL COVID-19, DE LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN PABLO TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

AÑO 2020, elaborado por la Comisión Municipal de Protección Civil, Prevención y 

Mitigación de Desastres Naturales.- Certifíquese y comuníquese para efectos legales 

consiguientes. 

 

              Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

  

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 
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José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO DIECISEIS.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la 

Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas  del día veintidós de abril del 

dos mil veinte.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin 

Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo.- También 

con la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que 

autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró 

abierta la sesión.- A continuación se sometió a consideración la agenda respectiva, la cual 

fue aprobada.- Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, emite los acuerdos siguientes: 

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Continuar con la implementación de 

medidas sanitarias dictadas por las autoridades de Salud Pública, debido al grado de 

amenaza y alta probabilidad de afectación en todo el territorio nacional del COVID-19; en 

ese sentido y siguiendo también las recomendaciones del Gobierno de la República de El 

Salvador; así mismo este Concejo Municipal toma a bien coordinar las acciones de 

respuesta pertinentes, a efectos de prevenir la propagación del COVID-19 en el municipio 

de San Pablo Tacachico.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y con la finalidad de enfrentar las afectaciones que genera 

el COVID 19, y superar las consecuencias derivadas del mismo; y otras actividades para 

atender la emergencia.- Por tanto, ACUERDA: Priorizar la COMPRA DE 229 
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QUINTALES DE TILAPIA A ACUICULTORES LOCALES DE SAN PABLO 

TACACHICO, para entregarlos a familias de escasos recursos afectadas económicamente 

por el COVID 19, en el municipio de San Pablo Tacachico, el monto que se designa para la 

compra de Tilapia es por la cantidad de Veinte Mil Seiscientos Treinta 00/100 Dólares 

($20,630.00).- Cabe mencionar que se realizarán las compras a unos 26 acuicultores del 

municipio, con la finalidad de ayudar y apoyar también a los acuicultores, ya que ellos 

también han sido afectados por la pandemia del COVID 19.- La entrega de tilapia se hará 

en todo el municipio de San Pablo Tacachico, en las zonas rurales así como también en la 

zona urbana, y será de forma equitativa.- Por lo tanto se autorizan las erogaciones 

respectivas, para cancelar el suministro de tilapias.- Comuníquese y certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- Ratificar el Acuerdo Municipal N° 2 del Acta N° 14 de 

fecha 2 de Abril del 2020, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, en vista de las acciones de 

respuestas pertinentes, a efectos de prevenir la propagación del COVID 19 en el municipio 

de San Pablo Tacachico, por parte de todos los miembros de la Policía Municipal, haciendo 

esfuerzos extras para ayudar a la prevención y contención de la pandemia del coronavirus.- 

Por tanto, ACUERDA: Estimular o incentivar a los miembros de la Policía Municipal, de 

forma económica; entregándoles la cantidad de Ciento Cincuenta 00/100 Dólares ($150.00) 

a cada uno, durante el período de comprendido del 21 de marzo al 30 de abril del corriente 

año.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- Ratificar el Acuerdo N° 3 del Acta N° 14 de fecha 2 de 

Abril del 2020, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, en vista de las acciones de respuestas 

pertinentes, a efectos de prevenir la propagación del COVID 19 en el municipio de San 

Pablo Tacachico, por parte de empleados municipales, haciendo esfuerzos extras para 

ayudar a la prevención y contención de la pandemia del coronavirus, como el siguiente 

Personal: Desechos Sólidos, Mantenimientos, Medio Ambiente, Limpieza, Radio 

Municipal, Tesorería, Contabilidad, Presupuesto, Secretario Municipal, Medico de la 

Unidad de Emergencia Municipal,  Comunicaciones, Encargada de Unidad de Género y 

Encargada de entrega de vales de combustible (diésel y gasolina).- Por tanto, ACUERDA: 

Estimular o incentivar a los empleados que laboran dentro de las áreas antes detalladas, y 

será de forma económica; la cantidad que se les entregará a cada uno como incentivo, será 

determinada por el señor Alcalde Municipal, conforme a detalle que será proporcionado a 

este Concejo Municipal;   durante el período de comprendido del 21 de marzo al 30 de abril 

del corriente año.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y en vista de las acciones de respuestas pertinentes, a 

efectos de prevenir la propagación del COVID 19, ACUERDA: Priorizar la compra de Tres 

Arcos para la Sanitización en entradas principales del municipio de San Pablo Tacachico, 

específicamente en los siguientes lugares, Colonia Las Delicias, Caserío Valle  Mesas y 

Caserío Paso Hondo, ambos de esta jurisdicción; por lo tanto se realizarán las erogaciones 

correspondientes.- Comuníquese y certifíquese.- 
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ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y con la finalidad de enfrentar las afectaciones que genera 

el COVID 19, y superar las consecuencias derivadas del mismo; y otras actividades para 

atender la emergencia.- Por tanto, ACUERDA: Priorizar la segunda COMPRA DE 

VIVERES DE LA CANASTA BÁSICA (CANASTA SOLIDARIA - VARIEDAD DE 

PRODUCTOS), para entregarlos a familias de escasos recursos afectadas económicamente 

por el COVID 19, en el municipio de San Pablo Tacachico.- Cabe mencionar que el monto 

que se designa para la compra de víveres de la canasta básica (variedad de productos), es 

por la cantidad de Treinta Mil 00/100 Dólares ($30,000.00), para unas 3,750 familias, tanto 

en la zona urbana como en la zona rural de nuestro municipio; se entregará un paquete de 

víveres a cada familia, y será de forma equitativa en todo el municipio.- Por lo tanto se 

autorizan las erogaciones respectivas, para cancelar a proveedores por el suministro de los 

víveres de la canasta básica.- Comuníquese y certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SEISCIENTOS 

SESENTA 00/100 DOLARES ($660.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de 

Josean Carlos García Villalobos, por sus Servicios Profesionales en calidad de Médico de 

Turno en la Unidad de Emergencia Municipal de esta Administración, correspondiente al 

mes de ABRIL del corriente año.- Promoción y apoyo a la Salud del municipio de San 

Pablo Tacachico.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y se efectué el pago 

respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), DEL 75% DEL FODES, para cancelar recibo 

de la señora Delmy Laura Martel Fuentes, en concepto de pago por alquiler de casa N° 64 

ubicada en calle principal oriente de esta ciudad, donde funciona el Proyecto: Emergencia 

Municipal, en la cual también funciona el Observatorio Municipal.- Programa de Salud 

promocionado por esta Administración Municipal, alquiler que corresponde al mes de 

ABRIL del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETENTA Y 

CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00), del 75% del FODES, para cancelar Contribución de 

ayuda económica de SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00) mensuales a la 

Casa de la Cultura de esta ciudad, para el pago de alquiler de dicha casa, esta contribución 

corresponde al 50% de lo que cuesta dicho alquiler, ya que son CIENTO CINCUENTA 

00/100 DÓLARES ($150.00) mensuales de alquiler.- Esta contribución corresponde al mes 

de ABRIL del 2020.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de 

lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el  cheque respectivo para cancelar dicha 

contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES ($777.00), del 25% del FODES, para cancelar 
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recibo de la Licenciada Nelly Haydee Alfaro de López, honorarios por Servicios 

Profesionales de Auditoría Interna de esta Alcaldía Municipal, correspondiente al mes de 

ABRIL del 2020.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar del Fondo Común Municipal, la 

cantidad de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES ($800.00), en concepto de gastos de 

Representación del señor Alcalde, en Misiones Oficiales del quehacer municipal, tanto 

dentro como fuera del municipio, durante el mes de ABRIL del corriente año.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

VEINTE 00/100 DÓLARES ($220.00), del 75% del FODES; para cancelar recibo de José 

Ángel Barillas Castillo, en concepto de pago por sus Servicios prestados a esta 

Municipalidad en calidad de Encargado del Cyber Municipal, durante el mes de ABRIL del 

2020, según Contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), del 75% del FODES; para 

cancelar recibo de Idis Iveth González Peraza en concepto de pago por sus Servicios 

prestados a esta Municipalidad en calidad de Instructora de Clases de Aeróbicos, los días 

miércoles y viernes de cada semana, de las cuatro a las cinco y media de la tarde, en las 

instalaciones del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, pago que corresponde al mes 

de ABRIL del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Ochenta y Dos 50/100 Dólares ($82.50), del 75% del FODES, para cancelar recibo de 

Eduardo Rafael Guzmán Martínez, en concepto de ayuda económica por sus servicios 

prestados como profesor del Centro Escolar Caserío El Rosario de ésta jurisdicción, para 

beneficiar a niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de ABRIL del corriente 

año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ochenta y Dos 

50/100 Dólares ($82.50), del 75% del FODES, para cancelar recibo de Morena del Carmen 

Urías Cárcamo, en concepto de ayuda económica por sus servicios prestados como 

profesora del Centro Escolar Caserío Barillas de ésta jurisdicción, para beneficiar a niños 

de dicho centro escolar, correspondiente al mes de ABRIL del corriente año.- 

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 
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Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Ochenta y Dos 50/100 Dólares ($82.50), del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor Francisco Edgardo Mejía García, en concepto de pago por servicios profesionales de 

Maestro del Centro Escolar Caserío Paso Hondo, Cantón Obraje Nuevo de esta 

jurisdicción, correspondiente al mes de ABRIL del corriente año.- Como una forma de 

contribuir a la educación en nuestro municipio.- Contribuciones a Instituciones Públicas y 

Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Ochenta 00/100 Dólares ($80.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de Milton 

Adalberto Guevara Nieto, en concepto de ayuda económica por sus servicios prestados 

como colaborador en el Centro Escolar Caserío El Once de ésta jurisdicción, para 

beneficiar a niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de ABRIL del corriente 

año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO SESENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($165.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo de María Cristina Soriano Quijada, en concepto de pago 

por sus Servicios Personales, como Encargada de Mantenimiento y Limpieza de la Casa 

Comunal y Centro Escolar del Cantón Atiocoyo de esta jurisdicción, pago que corresponde 

al mes de ABRIL del corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin 

fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($ 165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la 

señora María Carmen Murcia Murcia, en concepto de pago por Servicios Varios prestados 

como Colaboradora de la Unidad Comunitaria de Salud Básica del Cantón Mesas de esta 

jurisdicción (Equipos Comunitarios de Salud Familiar, ECOSF), apoyo y acercamiento 

comunitario, correspondiente al mes de ABRIL del corriente año.- Contribuciones a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Sesenta 

y Cinco 00/100 Dólares ($ 165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la señora 

Elvia Lizeth García Hércules, en concepto de pago por Servicios Varios prestados como 
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Colaboradora de la Unidad Comunitaria de Salud Básica del Cantón San Isidro Lempa de 

esta jurisdicción (Equipos Comunitarios de Salud Familiar, ECOSF), apoyo y acercamiento 

comunitario, correspondiente al mes de ABRIL del corriente año.- Contribuciones a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($ 165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la 

señora Norma Aracely Hernández García, en concepto de pago por Servicios Varios 

prestados como Ordenanza de la Unidad Comunitaria de Salud Básica del Caserío San 

Jorge Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción (Equipos Comunitarios de Salud Familiar, 

ECOSF), apoyo y acercamiento comunitario, correspondiente al mes de ABRIL del 

corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Ochenta 00/100 Dólares ($80.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de Gil Ernesto 

Alvarado Aguilar, en concepto de ayuda económica por sus servicios personales prestados 

como colaborador en el Centro Escolar y Casa Comunal Caserío Las Pavas de ésta 

jurisdicción, correspondiente al mes de ABRIL del corriente año.- Contribuciones a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorería Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta  00/100 Dólares ($ 160.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Juan Daniel Alas López, en concepto de pago por Servicios Varios prestados como 

Colaborador de la Unidad Comunitaria de Salud Básica del Cantón Atiocoyo de esta 

jurisdicción (Equipos Comunitarios de Salud Familiar, ECOSF), apoyo y acercamiento 

comunitario, correspondiente al mes de ABRIL del corriente año.- Contribuciones a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  

CIENTO SESENTA 00/100 DÓLARES ($160.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo de Tatiana Michelle Calderón Guerra, en concepto de pago por sus 

Servicios Personales como Auxiliar de Comunicaciones de esta Alcaldía, y de forma 

eventual; correspondiente al mes de ABRIL del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  

DOSCIENTOS DIEZ 00/100 DÓLARES ($210.00), del Fondo Común Municipal, para 
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cancelar recibo de Noé Alejandro Ángel Alvarenga, en concepto de pago por sus Servicios 

Personales como Promotor Social de esta Alcaldía, y de forma eventual; correspondiente al 

mes de ABRIL del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE 50/100 DÓLARES ($2,437.50), del 75% 

del FODES, para cancelar Planilla de la Escuela de Fútbol Municipal Año 2020 de esta 

ciudad, correspondiente al mes de ABRIL del corriente año.- Conforme al Acuerdo 

Municipal N° 38 Acta 1 de fecha 09 de Enero del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita los cheques respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SEIS 

MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($6,575.00), del 75% del 

FODES, para cancelar planilla de la Policía Municipal, personal de carácter permanente y 

eventual. Programa de Prevención de la violencia del municipio de San Pablo Tacachico, 

correspondiente al mes de ABRIL del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

emita los cheques respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO DIEZ 00/100 DOLARES ($110.00), de la Cuenta Parque Recreativo, para 

cancelar Planilla de Trabajadores Eventuales, consistente en Ornato y Limpieza del Parque 

Recreativo Municipal de esta ciudad, período del 01 al 31 de Marzo del 2020.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal emita los cheques respectivos y se efectúen los pagos 

correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($750.00), DEL 75% DEL FODES, 

para cancelar recibo del señor Santos Leonel Perla, por alquiler de camión cisterna de 12 

M3., consistente en la distribución de agua en el marco de la Campaña de Sanitización en el 

municipio de San Pablo Tacachico, con la finalidad de prevenir el COVID 19, son quince 

pipadas a razón de cincuenta dólares cada una.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

DOSCIENTOS CATORCE 40/100 DÓLARES ($1,214.40), DEL 75% DEL FODES, para 

cancelar factura número 00009 del señor Moisés Alejandro Olmedo Martínez, valor por el 

suministro de 1,380 mascarillas con banda elástica, a razón de $0.88 cada una, en el marco 

de la Campaña de Prevención del COVID 19, en el municipio de San Pablo Tacachico,.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar 

erogaciones de la Cuenta del 75% del FODES, en la siguiente forma:  

1. La cantidad de Novecientos Cincuenta y Cuatro 00/100 Dólares ($954.00), para 

cancelar facturas de diferentes números de la Universidad Modular Abierta, en 

concepto de Cuota Mensual (50%), de estudiantes becados por ésta Municipalidad, 

mensualidad de los meses de Marzo y Abril 2020.- 

2. La cantidad de Un Mil Novecientos Cincuenta y Seis 60/100 Dólares ($1,956.60), 

para cancelar  facturas de diferentes números de la Universidad Doctor Andrés 

Bello, cuota mensual (50%) de los meses de Marzo y Abril 2020.-   

 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen los pagos 

correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL SEISCIENTOS SETENTA 00/100 DÓLARES ($2,670.00), DEL 75% DEL FODES, 

para cancelar recibo del señor Eulises Ernesto Vega Alas, en concepto de pago por 

elaboración de 2 Arcos para la Sanitización, en entradas principales de la ciudad de San 

Pablo Tacachico, con la finalidad de prevenir y contener el COVID 19, a razón de Un Mil 

Trescientos Treinta y Cinco 00/100 Dólares ($1,335.00) cada uno (incluye materiales, 

accesorios e instalación.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES ($2,784.00), 

del 75% del FODES, para cancelar Planilla de Barrenderos Eventuales.- Mantenimiento de 

Bienes Municipales, Ornato de la ciudad:  Casco Urbano de esta ciudad (90 cuadras), del 

período del 01 al 30 de Abril del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los 

cheques respectivos y se efectúen las cancelaciones  correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SEIS MIL NOVECIENTOS 00/100 DÓLARES ($6,900.00), del 75%  del FODES, para 

cancelar Planilla de Jornales Eventuales, Mantenimiento de Bienes Municipales: Ornato y 

Limpieza calles y Canchas Municipales de San Pablo Tacachico, período del 01 al 30 de 

Abril del corriente año.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de uso Público.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen las 

cancelaciones correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL CIENTO VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($1,125.00) del 75% del 

FODES, para cancelar factura número 0148 de Variedades la Inmaculada del señor Héctor 

Abilio Mendoza Rodríguez, valor por el suministro de víveres de la canasta básica, así:10 

fardos de Maseca, 5 Cajas de aceite, 2 fardos de Coscafé, 3 fardos de Espagueti, 2 cartones 
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de Sopa Maggi, 3 quintales de azúcar, 2 cartones de salsa y 3 sacos de avena; para 

entregarlos a familias de escasos recursos económicos que están siendo afectados 

económicamente por el coronavirus o COVID-19, en el municipio de San Pablo 

Tacachico.- Dentro del marco de Campaña de prevención y enfrentar las afectaciones que 

genera el Coronavirus o COVID-19.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque 

respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN 

MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO 00/100 DÓLARES ($1,728.00) del 75% del FODES, 

para cancelar recibo del señor Carlos Armando Flores Álvarez, valor por el suministro de 

27 quintales de frijol rojo, a razón de $64.00 el quintal; para entregarlos a familias de 

escasos recursos económicos que están siendo afectados económicamente por el 

coronavirus o COVID-19, en el municipio de San Pablo Tacachico.-   Dentro del marco de 

Campaña de prevención y enfrentar las afectaciones que genera el Coronavirus o COVID-

19.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($345.00), del Fondo 

Común Municipal, para cancelar recibo del señor Miguel Antonio Mojica Cruz, en 

concepto de pago por sus Servicios Personales como Policía Municipal, de carácter 

eventual, en el Programa de Prevención de la violencia del municipio de San Pablo 

Tacachico, correspondiente al mes de Abril del corriente año.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS CINCO 00/100 DÓLARES ($305.00), de la CUENTA GESTIÓN 

INTEGRAL DEL AGUA LAS DELICIAS/BARILLAS, para cancelar recibo del señor 

Eduardo Antonio Girón Velásquez, en concepto de pago por sus Servicios Personales, 

desempeñando el Cargo de Operador de Bombeo y Cloración del Agua Potable en Las 

Delicias y Barillas de esta jurisdicción, de carácter eventual; ya que cubre el cargo 

temporalmente al señor Mauricio Moreno Hernández, quien se hizo descansar por ser 

mayor de sesenta años, y en acciones de respuesta pertinentes, a efectos de prevenir la 

propagación del COVID-19, pago correspondiente al mes de Abril del corriente año.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Dos Mil Quinientos Cincuenta 00/100 Dólares ($2,550.00) del 75% del FODES, para 

cancelar incentivo económico de Ciento Cincuenta 00/100 Dólares a cada uno de los 

miembros de la Policía Municipal (17 elementos), quienes están haciendo esfuerzos 

extras para ayudar a la prevención y contención de la pandemia del coronavirus o 

COVID 19 en nuestro municipio;  durante el período de comprendido del 21 de marzo al 



177 

 

30 de abril del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita los cheques 

respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Dos 

Mil Cuatrocientos 00/100 Dólares ($2,400.00) del 75% del FODES, para cancelar incentivo 

económico a 16 empleados municipales de diferentes unidades, así: Personal de: Desechos 

Sólidos, Mantenimientos y Radio Municipal, quienes están haciendo esfuerzos extras 

para ayudar a la prevención y contención de la pandemia del coronavirus o COVID 

19 en nuestro municipio.- Conforme a detalle proporcionado por el señor Alcalde 

Municipal al  Concejo Municipal; durante el período de comprendido del 21 de marzo al 30 

de abril del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita los cheques respectivos 

y se efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Ochenta 00/100 Dólares ($80.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Alber Isabel Cartagena, en concepto de pago por servicios personales como Colaborador en 

el Centro Escolar Caserío Huisisilapa, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción, 

correspondiente al mes de Abril del corriente año.- Como una forma de contribuir a la 

educación en nuestro municipio.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin 

fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIEN 00/100 DÓLARES ($100.00), DEL 75% DEL FODES, para cancelar recibo del 

señor Santos Leonel Perla, por alquiler de camión cisterna de 12 M3., consistente en la 

distribución de agua en el marco de la Campaña de Sanitización en el municipio de San 

Pablo Tacachico, con la finalidad de prevenir el COVID 19, son dos pipadas a razón de 

cincuenta dólares cada una.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS DIEZ 00/100 DÓLARES ($210.00), del 75% del FODES, para cancelar 

Planilla de 2 personas por Servicios Profesionales prestados a esta Administración 

Municipal, dentro del marco del Programa denominado Mi Primer Empleo Año 2020, en el 

municipio de San Pablo Tacachico, corresponde al mes de abril del corriente año.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen las 

cancelaciones  correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de QUINIENTOS DIEZ 00/100 DÓLARES ($510.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor Daniel Ernesto Guadrón Paz, en concepto de pago por sus Servicios 

Personales, desempeñando el Cargo de Motorista del Camión de Desechos Sólidos Placa 



178 

 

N- 10512, de carácter eventual; ya que cubre el cargo temporalmente al señor Luis Antonio 

Mejía, quien se hizo descansar por ser mayor de sesenta años, y en acciones de respuesta 

pertinentes, a efectos de prevenir la propagación del COVID-19, pago correspondiente al 

período del 18 de Marzo al 17 de Abril del corriente año (son treinta días a razón de $17.00 

diarios).- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Cuarenta y Seis 52/100 DÓLARES ($46.52), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar factura número 17497de fecha 15 de marzo del  2020; de la Estación de Servicio 

de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible 

para el camión cisterna, propiedad de esta Alcaldía, para Servicios de Mantenimiento de 

Bienes Municipales y de Uso Público de ésta ciudad (chapoda de áreas verdes, chapoda de 

canchas municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO CUARENTA Y TRES 02/100 DÓLARES ($143.02), DEL FONDO COMÚN 

MUNICIPAL, para cancelar facturas números: 16746, 17140, 16476, 16754 y 17544, de 

diferentes cantidades y diferentes fechas, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa 

Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para Pick Up HILUX 

color café Placa Nª N-15108; y  Pick Up KIA color blanco Placa # N-8822, propiedad de 

esta Alcaldía Municipal, en misiones de carácter oficial del quehacer municipal, tanto 

dentro como fuera del municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de QUINIENTOS DOS 30/100 DÓLARES ($502.30), del 75% del FODES, para cancelar  

facturas números: 16572, 17429, 17970, 16998, 17774 y 18187 de diferentes cantidades y 

diferentes fechas, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. 

A. de C. V., por suministro de combustible para el Camión Recolector de Desechos Sólidos 

Placa # N-10512, y Camión Compactador y Recolector de Desechos Sólidos Placa Nª C-

93547.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público de ésta ciudad.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS 26/100 DÓLARES ($282.26), del 75% del FODES, 

para cancelar facturas números: 17891, 16340, 16696, 16959, 17176, 17381, 17538, 17760 

y 18018 de diferentes cantidades y diferentes fechas, de la Estación de Servicio de Opico de 

la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para vehículos 

utilizados en la Emergencia de la Pandemia del COVID 19, todos propiedad de esta 

Alcaldía, Pick Up KIA color blanco Placa N-8822 y Pick Up MAZDA color gris Placa # N-
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13679.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO VEINTE 00/100 DÓLARES ($120.00), DEL 75% DEL FODES, para cancelar 

factura número 0075 de la empresa GRUPO ROSALES, S.A. DE C.V., valor por el 

suministro de 100 mascarillas, a razón de $1.20 cada una, en el marco de la Campaña de 

Prevención del COVID 19, en el municipio de San Pablo Tacachico,.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO OCHO 00/100 DÓLARES  ($108.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo 

de la señora Rina Marleny Deras Morán, por el suministro de 54 almuerzos a razón de 

$2.00 cada uno, para entregarlos a personal voluntario que están sanitizando en el Cantón 

San Isidro Lempa de esta jurisdicción, con la finalidad de prevenir la propagación del 

COVID 19.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la 

Tesorera Municipal Alba Luz Benítez Guevara, para que de la Cuenta Corriente  N° 565-

000455-1 DEL 75% DEL FODES, realice transferencia de fondos por la cantidad de ONCE 

MIL 00/100 DÓLARES ($11,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 565-

000647-7 DEL 25% DEL FODES, en concepto de devolución por transferencia anterior.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la 

realización de dicha transferencia. 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Veinte Mil 00/100 DÓLARES ($20,000.00) de la Cuenta del 75% del FODES, para 

cancelar recibos de veinticinco acuicultores de nuestro municipio, por el suministro de 

tilapia (222 quintales a razón de $90.00 por quintal; para entregarlos a familias de escasos 

recursos económicos que están siendo afectados económicamente por el coronavirus o 

COVID-19, en el municipio de San Pablo Tacachico, a continuación el detalle de cada 

proveedor, así: 

No. NOMBRE DEL PROVEEDOR  
CANTIDAD EN 

QUINTALES  
CANTIDAD EN 

LIBRAS 
MONTO A PAGAR  

1 YONI DE JESUS CRUZ DUEÑAS                 8,89             888,89   $                  800,00  

2 LEONEL ALEXANDER QUIJADA QUIJADA                 8,89             888,89   $                  800,00  

3 LUIS LEONARDO DUEÑAS PINEDA                8,89             888,89   $                  800,00  

4 DANIEL ANTONIO FLORES NUÑEZ                8,89             888,89   $                  800,00  

5 JORGE JAVIER CASTANEDA AQUINO                 8,89             888,89   $                  800,00  

6 AMELIO CUCUFATE                 8,89             888,89   $                  800,00  
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7 MARIA DEYSI ARAGON ARGUETA                 8,89             888,89   $                  800,00  

8 MIGUEL ANGEL MENJIVAR ROSALES                 8,89             888,89   $                  800,00  

9 EMILIO MUÑOZ RIVERA                 8,89             888,89   $                  800,00  

10 JUAN JOSE PEÑA MATUTE                8,89             888,89   $                  800,00  

11 CARLOS ALBERTO ORELLANA SANTOS                 8,89             888,89   $                  800,00  

12 CARLOS ROBERTO ALAS ALFARO                 8,89             888,89   $                  800,00  

13 JOSE ANTONIO CAMPOS ALVARADO                 8,89             888,89   $                  800,00  

14 CRISTOBAL MEJIA ALAS                 8,89             888,89   $                  800,00  

15 CALIXTO FUENTES CRUZ                 8,89             888,89   $                  800,00  

16 MANUEL DE JESUS MORALES LOPEZ                8,89             888,89   $                  800,00  

17 MILTON ACOSTA TEJADA                 8,89             888,89   $                  800,00  

18 EDWIN ALFREDO PINEDA PORTILLO                 8,89             888,89   $                  800,00  

19 JOSE DANIEL FUENTES GARCIA                 8,89             888,89   $                  800,00  

20 DOUGLAS ACOSTA TEJADA                 8,89             888,89   $                  800,00  

21 NELSON DE JESUS POLANCO PALMA                8,89             888,89   $                  800,00  

22 CARLOS ALFONSO GUTIERREZ CALDERON                 8,89             888,89   $                  800,00  

23 JOSE LUIS ORANTES REYNA                 8,89             888,89   $                  800,00  

24 NOLBERTO ALFONSO POLANCO RAMIREZ                8,89             888,89   $                  800,00  

25 JOSE EDGARDO SANTOS MOJICA                 8,89             888,89   $                  800,00  

  TOTAL            222,22      22.222,22   $            20.000,00 

Ordenase a la Tesorera Municipal emita los cheques respectivos y efectúe los pagos 

correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal,  ACUERDA: Autorizar la 

erogación de TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO  00/100 DÓLARES ($364.00) del 

Fondo Común Municipal, para cancelar recibos de Ingreso Donaciones de números: 

026822 y 026823 de la Fundación Nuevos Horizontes para los Pobres, por Arroz, Arroz 

con Soya, vasos desechables, Bebida Nutricional, Frijol negro, palas y Enjuague bucal; para 

esta Administración Municipal.- en el marco de la Campaña de Prevención del COVID 19, 

en el municipio de San Pablo Tacachico,.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA 44/100 DÓLARES ($8,670.44), DEL 75% 

DEL FODES, para cancelar factura número: 13626527 de la Empresa DELSUR, S. A. DE 

C. V., por el servicio de energía eléctrica suministrado a esta Administración Municipal, de 

Bienes Municipales y Uso Público, mes facturado Abril 2020.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque y se efectúe el pago respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES ($3,657.00), del 
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75% del FODES, para cancelar factura N° 0421 de Agroferretería EL CAMINO de la 

señora Gloria Elsy Sáenz Guardado, en concepto de suministro de 575 láminas acanaladas 

calibre #28 de 3x1 yardas, a razón de $6.36 cada una.- CONTRIBUCIÓN DE 

MATERIALES A PERSONAS DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS PARA 

REPARACIÓN DE VIVIENDA,.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

VEINTICINCO 90/100 DÓLARES ($25.90) del Fondo Común Municipal, para cancelar 

facturas 12673 y 12694 de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el 

suministro de gasolina regular, para: bomba achicadora, para el Mantenimiento de Bienes 

Municipales; y Moto Yamaha Placa M-134665 en el marco las diferentes misiones oficiales 

que realiza dentro del quehacer municipal, dentro del municipio de San Pablo Tacachico.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Dos Mil Ciento Veintiuno 00/100 Dólares ($2,121.00), DEL 75% DEL FODES, para 

cancelar facturas números 0108, 0137 y 0146 de Variedades La Inmaculada del señor 

Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, valor por el suministro de productos varios de limpieza 

e higiene, productos varios para refrigerio, así como también fardos de agua en botella; para 

utilizarlos en el marco de la Campaña de Prevención y enfrentar las afectaciones del 

COVID 19, en el municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la 

Tesorera Municipal Alba Luz Benítez Guevara, para que de la Cuenta Incremento del 2% 

del FODES, Cuenta Nº 559-001284-2, realice transferencia de fondos por la cantidad de 

CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE 80/100 DÓLARES ($5,769.80), a la 

Cuenta Nº 559-001288-6 CONSTRUCCIÓN DE PUENTE HAMACA SOBRE RÍO 

SUQUIAPA, CASERÍO MALPANECA CANTÓN MONCAGUA.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la 

Tesorera Municipal Alba Luz Benítez Guevara, para que de la Cuenta Incremento del 2% 

del FODES, Cuenta Nº 559-001284-2, realice transferencia de fondos por la cantidad de 

DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 76/100 DÓLARES ($16,450.76), a la 

Cuenta Nº 559-001289-7 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE MITIGACIÓN TIPO 

GAVIONES, EN PILAS DE SAN PABLOS TACACHICO.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia.-  

 



182 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Alba 

Luz Benítez Guevara, para que de la Cuenta Incremento del 2% del FODES, Cuenta Nº 

559-001284-2, realice transferencia de fondos por la cantidad de CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS DIECISEÍS 66/100 DÓLARES ($4,816.66) a la Cuenta Nº 559-001290-0 

CONSTRUCCIÓN DE ACERA PEATONAL EN TRAMO DE CALLE HACIA SAN 

JUAN OPICO DESDE LA UNIDAD DE SALUD HASTA LA GASOLINERA PUMA.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la 

realización de dicha transferencia.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la 

Tesorera Municipal Alba Luz Benítez Guevara, para que de la Cuenta Incremento del 2% 

del FODES, Cuenta Nº 559-001284-2, realice transferencia de fondos por la cantidad de 

SEIS MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($6,500.00), a la Cuenta Nº 559-001291-1 

PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLE EN COLONIA NUEVA TACACHICO.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la 

realización de dicha transferencia.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación TRES 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA 31/100 DÓLARES ($3,980.31), de la Cuenta del 

Incremento del 2% del FODES, para cancelar último abono a la factura número 0039 de la 

empresa CHIDELOP, S. A. de C. V., en concepto de pago de la Primera Estimación por la 

Ejecución del Proyecto: Reconstrucción de Puente Hamaca sobre Río Suquiapa en Caserío 

Malpaneca de esta jurisdicción, el monto de dicha factura (0039) es de Ocho Mil 

Novecientos Ochenta 31/100 Dólares ($8,980.31), por lo tanto ya no queda saldo pendiente 

de cancelar a dicha factura.- El monto total del Contrato por la Ejecución del Proyecto es de 

Quince Mil Setecientos Sesenta y Nueve 80/100 Dólares ($15,769.80), por lo tanto queda 

un saldo pendiente de cancelar por la cantidad de Dos Mil Cincuenta y Ocho 55/100 

Dólares ($2,058.55).- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y considerando: 

I. Que mediante Acuerdo Ministerial N° 301, de fecha 23 de enero del 2020, 

publicado en el Diario Oficial N° 15, Tomo N° 426 de esa misma fecha, el Órgano 

Ejecutivo en el Ramo de Salud decretó como medida preventiva para la salud 

pública, con base en el contexto epidemiológico internacional y ante el avance del 

nuevo coronavirus 2019, “emergencia sanitaria” en todo el territorio nacional, a 

partir de esa fecha por tiempo indefinido. 

II. Que mediante Decreto N° 1 de fecha 30 de enero del 2020, publicado en el Diario 

Oficial N° 20, Tomo 426, de esa misma fecha, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 

Salud decretó las directrices relacionadas con la atención de la emergencia sanitaria 

“Nuevo Coronavirus 2019”, con el objeto de proteger la salud de la población, 

mediante la prevención oportuna o la disminución de un eventual impacto negativo 
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en términos de morbilidad, mortalidad, alarma social e impacto económico, frente a 

la emergencia sanitaria por dicha enfermedad. 

III. Que a pesar de la emergencia sanitaria declarada y las directrices relacionadas con 

su atención, entre ellas las actividades de vigilancia para la detención temprana de 

casos sospechosos, al día de hoy los casos de COVID-19 se han propagado a nivel 

internacional, con transmisión de persona a persona, lo que ha generado un alto 

impacto en los servicios de salud y estrés en la reservas de suministros médicos 

esenciales. 

IV. Que el día 11 de marzo del 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS), ante 

la grave problemática de salud antes relacionada, declaró el brote del nuevo 

coronavirus (COVID-19) como una pandemia; de manera que la gravedad, contagio 

y diseminación del virus ha evolucionado a una situación de mayor impacto que la 

de una epidemia (concepto que utiliza el Art. 29 de la Constitución). 

V. Que para controlar de manera eficiente  el inminente impacto sanitario de la 

pandemia de COVID-19 que afrontaría el país, y mediante Decreto Legislativo N° 

594 de fecha 14 de marzo del 2020, publicado en el D. O. N° 53, Tomo N° 426 de 

fecha 15 de marzo del 2020, Decretó la LEY DE RESTRICCION TEMPORAL 

DE DERECHOS CONSTITUCIONALES CONCRETOS PARA ATENDER 

LA PANDEMIA COVID-19; así mismo mediante Decreto Legislativo N° 593 de 

fecha 14 de marzo del 2020, publicado en el D. O. N° 52, Tomo N° 426 de fecha 15 

de marzo del 2020, Decretó ESTADO DE MERGENCIA NACIONAL DE LA 

PANDEMIA POR COVID-19.-   

VI. Que se han implementado las medidas sanitarias dictadas por las autoridades de 

Salud Pública, debido al grado de amenaza y alta probabilidad de afectación en todo 

el territorio nacional; en ese sentido y siguiendo también las recomendaciones del 

Gobierno de la República de El Salvador.-   

VII. Que este Concejo Municipal tomó a bien coordinar las acciones de respuesta 

pertinentes, a efectos de prevenir la propagación del COVID-19 en el municipio de 

San Pablo Tacachico.-  

VIII. Que es necesario y urgente la adquisición de materiales, productos, artículos, 

accesorios, enseres e insumos, para paliar los efectos de la emergencia por la 

Pandemia del COVID-19.-  

 

Por tanto ACUERDA: Realizar la reorientación de fondos del 2% del FODES, para atender 

la emergencia a causa del COVID-19, por un monto de Veinticinco Mil 00/100 Dólares 

($25,000.00); por lo tanto se autoriza la reforma el Presupuesto Municipal vigente, para 

efectos legales consiguientes.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOS MIL CUATROCIENTOS DIEZ 00/100 DÓLARES ($2,410.00), del 75% del 

FODES, para cancelar factura número 0039 de Transporte y Terracería “LINGO” del señor 

JOSÉ ÁNGEL ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto de: Alquiler de 

Motoniveladora, durante 16 horas, a razón de $75.00 hora; Alquiler de Rodo, durante 8 

horas, a razón de $60.00 hora; Alquiler de Camión Cisterna, durante 2 días, a razón de 

$125.00 diarios; y suministro de 6 Volquetadas de arenilla (de 15 M3 cada una), a razón de 

$80.00 cada volquetada; Trabajos de conformado de calle en Colonia San Pablo.- 
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Mantenimiento y Rehabilitación de Calles Vecinales del municipio de San Pablo Tacachico 

año 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRES MIL CIENTO CUATRO 87/100 DÓLARES ($3,104.87), del 75% del FODES, 

para cancelar facturas números: 0197, 0198 y 0199 de Transporte y Terracería “LINGO” 

del señor JOSÉ ÁNGEL ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto de: Alquiler de 

Bobcat durante 9 horas a razón de $39.55 la hora, Alquiler de Retroexcavadora durante una 

hora, a razón de $56.50 la hora, Suministro de 6 Volquetadas (14 M3 cada una) de balasto, 

a razón de $113.00 cada una, y Suministro de 9 Volquetadas (14 M3 cada una) de tierra 

blanca, a razón de $80.00 cada una, para Reparación de Callejón Los Andrade en Caserío 

Valle Mesas de esta jurisdicción; Suministro de 36.50 M3 de arenilla, a razón de $10.00 

cada uno, en Calle principal del Cantón El Tránsito; Suministro de 7 Volquetadas (14 M3 

cada una) de balasto, a razón de $113.00 cada una, y Alquiler de Bobcat durante 3.5 horas a 

razón de $39.55 la hora, Reparación de calle principal del Cantón Atiocoyo en zona 

conocida como El Sifón.- Mantenimiento y Rehabilitación de Calles Vecinales del 

municipio de San Pablo Tacachico año 2019.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO VEINTIOCHO 00/100 DÓLARES ($128.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor  Jonathan Enrique García Castellanos (Servicio de Mantenimiento 

a Vehículos Pesados  y Livianos “García”), valor por el suministro de insumos para cambio 

de aceite;  Lavado y Mano de Obra, para el Pick Up MAZDA Placa No. N-13679; que se 

utiliza en Protección Civil y otras actividades varias del quehacer municipal.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($285.00) del 75% del 

FODES, para cancelar recibo del señor Jonathan Enrique García Castellanos (Servicio de 

Mantenimiento de Vehículos), valor por el suministro de los siguientes repuestos: 2 

Bombas de frenos traseros, 01 Bomba Central de frenos, 2 tubos de bronce, y Mano de 

obra; para el Camión Cisterna Placa N-5653.- Mantenimiento Preventivo y correctivo de 

vehículos municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO CUARENTA Y OCHO 16/100 DÓLARES ($148.16), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar factura número 0000673 de FRIO REFRI (Servicio Técnico), de 

Guillermo Ernesto López Guardado, por el Mantenimiento y Reparación de 4 AIRES 

ACONDICIONADOS, en diferentes oficinas de esta Alcaldía Municipal (Contabilidad, 
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Tesorería, Comunicaciones, y Registro del Estado Familiar).- Se Ordena a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS VEINTINUEVE 00/100 DÓLARES ($229.00) del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo del señor Jonathan Enrique García Castellanos (Servicio de 

Mantenimiento de Vehículos), valor por el suministro de insumos para cambio de aceite, 

lavado y engrase general, y mano de obra del Pick Up KIA color blanco Placa N-8822; y 

suministro de insumos para cambio de aceite, lavado y engrase general, y mano de obra del 

Pick Up HILUX color café Placa N-15108.- Mantenimiento Preventivo y correctivo de 

vehículos municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.-  

 

              Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

  

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 



186 

 

ACTA NÚMERO DIECISIETE.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la 

Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas  del día treinta de abril del 

dos mil veinte.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin 

Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo.- También 

con la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que 

autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró 

abierta la sesión.- A continuación se sometió a consideración la agenda respectiva, la cual 

fue aprobada.- Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, emite los acuerdos siguientes: 

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Continuar con la implementación de 

medidas sanitarias dictadas por las autoridades de Salud Pública, debido al grado de 

amenaza y alta probabilidad de afectación en todo el territorio nacional del COVID-19; en 

ese sentido y siguiendo también las recomendaciones del Gobierno de la República de El 

Salvador; así mismo este Concejo Municipal toma a bien coordinar las acciones de 

respuesta pertinentes, a efectos de prevenir la propagación del COVID-19 en el municipio 

de San Pablo Tacachico.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Alba Luz 

Benítez Guevara, para que de la Cuenta Corriente  Nº 565-000647-7 DEL 25% DEL 

FODES, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo por la cantidad de CINCO 

MIL 00/100 DÓLARES ($5,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 565-000455-

1 DEL 75% FODES, para pago de proveedores y otras obligaciones, en el marco de 

Emergencia Nacional por el COVID 19.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los 

trámites correspondientes para la realización de dicha transferencia, así mismo devolver a 

la Cuenta respectiva la cantidad antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Nueve 

50/100 DÓLARES ($109.50), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo del señor 

Joaquín Reymundo García García, Policía Municipal, en concepto de pago del 30% de 

Vacaciones Anuales, correspondientes al año 2019; de conformidad al Art. 177 del Código 

de Trabajo, Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias y Art.89 Inciso 2 del 

Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración Municipal.- Por lo que se autoriza a 

la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

45/100 DÓLARES ($1,000.45), de la Cuenta del Incremento del 2% del FODES, para 

cancelar recibo de la señora Elizabeth Clara Mojica de Hernández, valor por el suministro 

de 1,177 mascarillas artesanales, a razón de $0.85 cada una, en el marco de la Campaña de 
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Prevención del COVID 19, en el municipio de San Pablo Tacachico,.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE 75/100 DÓLARES ($397.75), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números: 1697, 1734, 1798, 1790, 1843, 1809 y 1871 de Variedades La 

Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, por suministro de productos 

varios, como: cohetes de vara, sodas mini, galletas, sodas salvacola, sodas en lata, y otros; 

para apoyar con un pequeño refrigerio a distintas comunidades, en actividades: 

sociales, culturales y religiosas en nuestro municipio.- Contribuciones a Instituciones 

Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

SESENTA 00/100 Dólares ($360.00), del 75% del FODES, para cancelar factura número 

0000072 de la empresa  VIDES de la señora Silvia Virginia Vides Pérez, por el suministro 

de 30 uniformes deportivos sublimados, a razón de $12.00 cada uno,  para entregarlos a 

equipos de fútbol de diferentes comunidades de nuestro municipio.- Como medida de 

integración social y de prevención a la violencia, Deporte, Cultura y Arte.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA 00/100 DÓLARES ($1,890.00), DEL 75% DEL FODES, 

para cancelar recibo del señor Santos Leonel Perla Fuentes, por alquiler de camión cisterna 

de 12 M3., durante catorce días: Durante el período del 9 al 21 de Marzo del 2020, a razón 

de Ciento Treinta y cinco 00/100 Dólares ($135.00) diarios; consistente en la distribución 

de agua para regar canchas de fútbol y zonas verdes del municipio, por motivos de la época 

seca.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público.- Conforme contrato 

respectivo.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de QUINIENTOS 

CUARENTA Y DOS 50/100 DÓLARES ($542.50), DEL 75% DEL FODES, para cancelar 

facturas números 0086, 0088 y 0089 de la empresa GRUPO ROSALES, S.A. DE C.V., 

valor por el suministro de 8 galones de alcohol gel a $18.00 cada uno, 12 botes de 500ml 

SAVON Alcohol gel, a razón de $4.583 cada uno, 24 mascarillas de tela, a razón de $0.833, 

50 Mascarillas  a razón de $1.20 cada una, 10 mascarillas N. 95, a razón de $4.00 cada una, 

12 galones de alcohol gel, a razón de $18.00 cada uno, y 50 botes plásticos, a razón de 

$0.15 cada uno, en el marco de la Campaña de Prevención del COVID 19, en el municipio 

de San Pablo Tacachico,.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Cien 00/100 

Dólares ($100.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor Arnoldo Bladimir 

Villeda, en concepto de pago por servicios personales como Colaborador en el Centro 

Escolar del Cantón San Isidro Lempa de esta jurisdicción, correspondiente al mes de Abril 

del corriente año.- Como una forma de contribuir a la educación en nuestro municipio.- 

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Cien 00/100 

Dólares ($100.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor Cristian Iván 

Figueroa Morales, en concepto de pago por sus servicios prestados como profesor de 

Informática del Centro Escolar La Estación del Cantón San Isidro Lempa de ésta 

jurisdicción, para beneficiar a niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de 

Abril del corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de 

lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Seiscientos Treinta 

00/100 DÓLARES ($630.00) de la Cuenta del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor Jorge Javier Castaneda Aquino, valor por el suministro de 7 quintales de tilapia, a 

razón $90.00 cada uno de; para entregarlos a familias de escasos recursos económicos que 

están siendo afectados económicamente por el coronavirus o COVID-19, en el municipio 

de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Setecientos 

Noventa 00/100 DÓLARES ($790.00), DEL 75% DEL FODES, para cancelar factura 

número 00069 de AGROSERVICIO EMANUEL del señor Anselmo Lemus Jiménez, valor 

por el suministro de 12 bombas para fumigación de diferentes marcas y diferentes precios, 

en el marco de la Campaña de Prevención del COVID 19, en el municipio de San Pablo 

Tacachico, serán utilizadas en diferentes lugares del municipio.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Trescientos 

Noventa y Cinco 30/100 DÓLARES ($395.30), DEL 75% DEL FODES, para cancelar 

facturas de Ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel Guillén, valor por el suministro de 

productos, artículos y accesorios varios, para sutilizarlos en el marco de la Campaña de 

Prevención y enfrentar las afectaciones del COVID 19, en el municipio de San Pablo 

Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CINCO MIL 00/100 DÓLARES ($5,000.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor José Liberato Serrano Navarro, en concepto de abono a la factura Nº 0160 de 

Alquiler de Maquinaria y Transporte SAN CARLOS,  en concepto de Suministro de 

Arrendamiento de Maquinaria, Suministro de Materiales y Mano de Obra para el Proyecto: 

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN CON MAQUINARIA EN CALLES DEL 

CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, 

este abono corresponde a pago parcial del primer 50% del valor total del mencionado 

proyecto, el cual asciende a la cantidad de Cuarenta y Siete Mil Novecientos Veinticinco 

00/100 Dólares ($47,925.00).- Esta factura Asciende a la cantidad de Veintitrés Mil 

Novecientos Sesenta y Dos 50/100 Dólares ($23,962.50), quedándole a la mencionada 

factura un saldo pendiente de cancelar por la cantidad de Ocho Mil Novecientos Sesenta y 

Dos 50/100 Dólares ($8,962.50).- Mantenimiento de Bienes Municipales de San Pablo 

Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- Ratificar el Acuerdo Municipal N° 50 del Acta N° 20 

de fecha 23 de Diciembre del 2019, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en uso de 

sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la 

erogación de TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO 70/100 DÓLARES 

($3,481.70), del 75% del FODES, para cancelar factura número 15242 de la empresa 

GLOBAL BUSINESS EL SALVADOR, S.A. DE C. V., por el suministro de variedad de 

juguetes, según se detallan en la respectiva cotización del 18 de Noviembre del 2019.- Para 

entregarlos a niños y niñas del municipio de San Pablo Tacachico, durante la celebración de 

Navidad y Fin de Año 2019.- Atenciones Sociales a los niños de nuestro municipio.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CINCUENTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES ($59.00), DEL 75% DEL FODES, para 

cancelar factura de Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, 

valor por el suministro de productos varios para refrigerio(café y margaritas), así como 

también fardos de agua en botella, para utilizarlos en el marco de la Campaña de 

Prevención y enfrentar las afectaciones del COVID 19, en el municipio de San Pablo 

Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  
 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- Ratificar y Modificar el Acuerdo Municipal N° 4 

del Acta N° 6 de fecha 17 de febrero del 2020, en la siguiente forma: De conformidad con 

el art. 67 del Código Municipal, los miembros del Honorable Concejo Municipal, por 

mayoría calificada especial adoptándose con el voto favorable de las tres cuartas partes de 

sus Miembros Propietarios, señores: Anivar Eduardo Vásquez, Llona Reynaldo Varela 

Paredes, Alba Aracely González de Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, 

Miguel Ángel Mendoza Miranda, Concepción de María Pineda González y Luís Santiago 

Martínez Salguero, ACUERDA: La aprobación de Crédito con la Caja de crédito y Ahorro 
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de San Juan Opico de forma sindicada con la Caja de Crédito de La Libertad, Caja de 

Crédito de Izalco, Caja de Crédito de Acajutla y Caja de Crédito La Nueva Concepción por 

un monto de $1,350,000.00, a un plazo de 15 años con una tasa de interés del 10.50% anual 

y una cuota total de forma sindicada de $14,922.89; y se autoriza al señor Alcalde 

municipal don Mario Alberto Castillo Villanueva a aceptar la Orden Irrevocable de 

Descuento y Pago del 75% de los fondos asignados por el FODES mensual a esta Alcaldía,  

dicho crédito será utilizado para la realización de los siguientes proyectos municipales: 

  

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE 69/100 DÓLARES ($2,737.69), de la Cuenta 

Gestión Integral del Agua Delicias/Barillas N°559-001211-7, para cancelar factura número: 

139000507 de la Empresa DELSUR, S. A. DE C. V., por el servicio de energía eléctrica 

suministrado a esta Administración Municipal, de Bienes Municipales y Uso Público, mes 

facturado Abril 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y se efectúe el 

pago respectivo.-  

 

Se hace constar que el señor Edwin Mauricio Aguilar Varela, Segundo Regidor Propietario; 

salva su voto de conformidad al Art. 45 del Código Municipal, manifestando que no está de 

acuerdo a la aprobación del crédito, por razones que define como personales.-  

 

              Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

  

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

Comisión Para ISDEM 1.50% Sobre Monto Otorgado 20,250.00$         

Introducción de Agua potable en Cantón Mogotes 223,750.00$      

Compra de camión recolector de basura 47,000.00$         

Pavimentación de calle y pasaje en caserío San Jorge, Cantón Obraje Nuevo 395,566.28$      

Pavimentación de tramo de calle en caserío Husisilapa, Cantón Obraje Nuevo 164,431.18$      

Pavimentación de tramo de calle en caserío William, Cantón Obraje Nuevo 61,846.30$         

Mejoramiento de Calles internas en colonia Las Delicias Cantón Mogote 108,901.62$      

Pavimentación de tramo de calle en Cantón San Isidro Lempa 86,776.82$         

Pavimentación de tramo de calle en Cantón Campana 71,844.66$         

Construcción de casa comunal, Cantón Campana 46,000.00$         

Construcción de cancha de fútbol la polvosa (1ª Etapa) 107,022.14$      

Comision por analis de credito  1.00% mas IVA 15,255.00$         

Gastos de escrituración 1,356.00$           

TOTAL 1,350,000.00$   
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Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO DIECIOCHO.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la 

Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día seis de mayo del dos 

mil veinte.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin 

Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También 

con la asistencia de los Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: 

José Armando Saracay, Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e 

Idalia Maudalena Ortega Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de 

Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde 

Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se 

sometió a consideración la agenda respectiva, la cual fue aprobada.- Seguidamente el 

Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código Municipal, 

emite los acuerdos siguientes:  

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Continuar con la implementación de 

medidas sanitarias dictadas por las autoridades de Salud Pública, debido al grado de 

amenaza y alta probabilidad de afectación en todo el territorio nacional del COVID-19; en 
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ese sentido y siguiendo también las recomendaciones del Gobierno de la República de El 

Salvador; así mismo este Concejo Municipal toma a bien coordinar las acciones de 

respuesta pertinentes, a efectos de prevenir la propagación del COVID-19 en el municipio 

de San Pablo Tacachico.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: QUE FACULTA AL SEÑOR MARIO ALBERTO CASTILLO 

VILLANUEVA, ALCALDE MUNICIPAL; FIRMAR CONVENIO DE COOPERACIÓN 

ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA Y LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN PABLO TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, 

PARA  LA ENTREGA DE CESTAS SOLIDARIAS Y BOLSAS DE 25 LIBRAS DE 

MAÍZ BLANCO EN EL MARCO DE LA PANDEMIA POR COVID 19 POR PARTE 

DEL GOBIERNO DE EL SALVADOR.- COMUNÍQUESE Y CERTIFÍQUESE.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

CUATRO 00/100 DÓLARES ($204.00), de la Cuenta del 75% del FODES, para cancelar 

factura de la empresa GRUPO ROSALES, S.A. DE C.V., valor por el suministro de 8 

galones de alcohol gel a $18.00 cada uno, y 50 mascarillas, a razón de $1.20 cada una, en el 

marco de la Campaña de Prevención del COVID 19, en el municipio de San Pablo 

Tacachico,.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de VEINTE MIL 

SESENTA Y DOS 50/100 DÓLARES ($20,062.50) de la Cuenta Incremento del 2% del 

FODES, para cancelar factura 004013 de Súper Keny, del señor Ángel Israel Reyes 

Granados, valor por el suministro de víveres de la canasta básica, así: 2,675 Canastas 

Solidarias que contienen cada una los siguientes productos: Azúcar 1 Kg (cantidad 2), 

Arroz a granel Libra (cantidad 4), Frijol de seda libra (cantidad 4) y Botella de aceite 750 

ML (cantidad 1); para entregarlos a familias de escasos recursos económicos que están 

siendo afectados económicamente por el coronavirus o COVID-19, en el municipio de San 

Pablo Tacachico.- Dentro del marco de Campaña de prevención y enfrentar las afectaciones 

que genera el Coronavirus o COVID-19.- Se entregarán a dos mil seiscientos setenta y 

cinco familias, tanto en la zona urbana como en la zona rural de nuestro municipio.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($1,755.00), DEL 75% DEL 

FODES, para cancelar recibo del señor Santos Leonel Perla Fuentes, por alquiler de camión 

cisterna de 12 M3., durante trece días: Durante el período del 23 de Marzo al 04 de Abril 

del 2020, a razón de Ciento Treinta y cinco 00/100 Dólares ($135.00) diarios; consistente 

en la distribución de agua para regar canchas de fútbol y zonas verdes del municipio, por 

motivos de la época seca.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público.- 
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Conforme contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, Y 

CONSIDERANDO QUE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,  A 

TRAVÉS DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA (MAG), 

ENTREGARÁ A LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN PABLO TACACHICO, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, CESTAS SOLIDARIAS Y BOLSAS DE 25 

LIBRAS DE MAÍZ BLANCO POR CADA CESTA, PREVIO CONVENIO FIRMADO 

ENTRE EL MAG Y  ESTA ALCALDÍA MUNICIPAL, EN EL MARCO DE LA 

PANDEMIA POR COVID 19, PARA BENEFICIO DE LAS FAMILIAS DEL 

MUNICIPIO, QUE SE VEAN AFECTADOS ECONÓMICAMENTE POR NO CONTAR 

CON UN VÍNCULO LABORAL O NINGÚN TIPO DE INGRESO PERMANENTE Y ASÍ 

AMORTIGUAR LA SITUACIÓN PROVOCADA POR LOS EFECTOS DE LA 

PANDEMIA POR COVID-19.- LA CESTA SOLIDARIA ANTES MENCIONADA 

PODRÁ CONTENER PERO NO LIMITARSE A: GRANOS BÁSICOS, PRODUCTOS NO 

PERECEDEROS Y PRODUCTOS QUE NO NECESITAN REFRIGERACIÓN.- POR 

TANTO, EL CONCONCEJO MUNICIPAL, ACUERDA: LA CONTRATACIÓN DEL 

TRANSPORTE NECESARIO PARA PODER IR AL LUGAR DESIGNADO POR EL 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA (MAG) PARA RECIBIR LAS 

CESTAS SOLIDARIAS Y 25 LIBRAS DE MAIZ BLANCO POR CADA CESTA, Y ASI 

MISMO TRANSPORTARLAS HACIA EL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO, YA QUE ESTA MUNICIPALIDAD ASUME LOS GASTOS DE 

TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, CARGA Y DESCARGA. CABE MENCIONAR 

QUE LAS CESTAS SOLIDARIAS (3,115) SERÁN RECIBIDAS EN EL PLAN DE LA 

LAGUNA DE ANTIGUO CUSCATLAN Y EL MAIZ BLANCO (778.75 QUINTALES) 

SERÁ RECIBIDO EN ACAJUTLA.-  COMUNÍQUESE Y CERTIFIQUESE.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES  ($144.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo de la señora Rina Marleny Deras Morán, por el suministro de 72 almuerzos 

a razón de $2.00 cada uno, para entregarlos a personal voluntario que están sanitizando en 

el Cantón San Isidro Lempa de esta jurisdicción, con la finalidad de prevenir la 

propagación del COVID 19.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Quinientos Treinta 

y Dos 50/100 DÓLARES ($532.50), DEL 75% DEL FODES, para cancelar factura de 

Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, valor por el 

suministro de productos varios para refrigerio, así como también fardos de agua en bolsa, 

para utilizarlos en el marco de la Campaña de Prevención y enfrentar las afectaciones del 

COVID 19, en el municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO 50/100 DÓLARES ($651.50), DEL 75% DEL 

FODES, para cancelar factura de Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio 

Mendoza Rodríguez, valor por el suministro de productos varios para refrigerio, así como 

también fardos de agua en bolsa, para utilizarlos en el marco de la Campaña de Prevención 

y enfrentar las afectaciones del COVID 19, en el municipio de San Pablo Tacachico.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

QUINIENTOS DIECISIETE 23/100 DÓLARES ($1,517.23), del 75% del FODES, para 

cancelar facturas números 00211 y 00229 de la empresa PRONOBIS, S. A. DE C. V., de 

fechas: 15-04-2020 y 30-04-2020, por Manejo Integral de Desechos Sólidos, Servicios 

correspondientes al período del 01 al 30 de Abril del 2020.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS ONCE 00/100 DÓLARES ($411.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor  Jonathan Enrique García Castellanos (Servicio de Mantenimiento 

a Vehículos Pesados  y Livianos “García”), valor por el suministro de Repuestos, así: 01 

Intercoler, 01 juego de pastillas para frenos delanteros, y 01 filtro de aire; y Mano de Obra,   

para el Pick Up MAZDA Placa No. N-13679; que se utiliza en Protección Civil y otras 

actividades varias del quehacer municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

OCHENTA 00/100 DÓLARES ($380.00) del Fondo Común Municipal, para cancelar 

recibo del señor Jonathan Enrique García Castellanos (Servicio de Mantenimiento de 

Vehículos), valor por el suministro de los siguientes repuestos: 4 Llantas R/14 a un valor de 

$95.00 cada una; para el Pick Up KIA color blanco Placa N-8822.- Mantenimiento 

Preventivo y correctivo de vehículos municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TREINTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS 00/100 DÓLARES 00/100 DÓLARES ($39,900.00), del 

75% del FODES, para cancelar factura número 000194 del Ing. José Antonio Alfaro 

Rosales, en concepto de pago por Servicios Profesionales de Formulación de Seis Carpetas 

Técnicas de los Proyectos siguientes:  

1. Pavimentación de Calles Internas, Caserío San Jorge que unen con Caserío Ita 

Maura, Cantón Obraje Nuevo. 

2. Pavimentación de Tramos de Calles en Caserío Huisisilapa, Cantón Obraje Nuevo. 
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3. Pavimentación de Tramos de Calle, Comunidad William Fuentes, Cantón Obraje 

Nuevo. 

4. Mejoramiento de Calles Internas en Colonia Las Delicias, Cantón Mogotes. 

5. Pavimentación de Tramos de Calles, Cantón San Isidro Lempa. 

6. Pavimentación de Tramo de Calle, Cantón Campana. 

 

Gastos de Pre Inversión.- Por lo que se autoriza a la Tesorera Municipal emita el cheque 

para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal; y, debido al grado de amenaza y alta 

probabilidad de afectación en todo el territorio nacional del COVID-19, así mismo este 

Concejo Municipal toma a bien coordinar las acciones de respuesta pertinentes sobre 

posibles muertes a causa del coronavirus.- Por tanto, ACUERDA: Realizar aperturas de 

fosas comunes en el cementerio municipal número uno de esta ciudad, con la finalidad de 

que sean utilizadas para enterramientos de personas fallecidas a causa del COVID-19.- 

Comuníquese y certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de QUINIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($550.00) del 75% del FODES, para cancelar factura 

número 0082 del señor Cecilio Ignacio Benavides Calderón , valor por el suministro de los 

siguientes repuestos: 01 Cluch de 13/4 X 14” y 01 pata de motor; para Reparación del 

Camión Compactador Placa C-93547 Recolector de Desechos Sólidos.- Mantenimiento 

Preventivo y correctivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DIECINUEVE 10/100 DÓLARES ($19.10) del Fondo Común Municipal, para cancelar 

facturas de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de 

gasolina regular, para: Bomba achicadora, Máquina Corta grama y güiro, mantenimiento de 

bienes municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y considerando las disposiciones transitorias 

del Decreto 625, referente al uso del 2% del FODES para atender, combatir y prevenir la 

pandemia del COVID 19 en nuestro municipio.- Por tanto, ACUERDA: REORIENTAR 

parte de los fondos destinados al Proyecto: Mejoramiento de la Infraestructura Vial con 

Mescla en Calles Perimetrales del Centro Escolar Caserío Copinula, Cantón Moncagua del 

San Pablo Tacachico (cifras presupuestarias 61601), para cubrir algunos gastos emergentes 

de la pandemia del COVID 19 en el municipio; el monto que se reorienta asciende a la 

cantidad de Veintiún Mil Sesenta y Dos 95/100 Dólares ($21,062.95), de los cuales 

$1,000.45 van a la cifra presupuestaria 54104 Productos, Textiles y Vestuarios, y 

$20,062.50 van a la cifra presupuestaria 62304 a Personas naturales.- Por lo tanto al 

Proyecto: Mejoramiento de la Infraestructura Vial con Mescla en Calles Perimetrales del 
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Centro Escolar Caserío Copinula, Cantón Moncagua del San Pablo Tacachico, le queda una 

disponibilidad presupuestaria de  Treinta y Ocho Mil Novecientos Treinta y Siete 05/100 

Dólares ($38,937.05).- Por lo tanto se autoriza la reforma respectiva en el Presupuesto 

Municipal vigente, disminuyendo la cifra presupuestaria 61601 y creando las cifras 

presupuestarias 54104 y 62304, así como también se autoriza realizar las 

transferencias de fondos correspondientes.-  
 

             Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

  
Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                        Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                                Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                             Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                              6º Regidor Propietario. 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

José Armando Saracay.                                       Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                 Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO DIECINUEVE.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la 

Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día catorce de mayo del 

dos mil veinte.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 
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Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin 

Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También 

con la asistencia de los Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: 

José Armando Saracay, Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e 

Idalia Maudalena Ortega Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de 

Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde 

Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se 

sometió a consideración la agenda respectiva, la cual fue aprobada.- Seguidamente el 

Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código Municipal, 

emite los acuerdos siguientes:  

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Continuar con la implementación de 

medidas sanitarias dictadas por las autoridades de Salud Pública, debido al grado de 

amenaza y alta probabilidad de afectación en todo el territorio nacional del COVID-19; en 

ese sentido y siguiendo también las recomendaciones del Gobierno de la República de El 

Salvador; así mismo este Concejo Municipal toma a bien coordinar las acciones de 

respuesta pertinentes, a efectos de prevenir la propagación del COVID-19 en el municipio 

de San Pablo Tacachico.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIEN 50/100 

DÓLARES ($100.50), de la Cuenta Gestión. Int. Agua Las Delicias N° 559-001211-7, para 

cancelar recibo del señor  Pablo Hernán Colindres Alas, Operador de Bombeo y Cloración 

del Agua Potable Las Delicias-Barillas, en concepto de pago del 30% de Vacaciones 

Anuales, correspondientes al año 2019; de conformidad al Art. 177 del Código de Trabajo, 

Art. 4 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias y Art.89 Inciso 2 del Reglamento 

Interno de Trabajo de esta Administración Municipal.- Por lo que se autoriza a la Tesorera 

Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

SEISCIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES ($1,620.00), DEL 75% DEL FODES, para 

cancelar recibo del señor Santos Leonel Perla Fuentes, por alquiler de camión cisterna de 

12 M3., durante doce días: Durante el período del 06 al 18 de Abril del 2020, a razón de 

Ciento Treinta y cinco 00/100 Dólares ($135.00) diarios; consistente en la distribución de 

agua para regar canchas de fútbol y zonas verdes del municipio, por motivos de la época 

seca.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público.- Conforme contrato 

respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Setecientos 

Diez 40/100 Dólares ($710.40), DEL 75% DEL FODES, para cancelar facturas números 

0168 y 0175 de Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, 
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valor por el suministro de productos varios de limpieza e higiene, productos varios para 

refrigerio, así como también fardos de agua en botella; para utilizarlos en el marco de la 

Campaña de Prevención y enfrentar las afectaciones del COVID 19, en el municipio de San 

Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de NOVENTA 

00/100 DÓLARES ($90.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo de la Lcda. 

Verónica Guadalupe Hernández Cañas, Apoderada Legal de esta Alcaldía Municipal, en 

concepto de pago por sus Servicios Profesionales de Proceso de obtención de Finiquito de 

la Asociación Comunal del Caserío Huisisilapa, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y se efectúe el pago respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SESENTA Y 

CINCO 45/100 DÓLARES ($65.45), de la Cuenta del 75% del FODES, para cancelar 

recibo de la señora Elizabeth Clara Mojica de Hernández, valor por el suministro de 77 

mascarillas artesanales, a razón de $0.85 cada una, en el marco de la Campaña de 

Prevención del COVID 19, en el municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- Ratificar el Acuerdo Municipal N° 76 del  Acta Número 

11 de fecha 25 de Abril del 2019, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en uso de 

sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la 

erogación de OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($835.00), del 

75% del FODES, para cancelar factura número 0051 de la empresa INVERSIONISTAS 

CONSTRUCTORES, S. A. de C. V., en concepto de pago por Servicios Profesionales de 

Elaboración de Carpeta Técnica del Proyecto: Reconstrucción de Puente Hamaca sobre río 

Suquiapa, en Caserío Malpaneca, Cantón Moncagua de esta jurisdicción.- Por lo que se 

autoriza a la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL DIEZ 

75/100 DÓLARES ($1,010.75), del 75% del FODES, para cancelar factura número: 0015 

de Transporte y Terracería “LINGO” del señor JOSÉ ÁNGEL ALVARENGA 

HERNÁNDEZ, en concepto de: Alquiler de Bobcat durante 5.20 horas, a razón de $39.55 

cada hora, y 10 volquetadas de arenilla, a razón de $80.00 cada una; para trabajos de 

Conformación de Superficie para zona de parqueo en Cancha de Fútbol del Caserío 

Barillas, Cantón Moncagua de esta jurisdicción.- Contribución Social a Comunidades.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SEISCIENTOS CUATRO 50/100 DÓLARES ($604.50), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número: 0011 de Transporte y Terracería “LINGO” del señor JOSÉ 
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ÁNGEL ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto de: Suministro de 3 volquetadas de 

tierra blanca, a razón de $126.00 cada una, 01 camionada de arena de 20 M3, a razón de 

$170.00, y Alquiler de Retroexcavadora durante 01 Hora, a razón de $56.50 hora; para 

trabajos de Cordón cuneta, en tramo de calle final Centro Escolar Caserío Los Mangos de 

esta jurisdicción.- Contribución Social a  Comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL CIENTO 

CINCUENTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES ($1,159.00), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número: 0023 de Transporte y Terracería “LINGO” del señor JOSÉ 

ÁNGEL ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto de: Alquiler de Retroexcavadora 

durante 6 horas, a razón de $56.50 cada hora, 8 volquetadas de desalojo, a razón de $40.00 

cada una; y suministro de 50 M3 de tierra de arenilla, a razón de $10.00 cada uno.- 

Trabajos de Conformación de plaza en Cantón Mogotes de esta jurisdicción.- Contribución 

Social a  Comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

DIECIOCHO 20/100 DÓLARES ($318.20), del 75% del FODES, para cancelar factura 

número: 0013 de Transporte y Terracería “LINGO” del señor JOSÉ ÁNGEL 

ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto de: Alquiler de Bobcat durante 4 horas, a 

razón de $39.55 cada hora, y 4 volquetadas de desalojo, a razón de $40.00 cada una.- 

Trabajos de Limpieza de zona por deslave en Calle Copinula, Caserío Copinula, Cantón 

Moncagua de esta jurisdicción.- Contribución Social a  Comunidades.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

NOVENTA Y UNO 90/100 DÓLARES ($291.90), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número: 0018 de Transporte y Terracería “LINGO” del señor JOSÉ ÁNGEL 

ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto de: Alquiler de Retroexcavadora durante 5.10 

horas, a razón de $56.50 cada hora.- Trabajos de Limpieza de escombros y ripio en Cancha 

de Basquetbol del Centro Escolar del Caserío Barillas, Cantón Moncagua de esta 

jurisdicción.- Contribución a Instituciones públicas y privadas sin fines de lucro.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  

SETECIENTOS CATORCE 00/100 DÓLARES ($714.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del Josué Leonides Gálvez Valdizón, en concepto de Servicios 

Profesionales de Arbitraje, en Torneos de Fútbol organizados por esta Municipalidad, 

conforme al detalle siguiente: 

 Torneo Relámpago, 16 Juegos con tripleta  por un valor de $170.00.- 

 2ª. Categoría: 4 Jornadas a $136.00 cada una= $544.00.- 
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Se agrega al respectivo legajo de egreso los informes respectivos.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque y se efectúe el  pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  

QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES ($544.00), del 75% del 

FODES, para cancelar recibo del Josué Leonides Gálvez Valdizón, en concepto de 

Servicios Profesionales de Arbitraje, en Torneos de Fútbol organizados por esta 

Municipalidad, conforme al detalle siguiente: 

 2ª. Categoría: 3 Jornadas a $136.00 cada una = $408.00.- 

 2ª. Categoría: 2 Jornadas a $68.00 cada una=    $136.00.- 

 

Se agrega al respectivo legajo de egreso los informes respectivos.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque y se efectúe el  pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación VEINTE 07/100 

DÓLARES ($20.07), del 75% del FODES, para cancelar la siguiente factura: 14015787 de 

empresa DELSUR, por suministro de energía eléctrica; de la casa # 64 Calle Principal 

Oriente del municipio de San Pablo Tacachico, donde funciona la Unidad de Emergencia 

de Salud Municipal, el cual beneficia a todos los habitantes de nuestro municipio, mes 

facturado mayo 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

SETECIENTOS NOVENTA 00/100 DÓLARES ($790.00), del 75% del FODES, para 

cancelar 00069 de Agro servicio Emmanuel del señor Anselmo Lemus Jiménez, por 

suministro de 9 Bombas marca JACTO, a razón de $70.00 cada una; 2 Bombas Royal, a 

razón de $65.00 cada una; y Una Bomba Pretul, a razón de $30.00; para utilizarlas en la 

campaña de prevención contra el COVID 19 en el municipio de San Pablo Tacachico.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y considerando el mejoramiento de calles, 

puentes y obras determinadas para la realización de actividades de cualquier índole en 

diferentes comunidades del municipio de San Pablo Tacachico, ACUERDA: PRIORIZAR 

EL SIGUIENTE PROYECTO:  

1. Construcción de Puente Hamaca en Caserío Los Rincones, Cantón San Juan Mesas 

sobre Río Suquiapa del municipio de San Pablo Tacachico, que fue destruido por la 

Tormenta Tropical Amanda. 

 

El cual vendrá a beneficiar a la población en general.- Certifíquese el presente acuerdo y 

remítase a UACI con la finalidad de que se inicien los debidos procesos de: formulación de 
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la Carpeta Técnica respectiva, Ejecución y Supervisión, conforme a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP).-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal 

establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración 

Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la Ejecución del 

Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CALLE CON CONCRETO HIDRÁULICO SOBRE 

PASAJE MONTERREY NORTE, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.-

Teniendo como base las cotizaciones presentadas; la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía, recomienda al señor Miguel Ángel 

Morales Martínez, la ejecución de dicho proyecto.- Por tanto este Concejo Municipal, 

ACUERDA: Adjudicar al señor MIGUEL ÁNGEL MORALES MARTÍNEZ, la ejecución 

del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CALLE CON CONCRETO HIDRÁULICO SOBRE 

PASAJE MONTERREY NORTE, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, por un 

monto de Cinco Mil Quinientos 00/100 Dólares ($5,500.00) incluye materiales y mano de 

obra, proyecto que se realizará por el sistema administración .- Comuníquese.  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y considerando el mejoramiento de calles, 

puentes y obras determinadas para la realización de actividades de cualquier índole en 

diferentes comunidades del municipio de San Pablo Tacachico, ACUERDA: Priorizar los 

siguientes proyectos:  

1. Construcción de Calle con Concreto Hidráulico sobre Calle Antigua, Caserío Los 

Mangos del municipio de San Pablo Tacachico. 

2. Construcción de Puente Vehicular Sencillo de un Caudal sobre Calle Antigua, 

Caserío Los Mangos del municipio de San Pablo Tacachico. 

3. Remodelación de Cancha de Papy Fútbol  con Grama Sintética, Complejo 

Deportivo del municipio de San Pablo Tacachico. 

4. Pavimentación de Tramo de Calle, 5ª Calle Oriente municipio de San Pablo 

Tacachico. 

 

Los  cuales vendrán a beneficiar a la población en general.- Certifíquese el presente 

acuerdo y remítase a UACI con la finalidad de que se inicien los debidos procesos de: 

formulación de la Carpeta Técnica respectiva, conforme a la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP).-  

 

              Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

  

 

 

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 
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Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO VEINTE.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas  del día veintiuno de mayo del dos 

mil veinte.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin 

Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 
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Concepción de María Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo.- También 

con la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que 

autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró 

abierta la sesión.- A continuación se sometió a consideración la agenda respectiva, la cual 

fue aprobada.- Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, emite los acuerdos siguientes: 

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Continuar con la implementación de 

medidas sanitarias dictadas por las autoridades de Salud Pública, debido al grado de 

amenaza y alta probabilidad de afectación en todo el territorio nacional del COVID-19; en 

ese sentido y siguiendo también las recomendaciones del Gobierno de la República de El 

Salvador; así mismo este Concejo Municipal toma a bien coordinar las acciones de 

respuesta pertinentes, a efectos de prevenir la propagación del COVID-19 en el municipio 

de San Pablo Tacachico.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETECIENTOS 

00/100 DÓLARES ($700.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar recibo de la 

Lcda. Verónica Guadalupe Hernández Cañas, Apoderada Legal de esta Alcaldía Municipal, 

consistente en Anticipo del 50% del valor total que asciende a la cantidad de Un Mil 

Cuatrocientos 00/100 Dólares ($1,400.00) en concepto de elaboración de Contratos de 

Arrendamiento de usuarias (os)  de 118 locales dentro del Mercado Municipal, a razón de 

Once 86/100 Dólares ($11.86) por cada local arrendado.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Un Mil Setecientos 

Cincuenta y Cinco 00/100 Dólares ($1,755.00) del 75% del FODES, para cancelar 

incentivo económico a 13 empleados municipales de diferentes unidades, así: Personal de: 

Medio Ambiente, Limpieza, Tesorería, Contabilidad, Presupuesto, Secretario Municipal, 

Medico de la Unidad de Emergencia Municipal, Comunicaciones, Encargada de Unidad de 

Género y Oficial de Acceso a la Información Pública (Encargada de entrega de vales de 

combustible), quienes están haciendo esfuerzos extras para ayudar a la prevención y 

contención de la pandemia del coronavirus o COVID 19 en nuestro municipio.- 

Conforme a detalle proporcionado por el señor Alcalde Municipal al  Concejo Municipal; 

durante el período de comprendido del 21 de marzo al 30 de abril del corriente año.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal emita los cheques respectivos y se efectúen los pagos 

correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación DOS MIL 

CINCUENTA Y OCHO 55/100 DÓLARES ($2,058.55), de la Cuenta del Incremento del 

2% del FODES, para cancelar factura número 00040 de la empresa CHIDELOP, S. A. de 

C. V., en concepto de pago de la Segunda Estimación por la Ejecución del Proyecto: 

Reconstrucción de Puente Hamaca sobre Río Suquiapa en Caserío Malpaneca de esta 

jurisdicción.- El monto total del Contrato por la Ejecución del Proyecto es de Quince Mil 
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Setecientos Sesenta y Nueve 80/100 Dólares ($15,769.80), por lo tanto con este pago ya no 

queda ningún saldo pendiente de cancelar.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

TREINTA Y DOS 00/100 DÓLARES  ($132.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo de la señora Rina Marleny Deras Morán, por el suministro de 66 almuerzos a razón 

de $2.00 cada uno, para entregarlos a personal voluntario que están sanitizando en el 

Cantón San Isidro Lempa de esta jurisdicción, con la finalidad de prevenir la propagación 

del COVID 19, durante el período del 10 al 20 de mayo del 2020.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de QUINIENTOS 

DIEZ 00/100 DÓLARES ($510.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Daniel Ernesto Guadrón Paz, en concepto de pago por sus Servicios Personales, 

desempeñando el Cargo de Motorista del Camión de Desechos Sólidos Placa N- 10512, de 

carácter eventual; ya que cubre el cargo temporalmente al señor Luis Antonio Mejía, quien 

se hizo descansar por ser mayor de sesenta años, y en acciones de respuesta pertinentes, a 

efectos de prevenir la propagación del COVID-19, pago correspondiente al período del 19 

de Abril al 18 de Mayo del corriente año (son treinta días a razón de $17.00 diarios).- 

Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de OCHOCIENTOS 

TREINTA 00/100 DÓLARES ($830.00), del 75% del FODES, para cancelar facturas 

números 0008 y 0009 del Ing. Flavio Omar Quezada Salazar, en concepto de pago por 

Servicios Profesionales de Supervisión del Proyecto: RECONSTRUCCIÓN DE PUENTE 

HAMACA SOBRE RÍO SUQUIAPA, CASERÍO MALPANECA, CANTÓN 

MONCAGUA DEL MUNICIPIO DE SAN ´PABLO TACACHICO.- Por lo que se 

autoriza a la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de NOVECIENTOS 

TREINTA 00/100 DÓLARES ($930.00), DEL 75% DEL FODES, para cancelar facturas 

números: 03543, 03542 y 03541 de Ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel Guillén, 

por suministros de materiales varios de construcción (polines “C”, caños galvanizados, 

tubos cuadrados galvanizados, láminas Zinc Alum ), para entregarlos a familias de escasos 

recursos económicos, para el mejoramiento de sus viviendas ubicadas dentro del municipio 

de San Pablo Tacachico, se anexan los documentos requeridos al respectivo legajo de 

egreso.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

SESENTA 00/100 DÓLARES ($160.00), del 75% del FODES, para cancelar factura 

número: 0024 de Transporte y Terracería “LINGO” del señor JOSÉ ÁNGEL 

ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto de: 2 volquetadas de arenilla, a razón de 

$80.00 cada una; para trabajos de Reparación de parqueo en Cancha de Fútbol del Caserío 

Las Arenas, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción.- Contribución Social a 

Comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

CUARENTA 00/100 DÓLARES ($240.00), del 75% del FODES, para cancelar factura 

número: 0022 de Transporte y Terracería “LINGO” del señor JOSÉ ÁNGEL 

ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto de: 3 volquetadas de arenilla, a razón de 

$80.00 cada una; para trabajos de Reparación de zona de parque en el Caserío Las Pavas, 

Cantón San Isidro Lempa de esta jurisdicción.- Contribución Social a Comunidades.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO 32/100 DÓLARES ($398.32), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número: 0020 de Transporte y Terracería “LINGO” del señor JOSÉ ÁNGEL 

ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto de: Alquiler de Bobcat durante 1.5 horas, a 

razón de $39.55 cada hora, y 3 volquetadas de balasto, a razón de $113.00 cada una.- 

Trabajos de Reparación de Calle hacia Puente Suquiapa, salida a calle Valle Mesas de esta 

jurisdicción.- Mantenimiento y Rehabilitación de Calles.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

CUATRO 40/100 DÓLARES ($1,171.40) de la Cuenta 75% del FODES, para cancelar 

factura de la Empresa FAE/CALFA, EL SUMINISTRO DE 21 PARES DE BOTAS 

JUNGLA NEGRA A RAZÓN DE $55.80 CADA PAR DE BOTAS, para miembros de la 

Policía Municipal de esta Alcaldía.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque 

respectivo a nombre de la Dirección General de Tesorería y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de OCHO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y DOS 50/100 DÓLARES ($8,962.50), del 75% del FODES, 

para cancelar recibo del señor José Liberato Serrano Navarro, en concepto último abono a 

la factura Nº 0160 de Alquiler de Maquinaria y Transporte SAN CARLOS,  en concepto de 

Suministro de Arrendamiento de Maquinaria, Suministro de Materiales y Mano de Obra 

para el Proyecto: MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN CON MAQUINARIA EN 

CALLES DEL CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 
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TACACHICO, este abono corresponde a pago parcial del primer 50% del valor total del 

mencionado proyecto, el cual asciende a la cantidad de Cuarenta y Siete Mil Novecientos 

Veinticinco 00/100 Dólares ($47,925.00).- Esta factura Asciende a la cantidad de Veintitrés 

Mil Novecientos Sesenta y Dos 50/100 Dólares ($23,962.50).- Pero para cancelar el monto 

total del proyecto queda un saldo pendiente de cancelar por la cantidad de Veintitrés Mil 

Novecientos Sesenta y Dos 50/100 Dólares ($23,962.50).- Mantenimiento de Bienes 

Municipales de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN 

MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($1,350.00), DEL 75% DEL 

FODES, para cancelar recibo del señor Santos Leonel Perla Fuentes, por alquiler de camión 

cisterna de 12 M3., durante diez días: Durante el período del 20 al 30 de Abril del 2020, a 

razón de Ciento Treinta y cinco 00/100 Dólares ($135.00) diarios; consistente en la 

distribución de agua para regar canchas de fútbol y zonas verdes del municipio, por 

motivos de la época seca.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público.- 

Conforme contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, Y VISTO 

EL CUADRO COMPARATIVO DE MEJOR OFERTA ECONÓMICA PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “CAMPAÑA AGRÍCOLA MUNICIPAL” APOYO 

AL SECTOR PRODUCTIVO DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, 

AÑO 2020”.- ESTE CONCEJO MUNICIPAL EN BASE A LA RECOMENDACIÓN 

RESPECTIVA, ACUERDA:  ADJUDICAR LA COMPRA DE 3,611 QUINTALES DE 

SULFATO DE AMONIO (3,611 SACOS DE 45 KG.), A LA EMPRESA 

“AGROSERVICIO EL BUEN AMIGO” DE LA SEÑORA CLARA LUCÍA 

CARRILLO DE RIVERA, POR PRESENTAR LA OFERTA MAS BAJA POR UN 

MONTO DE CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

75/100 DÓLARES ($44,234.75) QUE INCLUYE TRANSPORTE, Y SE REALIZARA 

POR LA MODALIDAD DE LIBRE GESTIÓN.- POR LO QUE SE ORDENA AL SEÑOR 

JEFE DE LA UACI PARA QUE SE CONTINUE CON EL DEBIDO PROCESO 

CONFORME A LA LACAP.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal,  ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS VEINTIOCHO 00/100 DÓLARES ($228.00) del Fondo Común Municipal, 

para cancelar recibo de Ingreso Donaciones de número: 027008 de la Fundación Nuevos 

Horizontes para los Pobres, por Arroz, Arroz con Soya, y Productos para Comida variada; 

para esta Administración Municipal.- en el marco de la Campaña de Prevención del 

COVID 19, en el municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Contratar los Servicios 
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Profesionales para: Elaboración de Levantamiento Topográfico y Estudio de Suelo, en el 

Proyecto: Construcción de Puente Hamaca, sobre Río Suquiapa, Caserío Los Rincones, 

Cantón Mesas de San Pablo Tacachico, el cual fue destruido por la Tormenta Tropical 

Amanda.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

              Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

  

 

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO VEINTIUNO.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la 

Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día veintisiete de mayo 

del dos mil veinte.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario 

Alberto Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, 

Edwin Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González 

de Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 
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Concepción de María Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También 

con la asistencia de los Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: 

José Armando Saracay, Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e 

Idalia Maudalena Ortega Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de 

Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde 

Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se 

sometió a consideración la agenda respectiva, la cual fue aprobada.- Seguidamente el 

Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código Municipal, 

emite los acuerdos siguientes:  

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Continuar con la implementación de 

medidas sanitarias dictadas por las autoridades de Salud Pública, debido al grado de 

amenaza y alta probabilidad de afectación en todo el territorio nacional del COVID-19; en 

ese sentido y siguiendo también las recomendaciones del Gobierno de la República de El 

Salvador; así mismo este Concejo Municipal toma a bien coordinar las acciones de 

respuesta pertinentes, a efectos de prevenir la propagación del COVID-19 en el municipio 

de San Pablo Tacachico.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y considerando la declaratoria de Alerta Amarilla a nivel 

nacional, debido a la Tormenta Tropical Amanda, decretada por la Dirección General de 

Protección Civil de El Salvador.- Por tanto, ACUERDA: Activar la Comisión Municipal de 

Protección Civil de San Pablo Tacachico, Departamento de la Libertad, a partir de la fecha 

del presente acuerdo municipal.- Cabe mencionar que de conformidad a un más alto nivel 

de amenaza o alerta en diversos sistemas de información y es a menudo utilizado para 

indicar un determinado tipo de emergencia, no se descarta la posibilidad de que las 

autoridades respectivas puedan declarar alertas naranja y roja, según amerite el caso;  por lo 

tanto como Concejo Municipal estaremos muy pendientes a los cambios de alertas que 

declare la Dirección General de Protección Civil de El Salvador en los próximos días.- 

Comuníquese y certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y considerando ayudar con transporte a personas de 

escasos recursos económicos y que hacen milpa en diferentes comunidades de San Pablo 

Tacachico, beneficiadas con la entrega de abono por parte de esta Municipalidad durante el 

corriente año.- Por tanto, ACUERDA: Contratar el transporte que sea necesario para poder 

ayudar a estas personas, el cual será desde los lugares específicos de puntos de entrega 

hacia los lugares más remotos del municipio.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL 

SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES ($2,784.00), del 75% del 

FODES, para cancelar Planilla de Barrenderos Eventuales.- Mantenimiento de Bienes 

Municipales, Ornato de la ciudad:  Casco Urbano de esta ciudad (90 cuadras), del período 

del 01 al 30 de Abril del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques 

respectivos y se efectúen las cancelaciones  correspondientes.-  
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ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

CINCUENTA  00/100 DÓLARES ($150.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de 

la  señora Silvia Campos Morales de Avalos, en concepto de alquiler de 10 Mesas plásticas 

largas a razón de $3.00 cada una; y alquiler de 400 sillas plásticas, a razón de $0.30 cada 

una, para utilizarlas en evento de Jornada Médica en el Cantón San Juan Mesas de esta 

jurisdicción, los días 3 y 4 de marzo del corriente año, por parte de la Institución Oblatas de 

la Santísima Trinidad de la Iglesia Católica de San Pablo Tacachico.- Contribuciones a 

Instituciones públicas y privadas sin fines de lucro.- Por lo que se autoriza a la Tesorera 

Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SEISCIENTOS 

SESENTA 00/100 DOLARES ($660.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de 

Josean Carlos García Villalobos, por sus Servicios Profesionales en calidad de Médico de 

Turno en la Unidad de Emergencia Municipal de esta Administración, correspondiente al 

mes de MAYO del corriente año.- Promoción y apoyo a la Salud del municipio de San 

Pablo Tacachico.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y se efectué el pago 

respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), DEL 75% DEL FODES, para cancelar recibo 

de la señora Delmy Laura Martel Fuentes, en concepto de pago por alquiler de casa N° 64 

ubicada en calle principal oriente de esta ciudad, donde funciona el Proyecto: Emergencia 

Municipal, en la cual también funciona el Observatorio Municipal.- Programa de Salud 

promocionado por esta Administración Municipal, alquiler que corresponde al mes de 

MAYO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETENTA Y 

CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00), del 75% del FODES, para cancelar Contribución de 

ayuda económica de SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00) mensuales a la 

Casa de la Cultura de esta ciudad, para el pago de alquiler de dicha casa, esta contribución 

corresponde al 50% de lo que cuesta dicho alquiler, ya que son CIENTO CINCUENTA 

00/100 DÓLARES ($150.00) mensuales de alquiler.- Esta contribución corresponde al mes 

de MAYO del 2020.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de 

lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el  cheque respectivo para cancelar dicha 

contribución.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES ($777.00), del 25% del FODES, 

para cancelar recibo de la Licenciada Nelly Haydee Alfaro de López, honorarios por 

Servicios Profesionales de Auditoría Interna de esta Alcaldía Municipal, correspondiente al 
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mes de MAYO del 2020.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar del Fondo Común Municipal, la 

cantidad de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES ($800.00), en concepto de gastos de 

Representación del señor Alcalde, en Misiones Oficiales del quehacer municipal, tanto 

dentro como fuera del municipio, durante el mes de MAYO del corriente año.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

CUARENTA 00/100 DÓLARES ($140.00), del 75% del FODES; para cancelar recibo de 

José Ángel Barillas Castillo, en concepto de pago por sus Servicios prestados a esta 

Municipalidad en calidad de Encargado del Cyber Municipal, durante el mes de MAYO del 

2020, según Contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), del 75% del FODES; para cancelar recibo de 

Idis Iveth González Peraza en concepto de pago por sus Servicios prestados a esta 

Municipalidad en calidad de Instructora de Clases de Aeróbicos, los días miércoles y 

viernes de cada semana, de las cuatro a las cinco y media de la tarde, en las instalaciones 

del Parque Recreativo Municipal de esta ciudad, pago que corresponde al mes de MAYO 

del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ochenta y Dos 

50/100 Dólares ($82.50), del 75% del FODES, para cancelar recibo de Eduardo Rafael 

Guzmán Martínez, en concepto de ayuda económica por sus servicios prestados como 

profesor del Centro Escolar Caserío El Rosario de ésta jurisdicción, para beneficiar a niños 

de dicho centro escolar, correspondiente al mes de MAYO del corriente año.- 

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Ochenta y Dos 50/100 Dólares ($82.50), del 75% del FODES, para cancelar recibo de 

Morena del Carmen Urías Cárcamo, en concepto de ayuda económica por sus servicios 

prestados como profesora del Centro Escolar Caserío Barillas de ésta jurisdicción, para 

beneficiar a niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de MAYO del corriente 

año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ochenta y Dos 

50/100 Dólares ($82.50), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor Francisco 

Edgardo Mejía García, en concepto de pago por servicios profesionales de Maestro del 

Centro Escolar Caserío Paso Hondo, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción, 

correspondiente al mes de MAYO del corriente año.- Como una forma de contribuir a la 

educación en nuestro municipio.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin 

fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Ochenta 00/100 Dólares ($80.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de Milton 

Adalberto Guevara Nieto, en concepto de ayuda económica por sus servicios prestados 

como colaborador en el Centro Escolar Caserío El Once de ésta jurisdicción, para 

beneficiar a niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de MAYO del corriente 

año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Ochenta y Dos 50/100 DÓLARES ($82.50), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

recibo de María Cristina Soriano Quijada, en concepto de pago por sus Servicios 

Personales, como Encargada de Mantenimiento y Limpieza de la Casa Comunal y Centro 

Escolar del Cantón Atiocoyo de esta jurisdicción, pago que corresponde al mes de mayo 

del corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($ 165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la 

señora María Carmen Murcia Murcia, en concepto de pago por Servicios Varios prestados 

como Colaboradora de la Unidad Comunitaria de Salud Básica del Cantón Mesas de esta 

jurisdicción (Equipos Comunitarios de Salud Familiar, ECOSF), apoyo y acercamiento 

comunitario, correspondiente al mes de MAYO del corriente año.- Contribuciones a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($ 165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la 

señora Elvia Lizeth García Hércules, en concepto de pago por Servicios Varios prestados 

como Colaboradora de la Unidad Comunitaria de Salud Básica del Cantón San Isidro 

Lempa de esta jurisdicción (Equipos Comunitarios de Salud Familiar, ECOSF), apoyo y 
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acercamiento comunitario, correspondiente al mes de MAYO del corriente año.- 

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Sesenta 

y Cinco 00/100 Dólares ($ 165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la señora 

Norma Aracely Hernández García, en concepto de pago por Servicios Varios prestados 

como Ordenanza de la Unidad Comunitaria de Salud Básica del Caserío San Jorge Cantón 

Obraje Nuevo de esta jurisdicción (Equipos Comunitarios de Salud Familiar, ECOSF), 

apoyo y acercamiento comunitario, correspondiente al mes de MAYO del corriente año.- 

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Ochenta 00/100 Dólares ($80.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de Gil Ernesto 

Alvarado Aguilar, en concepto de ayuda económica por sus servicios personales prestados 

como colaborador en el Centro Escolar y Casa Comunal Caserío Las Pavas de ésta 

jurisdicción, correspondiente al mes de MAYO del corriente año.- Contribuciones a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorería Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta  00/100 Dólares ($ 160.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Juan Daniel Alas López, en concepto de pago por Servicios Varios prestados como 

Colaborador de la Unidad Comunitaria de Salud Básica del Cantón Atiocoyo de esta 

jurisdicción (Equipos Comunitarios de Salud Familiar, ECOSF), apoyo y acercamiento 

comunitario, correspondiente al mes de MAYO del corriente año.- Contribuciones a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  

CIENTO SESENTA 00/100 DÓLARES ($160.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo de Tatiana Michelle Calderón Guerra, en concepto de pago por sus 

Servicios Personales como Auxiliar de Comunicaciones de esta Alcaldía, y de forma 

eventual; correspondiente al mes de MAYO del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  

DOSCIENTOS DIEZ 00/100 DÓLARES ($210.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo de Noé Alejandro Ángel Alvarenga, en concepto de pago por sus Servicios 

Personales como Promotor Social de esta Alcaldía, y de forma eventual; correspondiente al 
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mes de MAYO del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Ochenta 00/100 Dólares ($80.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Alber Isabel Cartagena, en concepto de pago por servicios personales como Colaborador en 

el Centro Escolar Caserío Huisisilapa, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción, 

correspondiente al mes de MAYO del corriente año.- Como una forma de contribuir a la 

educación en nuestro municipio.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin 

fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Veinticinco 00/100 Dólares ($125.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Arnoldo Bladimir Villeda, en concepto de pago por servicios personales como Colaborador 

en el Centro Escolar del Cantón San Isidro Lempa de esta jurisdicción, correspondiente al 

mes de mayo del corriente año.- Como una forma de contribuir a la educación en nuestro 

municipio.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Veinticinco 00/100 Dólares ($125.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Cristian Iván Figueroa Morales, en concepto de pago por sus servicios prestados como 

profesor de Informática del Centro Escolar La Estación del Cantón San Isidro Lempa de 

ésta jurisdicción, para beneficiar a niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de 

mayo del corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de 

lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($345.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo del señor Miguel Antonio Mojica Cruz, en concepto de 

pago por sus Servicios Personales como Policía Municipal, de carácter eventual, en el 

Programa de Prevención de la violencia del municipio de San Pablo Tacachico, 

correspondiente al mes de mayo del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS CINCO 00/100 DÓLARES ($305.00), de la CUENTA GESTIÓN 

INTEGRAL DEL AGUA LAS DELICIAS/BARILLAS, para cancelar recibo del señor 

Eduardo Antonio Girón Velásquez, en concepto de pago por sus Servicios Personales, 
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desempeñando el Cargo de Operador de Bombeo y Cloración del Agua Potable en Las 

Delicias y Barillas de esta jurisdicción, de carácter eventual; ya que cubre el cargo 

temporalmente al señor Mauricio Moreno Hernández, quien se hizo descansar por ser 

mayor de sesenta años, y en acciones de respuesta pertinentes, a efectos de prevenir la 

propagación del COVID-19, pago correspondiente al mes de mayo del corriente año.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL 

SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($2,075.00), del 75% del FODES, para cancelar 

Planilla de la Escuela de Fútbol Municipal Año 2020 de esta ciudad, correspondiente al 

mes de MAYO del corriente año.- Conforme al Acuerdo Municipal N° 38 Acta 1 de fecha 

09 de Enero del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita los cheques respectivos 

y se efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($6,345.00), del 

75% del FODES, para cancelar planilla de la Policía Municipal, personal de carácter 

permanente. Programa de Prevención de la violencia del municipio de San Pablo 

Tacachico, correspondiente al mes de MAYO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal emita los cheques respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL CUATROCIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES ($2,460.00), del 75% del FODES, 

para cancelar Planilla de Jornales Eventuales, Mantenimiento de Bienes Municipales: 

Ornato y Limpieza calles y Canchas Municipales de San Pablo Tacachico, período del 01 al 

31 de Mayo del corriente año.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de uso Público.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen las 

cancelaciones correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 00/100 DÓLARES ($4,236.00), del 

75%  del FODES, para cancelar Planilla de Trabajadores Eventuales, Mantenimiento de 

Bienes Municipales: Ornato y Limpieza calles de la ciudad de San Pablo Tacachico 

“CAMPAÑA DE PREVENCIÓN Y SANITIZACIÓN PARA REDUCIR EL RIESGO DE 

CONTAGIO DEL COVID-19, período del 01 al 31 de Mayo del corriente año.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen las cancelaciones 

correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO SESENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES ($166.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar factura número 000074 de FRIO REFRI (Servicio Técnico), de 
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Guillermo Ernesto López Guardado, por el Mantenimiento de 10 Aires Acondicionados, en 

diferentes oficinas de esta Alcaldía Municipal.- Se Ordena a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DIECISEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 09/100 DÓLARES 

($16,384.09) de la Cuenta Corriente denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO 

TACACHICO INCREMENTO DEL 2% DEL FODES, para cancelar factura número 

0050 del señor Manuel Antonio Santos, en concepto de pago por Ejecución de Obras de 

Mitigación Tipo Gaviones en Pilas de San Pablo Tacachico, correspondiente a la Segunda 

Estimación (pago final).- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS NOVENTA 00/100 DÓLARES ($390.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo del señor Wilfredo Antonio Morales Mojica, en concepto de pago de Mano 

de Obra por la Construcción de Vivienda del beneficiario señor Neftalí de Jesús López, 

persona de escasos recursos económicos del cantón Atiocoyo de esta jurisdicción.- 

Contribución Social y Ayuda a personas de escasos recursos económicos.- Se ordena a la 

Tesorera Municipal  emita el cheque respectivo para realizar dicha cancelación.-    

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($1,650.00), del 75% del 

FODES, para cancelar factura número 0369 de la empresa INVERSIONES R & M, S.A. 

DE C.V., en concepto de pago por Servicios Profesionales de Supervisión del Proyecto: 

CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE HACIA LA ESCUELA, 

CASERÍO SAN JOSÉ LAS ARENAS, CANTÓN OBRAJE NUEVO DEL MUNICIPIO 

DE SAN ´PABLO TACACHICO.- Por lo que se autoriza a la Tesorera Municipal emita el 

cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS DIECISIETE 06/100 DÓLARES ($217.06), DEL FONDO COMÚN 

MUNICIPAL, para cancelar facturas números:18218, 18604, 19010, 19562, 18217, 18606, 

18764, 18980 y 19309, de diferentes cantidades y diferentes fechas, de la Estación de 

Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de 

combustible para Pick Up HILUX color café Placa Nª N-15108; y Pick Up KIA color 

blanco Placa # N-8822, propiedad de esta Alcaldía Municipal, en misiones de carácter 

oficial del quehacer municipal, tanto dentro como fuera del municipio.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 
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de CIENTO UNO 04/100 DÓLARES ($101.04), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números: 18252, 18368, 19199 y 19576 de diferentes cantidades y diferentes 

fechas, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., 

por suministro de combustible para el vehículo de Emergencias de esta Alcaldía, Pick Up 

MAZDA color gris Placa # N-13679.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO SIETE 48/100 DÓLARES ($107.48), del 75% del FODES, para cancelar facturas 

números: 18666, 18900, 19039 y 19404 de diferentes cantidades y diferentes fechas, de la 

Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por 

suministro de combustible para el vehículo de Emergencias de esta Alcaldía, Pick Up 

MAZDA color gris Placa # N-13679.- En el marco de Emergencia por la Pandemia del 

COVID-19.-  Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de QUINIENTOS CUATRO 95/100 DÓLARES ($504.95), del 75% del FODES, para 

cancelar  facturas números: 18552, 18768, 19074, 19385, 18619, 18972 y 19330 de 

diferentes cantidades y diferentes fechas, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa 

Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para el Camión Recolector 

de Desechos Sólidos Placa # N-10512, y Camión Compactador y Recolector de Desechos 

Sólidos Placa Nª C-93547.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público de 

ésta ciudad.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($200.00) del Fondo Común Municipal, para 

entregarlos al señor Francisco Santos Perdomo, de escasos recursos económicos, residente 

en la Caserío Barillas, Cantón Moncagua de esta jurisdicción, en concepto de contribución 

económica para complementar el pago de cirugía de sus rodillas, quien sufre de una terrible 

enfermedad, se agregan los documentos respectivos al legajo de egreso.- Se ordena a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Trescientos 00/100 Dólares ($300.00) de la Cuenta del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor Joel Ernesto Franco Murcia, valor por el suministro de 3.33 quintales de 

tilapia, a razón $90.00 cada uno de; para entregarlos a familias de escasos recursos 

económicos que están siendo afectados económicamente por el coronavirus o COVID-19, 

en el municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el 

cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Doscientos 00/100 Dólares ($200.00) de la Cuenta del 75% del FODES, para cancelar 

recibo del señor Ronald Otoniel Merlos Anaya, valor por el suministro de 2 luminarias 

solares con sensor automático de encendido y apagado para carretera, a razón $100.00 cada 

una.- Mantenimiento del Alumbrado Público en el municipio de San Pablo Tacachico.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES ($6,440.00), del 75% 

del FODES, para cancelar recibo del señor Elmer Armando Recinos, por el suministro de 

variedad de Productos Alimenticios (víveres de primera necesidad de la canasta básica), 

para entregarlos al adulto mayor y personas de escasos recursos económicos del municipio 

de San Pablo Tacachico, año 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque 

respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CINCUENTA Y TRES 90/100 DÓLARES ($53.90), del  Fondo Común Municipal, para 

cancelar factura número 0221 de Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio 

Mendoza Rodríguez, por suministro de productos comestibles, como: 6 bolsas de frijol La 

Chula, 2 cartones de huevos, 2 botellas de crema, 2 bolsas de aceite y 2 cajitas de café listo; 

Productos desechables, como: bandejas y tenedores para apoyar actividad social, 

consistente en reunión de trabajo con líderes comunales para la entrega de abono.-  

Atenciones Sociales en el municipio San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO CINCO 00/100 DÓLARES ($105.00), del 75% del FODES, para cancelar 

Planilla de una persona por Servicios Profesionales prestados a esta Administración 

Municipal, dentro del marco del Programa denominado Mi Primer Empleo Año 2020, en el 

municipio de San Pablo Tacachico, corresponde al mes de mayo del corriente año.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen las 

cancelaciones  correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SETECIENTOS 00/100 DÓLARES ($700.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo de la Lcda. Verónica Guadalupe Hernández Cañas, Apoderada Legal de 

esta Alcaldía Municipal, consistente en pago final (segundo 50%) del valor total que 

asciende a la cantidad de Un Mil Cuatrocientos 00/100 Dólares ($1,400.00) en concepto de 

elaboración de Contratos de Arrendamiento de usuarias (os)  de 118 locales dentro del 

Mercado Municipal, a razón de Once 86/100 Dólares ($11.86) por cada local arrendado.- 
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Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Art. 307 del 

Código de Trabajo, Art. 27 de la Ley del ISSS y Art. 47 del Reglamento Interno de Trabajo 

de esta Administración Municipal, ACUERDA: Conceder descanso por incapacidad a 

causa de enfermedad común al señor RENÉ ROSENDO GONZÁLEZ MASARIEGO, 

Policía Municipal; durante el período del 26 de Mayo al 9 de Junio del 2020 (quince días 

calendario).- Certifíquese el presente acuerdo y remítase al ISSS, Tesorería Municipal, 

Presupuesto, Contabilidad y Gerencia General para los efectos legales consiguientes.- 

Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Art. 307 del Código de 

Trabajo, Art. 27 de la Ley del ISSS y Art. 47 del Reglamento Interno de Trabajo de esta 

Administración Municipal, ACUERDA: Conceder descanso por incapacidad a causa de 

enfermedad común al señor MARVIN ALEXÁNDER ALAS CARTAGENA, Policía 

Municipal; durante el período del 31 de Mayo al 15 de Junio del 2020 (dieciséis días 

calendario).- Certifíquese el presente acuerdo y remítase al ISSS, Tesorería Municipal, 

Presupuesto, Contabilidad y Gerencia General para los efectos legales consiguientes.- 

Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y UNO.- En vista de la solicitud presentada por el 

señor GUADALUPE PLEITÉZ, Policía Municipal; referente a que se le conceda permiso 

sin goce de sueldo y de carácter temporal por un período de dos meses calendario 

comprendido del 01 de Junio hasta el 31 de Julio del 2020, por motivos de cubrir 

asuntos personales.- Por lo tanto este Concejo Municipal, conforme al Art. 61 del 

Reglamento Interno de Trabajo de esta Administración Municipal, ACUERDA: Conceder 

el permiso de forma temporal que solicita el señor GUADALUPE PLEITÉZ, Policía 

Municipal, por motivos de cubrir asuntos personales, durante el período antes 

mencionado, dicho permiso será sin goce de sueldo.- Certifíquese el presente acuerdo y 

remítase al ISSS, Tesorería Municipal, Presupuesto, Contabilidad y Gerencia General para 

los efectos legales consiguientes.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y considerando las causas y 

consecuencias de la Pandemia del COVID-19, ACUERDA: Optar por la reorientación 

laboral a empleados de contrato establecidos dentro del marco de la Escuela de Fútbol 

Municipal de San Pablo Tacachico, los empleados: Ronal Eduardo Moreno Torres,  

Dony Obed Valle Valdizón y Jaime Abraham González de León, pasarán  a contribuir 

con la implementación de las medidas sanitarias de conformidad al protocolo sanitario en el 

Mercado Municipal; el señor Cesar Donal Rivas Linares, desarrollará diferentes 

actividades del quehacer municipal, las cuales serán encomendadas por el señor Alcalde 

Municipal, esta reorientación laboral será del 01 al 15 de Junio del 2020; para su respectiva 

remuneración deberán presentar el informe  correspondiente de las actividades realizadas 

durante el mes que les será cancelado. Comuníquese y certifíquese.-  
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ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y considerando las causas y 

consecuencias de la Pandemia del COVID-19, ACUERDA: Optar por la reorientación 

laboral de manera provisional a empleadas de carácter administrativo del Parque Recreativo 

Municipal, a continuación el detalle de las empleadas y cómo quedan establecidas sus 

actividades, así: 1) Fanny Judith Palacios Valle, Administradora, por motivos de 

embarazo de la Titular Ana Gladis Chacón Orantes, pasa a cubrir la Administración del 

Mercado Municipal (en un noventa por ciento), y también estará pendiente de realizar las 

compras de productos químicos para piscinas y compra de productos agrícolas, como: 

fertilizantes, herbicidas selectivos, e insecticidas para el mantenimiento del Parque 

Recreativo Municipal (en un diez por ciento), actividades a desarrollar en horario de 8.00 

a.m. a 4-00 p.m.. 2) Blanca Yaneth Dimas Ramírez, Cajera, pasa como apoyo en la 

Colecturía de esta Alcaldía, en horario de 8.00 a.m. a 4.00 p.m. 3) Estely Judith Clavel, 

Auxiliar de cocina, pasa a realizar actividades de Centro de Llamadas o Call Center de esta 

Alcaldía 2445-9800 en el Registro del Estado Familiar, en horario de 8.00 a.m. a 4.00 p.m. 

4) Imelda Ester Castillo de Alas, cocinera, pasa a realizar actividades de limpieza de esta 

Alcaldía Municipal, en horario de 7.00 a.m. a 3.00 p.m., esta reorientación laboral será del 

01 al 15 de Junio del 2020.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y considerando las causas y 

consecuencias de la Pandemia del COVID-19, ACUERDA: Optar por la reorientación 

laboral de Idis Iveth González Peraza, empleada de contrato como Instructora de Clases 

de Aeróbicos, Servicios Personales prestados a esta Municipalidad, pasará  a contribuir con 

algunas actividades dentro de las Unidades de Contabilidad y Gestión Documental y 

Archivo de esta Alcaldía, del 01 al 15 de Junio del 2020. Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 40/100 DÓLARES 

($4,456.40), de la Cuenta del 75% del FODES, para cancelar factura número: 14022451 de 

la Empresa DELSUR, S. A. DE C. V., por el servicio de energía eléctrica suministrado a 

esta Administración Municipal, de Bienes Municipales y Uso Público, mes facturado Mayo 

2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y se efectúe el pago 

respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de VEINTE 40/100 DÓLARES ($20.40) del Fondo Común Municipal, para cancelar 

factura de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de 

gasolina regular, para: Máquina Corta grama y güiro, mantenimiento de bienes 

municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la 

Tesorera Municipal Alba Luz Benítez Guevara, para que de la Cuenta Corriente  Nº 565-
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000455-1 del 75% del FODES, realice transferencia de fondos por la cantidad de DOS MIL 

QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($2,500.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 

565-000647-7 del 25% FODES, en concepto de devolución por transferencia anterior.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la 

realización de dicha transferencia. 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la 

Tesorera Municipal Alba Luz Benítez Guevara, para que de la Cuenta Corriente  Nº 565-

000455-1 del 75% del FODES, realice transferencia de fondos por la cantidad de TRES 

MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($3,500.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE 

N° 565-000647-7 del 25% FODES, en concepto de devolución por transferencia anterior.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la 

realización de dicha transferencia. 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DIECINUEVE 10/100 DÓLARES ($22.20) del Fondo Común Municipal, para cancelar 

factura de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de 

gasolina regular, para: Máquina Corta grama y güiro, mantenimiento de bienes 

municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

              Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

  

 

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 
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Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO VEINTIDOS.- Sesión Ordinaria.- En la sala de sesiones de la Alcaldía 

Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día cuatro de junio del dos mil 

veinte.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto Castillo 

Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin Mauricio 

Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de Castillo, Vilma 

Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, Concepción de María 

Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores Propietarios del Primero al 

Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También con la asistencia de los 

Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: José Armando Saracay, 

Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e Idalia Maudalena Ortega 

Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó 

el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se sometió a 

consideración la agenda respectiva, la cual fue aprobada.- Seguidamente el Concejo 

Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código Municipal, emite los 

acuerdos siguientes:  

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Continuar con la implementación de 

medidas sanitarias dictadas por las autoridades de Salud Pública, debido al grado de 

amenaza y alta probabilidad de afectación en todo el territorio nacional del COVID-19; en 
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ese sentido y siguiendo también las recomendaciones del Gobierno de la República de El 

Salvador; así mismo este Concejo Municipal toma a bien coordinar las acciones de 

respuesta pertinentes, a efectos de prevenir la propagación del COVID-19 en el municipio 

de San Pablo Tacachico.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y considerando que el Ministerio de Hacienda de 

conformidad con el Decreto Legislativo N° 650, ha realizado transferencia directa a favor 

de la Municipalidad de San Pablo Tacachico, Departamento de La Libertad; por un monto 

de SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 99/100 

DÓLARES ($626,636.99), fondos que han sido destinados para atender necesidades 

prioritarias y proyectos derivados de la Emergencia por COVID-19 y por la Alerta Roja por 

la Tormenta Tropical Amanda.- Por lo tanto, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Alba Luz Benítez Guevara, la apertura de Cuenta Corriente en el Banco 

Agrícola, la cual será denominada “MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, 

FONDOS PARA LA EMERGENCIA DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE 

LA TORMENTA TROPICAL AMANDA”.- Por lo tanto también se le autoriza para que 

de la Cuenta Corriente N° 565-000455-1  75%  del  FODES (INVERSIÓN) pueda retirar la 

cantidad de SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 99/100 

DÓLARES ($626,636.99), para la apertura de la nueva Cuenta Corriente.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se efectúen los trámites respectivos para efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- Ratificar el nombramiento de los señores: MARIO 

ALBERTO CASTILLO VILLANUEVA, Alcalde Municipal y ANIVAR EDUARDO 

VASQUEZ, Primer Regidor Propietario, como REFRENDARIOS DE CHEQUES; en la 

Cuenta Corriente que será aperturada en el Banco Agrícola, la cual se denominará 

“MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA EMERGENCIA 

DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA TROPICAL 

AMANDA”.- También se Ratifica la firma y expeditor de cheques a Alba Luz Benítez 

Guevara, Tesorera Municipal de esta Alcaldía, siendo indispensable la firma de la Tesorera 

Municipal en la expedición de cheques.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SEISCIENTOS TREINTA 00/100 DÓLARES ($630.00) del 75% del FODES, para 

cancelar facturas números: 1563, 1564, 1669 y 1670  de Ferretería Bonilla del señor Andrés 

Rigoberto Bonilla, por suministros de materiales y herramienta (lámina y carretilla de 

rodo), para entregarlos a familias de escasos recursos económicos, para el mejoramiento de 

sus viviendas y para herramienta de trabajo, ubicadas dentro del municipio de San Pablo 

Tacachico, se anexan los documentos requeridos al respectivo legajo de egreso.- Ordenase 

a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y con la finalidad de enfrentar las afectaciones que 

genera el COVID 19, y superar las consecuencias derivadas del mismo; así como también 

atender la emergencia a consecuencia de la Tormenta Tropical Amanda, en el municipio de 
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San Pablo Tacachico.- Por tanto, ACUERDA: Priorizar la COMPRA DE VIVERES DE 

LA CANASTA BÁSICA (VARIEDAD DE PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD), 

para entregarlos a familias de escasos recursos económicos afectadas directamente por el 

COVID 19 y la TORMENTA TROPICAL AMANDA.- La cantidad de familias que 

recibirán el paquete de víveres será determinado de conformidad al censo respectivo, tanto 

en la zona urbana como en la zona rural de nuestro municipio; y será de forma equitativa.- 

Por lo tanto se autorizan las erogaciones respectivas, para cancelar a proveedores por el 

suministro de los víveres de primera necesidad de la canasta básica.- Comuníquese y 

certifíquese.-   

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Cincuenta y Nueve 

00/100 Dólares ($59.00), DEL 75% DEL FODES, para cancelar factura número 0160 de 

Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, valor por el 

suministro de productos varios para refrigerio, así como también fardos de agua en botella; 

para utilizarlos en el marco de la Campaña de Prevención y enfrentar las afectaciones del 

COVID 19, en el municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

NOVECIENTOS DOS 77/100 DÓLARES ($1,902.77), del 75% del FODES, para cancelar 

factura número 00244 de la empresa PRONOBIS, S. A. DE C. V., de fechas: 15-05-2020, 

por Manejo Integral de Desechos Sólidos, Servicios correspondientes al período del 01 al 

15 de  Mayo del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

SEIS 00/100 DÓLARES ($206.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar factura 

número 0143 de Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, 

valor por el suministro de productos de higiene y limpieza, para utilizarlos en el Parque 

Recreativo Municipal de esta ciudad.- Mantenimiento de Bienes Municipales.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de NOVENTA Y 

SEIS 00/100 DÓLARES ($96.00), del 75% del FODES, para cancelar factura número 0187 

de Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, valor por el 

suministro de productos pirotécnicos (cohetes de vara), para utilizarlos en el marco del Día 

de la Madre.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

  

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

SESENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES ($164.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar factura número 00545 de Venta de Granos Básicos y Productos Agrícolas, del 
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señor Francisco Antonio García Aguilar, por suministro de 4 quintales de abono urea y 2 

Litros de Direct., para el Mantenimiento de la Cancha de fútbol de Caserío Barillas de esta 

jurisdicción.- Mantenimiento de Bienes Municipales, Contribución social a comunidades.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL OCHO 

50/100 DÓLARES ($1,008.50), del Fondo Común Municipal, para cancelar facturas 

números: 0169, 0170, 0185, 0040, 0056, 0069 y 0070 de Variedades La Inmaculada del 

señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, por suministro de productos, artículos y 

accesorios varios, de: Productos de limpieza, como: Paquetes de bolsas grandes, medio 

jardín, bolsa # 3  y gabacha, detergentes, desinfectantes, aromatizantes, lejía, jabón líquido, 

pastillas para baños, otros; Productos desechables, como: vasos, conos, servilletas; 

Productos de cocina, como; café, azúcar, cremora, margaritas, otros; y otros productos no 

clasificados; para el funcionamiento de oficinas de esta administración municipal, así como 

para atención social al público que nos visita (contribuyentes).- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES ($364.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar facturas números: 0076, 0161 y 0152 de Variedades La Inmaculada del señor 

Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, por suministro de productos y artículos varios de 

limpieza, como: detergentes, desinfectantes, lejía, bolsas plásticas para basura, y escobas 

artesanales; para el mantenimiento de bienes municipales, tales como: Parque Central, 

Calles urbanas, y Mercado Municipal.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso 

Público.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de NOVENTA 

00/100 Dólares ($90.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor Edwin 

Roberto Alas Velásquez, en concepto de pago por servicio de Transporte de Abono desde 

Cantón San Isidro Lempa hasta el Cantón Campana de esta jurisdicción, se realizaron 4 

viajes a razón de $20.00 cada uno, abono que será entregado a familias que hacen milpa en 

dicha comunidad.- Atención Social a comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SEISCIENTOS SESENTA 00/100 Dólares ($660.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar factura número 054 de la empresa RAM DE EL SALVADOR, del señor Elvin 

Oswaldo Navarro Oviedo, por el suministro de 12 Tóners (diversas características) para  

fotocopiadoras de varias unidades de esta Alcaldía, uso exclusivo de esta Administración 

Municipal, suministrados según demanda de los requerimientos respectivos; así como 
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también de conformidad al contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Art. 307 del Código de Trabajo, 

Art. 27 de la Ley del ISSS y Art. 47 del Reglamento Interno de Trabajo de esta 

Administración Municipal, ACUERDA: Ratificar incapacidad por enfermedad común 

concedida por el ISSS a VÍCTOR MANUEL RIVAS MÁRQUEZ, Recolector de Desechos 

Sólidos; durante el período del 01 al 07 de Junio del 2020 (siete días calendario), ya que por 

dicho motivo se le concedió descanso.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase al ISSS, 

Tesorería Municipal, Presupuesto, Contabilidad y Gerencia General para los efectos legales 

consiguientes.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SEISCIENTOS OCHENTA 00/100 DÓLARES ($680.00), del Fondo Común Municipal, 

para cancelar facturas números 0268 y 0269 de Impresos y Encuadernación El Renacer del 

señor Oscar Armando Calderón, suministro de 10 Block de Quedan, en papel químico 

numerados del 0501 al 01000 tamaño ½ carta de 50 juegos y suministro de 50 Block de 

Requerimiento de bienes y/o servicios Fuente de Financiamiento 75% FODES, tamaño 

carta papel químico, numerados del 5001al 7500, para la Unidad de UACI de esta Alcaldía 

Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CIENTO OCHENTA 00/100 DÓLARES ($180.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar factura número 0193 de Impresora Panamericana, del señor Alejandro Ramírez 

Ortíz, por el suministro de 300 Tarjetas, para uso de la Unidad de Emergencia Municipal de 

esta Administración.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal con las facultades que le 

confiere el Código Municipal y tomando en cuenta: CONSIDERANDO: 

1) El Gobierno Central decretó emergencia Nacional, en base al Decreto Ejecutivo No. 

22. Estado de Emergencia Nacional por la Tormenta Tropical “Amanda”. De fecha 

31 de mayo de 2020. 

2) Que dicha declaratoria de emergencia nacional, se debe tener en consideración que 

ha esta fecha existe la pandemia por COVID-19, de modo que la municipalidad de 

San Pablo Tacachico, usando la constitución como referencia en la cual Reconoce a 

la persona humana como origen y el fin de la actividad de El Estado, en relación 

con artículo 2 inciso 1 del mismo cuerpo normativo, establece que toda persona 

tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al 

trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de 

los mismos” así evitar la propagación del virus, a causa de la tormenta tropical 

Amanda. 
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3) Que la ley de protección civil, prevención y mitigación de desastre en su artículo 24 

establece que podrá declararse estado de emergencia, cuando el riesgo o peligro 

provocado por un desastre para las personas, sus bienes, servicios públicos. 

4) Que el artículo 1 de la ley “Estado de Emergencia Nacional por la Tormenta 

Tropical “Amanda”. Establece que el estado de El Salvador se encuentra en 

calamidad publica  

5) En base en el Código Municipal en su Art. 4, numeral 5, el cual manifiesta que 

“Compete a los municipios, la promoción y desarrollo de programas de salud, 

como saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades” y el Art. 

31, numeral 6, el cual establece que son obligaciones del Concejo: “Contribuir a la 

preservación de la salud y de los recursos naturales…”. 

6) Debido a la atención de la emergencia y urgencia para suplir y preservar el derecho 

fundamental de la salud Art. 65 de La Constitución; como Concejo Municipal, nos 

vemos en la necesidad de simplificar las compras con el carácter de urgente e 

inmediatez; es por eso que en base al Art. 1 de la LACAP, haciendo uso de los 

principios de probidad, igual, imparcialidad; nos vemos en la necesidad de hacer 

uso específico y temporal del Art. 71 y 72, literal b) de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública mediante se encuentre vigente el 

estado de emergencia.  
7) Se tomará en cuenta y como referencia, los lineamientos para el registro y control 

de los recursos administrados por las municipalidades para atender la emergencia 

nacional decretada ante la pandemia COVID 19 Y TT Amanda y Cristóbal. 

 

Por tanto, este Concejo Municipal, ACUERDA: Adoptar la forma de contratación 

directa de El Realizador y El Supervisor de los proyectos siguientes: 

  

1. Reconstrucción de Puente Bóveda en Cantón San Isidro Lempa. 

2. Refuerzo de Paredón y Construcción de Acera Peatonal contiguo a viviendas y 

Unidad de Salud. 

3. Construcción Casas Nuevas en diferentes sectores del municipio. 

4. Construcción de Dragado en quebrada Invernal para ampliar drenaje contiguo a 

Puente Bóveda, en Cantón San Isidro Lempa. 

5. Construcción de Cordón Cuneta en Colonia San Pedro de esta ciudad. 

6. Rehabilitación de Puente Hamaca, Caserío Malpaneca, cantón Moncagua. 

7. Reconstrucción de Puente Vehicular, Caserío Los Mangos (calle antigua).  

8. Construcción de tramo de calle con Concreto Hidráulico en Caserío Los Mangos 

(calle antigua). 

9. Pavimentación de Tramo de Calle en Cantón Atiocoyo. 

10. Rehabilitación de Puente Hamaca, en Comunidad Las Delicias. 

11. Limpieza y Desalojo de Escombros. 

12. Compra de Materiales de Construcción para viviendas nuevas y viviendas dañadas. 

13. Contribución Social a personas de escasos recursos económicos, consistente en 

materiales varios. 

14. Compra de Víveres de la Canasta Básica (productos de primera necesidad) a 

familias damnificadas. 

15. Compra de Utensilios de uso doméstico (camas, cocinas) para familias 

damnificadas. 
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16. Compra de Insumos Agrícolas para familias damnificadas. 

17. Reconstrucción de Infraestructura vial en diferentes sectores del municipio (calles 

rurales y urbanas). 

18. Pavimentación de tramo de calle en Cantón Campana. 

19. Construcción de Puente Bóveda entre San Jorge e Ita Maura, Cantón Obraje Nuevo. 

20. Construcción de  Puente Bóveda, Caserío Huisisilapa del Cantón Obraje Nuevo. 

21. Obras de Mitigación en el municipio de San Pablo Tacachico, con la finalidad de 

reducir la vulnerabilidad frente a ciertas amenazas de origen natural. 

22. Dragado y Construcción de Bóvedas en Colonias San Pedro y San Pablo.  

23. Compra de Alambre de Púa para familias damnificadas. 

24. Construcción de Letrinas Aboneras. 

 

En base al Art. 1, 71 y 72, literal b) de la LACAP, POR ESTAR VIGENTE EL ESTADO 

DE EMERGENCIA; Gírese instrucciones a todas las unidades correspondientes, a efectos 

de realizar los trámites. Comuníquese y certifíquese. 

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal con las facultades que le 

confiere el Código Municipal y tomando en cuenta: CONSIDERA:  

1. El Gobierno Central decretó emergencia Nacional, en base al Decreto Ejecutivo No. 

22. Estado de Emergencia Nacional por la Tormenta Tropical “Amanda”. De fecha 

31 de mayo de 2020. 

2. Que dicha declaratoria de emergencia nacional, se debe tener en consideración que 

ha esta fecha existe la pandemia por COVID-19, de modo que la municipalidad de 

San Pablo Tacachico, usando la constitución como referencia en la cual Reconoce a 

la persona humana como origen y el fin de la actividad de El Estado, en relación 

con artículo 2 inciso 1 del mismo cuerpo normativo, establece que toda persona 

tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al 

trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de 

los mismos” así evitar la propagación del virus, a causa de la tormenta tropical 

Amanda. 

3. Que la ley de protección civil, prevención y mitigación de desastre en su artículo 24 

establece que podrá declararse estado de emergencia, cuando el riesgo o peligro 

provocado por un desastre para las personas, sus bienes, servicios públicos. 

4. Que el artículo 1 de la ley “Estado de Emergencia Nacional por el COVID 19 y por 

la Tormenta Tropical “Amanda”. Establece que el estado de El Salvador se 

encuentra en calamidad pública.  

5. En base en el Código Municipal en su Art. 4, numeral 5, el cual manifiesta que 

“Compete a los municipios, la promoción y desarrollo de programas de salud, 

como saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades” y el Art. 

31, numeral 6, el cual establece que son obligaciones del Concejo: “Contribuir a la 

preservación de la salud y de los recursos naturales…”. 

6. Debido a la atención de la emergencia y urgencia para suplir y preservar el derecho 

fundamental de la salud Art. 65 de La Constitución; como Concejo Municipal, nos 

vemos en la necesidad de simplificar las compras con el carácter de urgente e 

inmediatez; es por eso que en base al Art. 1 de la LACAP, haciendo uso de los 

principios de probidad, igual, imparcialidad; nos vemos en la necesidad de hacer 

uso específico y temporal del Art. 71 y 72, literal b) de la Ley de Adquisiciones y 
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Contrataciones de la Administración Pública mediante se encuentre vigente el 

estado de emergencia.  
7. Se tomará en cuenta y como referencia, los lineamientos para el registro y control 

de los recursos administrados por las municipalidades para atender la emergencia 

nacional decretada ante la pandemia COVID 19 Y TT Amanda y Cristóbal. 

 

Por tanto, este Concejo Municipal, ACUERDA: Adoptar la forma de contratación 

directa de El Realizador y El Supervisor del proyecto denominado: “CONSTRUCCIÓN 

DE PUENTE VEHICULAR EN CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA, 

CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR ENTRE LOS CASERÍOS ITA-

MAURA Y SAN JORGE, CANTÓN OBRAJE NUEVO Y RECONSTRUCCIÓN DE 

PUENTE VEHICULAR EN CASERÍO LOS MANGOS, CANTÓN MONCAGUA”, 

en base al Art. 1, 71 y 72, literal b) de la LACAP, POR ESTAR VIGENTE EL ESTADO 

DE EMERGENCIA. Gírese instrucciones a todas las unidades correspondientes, a efectos 

de realizar los trámites. Comuníquese y certifíquese. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal con las facultades que le confiere 

el Código Municipal y tomando en cuenta: CONSIDERA:  

1. El Gobierno Central decretó emergencia Nacional, en base al Decreto Ejecutivo No. 

22. Estado de Emergencia Nacional por la Tormenta Tropical “Amanda”. De fecha 

31 de mayo de 2020. 

2. Que dicha declaratoria de emergencia nacional, se debe tener en consideración que 

ha esta fecha existe la pandemia por COVID-19, de modo que la municipalidad de 

San Pablo Tacachico, usando la constitución como referencia en la cual Reconoce a 

la persona humana como origen y el fin de la actividad de El Estado, en relación 

con artículo 2 inciso 1 del mismo cuerpo normativo, establece que toda persona 

tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al 

trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de 

los mismos” así evitar la propagación del virus, a causa de la tormenta tropical 

Amanda. 

3. Que la ley de protección civil, prevención y mitigación de desastre en su artículo 24 

establece que podrá declararse estado de emergencia, cuando el riesgo o peligro 

provocado por un desastre para las personas, sus bienes, servicios públicos. 

4. Que el artículo 1 de la ley “Estado de Emergencia Nacional por el COVID 19 y por 

la Tormenta Tropical “Amanda”. Establece que el estado de El Salvador se 

encuentra en calamidad pública.  

5. En base en el Código Municipal en su Art. 4, numeral 5, el cual manifiesta que 

“Compete a los municipios, la promoción y desarrollo de programas de salud, 

como saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades” y el Art. 

31, numeral 6, el cual establece que son obligaciones del Concejo: “Contribuir a la 

preservación de la salud y de los recursos naturales…”. 

6. Debido a la atención de la emergencia y urgencia para suplir y preservar el derecho 

fundamental de la salud Art. 65 de La Constitución; como Concejo Municipal, nos 

vemos en la necesidad de simplificar las compras con el carácter de urgente e 

inmediatez; es por eso que en base al Art. 1 de la LACAP, haciendo uso de los 

principios de probidad, igual, imparcialidad; nos vemos en la necesidad de hacer 

uso específico y temporal del Art. 71 y 72, literal b) de la Ley de Adquisiciones y 
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Contrataciones de la Administración Pública mediante se encuentre vigente el 

estado de emergencia.  
7. Se tomará en cuenta y como referencia, los lineamientos para el registro y control 

de los recursos administrados por las municipalidades para atender la emergencia 

nacional decretada ante la pandemia COVID 19 Y TT Amanda y Cristóbal. 

 

Por tanto, este Concejo Municipal, ACUERDA: Adoptar la forma de contratación 

directa de El Realizador y El Supervisor del proyecto denominado: “PAVIMENTACIÓN 

DE TRAMO DE CALLE EN CANTÓN CAMPANA”, en base al Art. 1, 71 y 72, literal 

b) de la LACAP, POR ESTAR VIGENTE EL ESTADO DE EMERGENCIA. Gírese 

instrucciones a todas las unidades correspondientes, a efectos de realizar los trámites. 

Comuníquese y certifíquese. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal con las facultades que le 

confiere el Código Municipal y tomando en cuenta: CONSIDERA:  

1. El Gobierno Central decretó emergencia Nacional, en base al Decreto Ejecutivo No. 

22. Estado de Emergencia Nacional por la Tormenta Tropical “Amanda”. De fecha 

31 de mayo de 2020. 

2. Que dicha declaratoria de emergencia nacional, se debe tener en consideración que 

ha esta fecha existe la pandemia por COVID-19, de modo que la municipalidad de 

San Pablo Tacachico, usando la constitución como referencia en la cual Reconoce a 

la persona humana como origen y el fin de la actividad de El Estado, en relación 

con artículo 2 inciso 1 del mismo cuerpo normativo, establece que toda persona 

tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al 

trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de 

los mismos” así evitar la propagación del virus, a causa de la tormenta tropical 

Amanda. 

3. Que la ley de protección civil, prevención y mitigación de desastre en su artículo 24 

establece que podrá declararse estado de emergencia, cuando el riesgo o peligro 

provocado por un desastre para las personas, sus bienes, servicios públicos. 

4. Que el artículo 1 de la ley “Estado de Emergencia Nacional por el COVID 19 y por 

la Tormenta Tropical “Amanda”. Establece que el estado de El Salvador se 

encuentra en calamidad pública.  

5. En base en el Código Municipal en su Art. 4, numeral 5, el cual manifiesta que 

“Compete a los municipios, la promoción y desarrollo de programas de salud, 

como saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades” y el Art. 

31, numeral 6, el cual establece que son obligaciones del Concejo: “Contribuir a la 

preservación de la salud y de los recursos naturales…”. 

6. Debido a la atención de la emergencia y urgencia para suplir y preservar el derecho 

fundamental de la salud Art. 65 de La Constitución; como Concejo Municipal, nos 

vemos en la necesidad de simplificar las compras con el carácter de urgente e 

inmediatez; es por eso que en base al Art. 1 de la LACAP, haciendo uso de los 

principios de probidad, igual, imparcialidad; nos vemos en la necesidad de hacer 

uso específico y temporal del Art. 71 y 72, literal b) de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública mediante se encuentre vigente el 

estado de emergencia.  
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7. Se tomará en cuenta y como referencia, los lineamientos para el registro y control 

de los recursos administrados por las municipalidades para atender la emergencia 

nacional decretada ante la pandemia COVID 19 Y TT Amanda y Cristóbal. 

 

Por tanto, este Concejo Municipal, ACUERDA: Adoptar la forma de contratación 

directa de El Realizador y El Supervisor del proyecto denominado: “CONSTRUCCIÓN 

DE MURO Y TRATAMIENTO DE TALUD EN CALLE PRINCIPAL DE ENTRADA 

AL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO”, en base al Art. 1, 71 y 72, literal b) de 

la LACAP, POR ESTAR VIGENTE EL ESTADO DE EMERGENCIA. Gírese 

instrucciones a todas las unidades correspondientes, a efectos de realizar los trámites. 

Comuníquese y certifíquese. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal con las facultades que le 

confiere el Código Municipal y tomando en cuenta: CONSIDERA:  

1. El Gobierno Central decretó emergencia Nacional, en base al Decreto Ejecutivo No. 

22. Estado de Emergencia Nacional por la Tormenta Tropical “Amanda”. De fecha 

31 de mayo de 2020. 

2. Que dicha declaratoria de emergencia nacional, se debe tener en consideración que 

ha esta fecha existe la pandemia por COVID-19, de modo que la municipalidad de 

San Pablo Tacachico, usando la constitución como referencia en la cual Reconoce a 

la persona humana como origen y el fin de la actividad de El Estado, en relación 

con artículo 2 inciso 1 del mismo cuerpo normativo, establece que toda persona 

tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al 

trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de 

los mismos” así evitar la propagación del virus, a causa de la tormenta tropical 

Amanda. 

3. Que la ley de protección civil, prevención y mitigación de desastre en su artículo 24 

establece que podrá declararse estado de emergencia, cuando el riesgo o peligro 

provocado por un desastre para las personas, sus bienes, servicios públicos. 

4. Que el artículo 1 de la ley “Estado de Emergencia Nacional por el COVID 19 y por 

la Tormenta Tropical “Amanda”. Establece que el estado de El Salvador se 

encuentra en calamidad pública.  

5. En base en el Código Municipal en su Art. 4, numeral 5, el cual manifiesta que 

“Compete a los municipios, la promoción y desarrollo de programas de salud, 

como saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades” y el Art. 

31, numeral 6, el cual establece que son obligaciones del Concejo: “Contribuir a la 

preservación de la salud y de los recursos naturales…”. 

6. Debido a la atención de la emergencia y urgencia para suplir y preservar el derecho 

fundamental de la salud Art. 65 de La Constitución; como Concejo Municipal, nos 

vemos en la necesidad de simplificar las compras con el carácter de urgente e 

inmediatez; es por eso que en base al Art. 1 de la LACAP, haciendo uso de los 

principios de probidad, igual, imparcialidad; nos vemos en la necesidad de hacer 

uso específico y temporal del Art. 71 y 72, literal b) de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública mediante se encuentre vigente el 

estado de emergencia.  
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7. Se tomará en cuenta y como referencia, los lineamientos para el registro y control 

de los recursos administrados por las municipalidades para atender la emergencia 

nacional decretada ante la pandemia COVID 19 Y TT Amanda y Cristóbal. 

 

Por tanto, este Concejo Municipal, ACUERDA: Adoptar la forma de contratación 

directa de El Realizador y El Supervisor del proyecto denominado: “DRAGADO DE  

QUEBRADA INVERNAL EN CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA DEL MUNICIPIO DE 

SAN PABLO TACACHICO”, en base al Art. 1, 71 y 72, literal b) de la LACAP, POR 

ESTAR VIGENTE EL ESTADO DE EMERGENCIA. Gírese instrucciones a todas las 

unidades correspondientes, a efectos de realizar los trámites. Comuníquese y certifíquese. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal con las facultades que le 

confiere el Código Municipal y tomando en cuenta: CONSIDERA:  

1. El Gobierno Central decretó emergencia Nacional, en base al Decreto Ejecutivo No. 

22. Estado de Emergencia Nacional por la Tormenta Tropical “Amanda”. De fecha 

31 de mayo de 2020. 

2. Que dicha declaratoria de emergencia nacional, se debe tener en consideración que 

ha esta fecha existe la pandemia por COVID-19, de modo que la municipalidad de 

San Pablo Tacachico, usando la constitución como referencia en la cual Reconoce a 

la persona humana como origen y el fin de la actividad de El Estado, en relación 

con artículo 2 inciso 1 del mismo cuerpo normativo, establece que toda persona 

tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al 

trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de 

los mismos” así evitar la propagación del virus, a causa de la tormenta tropical 

Amanda. 

3. Que la ley de protección civil, prevención y mitigación de desastre en su artículo 24 

establece que podrá declararse estado de emergencia, cuando el riesgo o peligro 

provocado por un desastre para las personas, sus bienes, servicios públicos. 

4. Que el artículo 1 de la ley “Estado de Emergencia Nacional por el COVID 19 y por 

la Tormenta Tropical “Amanda”. Establece que el estado de El Salvador se 

encuentra en calamidad pública.  

5. En base en el Código Municipal en su Art. 4, numeral 5, el cual manifiesta que 

“Compete a los municipios, la promoción y desarrollo de programas de salud, 

como saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades” y el Art. 

31, numeral 6, el cual establece que son obligaciones del Concejo: “Contribuir a la 

preservación de la salud y de los recursos naturales…”. 

6. Debido a la atención de la emergencia y urgencia para suplir y preservar el derecho 

fundamental de la salud Art. 65 de La Constitución; como Concejo Municipal, nos 

vemos en la necesidad de simplificar las compras con el carácter de urgente e 

inmediatez; es por eso que en base al Art. 1 de la LACAP, haciendo uso de los 

principios de probidad, igual, imparcialidad; nos vemos en la necesidad de hacer 

uso específico y temporal del Art. 71 y 72, literal b) de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública mediante se encuentre vigente el 

estado de emergencia.  
7. Se tomará en cuenta y como referencia, los lineamientos para el registro y control 

de los recursos administrados por las municipalidades para atender la emergencia 

nacional decretada ante la pandemia COVID 19 Y TT Amanda y Cristóbal. 
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Por tanto, este Concejo Municipal, ACUERDA: Adoptar la forma de contratación 

directa de El Realizador y El Supervisor del proyecto denominado: “CONSTRUCCIÓN 

DE VIVIENDAS NUEVAS EN DIFERENTES SECTORES DEL MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO”, en base al Art. 1, 71 y 72, literal b) de la LACAP, POR ESTAR 

VIGENTE EL ESTADO DE EMERGENCIA. Gírese instrucciones a todas las unidades 

correspondientes, a efectos de realizar los trámites. Comuníquese y certifíquese. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal con las facultades que le 

confiere el Código Municipal y tomando en cuenta: CONSIDERA:  

1. El Gobierno Central decretó emergencia Nacional, en base al Decreto Ejecutivo No. 

22. Estado de Emergencia Nacional por la Tormenta Tropical “Amanda”. De fecha 

31 de mayo de 2020. 

2. Que dicha declaratoria de emergencia nacional, se debe tener en consideración que 

ha esta fecha existe la pandemia por COVID-19, de modo que la municipalidad de 

San Pablo Tacachico, usando la constitución como referencia en la cual Reconoce a 

la persona humana como origen y el fin de la actividad de El Estado, en relación 

con artículo 2 inciso 1 del mismo cuerpo normativo, establece que toda persona 

tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al 

trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de 

los mismos” así evitar la propagación del virus, a causa de la tormenta tropical 

Amanda. 

3. Que la ley de protección civil, prevención y mitigación de desastre en su artículo 24 

establece que podrá declararse estado de emergencia, cuando el riesgo o peligro 

provocado por un desastre para las personas, sus bienes, servicios públicos. 

4. Que el artículo 1 de la ley “Estado de Emergencia Nacional por el COVID 19 y por 

la Tormenta Tropical “Amanda”. Establece que el estado de El Salvador se 

encuentra en calamidad pública.  

5. En base en el Código Municipal en su Art. 4, numeral 5, el cual manifiesta que 

“Compete a los municipios, la promoción y desarrollo de programas de salud, 

como saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades” y el Art. 

31, numeral 6, el cual establece que son obligaciones del Concejo: “Contribuir a la 

preservación de la salud y de los recursos naturales…”. 

6. Debido a la atención de la emergencia y urgencia para suplir y preservar el derecho 

fundamental de la salud Art. 65 de La Constitución; como Concejo Municipal, nos 

vemos en la necesidad de simplificar las compras con el carácter de urgente e 

inmediatez; es por eso que en base al Art. 1 de la LACAP, haciendo uso de los 

principios de probidad, igual, imparcialidad; nos vemos en la necesidad de hacer 

uso específico y temporal del Art. 71 y 72, literal b) de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública mediante se encuentre vigente el 

estado de emergencia.  
7. Se tomará en cuenta y como referencia, los lineamientos para el registro y control 

de los recursos administrados por las municipalidades para atender la emergencia 

nacional decretada ante la pandemia COVID 19 Y TT Amanda y Cristóbal. 

Por tanto, este Concejo Municipal, ACUERDA: Adoptar la forma de contratación 

directa del proyecto denominado: “COMPRA DE INSUMOS AGRÍCOLAS A FAMILIAS 

QUE PERDIERON CULTIVOS A CAUSA DE LA TORMENTA TROPICAL 
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AMANDA, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO”, en base al Art. 1, 71 y 72, 

literal b) de la LACAP, POR ESTAR VIGENTE EL ESTADO DE EMERGENCIA. 

Gírese instrucciones a todas las unidades correspondientes, a efectos de realizar los 

trámites. Comuníquese y certifíquese. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal con las facultades que le 

confiere el Código Municipal y tomando en cuenta: CONSIDERA:  

1. El Gobierno Central decretó emergencia Nacional, en base al Decreto Ejecutivo No. 

22. Estado de Emergencia Nacional por la Tormenta Tropical “Amanda”. De fecha 

31 de mayo de 2020. 

2. Que dicha declaratoria de emergencia nacional, se debe tener en consideración que 

ha esta fecha existe la pandemia por COVID-19, de modo que la municipalidad de 

San Pablo Tacachico, usando la constitución como referencia en la cual Reconoce a 

la persona humana como origen y el fin de la actividad de El Estado, en relación 

con artículo 2 inciso 1 del mismo cuerpo normativo, establece que toda persona 

tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al 

trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de 

los mismos” así evitar la propagación del virus, a causa de la tormenta tropical 

Amanda. 

3. Que la ley de protección civil, prevención y mitigación de desastre en su artículo 24 

establece que podrá declararse estado de emergencia, cuando el riesgo o peligro 

provocado por un desastre para las personas, sus bienes, servicios públicos. 

4. Que el artículo 1 de la ley “Estado de Emergencia Nacional por el COVID 19 y por 

la Tormenta Tropical “Amanda”. Establece que el estado de El Salvador se 

encuentra en calamidad pública.  

5. En base en el Código Municipal en su Art. 4, numeral 5, el cual manifiesta que 

“Compete a los municipios, la promoción y desarrollo de programas de salud, 

como saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades” y el Art. 

31, numeral 6, el cual establece que son obligaciones del Concejo: “Contribuir a la 

preservación de la salud y de los recursos naturales…”. 

6. Debido a la atención de la emergencia y urgencia para suplir y preservar el derecho 

fundamental de la salud Art. 65 de La Constitución; como Concejo Municipal, nos 

vemos en la necesidad de simplificar las compras con el carácter de urgente e 

inmediatez; es por eso que en base al Art. 1 de la LACAP, haciendo uso de los 

principios de probidad, igual, imparcialidad; nos vemos en la necesidad de hacer 

uso específico y temporal del Art. 71 y 72, literal b) de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública mediante se encuentre vigente el 

estado de emergencia.  
7. Se tomará en cuenta y como referencia, los lineamientos para el registro y control 

de los recursos administrados por las municipalidades para atender la emergencia 

nacional decretada ante la pandemia COVID 19 Y TT Amanda y Cristóbal. 

 

Por tanto, este Concejo Municipal, ACUERDA: Adoptar la forma de contratación 

directa del proyecto denominado: COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

PARA VIVIENDAS NUEVAS Y VIVIENDAS DAÑADAS EN EL MUNICIPIO DE 

SAN PABLO TACACHICO, A CAUSA DE TORMENTA TROPICAL AMANDA, en 

base al Art. 1, 71 y 72, literal b) de la LACAP, POR ESTAR VIGENTE EL ESTADO 
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DE EMERGENCIA. Gírese instrucciones a todas las unidades correspondientes, a efectos 

de realizar los trámites. Comuníquese y certifíquese. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal con las facultades que le 

confiere el Código Municipal y tomando en cuenta: CONSIDERA:  

1. El Gobierno Central decretó emergencia Nacional, en base al Decreto Ejecutivo No. 

22. Estado de Emergencia Nacional por la Tormenta Tropical “Amanda”. De fecha 

31 de mayo de 2020. 

2. Que dicha declaratoria de emergencia nacional, se debe tener en consideración que 

ha esta fecha existe la pandemia por COVID-19, de modo que la municipalidad de 

San Pablo Tacachico, usando la constitución como referencia en la cual Reconoce a 

la persona humana como origen y el fin de la actividad de El Estado, en relación 

con artículo 2 inciso 1 del mismo cuerpo normativo, establece que toda persona 

tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al 

trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de 

los mismos” así evitar la propagación del virus, a causa de la tormenta tropical 

Amanda. 

3. Que la ley de protección civil, prevención y mitigación de desastre en su artículo 24 

establece que podrá declararse estado de emergencia, cuando el riesgo o peligro 

provocado por un desastre para las personas, sus bienes, servicios públicos. 

4. Que el artículo 1 de la ley “Estado de Emergencia Nacional por el COVID 19 y por 

la Tormenta Tropical “Amanda”. Establece que el estado de El Salvador se 

encuentra en calamidad pública.  

5. En base en el Código Municipal en su Art. 4, numeral 5, el cual manifiesta que 

“Compete a los municipios, la promoción y desarrollo de programas de salud, 

como saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades” y el Art. 

31, numeral 6, el cual establece que son obligaciones del Concejo: “Contribuir a la 

preservación de la salud y de los recursos naturales…”. 

6. Debido a la atención de la emergencia y urgencia para suplir y preservar el derecho 

fundamental de la salud Art. 65 de La Constitución; como Concejo Municipal, nos 

vemos en la necesidad de simplificar las compras con el carácter de urgente e 

inmediatez; es por eso que en base al Art. 1 de la LACAP, haciendo uso de los 

principios de probidad, igual, imparcialidad; nos vemos en la necesidad de hacer 

uso específico y temporal del Art. 71 y 72, literal b) de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública mediante se encuentre vigente el 

estado de emergencia.  
7. Se tomará en cuenta y como referencia, los lineamientos para el registro y control 

de los recursos administrados por las municipalidades para atender la emergencia 

nacional decretada ante la pandemia COVID 19 Y TT Amanda y Cristóbal. 

 

Por tanto, este Concejo Municipal, ACUERDA: Adoptar la forma de contratación 

directa de El Realizador y El Supervisor del proyecto denominado: “CONSTRUCCIÓN 

DE CALLE CON CONCRETO HIDRÁULICO  SOBRE CALLE ANTIGUA EN 

CASERÍO LOS MANGOS”, en base al Art. 1, 71 y 72, literal b) de la LACAP, POR 

ESTAR VIGENTE EL ESTADO DE EMERGENCIA. Gírese instrucciones a todas las 

unidades correspondientes, a efectos de realizar los trámites. Comuníquese y certifíquese. 
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ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal con las facultades que le 

confiere el Código Municipal y tomando en cuenta: CONSIDERA:  

1. El Gobierno Central decretó emergencia Nacional, en base al Decreto Ejecutivo No. 

22. Estado de Emergencia Nacional por la Tormenta Tropical “Amanda”. De fecha 

31 de mayo de 2020. 

2. Que dicha declaratoria de emergencia nacional, se debe tener en consideración que 

ha esta fecha existe la pandemia por COVID-19, de modo que la municipalidad de 

San Pablo Tacachico, usando la constitución como referencia en la cual Reconoce a 

la persona humana como origen y el fin de la actividad de El Estado, en relación 

con artículo 2 inciso 1 del mismo cuerpo normativo, establece que toda persona 

tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al 

trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de 

los mismos” así evitar la propagación del virus, a causa de la tormenta tropical 

Amanda. 

3. Que la ley de protección civil, prevención y mitigación de desastre en su artículo 24 

establece que podrá declararse estado de emergencia, cuando el riesgo o peligro 

provocado por un desastre para las personas, sus bienes, servicios públicos. 

4. Que el artículo 1 de la ley “Estado de Emergencia Nacional por el COVID 19 y por 

la Tormenta Tropical “Amanda”. Establece que el estado de El Salvador se 

encuentra en calamidad pública.  

5. En base en el Código Municipal en su Art. 4, numeral 5, el cual manifiesta que 

“Compete a los municipios, la promoción y desarrollo de programas de salud, 

como saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades” y el Art. 

31, numeral 6, el cual establece que son obligaciones del Concejo: “Contribuir a la 

preservación de la salud y de los recursos naturales…”. 

6. Debido a la atención de la emergencia y urgencia para suplir y preservar el derecho 

fundamental de la salud Art. 65 de La Constitución; como Concejo Municipal, nos 

vemos en la necesidad de simplificar las compras con el carácter de urgente e 

inmediatez; es por eso que en base al Art. 1 de la LACAP, haciendo uso de los 

principios de probidad, igual, imparcialidad; nos vemos en la necesidad de hacer 

uso específico y temporal del Art. 71 y 72, literal b) de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública mediante se encuentre vigente el 

estado de emergencia.  
7. Se tomará en cuenta y como referencia, los lineamientos para el registro y control 

de los recursos administrados por las municipalidades para atender la emergencia 

nacional decretada ante la pandemia COVID 19 Y TT Amanda y Cristóbal. 

 

Por tanto, este Concejo Municipal, ACUERDA: Adoptar la forma de contratación 

directa de El Realizador y El Supervisor del proyecto denominado: “CONSTRUCCIÓN 

DE PUENTE VEHICULAR DE UN CAUDAL SOBRE CALLE ANTIGUA EN 

CASERÍO LOS MANGOS”, en base al Art. 1, 71 y 72, literal b) de la LACAP, POR 

ESTAR VIGENTE EL ESTADO DE EMERGENCIA. Gírese instrucciones a todas las 

unidades correspondientes, a efectos de realizar los trámites. Comuníquese y certifíquese. 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal 

establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración 
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Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la Ejecución del 

Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CALLE CON CONCRETO HIDRÁULICO SOBRE 

PASAJE MONTERREY SUR, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.-Teniendo 

como base las cotizaciones presentadas; la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI) de esta Alcaldía, recomienda al señor Luciano Elías Clavel 

Barrientos, la ejecución de dicho proyecto.- Por tanto este Concejo Municipal, 

ACUERDA: Adjudicar al señor LUCIANO ELÍAS CLAVEL BARRIENTOS, la 

ejecución del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CALLE CON CONCRETO 

HIDRÁULICO SOBRE PASAJE MONTERREY SUR, MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO, por un monto de Nueve Mil Cuarenta y Cinco 00/100 Dólares ($9,045.00) 

incluye materiales y mano de obra, proyecto que se realizará por el sistema administración.- 

Comuníquese.  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal con las facultades que le 

confiere el Código Municipal y tomando en cuenta: CONSIDERA:  

1. El Gobierno Central decretó emergencia Nacional, en base al Decreto Ejecutivo No. 

22. Estado de Emergencia Nacional por la Tormenta Tropical “Amanda”. De fecha 

31 de mayo de 2020. 

2. Que dicha declaratoria de emergencia nacional, se debe tener en consideración que 

ha esta fecha existe la pandemia por COVID-19, de modo que la municipalidad de 

San Pablo Tacachico, usando la constitución como referencia en la cual Reconoce a 

la persona humana como origen y el fin de la actividad de El Estado, en relación 

con artículo 2 inciso 1 del mismo cuerpo normativo, establece que toda persona 

tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al 

trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de 

los mismos” así evitar la propagación del virus, a causa de la tormenta tropical 

Amanda. 

3. Que la ley de protección civil, prevención y mitigación de desastre en su artículo 24 

establece que podrá declararse estado de emergencia, cuando el riesgo o peligro 

provocado por un desastre para las personas, sus bienes, servicios públicos. 

4. Que el artículo 1 de la ley “Estado de Emergencia Nacional por el COVID 19 y por 

la Tormenta Tropical “Amanda”. Establece que el estado de El Salvador se 

encuentra en calamidad pública.  

5. En base en el Código Municipal en su Art. 4, numeral 5, el cual manifiesta que 

“Compete a los municipios, la promoción y desarrollo de programas de salud, 

como saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades” y el Art. 

31, numeral 6, el cual establece que son obligaciones del Concejo: “Contribuir a la 

preservación de la salud y de los recursos naturales…”. 

6. Debido a la atención de la emergencia y urgencia para suplir y preservar el derecho 

fundamental de la salud Art. 65 de La Constitución; como Concejo Municipal, nos 

vemos en la necesidad de simplificar las compras con el carácter de urgente e 

inmediatez; es por eso que en base al Art. 1 de la LACAP, haciendo uso de los 

principios de probidad, igual, imparcialidad; nos vemos en la necesidad de hacer 

uso específico y temporal del Art. 71 y 72, literal b) de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública mediante se encuentre vigente el 

estado de emergencia.  
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7. Se tomará en cuenta y como referencia, los lineamientos para el registro y control 

de los recursos administrados por las municipalidades para atender la emergencia 

nacional decretada ante la pandemia COVID 19 Y TT Amanda y Cristóbal. 

 

Por tanto, este Concejo Municipal, ACUERDA: Adoptar la forma de contratación 

directa de El Realizador y El Supervisor del proyecto denominado: “REHABILITACIÓN 

DE PUENTE HAMACA EN CASERÍO MALPANECA, CANTÓN MONCAGUA”, 

en base al Art. 1, 71 y 72, literal b) de la LACAP, POR ESTAR VIGENTE EL ESTADO 

DE EMERGENCIA. Gírese instrucciones a todas las unidades correspondientes, a efectos 

de realizar los trámites. Comuníquese y certifíquese. 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal con las facultades que le 

confiere el Código Municipal y tomando en cuenta: CONSIDERA:  

1. El Gobierno Central decretó emergencia Nacional, en base al Decreto Ejecutivo No. 

22. Estado de Emergencia Nacional por la Tormenta Tropical “Amanda”. De fecha 

31 de mayo de 2020. 

2. Que dicha declaratoria de emergencia nacional, se debe tener en consideración que 

ha esta fecha existe la pandemia por COVID-19, de modo que la municipalidad de 

San Pablo Tacachico, usando la constitución como referencia en la cual Reconoce a 

la persona humana como origen y el fin de la actividad de El Estado, en relación 

con artículo 2 inciso 1 del mismo cuerpo normativo, establece que toda persona 

tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al 

trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de 

los mismos” así evitar la propagación del virus, a causa de la tormenta tropical 

Amanda. 

3. Que la ley de protección civil, prevención y mitigación de desastre en su artículo 24 

establece que podrá declararse estado de emergencia, cuando el riesgo o peligro 

provocado por un desastre para las personas, sus bienes, servicios públicos. 

4. Que el artículo 1 de la ley “Estado de Emergencia Nacional por el COVID 19 y por 

la Tormenta Tropical “Amanda”. Establece que el estado de El Salvador se 

encuentra en calamidad pública.  

5. En base en el Código Municipal en su Art. 4, numeral 5, el cual manifiesta que 

“Compete a los municipios, la promoción y desarrollo de programas de salud, 

como saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades” y el Art. 

31, numeral 6, el cual establece que son obligaciones del Concejo: “Contribuir a la 

preservación de la salud y de los recursos naturales…”. 

6. Debido a la atención de la emergencia y urgencia para suplir y preservar el derecho 

fundamental de la salud Art. 65 de La Constitución; como Concejo Municipal, nos 

vemos en la necesidad de simplificar las compras con el carácter de urgente e 

inmediatez; es por eso que en base al Art. 1 de la LACAP, haciendo uso de los 

principios de probidad, igual, imparcialidad; nos vemos en la necesidad de hacer 

uso específico y temporal del Art. 71 y 72, literal b) de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública mediante se encuentre vigente el 

estado de emergencia.  
7. Se tomará en cuenta y como referencia, los lineamientos para el registro y control 

de los recursos administrados por las municipalidades para atender la emergencia 

nacional decretada ante la pandemia COVID 19 Y TT Amanda y Cristóbal. 
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Por tanto, este Concejo Municipal, ACUERDA: Adoptar la forma de contratación 

directa de El Realizador y El Supervisor del proyecto denominado: “CONSTRUCCIÓN 

DE LETRINAS ABONERAS EN CASERÍO DOS MONTES, CANTÓN SAN ISDIRO 

LEMPA”, en base al Art. 1, 71 y 72, literal b) de la LACAP, POR ESTAR VIGENTE 

EL ESTADO DE EMERGENCIA. Gírese instrucciones a todas las unidades 

correspondientes, a efectos de realizar los trámites. Comuníquese y certifíquese. 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal con las facultades que 

le confiere el Código Municipal y tomando en cuenta: CONSIDERA:  

1. El Gobierno Central decretó emergencia Nacional, en base al Decreto Ejecutivo No. 

22. Estado de Emergencia Nacional por la Tormenta Tropical “Amanda”. De fecha 

31 de mayo de 2020. 

2. Que dicha declaratoria de emergencia nacional, se debe tener en consideración que 

ha esta fecha existe la pandemia por COVID-19, de modo que la municipalidad de 

San Pablo Tacachico, usando la constitución como referencia en la cual Reconoce a 

la persona humana como origen y el fin de la actividad de El Estado, en relación 

con artículo 2 inciso 1 del mismo cuerpo normativo, establece que toda persona 

tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al 

trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de 

los mismos” así evitar la propagación del virus, a causa de la tormenta tropical 

Amanda. 

3. Que la ley de protección civil, prevención y mitigación de desastre en su artículo 24 

establece que podrá declararse estado de emergencia, cuando el riesgo o peligro 

provocado por un desastre para las personas, sus bienes, servicios públicos. 

4. Que el artículo 1 de la ley “Estado de Emergencia Nacional por el COVID 19 y por 

la Tormenta Tropical “Amanda”. Establece que el estado de El Salvador se 

encuentra en calamidad pública.  

5. En base en el Código Municipal en su Art. 4, numeral 5, el cual manifiesta que 

“Compete a los municipios, la promoción y desarrollo de programas de salud, 

como saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades” y el Art. 

31, numeral 6, el cual establece que son obligaciones del Concejo: “Contribuir a la 

preservación de la salud y de los recursos naturales…”. 

6. Debido a la atención de la emergencia y urgencia para suplir y preservar el derecho 

fundamental de la salud Art. 65 de La Constitución; como Concejo Municipal, nos 

vemos en la necesidad de simplificar las compras con el carácter de urgente e 

inmediatez; es por eso que en base al Art. 1 de la LACAP, haciendo uso de los 

principios de probidad, igual, imparcialidad; nos vemos en la necesidad de hacer 

uso específico y temporal del Art. 71 y 72, literal b) de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública mediante se encuentre vigente el 

estado de emergencia.  
7. Se tomará en cuenta y como referencia, los lineamientos para el registro y control 

de los recursos administrados por las municipalidades para atender la emergencia 

nacional decretada ante la pandemia COVID 19 Y TT Amanda y Cristóbal. 

 

Por tanto, este Concejo Municipal, ACUERDA: Adoptar la forma de contratación 

directa de El Realizador y El Supervisor del proyecto denominado: “COMPRA DE 

VÍVERES DE LA CANASTA BÁSICA (CESTAS SOLIDARIAS)”, en base al Art. 1, 
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71 y 72, literal b) de la LACAP, POR ESTAR VIGENTE EL ESTADO DE 

EMERGENCIA. Gírese instrucciones a todas las unidades correspondientes, a efectos de 

realizar los trámites. Comuníquese y certifíquese. 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal con las facultades que 

le confiere el Código Municipal y tomando en cuenta: CONSIDERA:  

1. El Gobierno Central decretó emergencia Nacional, en base al Decreto Ejecutivo No. 

22. Estado de Emergencia Nacional por la Tormenta Tropical “Amanda”. De fecha 

31 de mayo de 2020. 

2. Que dicha declaratoria de emergencia nacional, se debe tener en consideración que 

ha esta fecha existe la pandemia por COVID-19, de modo que la municipalidad de 

San Pablo Tacachico, usando la constitución como referencia en la cual Reconoce a 

la persona humana como origen y el fin de la actividad de El Estado, en relación 

con artículo 2 inciso 1 del mismo cuerpo normativo, establece que toda persona 

tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al 

trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de 

los mismos” así evitar la propagación del virus, a causa de la tormenta tropical 

Amanda. 

3. Que la ley de protección civil, prevención y mitigación de desastre en su artículo 24 

establece que podrá declararse estado de emergencia, cuando el riesgo o peligro 

provocado por un desastre para las personas, sus bienes, servicios públicos. 

4. Que el artículo 1 de la ley “Estado de Emergencia Nacional por el COVID 19 y por 

la Tormenta Tropical “Amanda”. Establece que el estado de El Salvador se 

encuentra en calamidad pública.  

5. En base en el Código Municipal en su Art. 4, numeral 5, el cual manifiesta que 

“Compete a los municipios, la promoción y desarrollo de programas de salud, 

como saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades” y el Art. 

31, numeral 6, el cual establece que son obligaciones del Concejo: “Contribuir a la 

preservación de la salud y de los recursos naturales…”. 

6. Debido a la atención de la emergencia y urgencia para suplir y preservar el derecho 

fundamental de la salud Art. 65 de La Constitución; como Concejo Municipal, nos 

vemos en la necesidad de simplificar las compras con el carácter de urgente e 

inmediatez; es por eso que en base al Art. 1 de la LACAP, haciendo uso de los 

principios de probidad, igual, imparcialidad; nos vemos en la necesidad de hacer 

uso específico y temporal del Art. 71 y 72, literal b) de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública mediante se encuentre vigente el 

estado de emergencia.  
7. Se tomará en cuenta y como referencia, los lineamientos para el registro y control 

de los recursos administrados por las municipalidades para atender la emergencia 

nacional decretada ante la pandemia COVID 19 Y TT Amanda y Cristóbal. 

 

Por tanto, este Concejo Municipal, ACUERDA: Adoptar la forma de contratación 

directa de El Realizador y El Supervisor del proyecto denominado: “COMPRA DE 

UTENSILIOS DE USO DOMÉSTICO (CAMAS, COLCHONETAS, COCINAS, 

OTROS NO PREVISTOS)”, en base al Art. 1, 71 y 72, literal b) de la LACAP, POR 

ESTAR VIGENTE EL ESTADO DE EMERGENCIA. Gírese instrucciones a todas las 

unidades correspondientes, a efectos de realizar los trámites. Comuníquese y certifíquese. 
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ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal con las facultades que 

le confiere el Código Municipal y tomando en cuenta: CONSIDERA:  

1. El Gobierno Central decretó emergencia Nacional, en base al Decreto Ejecutivo No. 

22. Estado de Emergencia Nacional por la Tormenta Tropical “Amanda”. De fecha 

31 de mayo de 2020. 

2. Que dicha declaratoria de emergencia nacional, se debe tener en consideración que 

ha esta fecha existe la pandemia por COVID-19, de modo que la municipalidad de 

San Pablo Tacachico, usando la constitución como referencia en la cual Reconoce a 

la persona humana como origen y el fin de la actividad de El Estado, en relación 

con artículo 2 inciso 1 del mismo cuerpo normativo, establece que toda persona 

tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al 

trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de 

los mismos” así evitar la propagación del virus, a causa de la tormenta tropical 

Amanda. 

3. Que la ley de protección civil, prevención y mitigación de desastre en su artículo 24 

establece que podrá declararse estado de emergencia, cuando el riesgo o peligro 

provocado por un desastre para las personas, sus bienes, servicios públicos. 

4. Que el artículo 1 de la ley “Estado de Emergencia Nacional por el COVID 19 y por 

la Tormenta Tropical “Amanda”. Establece que el estado de El Salvador se 

encuentra en calamidad pública.  

5. En base en el Código Municipal en su Art. 4, numeral 5, el cual manifiesta que 

“Compete a los municipios, la promoción y desarrollo de programas de salud, 

como saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades” y el Art. 

31, numeral 6, el cual establece que son obligaciones del Concejo: “Contribuir a la 

preservación de la salud y de los recursos naturales…”. 

6. Debido a la atención de la emergencia y urgencia para suplir y preservar el derecho 

fundamental de la salud Art. 65 de La Constitución; como Concejo Municipal, nos 

vemos en la necesidad de simplificar las compras con el carácter de urgente e 

inmediatez; es por eso que en base al Art. 1 de la LACAP, haciendo uso de los 

principios de probidad, igual, imparcialidad; nos vemos en la necesidad de hacer 

uso específico y temporal del Art. 71 y 72, literal b) de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública mediante se encuentre vigente el 

estado de emergencia.  
7. Se tomará en cuenta y como referencia, los lineamientos para el registro y control 

de los recursos administrados por las municipalidades para atender la emergencia 

nacional decretada ante la pandemia COVID 19 Y TT Amanda y Cristóbal. 

 

Por tanto, este Concejo Municipal, ACUERDA: Adoptar la forma de contratación 

directa de El Realizador y El Supervisor del proyecto denominado: 

“RECONSTRUCCION DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL EN DIFERENTES 

SECTORES DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO (CALLES 

RURALES Y URBANAS)”, en base al Art. 1, 71 y 72, literal b) de la LACAP, POR 

ESTAR VIGENTE EL ESTADO DE EMERGENCIA. Gírese instrucciones a todas las 

unidades correspondientes, a efectos de realizar los trámites. Comuníquese y certifíquese. 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal con las facultades 

que le confiere el Código Municipal y tomando en cuenta: CONSIDERA:  
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1. El Gobierno Central decretó emergencia Nacional, en base al Decreto Ejecutivo No. 

22. Estado de Emergencia Nacional por la Tormenta Tropical “Amanda”. De fecha 

31 de mayo de 2020. 

2. Que dicha declaratoria de emergencia nacional, se debe tener en consideración que 

ha esta fecha existe la pandemia por COVID-19, de modo que la municipalidad de 

San Pablo Tacachico, usando la constitución como referencia en la cual Reconoce a 

la persona humana como origen y el fin de la actividad de El Estado, en relación 

con artículo 2 inciso 1 del mismo cuerpo normativo, establece que toda persona 

tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al 

trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de 

los mismos” así evitar la propagación del virus, a causa de la tormenta tropical 

Amanda. 

3. Que la ley de protección civil, prevención y mitigación de desastre en su artículo 24 

establece que podrá declararse estado de emergencia, cuando el riesgo o peligro 

provocado por un desastre para las personas, sus bienes, servicios públicos. 

4. Que el artículo 1 de la ley “Estado de Emergencia Nacional por el COVID 19 y por 

la Tormenta Tropical “Amanda”. Establece que el estado de El Salvador se 

encuentra en calamidad pública.  

5. En base en el Código Municipal en su Art. 4, numeral 5, el cual manifiesta que 

“Compete a los municipios, la promoción y desarrollo de programas de salud, 

como saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades” y el Art. 

31, numeral 6, el cual establece que son obligaciones del Concejo: “Contribuir a la 

preservación de la salud y de los recursos naturales…”. 

6. Debido a la atención de la emergencia y urgencia para suplir y preservar el derecho 

fundamental de la salud Art. 65 de La Constitución; como Concejo Municipal, nos 

vemos en la necesidad de simplificar las compras con el carácter de urgente e 

inmediatez; es por eso que en base al Art. 1 de la LACAP, haciendo uso de los 

principios de probidad, igual, imparcialidad; nos vemos en la necesidad de hacer 

uso específico y temporal del Art. 71 y 72, literal b) de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública mediante se encuentre vigente el 

estado de emergencia.  
7. Se tomará en cuenta y como referencia, los lineamientos para el registro y control 

de los recursos administrados por las municipalidades para atender la emergencia 

nacional decretada ante la pandemia COVID 19 Y TT Amanda y Cristóbal. 

 

Por tanto, este Concejo Municipal, ACUERDA: Adoptar la forma de contratación 

directa de El Realizador y El Supervisor del proyecto denominado: “CONSTRUCCIÓN 

DE CENTRO MUNICIPAL DE ATENCIÓN INTEGRAL, DEL MUNICIPIO DE 

SAN PABLO TACACHICO”, en base al Art. 1, 71 y 72, literal b) de la LACAP, POR 

ESTAR VIGENTE EL ESTADO DE EMERGENCIA. Gírese instrucciones a todas las 

unidades correspondientes, a efectos de realizar los trámites. Comuníquese y certifíquese. 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal con las facultades 

que le confiere el Código Municipal y tomando en cuenta: CONSIDERA:  

1. El Gobierno Central decretó emergencia Nacional, en base al Decreto Ejecutivo No. 

22. Estado de Emergencia Nacional por la Tormenta Tropical “Amanda”. De fecha 

31 de mayo de 2020. 
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2. Que dicha declaratoria de emergencia nacional, se debe tener en consideración que 

ha esta fecha existe la pandemia por COVID-19, de modo que la municipalidad de 

San Pablo Tacachico, usando la constitución como referencia en la cual Reconoce a 

la persona humana como origen y el fin de la actividad de El Estado, en relación 

con artículo 2 inciso 1 del mismo cuerpo normativo, establece que toda persona 

tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al 

trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de 

los mismos” así evitar la propagación del virus, a causa de la tormenta tropical 

Amanda. 

3. Que la ley de protección civil, prevención y mitigación de desastre en su artículo 24 

establece que podrá declararse estado de emergencia, cuando el riesgo o peligro 

provocado por un desastre para las personas, sus bienes, servicios públicos. 

4. Que el artículo 1 de la ley “Estado de Emergencia Nacional por el COVID 19 y por 

la Tormenta Tropical “Amanda”. Establece que el estado de El Salvador se 

encuentra en calamidad pública.  

5. En base en el Código Municipal en su Art. 4, numeral 5, el cual manifiesta que 

“Compete a los municipios, la promoción y desarrollo de programas de salud, 

como saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades” y el Art. 

31, numeral 6, el cual establece que son obligaciones del Concejo: “Contribuir a la 

preservación de la salud y de los recursos naturales…”. 

6. Debido a la atención de la emergencia y urgencia para suplir y preservar el derecho 

fundamental de la salud Art. 65 de La Constitución; como Concejo Municipal, nos 

vemos en la necesidad de simplificar las compras con el carácter de urgente e 

inmediatez; es por eso que en base al Art. 1 de la LACAP, haciendo uso de los 

principios de probidad, igual, imparcialidad; nos vemos en la necesidad de hacer 

uso específico y temporal del Art. 71 y 72, literal b) de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública mediante se encuentre vigente el 

estado de emergencia.  
7. Se tomará en cuenta y como referencia, los lineamientos para el registro y control 

de los recursos administrados por las municipalidades para atender la emergencia 

nacional decretada ante la pandemia COVID 19 Y TT Amanda y Cristóbal. 

 

Por tanto, este Concejo Municipal, ACUERDA: Adoptar la forma de contratación 

directa de El Realizador y El Supervisor del proyecto denominado: “CONSTRUCCIÓN 

DE CALLE CON MEZCLA ASFÁLTICA, CALLE CONTIGUO A CENTRO 

ESCOLAR, CASA COMUNAL E IGLESIA, CANTÓN ATIOCOYO DEL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO”, en base al Art. 1, 71 y 72, literal b) de 

la LACAP, POR ESTAR VIGENTE EL ESTADO DE EMERGENCIA. Gírese 

instrucciones a todas las unidades correspondientes, a efectos de realizar los trámites. 

Comuníquese y certifíquese. 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal con las facultades que 

le confiere el Código Municipal y tomando en cuenta: CONSIDERA:  

1. El Gobierno Central decretó emergencia Nacional, en base al Decreto Ejecutivo No. 

22. Estado de Emergencia Nacional por la Tormenta Tropical “Amanda”. De fecha 

31 de mayo de 2020. 
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2. Que dicha declaratoria de emergencia nacional, se debe tener en consideración que 

ha esta fecha existe la pandemia por COVID-19, de modo que la municipalidad de 

San Pablo Tacachico, usando la constitución como referencia en la cual Reconoce a 

la persona humana como origen y el fin de la actividad de El Estado, en relación 

con artículo 2 inciso 1 del mismo cuerpo normativo, establece que toda persona 

tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al 

trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de 

los mismos” así evitar la propagación del virus, a causa de la tormenta tropical 

Amanda. 

3. Que la ley de protección civil, prevención y mitigación de desastre en su artículo 24 

establece que podrá declararse estado de emergencia, cuando el riesgo o peligro 

provocado por un desastre para las personas, sus bienes, servicios públicos. 

4. Que el artículo 1 de la ley “Estado de Emergencia Nacional por el COVID 19 y por 

la Tormenta Tropical “Amanda”. Establece que el estado de El Salvador se 

encuentra en calamidad pública.  

5. En base en el Código Municipal en su Art. 4, numeral 5, el cual manifiesta que 

“Compete a los municipios, la promoción y desarrollo de programas de salud, 

como saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades” y el Art. 

31, numeral 6, el cual establece que son obligaciones del Concejo: “Contribuir a la 

preservación de la salud y de los recursos naturales…”. 

6. Debido a la atención de la emergencia y urgencia para suplir y preservar el derecho 

fundamental de la salud Art. 65 de La Constitución; como Concejo Municipal, nos 

vemos en la necesidad de simplificar las compras con el carácter de urgente e 

inmediatez; es por eso que en base al Art. 1 de la LACAP, haciendo uso de los 

principios de probidad, igual, imparcialidad; nos vemos en la necesidad de hacer 

uso específico y temporal del Art. 71 y 72, literal b) de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública mediante se encuentre vigente el 

estado de emergencia.  
7. Se tomará en cuenta y como referencia, los lineamientos para el registro y control 

de los recursos administrados por las municipalidades para atender la emergencia 

nacional decretada ante la pandemia COVID 19 Y TT Amanda y Cristóbal. 

 

Por tanto, este Concejo Municipal, ACUERDA: Adoptar la forma de contratación 

directa de El Realizador y El Supervisor del proyecto denominado: “CONSTRUCCIÓN 

DE PASO VEHICULAR TIPO VÓVEDA, CALLE CASERÍO LAS PAVAS Y 

CALLE AL PAPATURRAL, CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA DEL MUNICIPIO 

DE SAN PABLO TACACHICO”, en base al Art. 1, 71 y 72, literal b) de la LACAP, 

POR ESTAR VIGENTE EL ESTADO DE EMERGENCIA. Gírese instrucciones a 

todas las unidades correspondientes, a efectos de realizar los trámites. Comuníquese y 

certifíquese. 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal con las facultades que 

le confiere el Código Municipal y tomando en cuenta: CONSIDERA:  

1. El Gobierno Central decretó emergencia Nacional, en base al Decreto Ejecutivo No. 

22. Estado de Emergencia Nacional por la Tormenta Tropical “Amanda”. De fecha 

31 de mayo de 2020. 
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2. Que dicha declaratoria de emergencia nacional, se debe tener en consideración que 

ha esta fecha existe la pandemia por COVID-19, de modo que la municipalidad de 

San Pablo Tacachico, usando la constitución como referencia en la cual Reconoce a 

la persona humana como origen y el fin de la actividad de El Estado, en relación 

con artículo 2 inciso 1 del mismo cuerpo normativo, establece que toda persona 

tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al 

trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de 

los mismos” así evitar la propagación del virus, a causa de la tormenta tropical 

Amanda. 

3. Que la ley de protección civil, prevención y mitigación de desastre en su artículo 24 

establece que podrá declararse estado de emergencia, cuando el riesgo o peligro 

provocado por un desastre para las personas, sus bienes, servicios públicos. 

4. Que el artículo 1 de la ley “Estado de Emergencia Nacional por el COVID 19 y por 

la Tormenta Tropical “Amanda”. Establece que el estado de El Salvador se 

encuentra en calamidad pública.  

5. En base en el Código Municipal en su Art. 4, numeral 5, el cual manifiesta que 

“Compete a los municipios, la promoción y desarrollo de programas de salud, 

como saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades” y el Art. 

31, numeral 6, el cual establece que son obligaciones del Concejo: “Contribuir a la 

preservación de la salud y de los recursos naturales…”. 

6. Debido a la atención de la emergencia y urgencia para suplir y preservar el derecho 

fundamental de la salud Art. 65 de La Constitución; como Concejo Municipal, nos 

vemos en la necesidad de simplificar las compras con el carácter de urgente e 

inmediatez; es por eso que en base al Art. 1 de la LACAP, haciendo uso de los 

principios de probidad, igual, imparcialidad; nos vemos en la necesidad de hacer 

uso específico y temporal del Art. 71 y 72, literal b) de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública mediante se encuentre vigente el 

estado de emergencia.  
7. Se tomará en cuenta y como referencia, los lineamientos para el registro y control 

de los recursos administrados por las municipalidades para atender la emergencia 

nacional decretada ante la pandemia COVID 19 Y TT Amanda y Cristóbal. 

 

Por tanto, este Concejo Municipal, ACUERDA: Adoptar la forma de contratación 

directa de El Realizador y El Supervisor del proyecto denominado: “LIMPIEZA Y 

DESALOJO DE ESCOMBROS EN DIFERENTES SECTORES DEL MUNICIPIO 

DE SAN PABLO TACACHICO”, en base al Art. 1, 71 y 72, literal b) de la LACAP, 

POR ESTAR VIGENTE EL ESTADO DE EMERGENCIA. Gírese instrucciones a 

todas las unidades correspondientes, a efectos de realizar los trámites. Comuníquese y 

certifíquese. 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal con las facultades que 

le confiere el Código Municipal y tomando en cuenta: CONSIDERA:  

1. El Gobierno Central decretó emergencia Nacional, en base al Decreto Ejecutivo No. 

22. Estado de Emergencia Nacional por la Tormenta Tropical “Amanda”. De fecha 

31 de mayo de 2020. 

2. Que dicha declaratoria de emergencia nacional, se debe tener en consideración que 

ha esta fecha existe la pandemia por COVID-19, de modo que la municipalidad de 
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San Pablo Tacachico, usando la constitución como referencia en la cual Reconoce a 

la persona humana como origen y el fin de la actividad de El Estado, en relación 

con artículo 2 inciso 1 del mismo cuerpo normativo, establece que toda persona 

tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al 

trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de 

los mismos” así evitar la propagación del virus, a causa de la tormenta tropical 

Amanda. 

3. Que la ley de protección civil, prevención y mitigación de desastre en su artículo 24 

establece que podrá declararse estado de emergencia, cuando el riesgo o peligro 

provocado por un desastre para las personas, sus bienes, servicios públicos. 

4. Que el artículo 1 de la ley “Estado de Emergencia Nacional por el COVID 19 y por 

la Tormenta Tropical “Amanda”. Establece que el estado de El Salvador se 

encuentra en calamidad pública.  

5. En base en el Código Municipal en su Art. 4, numeral 5, el cual manifiesta que 

“Compete a los municipios, la promoción y desarrollo de programas de salud, 

como saneamiento ambiental, prevención y combate de enfermedades” y el Art. 

31, numeral 6, el cual establece que son obligaciones del Concejo: “Contribuir a la 

preservación de la salud y de los recursos naturales…”. 

6. Debido a la atención de la emergencia y urgencia para suplir y preservar el derecho 

fundamental de la salud Art. 65 de La Constitución; como Concejo Municipal, nos 

vemos en la necesidad de simplificar las compras con el carácter de urgente e 

inmediatez; es por eso que en base al Art. 1 de la LACAP, haciendo uso de los 

principios de probidad, igual, imparcialidad; nos vemos en la necesidad de hacer 

uso específico y temporal del Art. 71 y 72, literal b) de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública mediante se encuentre vigente el 

estado de emergencia.  
7. Se tomará en cuenta y como referencia, los lineamientos para el registro y control 

de los recursos administrados por las municipalidades para atender la emergencia 

nacional decretada ante la pandemia COVID 19 Y TT Amanda y Cristóbal. 

 

Por tanto, este Concejo Municipal, ACUERDA: Adoptar la forma de contratación 

directa de El Realizador y El Supervisor del proyecto denominado: “MANO DE OBRA 

POR CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS NUEVAS Y VIVIENDAS 

RECONSTRUIDAS, DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO”, en base al 

Art. 1, 71 y 72, literal b) de la LACAP, POR ESTAR VIGENTE EL ESTADO DE 

EMERGENCIA. Gírese instrucciones a todas las unidades correspondientes, a efectos de 

realizar los trámites. Comuníquese y certifíquese. 

 

              Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

 

 

 

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 
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Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO VEINTITRES.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la 

Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas  del día seis de junio del dos 

mil veinte.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin 

Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo.- También 

con la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que 

autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró 
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abierta la sesión.- A continuación se sometió a consideración la agenda respectiva, la cual 

fue aprobada.- Seguidamente el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le 

confiere el Código Municipal, emite los acuerdos siguientes:  

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y considerando:  

I. Que el Ministerio de Hacienda de conformidad con el Decreto Legislativo N° 650, 

publicado en el Diario Oficial N° 111 Tomo 427 de fecha 01 de Junio del 2020, 

realizó transferencia de fondos de forma directa a favor de la Municipalidad de San 

Pablo Tacachico, Departamento de La Libertad; por un monto de SEISCIENTOS 

VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 99/100 DÓLARES 

($626,636.99).  

II. Fondos de Emergencia, de Recuperación y de Reconstrucción Económica del país, 

y que han sido destinados para atender necesidades prioritarias y proyectos 

derivados de la Emergencia por COVID-19 y por la Tormenta Tropical Amanda.-  

III. Que es necesario realizar programas y planes para la emergencia, reconstrucción, 

recuperación y reactivación económica de los gobiernos locales.-  

 

Por tanto, ACUERDA: Atender la emergencia nacional ante la Pandemia del COVID-19 y 

las Tormentas Tropicales Amanda y Cristóbal, en el municipio de San Pablo Tacachico, de 

conformidad al Consolidado de Recolección de Daños y Pérdidas, levantado por la 

Comisión Municipal de Protección Civil de este municipio y verificado por la respectiva 

Comisión conformada dentro del seno del Concejo Municipal. 

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SEISCIENTOS 

VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 99/100 DÓLARES ($626,636.99), 

de la Cuenta Corriente N° 565-000455-1 del 75% del FODES, para aperturar la Cuenta 

Corriente denominada “MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, FONDOS 

PARA LA EMERGENCIA DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA 

TORMENTA TROPICAL AMANDA”.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque 

respectivo y efectúe los trámites correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CUARENTA 

00/100 DÓLARES ($40.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la señora 

Elizabeth Clara Mojica de Hernández, valor por el suministro de 40 refrigerios, a razón de 

$1.00 cada uno(incluye bebidas), para ser entregados a personas de escasos recursos 

económicos en el marco de la emergencia de la Tormenta Tropical Amanda, en el 

municipio de San Pablo Tacachico.- Atenciones Sociales.-  Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIEN 00/100 

DÓLARES ($100.00) del Fondo Común Municipal, para cancelar factura número 11890 de 

la empresa MT-MULTI-TECNOLOGÍA, S. A. DE C. V. (STARLINE), por suministro de 

2 Cartuchos PSS-10 SEDIMENTO MYCRAS 10 STD y 2 Cartuchos EPM-10 CARBÓN 

EN BLOCK EPM 10 STD, cambio de filtros del Purificador de Agua instalado en zona de 
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cocina de esta Alcaldía.- Ordenase a la Tesorera Municipal para que emita el cheque 

respectivo y efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS MIL 

CIENTO TREINTA 00/100 Dólares ($2,130.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo 

del señor Miguel Ángel Menjívar Rosales, en concepto de pago por servicio de Transporte 

de 3,115 Cestas Solidarias desde el Plan de la Laguna de Antiguo Cuscatlán y 778.75 

quintales de maíz blanco desde Acajutla, hacia San Pablo Tacachico; PARA BENEFICIO 

DE LAS FAMILIAS DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, QUE SE HAN 

VISTO AFECTADOS ECONÓMICAMENTE POR NO CONTAR CON UN VÍNCULO 

LABORAL O NINGÚN TIPO DE INGRESO PERMANENTE Y ASÍ AMORTIGUAR LA 

SITUACIÓN PROVOCADA POR LOS EFECTOS DE LA PANDEMIA POR COVID-19.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRESCIENTOS 

DIECISIETE 80/100 DÓLARES ($317.80), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

facturas números: 0214 y 0219 de Variedades La Inmaculada del señor Héctor Abilio 

Mendoza Rodríguez, por suministro de productos y artículos varios, de: Productos de 

limpieza, como: detergentes, desinfectantes, paquetes de bolsas grandes y medio jardín, 

lejía; Productos desechables, como: vasos; Productos de cocina, como; café, azúcar, 

cremora y margaritas, otros: fardos de agua en botella; para el funcionamiento de oficinas 

de esta administración municipal, así como para atención social al público que nos visita 

(contribuyentes).- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN NIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 85/100 DÓLARES ($1,255.85) del 75% del 

FODES, para cancelar facturas números: 1764, 1767, 1768, 1281, 1280, 1279, 1770, 1766, 

1278  y 1092 de Ferretería Bonilla del señor Andrés Rigoberto Bonilla, por suministros de 

materiales de construcción y productos para agua potable, para entregarlos a familias de 

escasos recursos económicos, para el mejoramiento de sus viviendas ubicadas dentro del 

municipio de San Pablo Tacachico, se anexan los documentos requeridos al respectivo 

legajo de egreso.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

OCHENTA 00/100 DÓLARES ($280.00), de la Cuenta MUNICIPALIDAD SAN PABLO 

TACACHICO, FONDOS PARA LA EMERGENCIA DEL COVID-19 Y POR LA 

ALERTA ROJA DE LA TORMENTA TROPICAL AMANDA N° 544-001147-6, para 

cancelar recibo del señor Enmanuel de Jesús Rodríguez, pago por Mano de Obra por Tala 

de árboles en la zona de Colonia Las Delicias; y Tala de árboles sobre calle de acceso en el 

puente limítrofe  de los municipio de San Pablo Tacachico y El Paisnal, los días 2 y 3 de 
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Junio del 2020, debido a los estragos de la Tormenta Tropical Amanda.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación DOS MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES ($2,577.00), de la Cuenta 

MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA EMERGENCIA 

DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA TROPICAL 

AMANDA N° 544-001147-6, para cancelar factura número 00041 de la empresa 

CHIDELOP, S. A. de C. V., en concepto de pago de anticipo del 30% del monto total del 

Contrato ($8,590.00), Ejecución del Proyecto: Rehabilitación de Puente Hamaca sobre Río 

Suquiapa en Caserío Malpaneca de esta jurisdicción, a causa de los estragos de la Tormenta 

Tropical Amanda.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación DOS MIL TREINTA 

00/100 DÓLARES ($2,030.00), de la Cuenta MUNICIPALIDAD SAN PABLO 

TACACHICO, FONDOS PARA LA EMERGENCIA DEL COVID-19 Y POR LA 

ALERTA ROJA DE LA TORMENTA TROPICAL AMANDA N° 544-001147-6, para 

cancelar factura número 0092 de TRANSPORTE DE AGUA Y SERVICIOS VARIOS EL 

MILAGRO del señor José Miguel Serrano Valle, en concepto de pago por alquiler de Pala 

Mecánica, durante 17 horas, a razón de $90.00 hora, y Traslado de Pala Mecánica; para 

limpieza y desalojo de escombros sobre calle de acceso en el puente limítrofe  de los 

municipio de San Pablo Tacachico y El Paisnal, a causa de los estragos de la Tormenta 

Tropical Amanda.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación TRESCIENTOS 

00/100 DÓLARES ($300.00), del Fondo Común Municipal en concepto de contribución 

económica al señor Cándido Martín López Portillo, residente en el Cantón Atiocoyo de San 

Pablo Tacachico, para gastos funerarios por el fallecimiento del señor Pedro de Jesús 

Ascencio Hernández, a causa del COVID 19; por ser personas de escasos recursos 

económicos, se adjunta al respectivo legajo de egreso los respectivos documentos 

requeridos.- Se Ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo para dicha 

contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Continuar con la implementación de 

medidas sanitarias dictadas por las autoridades de Salud Pública, debido al grado de 

amenaza y alta probabilidad de afectación en todo el territorio nacional del COVID-19; en 

ese sentido y siguiendo también las recomendaciones del Gobierno de la República de El 

Salvador; así mismo este Concejo Municipal toma a bien coordinar las acciones de 

respuesta pertinentes, a efectos de prevenir la propagación del COVID-19 en el municipio 

de San Pablo Tacachico.-  
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ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación del Fondo Común 

Municipal por la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), 

para cancelar factura de Funerales Paraíso Eterno de la señora María del Tránsito Menjívar 

Bautista, por prestación de un Servicio Funerario completo a una familia de escasos 

recursos económicos de nuestro municipio, por el fallecimiento de uno de sus seres 

queridos, a continuación se detalla la persona fallecida: 

1. Leonarda Morales Figueroa, Cantón San Isidro Lempa. 

 

Por lo tanto se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo, para cancelar  

dicha factura.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación del 75% del 

FODES, por la cantidad de SETECIENTOS 00/100 DÓLARES ($700.00), para entregarlos 

a la Comunidad Las Delicias, para la compra de cuatro chasis para la Reconstrucción de 

Puente Hamaca de dicha comunidad; esta contribución la recibe el señor Mario Antonio 

Hernández Figueroa, en Representación de la Comunidad Las Delicias de esta 

jurisdicción.- Contribución Social a Comunidades.- Se ordena a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación de Ciento Cincuenta 

00/100 Dólares ($150.00) del Fondo Común Municipal, en concepto de contribución 

económica al señor Gonzalo Catarino Villalobos Reyes, residente en el Cantón San Juan 

Mesas de esta jurisdicción, afectados económicamente por no contar con un vínculo laboral o 

ningún tipo de ingreso permanente y así amortiguar la situación provocada por los efectos de 

los estragos de la Tormenta Tropical Amanda, consistente en la pérdida de manzana y media 

de cultivos agrícolas.- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo para 

dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN 

MIL QUINIENTOS CINCUENTA 67/100 DÓLARES ($1,550.67), de la Cuenta del 75% 

del FODES, para cancelar facturas números: 1347, 1348, 1282, 1283, 1288, 1289, 1290, 

1291, 1298 y 1297 de Ferretería Bonilla del señor Andrés Rigoberto Bonilla, por suministro 

de materiales,  productos y accesorios varios; para el mantenimiento de Bienes Municipales 

y de Uso Público, en esta Administración Municipal Instalación eléctrica en oficina de 

Deportes de esta Alcaldía y Construcción de Bodega a un costado de la Concha acústica.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación de 

Quinientos 00/100 Dólares ($500.00) de la Cuenta del 75% del FODES, en concepto de 

contribución económica al señor Francisco Iván Rivas Ortega, residente en el Barrio La 

Cruz de San Pablo Tacachico, afectado económicamente por no contar con un vínculo laboral 
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o ningún tipo de ingreso permanente y así amortiguar la situación provocada por los efectos de 

los estragos de la Tormenta Tropical Amanda, consistente en la pérdida de granos básicos 

(maíz y maicillo) e insumos agrícolas (abonos sulfato, fórmula, urea) y otros productos.- Se 

ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación de Un Mil 

00/100 Dólares ($1,000.00) de la Cuenta del 75% del FODES, en concepto de contribución 

económica al señor José Álvaro Benítez Flores, residente en Colonia Las Delicias del 

Cantón Mogotes de esta jurisdicción, afectado económicamente por no contar con un vínculo 

laboral o ningún tipo de ingreso permanente y así amortiguar la situación provocada por los 

efectos de los estragos de la Tormenta Tropical Amanda, consistente en la pérdida de todo el 

cultivo agrícola (sandía)  en zona del Cantón Atiocoyo de esta jurisdicción.- Se ordena a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación de 

Quinientos 00/100 Dólares ($500.00) de la Cuenta del 75% del FODES, en concepto de 

contribución económica al señor Walter Gregori Perla Guzmán, residente en Caserío Valle 

Mesas, Cantón San Juan Mesas de esta jurisdicción, afectados económicamente por no 

contar con un vínculo laboral o ningún tipo de ingreso permanente y así amortiguar la 

situación provocada por los efectos de los estragos de la Tormenta Tropical Amanda, 

consistente en la pérdida de dos manzana de cultivos agrícolas (maicillo) y una manzana de 

zacatera para ganado.- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo para 

dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación de Doscientos 

00/100 Dólares ($200.00) de la Cuenta del 75% del FODES, en concepto de contribución 

económica al señor Luís Leocadio Hernández Sarmiento, residente en el Cantón Atiocoyo 

de esta jurisdicción, afectados económicamente por no contar con un vínculo laboral o ningún 

tipo de ingreso permanente y así amortiguar la situación provocada por los efectos de los 

estragos de la Tormenta Tropical Amanda, consistente en la pérdida de una manzana de 

cultivos agrícolas (milpa).- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación de 

Doscientos 00/100 Dólares ($200.00) de la Cuenta del 75% del FODES, en concepto de 

contribución económica al señor Salvador Sarmiento Vásquez, residente en el Cantón 

Atiocoyo de esta jurisdicción, afectados económicamente por no contar con un vínculo 

laboral o ningún tipo de ingreso permanente y así amortiguar la situación provocada por los 

efectos de los estragos de la Tormenta Tropical Amanda, consistente en la pérdida de una 

manzana de cultivos agrícolas (milpa).- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo para dicha contribución.- 
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ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación de CIENTO 

SESENTA 00/100 Dólares ($160.00) de la Cuenta del 75% del FODES, en concepto de 

contribución económica al señor Erasmo Estrada Chacón, residente en el Caserío Las 

Pavas, Cantón San Isidro Lempa de esta jurisdicción, afectado económicamente por no 

contar con un vínculo laboral o ningún tipo de ingreso permanente y así amortiguar la 

situación provocada por los efectos de los estragos de la Tormenta Tropical Amanda, 

consistente en la pérdida de una manzana de cultivos agrícolas (milpa).- Se ordena a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación de CIENTO 

SESENTA 00/100 Dólares ($160.00) de la Cuenta del 75% del FODES, en concepto de 

contribución económica al señor Marcos Estrada Chacón, residente en el Caserío Las 

Pavas, Cantón San Isidro Lempa de esta jurisdicción, afectado económicamente por no 

contar con un vínculo laboral o ningún tipo de ingreso permanente y así amortiguar la 

situación provocada por los efectos de los estragos de la Tormenta Tropical Amanda, 

consistente en la pérdida de una manzana de cultivos agrícolas (milpa).- Se ordena a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación de CIEN 

00/100 Dólares ($100.00) de la Cuenta del 75% del FODES, en concepto de contribución 

económica al señor Yoni de Jesús Cruz Dueñas, residente en el Caserío Trinidad del 

Rosario, Cantón San Isidro Lempa de esta jurisdicción, afectado económicamente por no 

contar con un vínculo laboral o ningún tipo de ingreso permanente y así amortiguar la 

situación provocada por los efectos de los estragos de la Tormenta Tropical Amanda, 

consistente en la pérdida de media manzana de cultivos agrícolas (milpa).- Se ordena a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo para dicha contribución.- 

 
ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y CONSIDERANDO: Que es necesario la conformación de la 

Comisión de Verificación de Daños y Pérdidas, por lo estragos ocasionados por la Tormenta 

Tropical Amanda.- Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: Nombrar dentro del seno del 

Concejo Municipal, la Comisión de Verificación de Daños y Pérdidas, por lo estragos ocasionados 

por la Tormenta Tropical Amanda,  la cual queda integrada de la siguiente forma: 

NOMBRES CARGOS 
Anivar Eduardo Vásquez Primer Regidor Propietario 

Llona Reynaldo Varela Paredes Tercer Regidor Propietario 

Vilma Marisol Cuéllar  Quinta Regidora Propietaria 

Miguel Ángel Mendoza Miranda Séptimo  Regidor Propietario 

                                       

La presente Comisión que ha sido nombrada, de conformidad al Artículo 53 numeral 2 del 

Código Municipal, deberá actuar con eficiencia y prontitud y dando cuenta de su cometido 

o cuando para ello fuere requerido.- Comuníquese.- 

 



253 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación de Ciento 

Setenta y Cinco 00/100 Dólares ($175.00) de la Cuenta del 75% del FODES, en concepto 

de contribución económica a la señora Nuria Lisseth Arias Aguilar, residente en el Barrio 

La Cruz Caserío Copinula, afectada económicamente por no contar con un vínculo laboral o 

ningún tipo de ingreso permanente y así amortiguar la situación provocada por los efectos de 

los estragos de la Tormenta Tropical Amanda, consistente en la pérdida de variedad de ropa 

americana y verduras.- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo para 

dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación de CIENTO 

VEINTE 00/100 Dólares ($120.00) de la Cuenta del 75% del FODES, en concepto de 

contribución económica a Rosa Arely Duarte Flores, residente en Colonia Las Delicias, 

Cantón Mogotes de esta jurisdicción, afectada económicamente por no contar con un vínculo 

laboral o ningún tipo de ingreso permanente y así amortiguar la situación provocada por los 

efectos de los estragos de la Tormenta Tropical Amanda, consistente en la pérdida de media 

manzana de cultivos agrícolas (milpa).- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación de CIEN 

00/100 Dólares ($100.00) de la Cuenta del 75% del FODES, en concepto de contribución 

económica al señor German Rodolfo Montejo Auxume, residente en Cantón Mogotes de 

esta jurisdicción, afectado económicamente por no contar con un vínculo laboral o ningún 

tipo de ingreso permanente y así amortiguar la situación provocada por los efectos de los 

estragos de la Tormenta Tropical Amanda, consistente en la pérdida de una manzana de 

cultivos agrícolas (milpa).- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación de 

Quinientos 00/100 Dólares ($500.00) de la Cuenta del 75% del FODES, en concepto de 

contribución económica a Yessica Beatriz Rivas Orellana, residente en Colonia Las 

Delicias, Cantón  Mogotes de esta jurisdicción, afectados económicamente por no contar con 

un vínculo laboral o ningún tipo de ingreso permanente y así amortiguar la situación 

provocada por los efectos de los estragos de la Tormenta Tropical Amanda, consistente en 

daños de vivienda.- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo para 

dicha contribución.- 

 

ACUERDO NUMERO TREINTA.- El Concejo Municipal con las facultades que le 

confiere el Código Municipal, aprueba cada una de las cláusulas contractuales del contrato 

firmado el día 05 de junio de 2020, entre “El Contratante”, Alcaldía Municipal de San 

Pablo Tacachico, representada legalmente por el Señor Mario Alberto Castillo Villanueva y 

“El Contratista” la empresa constructora MD INVERSIONES Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.; del proyecto denominado: “CONSTRUCCIÓN DE PUENTE VEHICULAR EN 

CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA”. Comuníquese. 
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ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación 

de Ciento Setenta y Cinco 00/100 Dólares ($175.00) de la Cuenta del 75% del FODES, en 

concepto de contribución económica al señor Daniel Rosas Ascencio, residente en Caserío 

Las Pavas, Cantón San Isidro Lempa de esta jurisdicción, afectado económicamente por no 

contar con un vínculo laboral o ningún tipo de ingreso permanente y así amortiguar la 

situación provocada por los efectos de los estragos de la Tormenta Tropical Amanda, 

consistente en la pérdida de dos manzanas de cultivos agrícolas (milpa).- Se ordena a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación de 

Doscientos 00/100 Dólares ($200.00) de la Cuenta del 75% del FODES, en concepto de 

contribución económica a la señora Yesenia Margóth Calles, residente en Caserío 

Huisisilapa, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción, afectada económicamente por no 

contar con un vínculo laboral o ningún tipo de ingreso permanente y así amortiguar la 

situación provocada por los efectos de los estragos de la Tormenta Tropical Amanda, 

consistente en la pérdida de una manzana de cultivos agrícolas (milpa).- Se ordena a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación 

de Cien 00/100 Dólares ($100.00) de la Cuenta del 75% del FODES, en concepto de 

contribución económica al señor José Rutilio Murcia, residente en Caserío Apantillos, 

Cantón Mesas de esta jurisdicción, afectado económicamente por no contar con un vínculo 

laboral o ningún tipo de ingreso permanente y así amortiguar la situación provocada por los 

efectos de los estragos de la Tormenta Tropical Amanda, consistente en la pérdida de media 

manzana de cultivos agrícolas (milpa).- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación 

de Quinientos 00/100 Dólares ($500.00) de la Cuenta del 75% del FODES, en concepto de 

contribución económica al señor Kenedy Ernesto Alegría Calderón, residente en Barrio La 

Cruz Calle Los Mangos de esta jurisdicción, afectado económicamente por no contar con un 

vínculo laboral o ningún tipo de ingreso permanente y así amortiguar la situación provocada 

por los efectos de los estragos de la Tormenta Tropical Amanda, consistente en daños de 

vivienda y parte de equipo de sonido que utiliza para trabajar.- Se ordena a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación 

de Un Mil 00/100 Dólares ($1,000.00) de la Cuenta del 75% del FODES, en concepto de 

contribución económica al señor Santos René Morales, residente en Barrio La Cruz Calle 

Los Mangos de esta jurisdicción, afectado económicamente por no contar con un vínculo 

laboral o ningún tipo de ingreso permanente y así amortiguar la situación provocada por los 
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efectos de los estragos de la Tormenta Tropical Amanda, consistente en daños de vivienda y 

parte de equipo que utiliza para trabajar.- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación de 

Trescientos 00/100 Dólares ($300.00) de la Cuenta del 75% del FODES, en concepto de 

contribución económica al señor Álvaro de Jesús Alas Martínez, residente en Hacienda 

Paso Hondo, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción, afectado económicamente por no 

contar con un vínculo laboral o ningún tipo de ingreso permanente y así amortiguar la 

situación provocada por los efectos de los estragos de la Tormenta Tropical Amanda, 

consistente en daños de su vivienda.- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y considerando: 

I. Que el Ministerio de Hacienda de conformidad con el Decreto Legislativo N° 650, 

publicado en el Diario Oficial N° 111 Tomo 427 de fecha 01 de Junio del 2020, 

realizó transferencia de fondos de forma directa a favor de la Municipalidad de San 

Pablo Tacachico, Departamento de La Libertad; por un monto de SEISCIENTOS 

VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 99/100 DÓLARES 

($626,636.99).  

II. Que la Dirección General de Contabilidad Gubernamental del Ministerio de 

Hacienda, mediante Circular DGCG-01/2020 de fecha 05 de Junio del 2020, 

implementa Lineamientos para el Registro y Control de los recursos administrados 

por las Municipalidades, para atender la emergencia nacional decretada ante la 

Pandemia del COVID-19 y las Tormentas Tropicales Amanda y Cristóbal. 

III. Que con la finalidad de proporcionar al personal de las Áreas de Presupuesto, 

Tesorería y Contabilidad de los Gobiernos Locales, los lineamientos básicos para el 

registro de las operaciones financieras en el SAFIM, relacionadas con el uso de los 

fondos utilizados para enfrentar las afectaciones que hayan sido generadas por las 

emergencias por COVID-19 y por las Tormentas Tropicales Amanda y Cristóbal. 

IV. Que la base legal para la emisión de los referidos lineamientos se fundamentan 

según lo establecido en el Art. 2, y en el literal b) del Art. 105 de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera del Estado, así como en los artículos 103 y 104 del 

Código Municipal. 

 

Por tanto, el Concejo Municipal, ACUERDA: Cumplir con los Lineamientos para el 

Registro y Control para el manejo de los recursos vinculados a la atención de la pandemia 

del COVID-19 y las Tormentas Tropicales Amanda y Cristóbal, en vista a lo establecido en 

dichos lineamientos se giran instrucciones al Área de Presupuesto para que realice la 

respectiva Reforma al Presupuesto Municipal vigente, incorporando la cantidad de 

Seiscientos Veintiséis Mil Seiscientos Treinta y Seis 99/100 Dólares ($626,636.99), tanto 

en el rubro de Ingresos como de Egresos.- Comuníquese y certifíquese para efectos legales 

consiguientes.-  
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ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL CUAROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 15/100 DÓLARES ($1,494.15) 

de la Cuenta MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA 

EMERGENCIA DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA 

TROPICAL AMANDA N° 544-001147-6, para cancelar facturas números: 0291 y 0295 de 

la empresa DIPROMOS, S.A. DE C.V., por suministros de variedad de productos, insumos, 

artículos y enseres, para utilizarlos en la Protección y Sanitización, en el marco del 

Protocolo Sanitario implementado por esta Administración Municipal.- Campaña de 

Emergencia de prevención del COVID 19.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de VEINTISEIS 64/100 DÓLARES ($26.64) del Fondo Común Municipal, para cancelar 

factura de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de 

gasolina regular, para: Máquina Corta grama, güiro y motosierra, mantenimiento de bienes 

municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogaciones de la 

Cuenta del 75% del FODES, en la siguiente forma:  

1. La cantidad de Cuatrocientos Setenta y Siete 00/100 Dólares ($477.00), para 

cancelar facturas de diferentes números de la Universidad Modular Abierta, en 

concepto de Cuota Mensual (50%), de estudiantes becados por ésta Municipalidad, 

mensualidad del mes de Mayo 2020.- 

2. La cantidad de Novecientos Setenta y Ocho 30/100 Dólares ($978.30), para 

cancelar  facturas de diferentes números de la Universidad Doctor Andrés Bello, 

cuota mensual (50%) del mes de Mayo 2020.-   

 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen los pagos 

correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TREINTA MIL 00/100 DÓLARES ($30,000.00) de la Cuenta MUNICIPALIDAD SAN 

PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA EMERGENCIA DEL COVID-19 Y POR 

LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA TROPICAL AMANDA N° 544-001147-6, para 

cancelar factura número 0356 de Agroservicio El Buen Amigo de la señora Clara Lucía 

Carrillo de Rivera, valor por el suministro de: 100 paquetes agrícolas, a razón de $93.50 

cada uno, 100 Paquetes agrícola, a razón de $174.24 cada uno, y 9 Paquetes agrícola, 

familias afectadas económicamente por no contar con un vínculo laboral o ningún tipo de 

ingreso permanente y así amortiguar la situación provocada por los efectos de los estragos de 

la Tormenta Tropical Amanda, consistente en la pérdida de cultivos agrícolas (maíz, frijol. 

maicillo).- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago 

correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y debido al grado de amenaza y alta 

probabilidad de afectación en todo el territorio nacional del COVID-19; en ese sentido y 

siguiendo también las recomendaciones del Gobierno de la República de El Salvador; así 

mismo este Concejo Municipal toma a bien coordinar las acciones de respuesta pertinentes, 

a efectos de prevenir la propagación del COVID-19 en el municipio de San Pablo 

Tacachico.- Por tanto, ACUERDA: Suspender por tiempo indefinido la marcación a través 

de huella digital y libros de asistencia a empleados municipales, a partir de la fecha del 

presente acuerdo municipal.- Comuníquese. 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa 

legal establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la 

Administración Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la 

Formulación de la Carpeta Técnica del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE MURO Y 

TRATAMIENTO DE TALUD EN CALLE PRINCIPAL DE ENTRADA AL MUNICIPIO 

DE SAN PABLO TACACHICO.- Teniendo como base las cotizaciones presentadas, la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía, 

recomienda a la empresa J.C.P. CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., para que elabore la 

formulación de la referida carpeta técnica. Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: 

ADJUDICAR a la empresa J.C.P. CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., LA 

FORMULACIÓN DE LA CARPETA TÉCNICA DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN 

DE MURO Y TRATAMIENTO DE TALUD EN CALLE PRINCIPAL DE ENTRADA 

AL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, POR UN VALOR DE NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO 48/100 DÓLARES ($9,881.48).- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa 

legal establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la 

Administración Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la 

Mano de Obra en la Ejecución del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE MURO Y 

TRATAMIENTO DE TALUD EN CALLE PRINCIPAL DE ENTRADA AL MUNICIPIO 

DE SAN PABLO TACACHICO.- Teniendo como base las cotizaciones presentadas, la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía, 

recomienda a la empresa SANSAR, S.A. DE C.V., la ejecución de dicho proyecto.- Por 

tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: Adjudicar a la empresa SANSAR, S.A. DE 

C.V., la contratación de suministro de materiales y mano de obra para la Ejecución del 

Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE MURO Y TRATAMIENTO DE TALUD EN CALLE 

PRINCIPAL DE ENTRADA AL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, por un 

monto de CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE 

00/100 Dólares ($188,587.00).- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa 

legal establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la 

Administración Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la 

Supervisión del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE MURO Y TRATAMIENTO DE 
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TALUD EN CALLE PRINCIPAL DE ENTRADA AL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO.- Teniendo como base las cotizaciones presentadas, la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía, recomienda a la 

empresa MOZ CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., para que realice dicha Supervisión.- 

Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: ADJUDICAR A LA EMPRESA MOZ 

CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., LA SUPERVISIÓN DEL PROYECTO: 

CONSTRUCCIÓN DE MURO Y TRATAMIENTO DE TALUD EN CALLE PRINCIPAL 

DE ENTRADA AL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, POR UN VALOR DE 

CINCO MIL NOVECIENTOS 00/100 DÓLARES ($5,900.00).- Comuníquese y 

certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa 

legal establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la 

Administración Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la 

Formulación de la Carpeta Técnica del Proyecto: PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 

HIDRÁULICO, CALLE PRINCIPAL CANTÓN CAMPANA, MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO.- Teniendo como base las cotizaciones presentadas, la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía, recomienda a la 

empresa L.R. INGENIEROS, S.A. DE C.V., para que elabore la formulación de la referida 

carpeta técnica. Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: ADJUDICAR a la 

empresa L.R. INGENIEROS, S.A. DE C.V., LA FORMULACIÓN DE LA CARPETA 

TÉCNICA DEL PROYECTO: PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, 

CALLE PRINCIPAL CANTÓN CAMPANA, MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO, POR UN VALOR DE DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

78/100 DÓLARES ($2,657.78).- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa 

legal establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la 

Administración Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la 

Mano de Obra en la Ejecución del Proyecto: PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO 

HIDRÁULICO, CALLE PRINCIPAL CANTÓN CAMPANA, MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO.- Teniendo como base las cotizaciones presentadas, la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía, recomienda a la 

empresa M & M, S.A. DE C.V., la ejecución de dicho proyecto.- Por tanto este Concejo 

Municipal, ACUERDA: Adjudicar a la empresa M & M, S.A. DE C.V., la contratación de 

suministro de materiales y mano de obra para la Ejecución del Proyecto: 

PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE PRINCIPAL CANTÓN 

CAMPANA, MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, por un monto de 

CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 00/100 Dólares ($52,500.00).- Comuníquese y 

certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa 

legal establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la 

Administración Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la 
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Supervisión del Proyecto: PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO, 

CALLE PRINCIPAL CANTÓN CAMPANA, MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO.- Teniendo como base las cotizaciones presentadas, la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía, recomienda al Ing. 

Julio Wilfredo Centeno Herrera, para que realice dicha Supervisión.- Por tanto este Concejo 

Municipal, ACUERDA: ADJUDICAR AL ING. JULIO WILFREDO CENTENO 

HERRERA, LA SUPERVISIÓN DEL PROYECTO: PAVIMENTACIÓN CON 

CONCRETO HIDRÁULICO, CALLE PRINCIPAL CANTÓN CAMPANA, MUNICIPIO 

DE SAN PABLO TACACHICO, POR UN VALOR DE DOS MIL SEISCIENTOS 00/100 

DÓLARES ($2,600.00).- Comuníquese y certifíquese.-  

 

              Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

  

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 
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ACTA NÚMERO VEINTICUATRO.- Sesión Ordinaria.- En la sala de sesiones de la 

Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas  del día dieciséis de junio del 

dos mil veinte.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario Alberto 

Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, Edwin 

Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González de 

Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También 

con la asistencia de los Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: 

José Armando Saracay, Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e 

Idalia Maudalena Ortega Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de 

Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde 

Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se 

sometió a consideración la agenda respectiva, la cual fue aprobada.- Seguidamente el 

Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código Municipal, 

emite los acuerdos siguientes:  

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, específicamente en su Art. 30 numeral 6; y con relación al 

Art. 34 del mencionado Código; y considerando: 

I. Que de conformidad al marco normativo del Ministerio de Trabajo y Previsión 

Social tiene como mandato formular, ejecutar y supervisar las políticas de 

relaciones laborales, inspección del trabajo, seguridad e higiene ocupacional y 

medio ambiente del trabajo, entre otros; de conformidad a lo establecido en el Art. 7 

de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social. Así 

mismo en el Art. 8 literal k) de la misma Ley, establece: “Vigilar y coordinar con 

otros sectores el desarrollo y cumplimiento de las normas sobre seguridad e higiene 

ocupacional y medio ambiente de trabajo”.   

II. Que en ese sentido, en cumplimiento de la obligación del Estado de establecer los 

principios generales relativos a la prevención de riesgos ocupacionales y velar 

porque se adopten las medidas tendientes a proteger la vida, integridad corporal y la 

salud de las personas trabajadoras en el desempeño de sus labores, El Salvador 

Cuenta con la Ley General de Prevención de Riesgos en los Lugares de Trabajo. 

III. Que en virtud de lo anterior, en el Art. 5 de la Ley General de Prevención de 

Riesgos en los Lugares de Trabajo, estipula que es competencia del Ministerio de 

Trabajo y Previsión Social, a través de la Dirección General de Previsión Social y 

Dirección General de Inspección del Trabajo, garantizar el cumplimiento y 

promoción de dicha Ley, así como desarrollar funciones de vigilancia, 

asesoramiento técnico  y verificación del cumplimiento de las obligaciones por 

parte de los sujetos obligados y sancionarlos por las infracciones que cometan, 

previo el debido proceso. 

IV. Que además, en el Art. 7 de la Ley General de Prevención de Riesgos en los 

Lugares de Trabajo, determina que la salud ocupacional se relaciona con todas las 

acciones que tienen como objetivo promover y mantener el mayor grado posible de 

bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las profesiones y 

ocupaciones, prevenir todo daño a la salud de éstos por las condiciones de su 

trabajo, protegerlos en sus labores contra los riesgos resultantes de la presencia de 
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agentes perjudiciales para su salud, así como colocarlos y mantenerlos en un puesto 

de trabajo adecuado a sus actitudes fisiológicas y psicológicas. 

V. Que por otra parte, el Convenio N° 155 sobre Seguridad e Higiene Ocupacional de 

la Organización Internacional del Trabajo, establece los requisitos de seguridad y de 

salud ocupacional que deben aplicarse en los lugares de trabajo, debiendo 

asegurarse un sistema de inspección apropiado y suficiente para verificar el 

cumplimiento de los mismos. 

VI. Que a raíz de la actual Pandemia de COVID- 19 El Salvador ha implementado 

medidas para contener el contagio masivo, siendo una de ellas la elaboración de 

protocolos de seguridad y salud ocupacional aplicables a los lugares de trabajo. 

VII. Que es necesario proporcionar las directrices para aumentar la eficacia de las 

medidas de prevención para combatir la propagación de enfermedades transmisibles 

en los lugares de trabajo, equilibrando la ejecución normal de las labores con las 

condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

 

Por tanto, y en vista a lo anterior, ACUERDA: Aprobar el siguiente documento: 

“PROTOCOLO SANITARIO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN PABLO 

TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, el cual entra en vigencia 

inmediatamente a partir de este día, de conformidad al Art. 34 del Código Municipal.- 

Comuníquese y certifíquese para efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y conforme al Art. 82 bis de la LACAP,  ACUERDA: 

Contratar los Servicios Profesionales de Administrador de Contratos, para los proyectos 

que desarrolle esta Administración Municipal, tanto por licitación como por 

administración.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía Municipal para que  realice el  debido 

proceso conforme a la LACAP. -   

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aceptar la renuncia voluntaria por escrito, 

presentada por el señor MARVIN ALEXÁNDER ALAS CARTAGENA, Policía 

Municipal, a partir del día 15 de Junio del 2020; quien manifiesta que se abstiene de poner 

demandas y reclamos ante las autoridades competentes.- Pero al mismo tiempo solicita que 

se le haga entrega de su indemnización que conforme a la Ley respectiva tiene derecho.- 

Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y considerando las causas y consecuencias de la 

Pandemia del COVID-19, ACUERDA: Optar por la reorientación laboral a empleados de 

contrato establecidos dentro del marco de la Escuela de Fútbol Municipal de San Pablo 

Tacachico, los empleados: Ronal Eduardo Moreno Torres,  Dony Obed Valle Valdizón 

y Jaime Abraham González de León, pasarán en calidad de apoyo en diferentes 

actividades en la Unidad de Emergencia Municipal de esta ciudad; el señor Cesar Donal 

Rivas Linares, desarrollará diferentes actividades del quehacer municipal, las cuales serán 

encomendadas por el señor Alcalde Municipal, a partir del día  16 de Junio del 2020 por 

tiempo indefinido hasta nuevo aviso; para su respectiva remuneración deberán presentar el 



262 

 

informe correspondiente de las actividades realizadas durante el mes que les será 

cancelado. Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, y considerando las causas y consecuencias de la 

Pandemia del COVID-19, ACUERDA: Optar por la reorientación laboral de manera 

provisional a empleadas de carácter administrativo del Parque Recreativo Municipal, a 

continuación el detalle de las empleadas y cómo quedan establecidas sus actividades, así: 1) 

Fanny Judith Palacios Valle, Administradora, por motivos de embarazo de la Titular Ana 

Gladis Chacón Orantes, pasa a cubrir la Administración del Mercado Municipal (en un 

noventa por ciento), y también estará pendiente de realizar las compras de productos 

químicos para piscinas y compra de productos agrícolas, como: fertilizantes, herbicidas 

selectivos, e insecticidas para el mantenimiento del Parque Recreativo Municipal (en un 

diez por ciento), actividades a desarrollar en horario de 8.00 a.m. a 4-00 p.m.. 2) Blanca 

Yaneth Dimas Ramírez, Cajera, pasa como apoyo en la Colecturía de esta Alcaldía, en 

horario de 8.00 a.m. a 4.00 p.m. 3) Estely Judith Clavel, Auxiliar de cocina, pasa a realizar 

actividades de Centro de Llamadas o Call Center de esta Alcaldía 2445-9800 en el Registro 

del Estado Familiar, en horario de 8.00 a.m. a 4.00 p.m. 4) Imelda Ester Castillo de Alas, 

cocinera, pasa a realizar actividades de limpieza de esta Alcaldía Municipal, en horario de 

7.00 a.m. a 3.00 p.m., y será a partir del día 16 de  Junio del 2020 por tiempo indefinido 

hasta nuevo aviso.- Comuníquese y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y considerando las causas y consecuencias de la Pandemia 

del COVID-19, ACUERDA: Optar por la reorientación laboral de Idis Iveth González 

Peraza, empleada de contrato como Instructora de Clases de Aeróbicos, Servicios 

Personales prestados a esta Municipalidad, pasará  a contribuir con algunas actividades 

dentro de las Unidades de Contabilidad y Gestión Documental y Archivo de esta Alcaldía, 

a partir del día 16 de Junio del 2020 por tiempo indefinido hasta nuevo aviso. Comuníquese 

y certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y considerando: 

I. Que mediante Acuerdo Ministerial N° 301, de fecha 23 de enero del 2020, 

publicado en el Diario Oficial N° 15, Tomo N° 426 de esa misma fecha, el Órgano 

Ejecutivo en el Ramo de Salud decretó como medida preventiva para la salud 

pública, con base en el contexto epidemiológico internacional y ante el avance del 

nuevo coronavirus 2019, “emergencia sanitaria” en todo el territorio nacional, a 

partir de esa fecha por tiempo indefinido. 

II. Que mediante Decreto N° 1 de fecha 30 de enero del 2020, publicado en el Diario 

Oficial N° 20, Tomo 426, de esa misma fecha, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de 

Salud decretó las directrices relacionadas con la atención de la emergencia sanitaria 

“Nuevo Coronavirus 2019”, con el objeto de proteger la salud de la población, 

mediante la prevención oportuna o la disminución de un eventual impacto negativo 

en términos de morbilidad, mortalidad, alarma social e impacto económico, frente a 

la emergencia sanitaria por dicha enfermedad. 
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III. Que a pesar de la emergencia sanitaria declarada y las directrices relacionadas con 

su atención, entre ellas las actividades de vigilancia para la detención temprana de 

casos sospechosos, al día de hoy los casos de COVID-19 se han propagado a nivel 

internacional, con transmisión de persona a persona, lo que ha generado un alto 

impacto en los servicios de salud y estrés en la reservas de suministros médicos 

esenciales. 

IV. Que el día 11 de marzo del 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS), ante 

la grave problemática de salud antes relacionada, declaró el brote del nuevo 

coronavirus (COVID-19) como una pandemia; de manera que la gravedad, contagio 

y diseminación del virus ha evolucionado a una situación de mayor impacto que la 

de una epidemia (concepto que utiliza el Art. 29 de la Constitución). 

V. Que para controlar de manera eficiente  el inminente impacto sanitario de la 

pandemia de COVID-19 que afrontaría el país, y mediante Decreto Legislativo N° 

594 de fecha 14 de marzo del 2020, publicado en el D. O. N° 53, Tomo N° 426 de 

fecha 15 de marzo del 2020, Decretó la LEY DE RESTRICCION TEMPORAL 

DE DERECHOS CONSTITUCIONALES CONCRETOS PARA ATENDER 

LA PANDEMIA COVID-19; así mismo mediante Decreto Legislativo N° 593 de 

fecha 14 de marzo del 2020, publicado en el D. O. N° 52, Tomo N° 426 de fecha 15 

de marzo del 2020, Decretó ESTADO DE MERGENCIA NACIONAL DE LA 

PANDEMIA POR COVID-19.-   

VI. Que a consecuencia de la Pandemia del COVID-19 El Gobierno de la República de 

El Salvador, estableció cierre de la economía a nivel nacional, por lo que a raíz de 

esta medida, el comercio ha sufrido una fuerte caída en sus ventas, provocando una 

crisis económica en todo el país. 

VII. Que en el Capítulo VI de la Ley General Tributaria Municipal establece la  

EXENCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA  MUNICIPAL, así mismo en 

el Art. 49 de dicha Ley manifiesta la exención tributaria es la dispensa legal de la 

obligación tributaria sustantiva o pago del tributo, establecida por razones de orden 

público, económico o social.- 

 

POR TANTO: 

 

De conformidad a las razones antes expuestas y en atención a lo dispuesto en el Art. 3 

Inciso 1° de la Constitución de la República de El Salvador, Artículos 30 numeral 4;  y 34 

del Código Municipal;  y Artículo 49 de la Ley General Tributaria Municipal, ACUERDA: 

Dispensar el pago por seis meses calendario, los impuestos municipales a contribuyentes 

que tienen registrados en esta Alcaldía Municipal, los Puestos de: Bazar, Comedor, 

verduras, carnes, cereales, mixtos, baños (servicios sanitarios), Restaurante (Mi Tierra), en 

el Mercado Municipal; así como también otros rubros no clasificados en el referido 

Mercado; también bajo el presente acuerdo municipal se dispensará el pago de impuestos 

municipales a los Mototaxis, Pick Up y Bus, que circulan dentro del municipio, y será de 

igual forma por seis meses calendario.- La presente disposición se podrá aplicar durante el 

período comprendido del 21 de marzo hasta el 30 de septiembre del 2020.- Comuníquese y 

certifíquese.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- Ratificar y modificar el Acuerdo Municipal N° 37 del 

Acta N° 4 de fecha 30 de Enero del 2020, en la siguiente forma: El Concejo Municipal en 
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uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal, y considerando: I) Que 

es de urgente necesidad contar con un vehículo adecuado para la Recolección de Desechos 

Sólidos en el Casco Urbano, así como también algunos sectores de comunidades rurales, ya 

que se han agregado otras comunidades con este servicio.- II) Que se solicitarán las 

cotizaciones respectivas de empresas y personas naturales para darle seguimiento a la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP).- III) Que 

dichas cotizaciones serán por el suministro de Un Camión Compactador Usado de Agencia 

, para una mejor garantía para la Municipalidad por lo limitado de los recursos financieros 

con lo que cuenta la comuna.- IV) Que dicha compra se pretende realizar con fondos 

provenientes de crédito con Institución Financiera del país.- Por tanto,  ACUERDA: 

Reiniciar proceso para LA COMPRA DE CAMIÓN COMPACTADOR USADO DE 

AGENCIA, PARA LA RECOLECCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS EN EL MUNICIPIO 

DE SAN PABLO TACACHICO, DE LAS CARACTERÍSTICAS SIGUIENTES: 

VEHÍCULO PESADO, CAMIÓN COMPACTADOR, MARCA INTERNACIONAL, 

TRACCIÓN CUATRO POR DOS, CON CAPACIDAD MAXIMA DE QUINCE 

TONELADAS, COLOR BLANCO.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a UACI 

con la finalidad de que se inicie el debido proceso de compra conforme a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP).-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN MIL 

DOSCIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES ($1,260.00) de la Cuenta 

MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA EMERGENCIA 

DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA TROPICAL 

AMANDA N° 544-001147-6, para cancelar factura número: 1668 de Ferretería Bonilla del 

señor Andrés Rigoberto Bonilla, por suministros de materiales de construcción (180 

láminas canal 28 3x1, para entregarlos a familias de escasos recursos económicos, para el 

mejoramiento de sus viviendas ubicadas dentro del municipio de San Pablo Tacachico, 

viviendas que resultaron dañadas a casusa de los estragos ocasionados por la 

Tormenta Tropical Amanda, se anexan los documentos requeridos al respectivo legajo de 

egreso.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de VEINTITRES 

90/100 DÓLARES ($23.90) del Fondo Común Municipal, para cancelar factura de la 

empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de gasolina regular, 

para: Máquina Corta grama, güiro y motosierra, mantenimiento de bienes municipales.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y en vista que en el diseño del Proyecto: Construcción de 

Muro y Tratamiento de Talud en Calle Principal de entrada al municipio de San Pablo 

Tacachico, por daños ocasionados por la Tormenta Tropical Amanda, se ha considerado la 

construcción de acera peatonal.- Por tanto, ACUERDA: REORIENTAR EL 

REMANENTE DE LOS FONDOS DEL PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE ACERA 
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PEATONAL, EN TRAMO DE CALLE HACIA SAN JUAN OPICO DESDE LA 

UNIDAD DE SALUD HASTA GASOLINERA PUMA, PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE ACERA PEATONAL DESDE ENTRADA 

COLONIA NUEVA SAN PABLO HASTA SEGUNDA ENTRADA COLONIA EL 

ROSARIO EN SAN PABLO TACACHICO.- Por lo tanto se autoriza la reforma 

respectiva en el Presupuesto Municipal vigente, así como también se autoriza realizar 

las transferencias de fondos correspondientes.-  
 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, y considerando el mejoramiento de calles, puentes y obras 

determinadas para la realización de actividades de cualquier índole en diferentes 

comunidades del municipio de San Pablo Tacachico, ACUERDA: Iniciar el Proceso de 

Formulación de Carpetas Técnicas de los siguientes proyectos:  

1. Construcción de Calle con Concreto Hidráulico sobre Calle Antigua, Caserío Los 

Mangos del municipio de San Pablo Tacachico. 

2. Construcción de Puente Vehicular Sencillo de un Caudal sobre Calle Antigua, 

Caserío Los Mangos del municipio de San Pablo Tacachico. 

3. Remodelación de Cancha de Papy Fútbol  con Grama Sintética, Complejo 

Deportivo del municipio de San Pablo Tacachico. 

4. Construcción de Puente Hamaca, Caserío Los Rincones, Cantón San Juan Mesas del 

municipio de San Pablo Tacachico. 

5. Pavimentación de Tramo de Calle, 5ª Calle Oriente municipio de San Pablo 

Tacachico. 

 

Los  cuales vendrán a beneficiar a la población en general.- Certifíquese el presente 

acuerdo y remítase a UACI con la finalidad de que se inicien los debidos procesos de: 

formulación de la Carpeta Técnica respectiva, conforme a la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP).-  

 

              Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

  

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 
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Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚMERO VEINTICINCO.- Sesión Ordinaria.- En la sala de sesiones de la 

Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas del día dieciocho de junio 

del dos mil veinte.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario 

Alberto Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, 

Edwin Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González 

de Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo. También 

con la asistencia de los Regidores Suplentes del primero al cuarto en su orden respectivo: 

José Armando Saracay, Yeimy Maritza Martínez Aldana, Elsa Gloria Morales Murcia e 

Idalia Maudalena Ortega Valencia; así como también con la asistencia del señor Manuel de 

Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde 

Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró abierta la sesión.- A continuación se 

sometió a consideración la agenda respectiva, la cual fue aprobada.- Seguidamente el 

Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código Municipal, 

emite los acuerdos siguientes:  
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ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Alba Luz 

Benítez Guevara, la apertura de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para la ejecución 

del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO SOBRE PASAJE MONTERREY 

CASCO URBANO SAN PABLO TACACHICO, por lo tanto también se le autoriza para 

que de la Cuenta Corriente denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO 

TACACHICO INCREMENTO DEL 2% DEL FODES, pueda retirar la cantidad de 

CINCO MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($5,500.00), para la apertura de dicha 

cuenta corriente.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites respectivos.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Alba Luz 

Benítez Guevara, la apertura de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para la ejecución 

del Proyecto: INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN CANTÓN MOGOTES EN 

SAN PABLO TACACHICO, por lo tanto también se le autoriza para que de la Cuenta de 

Ahorro N° 359-036002-6 denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO 

EJECUCIÓN DE PROYECTOS EN EL MUNICIPIO, pueda retirar la cantidad de 

DOSCIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES 

($223,750.00), para la apertura de dicha cuenta corriente.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se efectúen los trámites respectivos.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal, ACUERDA: a) Aceptar las 

condiciones en que fue aprobada la ORDEN IRREVOCABLE DE DESCUENTO Y PAGO 

(OIDP), otorgada por el Consejo Directivo de ISDEM, según Acta No. 23, Acuerdo No. 4-

1 de fecha 16 de junio de 2020, a favor de la CAJA DE CRÉDITO DE SAN JUAN 

OPICO, S.C. DE R.L. DE C.V., por préstamo otorgado al Municipio de SAN PABLO 

TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, por un monto de 

TRESCIENTOS MIL 00/100 US DOLARES ($300,000.00); b) se autoriza al 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE DESARROLLO MUNICIPAL, para que de la 

transferencia mensual del 75% para Inversión del FONDO PARA EL DESARROLLO 

ECONOMICO Y SOCIAL (FODES) del Municipio se descuente y pague a la CAJA DE 

CRÉDITO DE SAN JUAN OPICO, S.C. DE R.L. DE C.V. 179 cuotas mensuales 

vencidas y sucesivas cada una, por un valor de TRES MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS  

20/100 US DOLARES ($3,316.20) y una última cuota al vencimiento del plazo, más los 

intereses respectivos, para abonar al crédito otorgado por la CAJA DE CRÉDITO DE 

SAN JUAN OPICO, S.C. DE R.L. DE C.V. c) En base a la Política y Reglamento de 

créditos de ISDEM cobrará una Comisión del 1.50% del monto del crédito otorgado por la 

Caja de Crédito de San Juan Opico, S.C. de R.L. de C.V., según Acuerdo Nº 17, Acta Nº 

17, de fecha 30 de abril de 2020, el Concejo Municipal de San Pablo Tacachico acordó que 

la comisión del nuevo endeudamiento sea cancelada por la Caja de Crédito de San Juan 

Opico, S.C. de R.L. de C.V. por un monto de $20,250.00, en vista de encontrarse dentro de 

los destinos de los préstamos nuevos. Monto: $300,000.00. Comisión: 1.50% - $4,500.00. 

d) Se autoriza al Sr. Mario Alberto Castillo Villanueva, Alcalde Municipal para la firma del 

CONVENIO DE GARANTIA ISDEM - ALCALDIA DE SAN PABLO TACACHICO, así 

mismo autorizar a ISDEM, para solicitar cualquier información relacionada con las deudas 

del Municipio en cualquier Institución Financiera; e) Se autoriza a ISDEM a modificar la 

cuota mensual de pago del préstamo, cuando la Institución Financiera lo notifique; f) 
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comprometiéndose el Concejo Municipal a hacer las gestiones pertinentes ante la CAJA 

DE CRÉDITO DE SAN JUAN OPICO, S.C. DE R.L. DE C.V., para que el pago de las 

cuotas del préstamo se realice entre el periodo del 16 al último de cada mes por parte del 

ISDEM, quedando esa fecha como vencimiento  mensual de la cuota del préstamo. 

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal, ACUERDA: a) Aceptar las 

condiciones en que fue aprobada la ORDEN IRREVOCABLE DE DESCUENTO Y PAGO 

(OIDP), otorgada por el Consejo Directivo de ISDEM, según Acta No. 23, Acuerdo No. 4-

2 de fecha 16 de junio de 2020, a favor de la CAJA DE CRÉDITO LA LIBERTAD, 

S.C. DE R.L. DE C.V., por préstamo otorgado al Municipio de SAN PABLO 

TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, por un monto de 

DOSCIENTOS MIL 00/100 US DOLARES ($200,000.00). b) se autoriza al INSTITUTO 

SALVADOREÑO DE DESARROLLO MUNICIPAL, para que de la transferencia 

mensual del 75% para Inversión del FONDO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO 

Y SOCIAL (FODES) del Municipio se descuente y pague a la CAJA DE CRÉDITO LA 

LIBERTAD, S.C. DE R.L. DE C.V., 179 cuotas mensuales vencidas y sucesivas cada 

una, por un valor de DOS MIL DOSCIENTOS DIEZ 80/100 US DOLARES ($2,210.80) 

y una última cuota al vencimiento del plazo, más los intereses respectivos, para abonar al 

crédito otorgado por la CAJA DE CRÉDITO LA LIBERTAD, S.C. DE R.L. DE C.V. c) 

En base a la Política y Reglamento de créditos de ISDEM cobrará una Comisión del 1.50% 

del monto del crédito otorgado por la Caja de Crédito de La Libertad, S.C. de R.L. de C.V., 

según Acuerdo Nº 17, Acta Nº 17, de fecha 30 de abril de 2020, el Concejo Municipal de 

San Pablo Tacachico acordó que la comisión del nuevo endeudamiento sea cancelada por la 

Caja de Crédito de San Juan Opico, S.C. de R.L. de C.V. por un monto de $20,250.00, en 

vista de encontrarse dentro de los destinos de los préstamos nuevos. Monto: $200,000.00. 

Comisión: 1.50% - $3,000.00. d) Se autoriza al Sr. Mario Alberto Castillo Villanueva, 

Alcalde Municipal para la firma del CONVENIO DE GARANTIA ISDEM - ALCALDIA 

DE SAN PABLO TACACHICO, así mismo autorizar a ISDEM, para solicitar cualquier 

información relacionada con las deudas del Municipio en cualquier Institución Financiera; 

e) Se autoriza a ISDEM a modificar la cuota mensual de pago del préstamo, cuando la 

Institución Financiera lo notifique; f) comprometiéndose el Concejo Municipal a hacer las 

gestiones pertinentes ante la CAJA DE CRÉDITO LA LIBERTAD, S.C. DE R.L. DE 

C.V., para que el pago de las cuotas del préstamo se realice entre el periodo del 16 al 

último de cada mes por parte del ISDEM, quedando esa fecha como vencimiento  mensual 

de la cuota del préstamo. 

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal, ACUERDA: a) Aceptar las 

condiciones en que fue aprobada la ORDEN IRREVOCABLE DE DESCUENTO Y PAGO 

(OIDP), otorgada por el Consejo Directivo de ISDEM, según Acta No. 23, Acuerdo No. 4-

3 de fecha 16 de junio de 2020, a favor de la CAJA DE CRÉDITO DE IZALCO, S.C. 

DE R.L. DE C.V., por préstamo otorgado al Municipio de SAN PABLO TACACHICO, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, por un monto de CIENTO CINCUENTA MIL 

00/100 US DOLARES ($150,000.00). b) se autoriza al INSTITUTO SALVADOREÑO 

DE DESARROLLO MUNICIPAL, para que de la transferencia mensual del 75% para 

Inversión del FONDO PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL (FODES) 

del Municipio se descuente y pague a la CAJA DE CRÉDITO DE IZALCO, S.C. DE 

R.L. DE C.V., 179 cuotas mensuales vencidas y sucesivas cada una, por un valor de MIL 
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SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO  10/100 US DOLARES ($1,658.10) y una 

última cuota al vencimiento del plazo, más los intereses respectivos, para abonar al crédito 

otorgado por la CAJA DE CRÉDITO DE IZALCO, S.C. DE R.L. DE C.V. c) En base a 

la Política y Reglamento de créditos de ISDEM cobrará una Comisión del 1.50% del monto 

del crédito otorgado por la Caja de Crédito de Izalco, S.C. de R.L. de C.V., según Acuerdo 

Nº 17, Acta Nº 17, de fecha 30 de abril de 2020, el Concejo Municipal de San Pablo 

Tacachico acordó que la comisión del nuevo endeudamiento sea cancelada por la Caja de 

Crédito de San Juan Opico, S.C. de R.L. de C.V. por un monto de $20,250.00, en vista de 

encontrarse dentro de los destinos de los préstamos nuevos. Monto: $150,000.00. 

Comisión: 1.50% - $2,250.00. d) Se autoriza al Sr. Mario Alberto Castillo Villanueva, 

Alcalde Municipal para la firma del CONVENIO DE GARANTIA ISDEM - ALCALDIA 

DE SAN PABLO TACACHICO, así mismo autorizar a ISDEM, para solicitar cualquier 

información relacionada con las deudas del Municipio en cualquier Institución Financiera; 

e) Se autoriza a ISDEM a modificar la cuota mensual de pago del préstamo, cuando la 

Institución Financiera lo notifique; f) comprometiéndose el Concejo Municipal a hacer las 

gestiones pertinentes ante la CAJA DE CRÉDITO DE IZALCO, S.C. DE R.L. DE C.V., 

para que el pago de las cuotas del préstamo se realice entre el periodo del 16 al último de 

cada mes por parte del ISDEM, quedando esa fecha como vencimiento  mensual de la cuota 

del préstamo. 

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal, ACUERDA: a) Aceptar las 

condiciones en que fue aprobada la ORDEN IRREVOCABLE DE DESCUENTO Y PAGO 

(OIDP), otorgada por el Consejo Directivo de ISDEM, según Acta No. 23, Acuerdo No. 4-

4 de fecha 16 de junio de 2020, a favor de la CAJA DE CRÉDITO DE NUEVA 

CONCEPCIÓN, S.C. DE R.L. DE C.V. por préstamo otorgado al Municipio de SAN 

PABLO TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, por un monto de 

CUATROCIENTOS MIL 00/100 US DOLARES ($400,000.00). b) se autoriza al 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE DESARROLLO MUNICIPAL, para que de la 

transferencia mensual del 75% para Inversión del FONDO PARA EL DESARROLLO 

ECONOMICO Y SOCIAL (FODES) del Municipio se descuente y pague a la CAJA DE 

CRÉDITO DE NUEVA CONCEPCIÓN, S.C. DE R.L. DE C.V., 179 cuotas mensuales 

vencidas y sucesivas cada una, por un valor de CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIUNO 60/100 US DOLARES ($4,421.60) y una última cuota al vencimiento del 

plazo, más los intereses respectivos, para abonar al crédito otorgado por la CAJA DE 

CRÉDITO DE NUEVA CONCEPCIÓN, S.C. DE R.L. DE C.V. c) En base a la Política 

y Reglamento de créditos de ISDEM cobrará una Comisión del 1.50% del monto del 

crédito otorgado por la Caja de Crédito de Nueva Concepción, S.C. de R.L. de C.V., según 

Acuerdo Nº 17, Acta Nº 17, de fecha 30 de abril de 2020, el Concejo Municipal de San 

Pablo Tacachico acordó que la comisión del nuevo endeudamiento sea cancelada por la 

Caja de Crédito de San Juan Opico, S.C. de R.L. de C.V. por un monto de $20,250.00, en 

vista de encontrarse dentro de los destinos de los préstamos nuevos. Monto: $400,000.00. 

Comisión: 1.50% - $6,000.00. d) Se autoriza al Sr. Mario Alberto Castillo Villanueva, 

Alcalde Municipal para la firma del CONVENIO DE GARANTIA ISDEM - ALCALDIA 

DE SAN PABLO TACACHICO, así mismo autorizar a ISDEM, para solicitar cualquier 

información relacionada con las deudas del Municipio en cualquier Institución Financiera; 

e) Se autoriza a ISDEM a modificar la cuota mensual de pago del préstamo, cuando la 

Institución Financiera lo notifique; f) comprometiéndose el Concejo Municipal a hacer las 
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gestiones pertinentes ante la CAJA DE CRÉDITO DE NUEVA CONCEPCIÓN, S.C. 

DE R.L. DE C.V., para que el pago de las cuotas del préstamo se realice entre el periodo 

del 16 al último de cada mes por parte del ISDEM, quedando esa fecha como vencimiento  

mensual de la cuota del préstamo. 

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal, ACUERDA: a) Aceptar las 

condiciones en que fue aprobada la ORDEN IRREVOCABLE DE DESCUENTO Y PAGO 

(OIDP), otorgada por el Consejo Directivo de ISDEM, según Acta No. 23, Acuerdo No. 4-

5 de fecha 16 de junio de 2020, a favor de la CAJA DE CRÉDITO DE ACAJUTLA, 

S.C. DE R.L. DE C.V. por préstamo otorgado al Municipio de SAN PABLO 

TACACHICO, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, por un monto de 

TRESCIENTOS MIL 00/100 US DOLARES ($300,000.00). b) se autoriza al 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE DESARROLLO MUNICIPAL, para que de la 

transferencia mensual del 75% para Inversión del FONDO PARA EL DESARROLLO 

ECONOMICO Y SOCIAL (FODES) del Municipio se descuente y pague a la CAJA DE 

CREDITO DE  ACAJUTLA, S.C. DE R.L. DE C.V., 179 cuotas mensuales vencidas y 

sucesivas cada una, por un valor de TRES MIL TRESCIENTOS DIECISÉSIS 20/100 

US DOLARES ($3,316.20) y una última cuota al vencimiento del plazo, más los intereses 

respectivos, para abonar al crédito otorgado por la CAJA DE CREDITO DE 

ACAJUTLA, S.C. DE R.L. DE C.V. c) En base a la Política y Reglamento de créditos de 

ISDEM cobrará una Comisión del 1.50% del monto del crédito otorgado por la Caja de 

Crédito de Acajutla, S.C. de R.L. de C.V., según Acuerdo Nº 17, Acta Nº 17, de fecha 30 

de abril de 2020, el Concejo Municipal de San Pablo Tacachico acordó que la comisión del 

nuevo endeudamiento sea cancelada por la Caja de Crédito de San Juan Opico, S.C. de R.L. 

de C.V. por un monto de $20,250.00, en vista de encontrarse dentro de los destinos de los 

préstamos nuevos. Monto: $300,000.00. Comisión: 1.50% - $4,500.00. d) Se autoriza al Sr. 

Mario Alberto Castillo Villanueva, Alcalde Municipal para la firma del CONVENIO DE 

GARANTIA ISDEM - ALCALDIA DE SAN PABLO TACACHICO, así mismo autorizar 

a ISDEM, para solicitar cualquier información relacionada con las deudas del Municipio en 

cualquier Institución Financiera; e) Se autoriza a ISDEM a modificar la cuota mensual de 

pago del préstamo, cuando la Institución Financiera lo notifique; f) comprometiéndose el 

Concejo Municipal a hacer las gestiones pertinentes ante la CAJA DE CRÉDITO DE 

ACAJUTLA, S.C. DE R.L. DE C.V., para que el pago de las cuotas del préstamo se 

realice entre el periodo del 16 al último de cada mes por parte del ISDEM, quedando esa 

fecha como vencimiento  mensual de la cuota del préstamo. 

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Siete Mil 

Cuatrocientos Noventa y Nueve 65/100 Dólares ($7,499.65), de la Cuenta Corriente N° 

544-001149-8 CONST. DE TRIÁNGULO EN DESVIO SAN JUAN OPICO Y 

AGUILARES, para cancelar factura número 0013 de la empresa SANTOS SARMIENTO, 

S.A. DE C.V., en concepto de pago del 30% de Anticipo por la ejecución del Proyecto: 

Construcción de Triángulo en Desvío San Juan Opico y Aguilares del municipio de San 

Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque para dicha 

cancelación.-     
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ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Trescientos 

Quince 00/100 Dólares ($315.00) del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Kevin Baltazar Valdizón Bercián, en concepto de pago por chapoda de 9 canchas de fútbol 

en sectores de: Caseríos San Jorge, Las Arenas, Copinula, ambos del Cantón Obraje Nuevo, 

Atiocoyo, y Caserío Barillas del Cantón Moncagua, ambos de esta jurisdicción, a razón de 

$35.00 cada cancha.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal emita el cheque para dicha cancelación.-     

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Alba Luz 

Benítez Guevara, la apertura de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para la ejecución 

del Proyecto: MEJORAMIENTO CON MEZCLA ASFÁLTICA FINAL 1ª. AVENIDA 

NORTE SAN PABLO TACACHICO, por lo tanto también se le autoriza para que de la 

Cuenta Corriente denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO 

INCREMENTO DEL 2% DEL FODES, pueda retirar la cantidad de DIEZ MIL 00/100 

DÓLARES ($10,000.00), para la apertura de dicha cuenta corriente.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se efectúen los trámites respectivos.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Alba Luz 

Benítez Guevara, la apertura de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para la ejecución 

del Proyecto: MEJORAMIENTO CON MEZCLA ASFÁLTICA EN ENTRADA A 

PASAJE JESÚS CASTILLO FRENTE A CEMENTERIO N° 1 SAN PABLO 

TACACHICO, por lo tanto también se le autoriza para que de la Cuenta Corriente 

denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO INCREMENTO DEL 

2% DEL FODES, pueda retirar la cantidad de DIEZ MIL 00/100 DÓLARES 

($10,000.00), para la apertura de dicha cuenta corriente.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se efectúen los trámites respectivos.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SEISCIENTOS 

DIECIOCHO 00/100 DÓLARES ($618.00), DEL 75% DEL FODES, para cancelar factura 

número 03872 de Ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel Guillén, por suministro de 

materiales varios de construcción, para entregarlos a familia de escasos recursos 

económicos, señor Yoni de Jesús Cruz Dueñas, residente en Caserío Trinidad del Rosario 

de esta jurisdicción, para el mejoramiento de sus vivienda, se anexan los documentos 

requeridos al respectivo legajo de egreso.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- Ratificar el nombramiento de los señores: MARIO 

ALBERTO CASTILLO VILLANUEVA, Alcalde Municipal y VILMA MARISOL 

CUÉLLAR MÉNDEZ, Quinta Regidora Propietaria, como REFRENDARIOS DE 

CHEQUES; en la Cuenta Corriente que será aperturada en el Banco Agrícola, la cual se 

detalla a continuación: 

 INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN CANTÓN MOGOTES. 



272 

 

También se Ratifica la firma y expeditor de cheques a Alba Luz Benítez Guevara, Tesorera 

Municipal de esta Alcaldía, siendo indispensable la firma de la Tesorera Municipal en la 

expedición de cheques.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- Ratificar el nombramiento de los señores: MARIO 

ALBERTO CASTILLO VILLANUEVA, Alcalde Municipal y ANIVAR EDUARDO 

VASQUEZ, Primer Regidor Propietario, como REFRENDARIOS DE CHEQUES; en las 

Cuentas Corrientes que serán aperturadas en el Banco Agrícola, las cuales se detallan a 

continuación:  

1. CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO SOBRE PASAJE MONTERREY CASCO 

URBANO SAN PABLO TACACHICO. 

2. MEJORAMIENTO CON MEZCLA ASFÁLTICA FINAL 1ª. AVEINIDA NORTE 

3. MEJORAMIENTO CON MEZCLA ASFÁLTICA EN ENTRADA A PASAJE 

JESÚS CASTILLO FRENTE A CEMENTERIO N° 1.- 

 

También se Ratifica la firma y expeditor de cheques a Alba Luz Benítez Guevara, Tesorera 

Municipal de esta Alcaldía, siendo indispensable la firma de la Tesorera Municipal en la 

expedición de cheques.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CIENTO 

UNO 00/100 DÓLARES ($101.00) del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Roberto Carlos Orellana Menjívar, valor por el suministro de repuestos varios y mano de 

obra; para el Mantenimiento y Reparación del  Camión Recolector de Desechos Sólidos 

Placa N- 10512.- Mantenimiento Preventivo y correctivo de vehículos municipales.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES 

($223,750.00) de la Cuenta de Ahorro N° 359-036002-6 denominada MUNICIPALIDAD 

SAN PABLO TACACHICO EJECUCIÓN DE PROYECTOS EN EL MUNICIPIO, 

para realizar apertura de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para la ejecución del 

Proyecto: INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN CANTÓN MOGOTES EN SAN 

PABLO TACACHICO.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo por 

la cantidad antes mencionada y efectúe los trámites correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CINCO MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES ($5,500.00) de la Cuenta N°559-001284-2 

Municipalidad San Pablo Tacachico Incremento del 2% del FODES, para realizar apertura 

de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para la ejecución del Proyecto: 

CONSTRUCCIÓN DE CONCRETO SOBRE PASAJE MONTERREY CASCO URBANO 

SAN PABLO TACACHICO.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque 

respectivo por la cantidad antes mencionada y efectúe los trámites correspondientes.-  
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ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DIEZ 

MIL 00/100 DÓLARES ($10,000.00) de la Cuenta N° 559-001284-2 Municipalidad San 

Pablo Tacachico Incremento del 2% del FODES, para realizar apertura de Cuenta Corriente 

en el Banco Agrícola, para la ejecución del Proyecto: MEJORAMIENTO CON MEZCLA 

ASFÁLTICA FINAL 1ª. AVENIDA NORTE SAN PABLO TACACHICO.-Ordenase a la 

Tesorera Municipal emita el cheque respectivo por la cantidad antes mencionada y efectúe 

los trámites correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DIEZ 

MIL 00/100 DÓLARES ($10,000.00) de la Cuenta N° 559-001284-2 Municipalidad San 

Pablo Tacachico Incremento del 2% del FODES, para realizar apertura de Cuenta Corriente 

en el Banco Agrícola, para la ejecución del Proyecto: MEJORAMIENTO CON MEZCLA 

ASFÁLTICA EN ENTRADA A PASAJE JESÚS CASTILLO FRENTE A CEMENTERIO 

N° 1 SAN PABLO TACACHICO.-Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque 

respectivo por la cantidad antes mencionada y efectúe los trámites correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación de la Cuenta 

Corriente MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA 

EMERGENCIA DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA 

TROPICAL AMANDA N° 544-001147-6, por la cantidad de CUATROCIENTOS 

OCHENTA 00/100 DÓLARES ($480.00), para entregarlos a la Comunidad Las Delicias, 

para la compra de dos chasis de 12 metros cada uno para la Reconstrucción de Puente 

Hamaca ubicado a medio kilómetro del Puente Tepemicho hacia la comunidad Las Delicias 

de  ésta jurisdicción; esta contribución la recibe el señor Ricardo Antonio Valle Rivas, en 

Representación de la Comunidad Las Delicias de esta jurisdicción.- Contribución Social a 

Comunidades.- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo para dicha 

contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN 

MIL QUINCE 00/100 DÓLARES ($1,015.00), del Fondo Común, para cancelar factura 

número 0111 de SERIGRAFÍA Y CONFECCIONES LA MORENA de la señora María 

Candelaria Guzmán de Ramírez, por el suministro de ciento cuarenta y cinco camisas 

manga larga con estampados, a razón de $7.00 cada una, para entregarlos el personal de 

campo y limpieza de esta administración municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

emita el cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS 00/100 DOLARES ($200.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

factura número 0050 de Distribuidora Don Manuel del señor Manuel Alirio Macías Melara, 

por el suministro de 8 colchonetas, para uso exclusivo de esta Administración Municipal.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo para realizar dicha 

cancelación.- 
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ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES ($1,694.00), del 75% 

del FODES, para cancelar factura número 0117 de SERIGRAFÍA Y CONFECCIONES LA 

MORENA de la señora María Candelaria Guzmán de Ramírez, por el suministro de 

cuarenta y ocho chalecos para Protección Civil, a razón de $28.00 cada uno  y cincuenta 

camisas manga larga con Reflectivos, a razón de $7.00 cada una, en el marco de la 

emergencia por Alerta Roja de la Tormenta Tropical Amanda.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CATORCE MIL SESENTA Y UNO 75/100 DÓLARES ($14,061.75), de la Cuenta 

Corriente MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA 

EMERGENCIA DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA 

TROPICAL AMANDA N° 544-001147-6, para cancelar facturas números: 0044, 0045, 

0046, 0048, 0051 y 0053 de Transporte y Terracería “LINGO” del señor JOSÉ ÁNGEL 

ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto de: Alquiler de Retroexcavadora durante 

179.50 horas a razón de $56.50 la hora; 40 Viajes de Desalo de material en zona del Puente 

Badén de Colonia Las Delicias, a razón de $50.00 cada uno; y Suministro de balasto (24 

volquetadas de 15 M3 cada una, a razón de $80.00 cada volquetada.- Alquiler de 

Maquinaria, Suministro de material y Desalojo en diferentes lugares del municipio de San 

Pablo Tacachico, a causa de los estragos ocasionados por la Tormenta Tropical Amanda.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES ($340.00), de la Cuenta del 75% del 

FODES, para cancelar factura número 0195 de Impresora Panamericana, del señor 

Alejandro Ramírez Ortíz, por el suministro de 40 Block de Recetas de Medicina a full color 

numeradas del 14,001 al 16,000 en papel químico, para uso de la Unidad de Emergencia 

Municipal de esta Administración.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y considerando que por error involuntario no 

se canceló las cuotas en la Universidad Modular Abierta del estudiante Gerson Daniel 

Guadrón Varela, becado por esta Municipalidad, durante los meses de febrero, marzo, abril 

y mayo del 2020, a razón de $26.50 cada cuota.- Por lo tanto este Concejo Municipal, en 

vista a lo anterior, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento Seis 00/100 Dólares 

($106.00) de la Cuenta del 75% del FODES, para cancelar en la Universidad Modular 

Abierta las cuotas pendientes de pago del estudiante antes mencionado.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque y se efectúe el pago respectivo.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 
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CUATRO MIL 00/100 DOLARES ($4,000.00), del 75% del FODES, para cancelar factura 

de la empresa  CALLEJA, S. A. de C. V., por el suministro de 160 Tarjetas de Regalo 

GIFT CARD, a razón de $25.00 cada una, en el marco del DÍA DEL MAESTRO, AÑO 

2020, en el municipio de  San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el 

cheque respectivo para realizar dicha cancelación.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN 

MIL NOVECIENTOS CUARENTA 51/100 DÓLARES ($1,940.51), del 75% del FODES, 

para cancelar factura número 00260 de la empresa PRONOBIS, S. A. DE C. V., de fecha 

31-05-2020, por Manejo Integral de Desechos Sólidos, Servicios correspondientes al 

período del 16 al 31 de Mayo del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

Trescientos Cincuenta 00/100 Dólares ($350.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar facturas números 000048 y 000046 de la empresa RAM DE EL SALVADOR, del 

señor Elvin Oswaldo Navarro Oviedo, por el Servicio de Copias en Xerox 5325 Work 

Centre 6,000 copias, correspondiente a los meses de Marzo y Abril del 2020, según el 

respectivo contrato de impresión.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SIETE MIL 

CIEN 00/100 DÓLARES 00/100 DÓLARES ($7,100.00), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número 00015 de la empresa DISEÑO, CONSTRUCCIÓN, 

MANTENIMIENTO Y SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V., en concepto de pago por Servicios 

Profesionales de Formulación de cuatro Carpetas Técnicas de los Proyectos siguientes:  

1. Mejoramiento de la Infraestructura Vial con mezcla asfáltica en calles perimetrales 

del Centro Escolar Caserío Copinula, C/Moncagua. 

2. Mejoramiento de la Infraestructura Vial con mezcla asfáltica en Lotificación Los 

Mangos. 

3. Mejoramiento de la Infraestructura Vial con mezcla asfáltica en calle a Escuela, 

Caserío Malpaneca. 

4. Mejoramiento de la Infraestructura Vial con mezcla asfáltica, Entrada a Pasaje Don 

Jesús Castillo frente a Cementerio N° 1. 

. 

Gastos de Pre Inversión.- Por lo que se autoriza a la Tesorera Municipal emita el cheque 

para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO TREINTA Y SIETE 00/100 DÓLARES ($137.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar factura número 04024 de Ferretería San Pablo del señor Víctor 

Manuel Guillén, por suministro de Una llave rueda 32-33 Cromo vanadium y 10 pernos DL 

24x101 T-33MM, para el camión compactador Placa C-93547 que se utiliza para la 
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Recolección de Desechos Sólidos.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES ($220.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo del señor  Jonathan Enrique García Castellanos (Servicio de Mantenimiento 

a Vehículos Pesados  y Livianos “García”), valor por el suministro de 2 llantas 245-170 

R/16;  para el  Pick  Up HILUX Placa No. N- 15108; que se utiliza en diversas actividades 

del quehacer municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y 

se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATRO MIL VEINTE 00/100 DÓLARES ($4,020.00), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número: 0036 de Transporte y Terracería “LINGO” del señor JOSÉ 

ÁNGEL ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto de: Alquiler de Motoniveladora 

durante 32 horas, a razón de $75.00 cada hora; Alquiler de Rodo nivelador durante 16 

horas, a razón de $60.00 cada hora; Alquiler de Camión cisterna durante 4 días, a razón de 

$125.00 diarios; y Suministro de 2 Volquetadas de 15 M3 de arenilla, a razón de $80.00 

cada una.- Mantenimiento de calles en Colonia Nueva San Pablo (Nueva Tacachico).-  

Mantenimiento y Rehabilitación de Calles del municipio de San Pablo Tacachico año 

2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO CINCUENTA 00/100 DOLARES ($150.00), de la Cuenta del 75% del 

FODES, para cancelar factura número 0005 del señor Manuel Alirio Macías Melara, por el 

suministro de una cocina para pupusas, para entregarla al señor Erick Bladimir Chávez 

Vanegas, residente en Cantón Atiocoyo de esta jurisdicción, persona de escasos recursos 

económicos.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo para realizar 

dicha cancelación.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y en vista de las demandas de 

Introducción de Energía Eléctrica de diferentes comunidades y sectores de nuestro 

municipio,  tal es el caso de productores del sector del canal principal, en Cantón Atiocoyo 

de esta jurisdicción, que necesitan con urgencia la energía eléctrica para su desarrollo 

comunitario.- Por tanto el Concejo Municipal, ACUERDA: Priorizar el Proyecto: 

INTRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA SOBRE CANAL PRINCIPAL, 

INICIANDO SOBRE EL ENTRONQUE DE LA ZONA RS-3 Y TERMINANDO 

SOBRE EL ENTRONQUE DE LA ZONA RS-2, EN CANTÓN ATIOCOYO DE SAN 

PABLO TACACHICO, el cual vendrá a beneficiar a productores del sector del canal 

principal, en Cantón Atiocoyo de esta jurisdicción.- Este Proyecto de Interés Social, se 

ejecutará bajo la modalidad de Coinversión, donde participarán financieramente las 

Instituciones siguientes: DELSUR, S. A. DE C. V. y ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
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SAN PABLO TACACHICO. Certifíquese el presente acuerdo y remítase a UACI para 

que el debido proceso conforme a la LACAP.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y en vista de las demandas de Introducción de 

Energía Eléctrica de diferentes comunidades y sectores de nuestro municipio,  tal es el caso 

de familias que habitan sobre la Línea Férrea, Caserío Las Pavas, en Cantón San Isidro 

Lempa de esta jurisdicción, que necesitan con urgencia la energía eléctrica para su 

desarrollo comunitario.- Por tanto el Concejo Municipal, ACUERDA: Priorizar el 

Proyecto: INTRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA SOBRE LÍNEA 

FERREA, CASERÍO LAS PAVAS, CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA DE SAN 

PABLO TACACHICO, el cual vendrá a beneficiar a dichas familias que habitan sobre la 

Línea Férrea, Caserío Las Pavas, en Cantón San Isidro Lempa de esta jurisdicción.- Este 

Proyecto de Interés Social, se ejecutará bajo la modalidad de Coinversión, donde 

participarán financieramente las Instituciones siguientes: DELSUR, S. A. DE C. V. y 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN PABLO TACACHICO. Certifíquese el presente 

acuerdo y remítase a UACI para que el debido proceso conforme a la LACAP.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de OCHOCIENTOS SETENTA 00/100 DÓLARES ($870.00) de la Cuenta 

MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA EMERGENCIA 

DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA TROPICAL 

AMANDA N° 544-001147-6, para cancelar factura número: 5119 de la empresa 

SUMINISTROS MALDONADO, S.A. DE C.V., por suministros de 30 Rollos de Alambre 

de púa, para entregarlos a familias de escasos recursos económicos, para la reparación de 

cercos dentro del municipio de San Pablo Tacachico, que resultaron dañadas a casusa de 

los estragos ocasionados por la Tormenta Tropical Amanda.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES 72/100 DÓLARES ($1,343.72), DE 

LA CUENTA GESTIÓN INT. AGUA POTABLE LAS DELICIAS/BARILLAS, para 

cancelar factura número: 14367480 de la Empresa DELSUR, S. A. DE C. V., por el 

servicio de energía eléctrica suministrado a esta Administración Municipal, de Bienes 

Municipales y Uso Público, mes facturado Mayo 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque y se efectúe el pago respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TREINTA Y TRES 46/100 DÓLARES ($33.46) del Fondo Común Municipal, para 

cancelar facturas de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro 

de gasolina regular, para: Moto Yamaha Placa M-134688, Moto FREEDOM Placa M-

481637, Máquina Corta grama y Güiro, en el marco las diferentes misiones oficiales que 

realiza dentro del quehacer municipal, dentro del municipio de San Pablo Tacachico; así 
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como también Mantenimiento de Bienes Municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal de conformidad a los artículos 30 numeral 4, 

34 y 35, ACUERDA: Aprobar las Bases de Competencia de Licitación del Proyecto: 

PAVIMENTACIÓN DE CALLES INTERNAS, CASERÍO SAN JORGE QUE UNEN 

CON CASERÍO ITA MAURA, CANTÓN OBRAJE NUEVO DEL MUNICIPIO DE SAN 

PABLO TACACHICO.- COMUNÍQUESE.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal de conformidad a los artículos 30 

numeral 4, 34 y 35, ACUERDA: Aprobar las Bases de Competencia de Licitación del 

Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLES, CASERÍO HUISISILAPA, 

CANTÓN OBRAJE NUEVO DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- 

COMUNÍQUESE.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal de conformidad a los artículos 30 

numeral 4, 34 y 35, ACUERDA: Aprobar las Bases de Competencia de Licitación del 

Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE TRAMO DE CALLE, CASERÍO WILLIAM 

FUENTES, CANTÓN OBRAJE NUEVO DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO.- COMUNÍQUESE.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal de conformidad a los artículos 30 

numeral 4, 34 y 35, ACUERDA: Aprobar las Bases de Competencia de Licitación del 

Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE CALLES INTERNAS, EN COLONIA LAS 

DELICIAS, CANTÓN MOGOTES DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- 

COMUNÍQUESE.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal de conformidad a los artículos 30 

numeral 4, 34 y 35, ACUERDA: Aprobar las Bases de Competencia de Licitación del 

Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLES, CANTÓN SAN ISIDRO 

LEMPA DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- COMUNÍQUESE.- 
 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal de conformidad a los artículos 30 

numeral 4, 34 y 35, ACUERDA: Aprobar las Bases de Competencia de Licitación del 

Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE TRAMO DE CALLE, CANTÓN CAMPANA DEL 

MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- COMUNÍQUESE.- 
 

Se hace constar también que el señor Edwin Mauricio Aguilar Varela, Segundo Regidor 

Propietario; salva su voto de conformidad al Art. 45 del Código Municipal en los Acuerdos 

municipales números 3, 4, 5, 6 y 7 de la presente acta, manifestando que no está de acuerdo 

al préstamo relacionado, por razones que define como personales. 



279 

 

 

              Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  

   

  

 

 

Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

 

 

José Armando Saracay.                                             Yeimy Maritza Martínez Aldana. 

1º Regidor Suplente.                                                         2º Regidor Suplente. 

 

 

 

Elsa Gloria Morales Murcia,                                      Idalia Maudalena Ortega Valencia, 

3º Regidor Suplente.                                                          4º Regidor Suplente. 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 
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ACTA NÚMERO VEINTISEIS.- Sesión Extraordinaria.- En la sala de sesiones de la 

Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico, a las nueve horas  del día veintidós de junio 

del dos mil veinte.- Presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal don Mario 

Alberto Castillo Villanueva, con la asistencia de los señores: Anivar Eduardo Vásquez, 

Edwin Mauricio Aguilar Varela, Llona Reynaldo Varela Paredes, Alba Aracely González 

de Castillo, Vilma Marisol Cuellar, Carlos Calderón, Miguel Ángel Mendoza Miranda, 

Concepción de María Pineda González  y Luís Santiago Martínez Salguero; Regidores 

Propietarios del Primero al Octavo y Síndico Municipal en su orden respectivo.- También 

con la asistencia del señor Manuel de Jesús Guzmán, Secretario de actuaciones que 

autoriza.- Seguidamente el señor Alcalde Municipal aprobó el quórum respectivo y declaró 

abierta la sesión.- A continuación se sometió a consideración la agenda respectiva, la cual 

fue aprobada.- Seguidamente el Concejo Municipal emite los acuerdos siguientes:  

ACUERDO NÚMERO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Aprobar  Decreto Número Uno,  referente a 

ORDENANZA TRANSITORIA DE EXENCIÓN DE INTERESES Y MULTAS 

PROVENIENTES DE DEUDAS POR IMPUESTOS Y TASAS  POR SERVICIOS 

PÚBLICOS, A FAVOR DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.- Certifíquese el referido Decreto y remítase al 

Diario Oficial para su debida publicación.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Alba Luz 

Benítez Guevara, la apertura de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para la ejecución 

del Proyecto: COMPRA DE CAMION COMPACTADOR PARA RECOLECCIÓN 

DE DESECHOS SÓLIDOS, por lo tanto también se le autoriza para que de la Cuenta de 

Ahorro N° 359-036002-6 denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO 

EJECUCIÓN DE PROYECTOS EN EL MUNICIPIO, pueda retirar la cantidad de 

CUARENTA Y SIETE MIL 00/100 DÓLARES ($47,000.00), para la apertura de dicha 

cuenta corriente.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites respectivos.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Alba Luz 

Benítez Guevara, la apertura de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para la ejecución 

del Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE CALLE Y PASAJE EN CASERÍO SAN 

JORGE, CANTÓN OBRAJE NUEVO, por lo tanto también se le autoriza para que de la 

Cuenta de Ahorro N° 359-036002-6 denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO 

TACACHICO EJECUCIÓN DE PROYECTOS EN EL MUNICIPIO, pueda retirar la 

cantidad de CINCUENTA MIL 00/100 DÓLARES ($50,000.00), para la apertura de dicha 

cuenta corriente.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites respectivos.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Alba 

Luz Benítez Guevara, la apertura de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para la 

ejecución del Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE TRAMO DE CALLE EN CASERÍO 

HUISISILAPA, CANTÓN OBRAJE NUEVO, por lo tanto también se le autoriza para 

que de la Cuenta de Ahorro N° 359-036002-6 denominada MUNICIPALIDAD SAN 

PABLO TACACHICO EJECUCIÓN DE PROYECTOS EN EL MUNICIPIO, pueda 
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retirar la cantidad de CINCUENTA MIL 00/100 DÓLARES ($50,000.00), para la apertura 

de dicha cuenta corriente.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites 

respectivos.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Alba 

Luz Benítez Guevara, la apertura de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para la 

ejecución del Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE TRAMO DE CALLE EN CASERÍO 

WILLIAM FUENTES, CANTÓN OBRAJE NUEVO, por lo tanto también se le autoriza 

para que de la Cuenta de Ahorro N° 359-036002-6 denominada MUNICIPALIDAD SAN 

PABLO TACACHICO EJECUCIÓN DE PROYECTOS EN EL MUNICIPIO, pueda 

retirar la cantidad de VEINTE MIL 00/100 DÓLARES ($20,000.00), para la apertura de 

dicha cuenta corriente.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites 

respectivos.-  

 

ACUERDO NÚMERO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Alba Luz 

Benítez Guevara, la apertura de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para la ejecución 

del Proyecto: MEJORAMIENTO DE CALLES INTERNAS EN COLONIA LAS 

DELICIAS, CANTÓN MOGOTES, por lo tanto también se le autoriza para que de la 

Cuenta de Ahorro N° 359-036002-6 denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO 

TACACHICO EJECUCIÓN DE PROYECTOS EN EL MUNICIPIO, pueda retirar la 

cantidad de CUARENTA MIL 00/100 DÓLARES ($40,000.00), para la apertura de dicha 

cuenta corriente.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites respectivos.-  

 

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Alba Luz 

Benítez Guevara, la apertura de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para la ejecución 

del Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE TRAMO DE CALLE EN CANTÓN SAN 

ISIDRO LEMPA, por lo tanto también se le autoriza para que de la Cuenta de Ahorro N° 

359-036002-6 denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO 

EJECUCIÓN DE PROYECTOS EN EL MUNICIPIO, pueda retirar la cantidad de 

VEINTE MIL 00/100 DÓLARES ($20,000.00), para la apertura de dicha cuenta corriente.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites respectivos.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Alba Luz 

Benítez Guevara, la apertura de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para la ejecución 

del Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE TRAMO DE CALLE EN CANTÓN 

CAMPANA, por lo tanto también se le autoriza para que de la Cuenta de Ahorro N° 359-

036002-6 denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO EJECUCIÓN 

DE PROYECTOS EN EL MUNICIPIO, pueda retirar la cantidad de VEINTE MIL 

00/100 DÓLARES ($20,000.00), para la apertura de dicha cuenta corriente.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se efectúen los trámites respectivos.-  

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Alba 
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Luz Benítez Guevara, la apertura de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para la 

ejecución del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CASA COMUNAL EN CANTÓN 

CAMPANA, por lo tanto también se le autoriza para que de la Cuenta de Ahorro N° 359-

036002-6 denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO EJECUCIÓN 

DE PROYECTOS EN EL MUNICIPIO, pueda retirar la cantidad de VEINTE MIL 

00/100 DÓLARES ($20,000.00), para la apertura de dicha cuenta corriente.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se efectúen los trámites respectivos.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera Municipal Alba Luz 

Benítez Guevara, la apertura de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para la ejecución 

del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL EN CASCO URBANO 

1ª ETAPA (LA POLVOSA), por lo tanto también se le autoriza para que de la Cuenta de 

Ahorro N° 359-036002-6 denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO 

EJECUCIÓN DE PROYECTOS EN EL MUNICIPIO, pueda retirar la cantidad de 

TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES 

($32,639.00), para la apertura de dicha cuenta corriente.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se efectúen los trámites respectivos.-  

 

ACUERDO NÚMERO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CUARENTA Y 

SIETE MIL 00/100 DÓLARES ($47,000.00)de la Cuenta de Ahorro N° 359-036002-6 

denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO EJECUCIÓN DE 

PROYECTOS EN EL MUNICIPIO, para realizar apertura de Cuenta Corriente en el 

Banco Agrícola, para la ejecución del Proyecto: COMPRA DE CAMION 

COMPACTADOR PARA RECOLECCIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS.- Ordenase a 

la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo por la cantidad antes mencionada y 

efectúe los trámites correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CINCUENTA 

MIL 00/100 DÓLARES ($50,000.00)de la Cuenta de Ahorro N° 359-036002-6 

denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO EJECUCIÓN DE 

PROYECTOS EN EL MUNICIPIO, para realizar apertura de Cuenta Corriente en el 

Banco Agrícola, para la ejecución del Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE CALLE Y 

PASAJE EN CASERÍO SAN JORGE, CANTÓN OBRAJE NUEVO.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal emita el cheque respectivo por la cantidad antes mencionada y efectúe 

los trámites correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CINCUENTA 

MIL 00/100 DÓLARES ($50,000.00)de la Cuenta de Ahorro N° 359-036002-6 

denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO EJECUCIÓN DE 

PROYECTOS EN EL MUNICIPIO, para realizar apertura de Cuenta Corriente en el 

Banco Agrícola, para la ejecución del Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE TRAMO DE 

CALLE EN CASERÍO HUISISILAPA, CANTÓN OBRAJE NUEVO.- Ordenase a la 
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Tesorera Municipal emita el cheque respectivo por la cantidad antes mencionada y efectúe 

los trámites correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

VEINTE MIL 00/100 DÓLARES ($20,000.00)de la Cuenta de Ahorro N° 359-036002-6 

denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO EJECUCIÓN DE 

PROYECTOS EN EL MUNICIPIO, para realizar apertura de Cuenta Corriente en el 

Banco Agrícola, para la ejecución del Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE TRAMO DE 

CALLE EN CASERÍO WILLIAM FUENTES, CANTÓN OBRAJE NUEVO.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo por la cantidad antes 

mencionada y efectúe los trámites correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de CUARENTA 

MIL 00/100 DÓLARES ($40,000.00)de la Cuenta de Ahorro N° 359-036002-6 

denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO EJECUCIÓN DE 

PROYECTOS EN EL MUNICIPIO, para realizar apertura de Cuenta Corriente en el 

Banco Agrícola, para la ejecución del Proyecto: MEJORAMIENTO DE CALLES 

INTERNAS EN COLONIA LAS DELICIAS, CANTÓN MOGOTES.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal emita el cheque respectivo por la cantidad antes mencionada y efectúe 

los trámites correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

VEINTE MIL 00/100 DÓLARES ($20,000.00)de la Cuenta de Ahorro N° 359-036002-6 

denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO EJECUCIÓN DE 

PROYECTOS EN EL MUNICIPIO, para realizar apertura de Cuenta Corriente en el 

Banco Agrícola, para la ejecución del Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE TRAMO DE 

CALLE EN CANTÓN SAN ISIDRO LEMPA.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita 

el cheque respectivo por la cantidad antes mencionada y efectúe los trámites 

correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

VEINTE MIL 00/100 DÓLARES ($20,000.00)de la Cuenta de Ahorro N° 359-036002-6 

denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO EJECUCIÓN DE 

PROYECTOS EN EL MUNICIPIO, para realizar apertura de Cuenta Corriente en el 

Banco Agrícola, para la ejecución del Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE TRAMO DE 

CALLE EN CANTÓN CAMPANA.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque 

respectivo por la cantidad antes mencionada y efectúe los trámites correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

VEINTE MIL 00/100 DÓLARES ($20,000.00)de la Cuenta de Ahorro N° 359-036002-6 

denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO EJECUCIÓN DE 

PROYECTOS EN EL MUNICIPIO, para realizar apertura de Cuenta Corriente en el 
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Banco Agrícola, para la ejecución del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CASA 

COMUNAL EN CANTÓN CAMPANA.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el 

cheque respectivo por la cantidad antes mencionada y efectúe los trámites 

correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE 00/100 DÓLARES 

($32,639.00)de la Cuenta de Ahorro N° 359-036002-6 denominada MUNICIPALIDAD 

SAN PABLO TACACHICO EJECUCIÓN DE PROYECTOS EN EL MUNICIPIO, 

para realizar apertura de Cuenta Corriente en el Banco Agrícola, para la ejecución del 

Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL EN CASCO URBANO 1ª 

ETAPA (LA POLVOSA).- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo 

por la cantidad antes mencionada y efectúe los trámites correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTE.- Ratificar el nombramiento de los señores: MARIO 

ALBERTO CASTILLO VILLANUEVA, Alcalde Municipal y VILMA MARISOL 

CUÉLLAR MÉNDEZ, Quinta Regidora Propietaria, como REFRENDARIOS DE 

CHEQUES; en las Cuentas Corrientes que serán aperturadas en el Banco Agrícola, las 

cuales se detallan a continuación: 

1. INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN CANTÓN MOGOTES. 

2. COMPRA DE CAMIÓN COMPACTADOR RECOLECTOR DE DESECHOS 

SÓLIDOS. 

3. PAVIMENTACIÓN DE CALLES INTERNAS EN CASERÍO SAN JORGE QUE 

UNE CON CASERÍO ITA MAURA, CANTÓN OBRAJE NUEVO. 

4. PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLE  EN CASERÍO HUISISILAPA, 

CANTÓN OBRAJE NUEVO. 

5. PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLE EN CASERÍO WILLIAM 

FUENTES, CANTÓN OBRAJE NUEVO. 

6. MEJORAMIENTO DE CALLES INTERNAS EN COLONIA LAS DELICIAS, 

CANTÓN MOGOTES. 

7. PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE CALLE EN CANTÓN SAN ISIDRO 

LEMPA. 

8. PAVIMENTACIÓN DE TRAMO DE CALLE EN CANTÓN CAMPANA.  

9. CONSTRUCCIÓN DE CASA COMUNAL, CANTÓN CAMPANA. 

10. CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL LA POLVOSA (1ª. ETAPA). 

 

También se Ratifica la firma y expeditor de cheques a Alba Luz Benítez Guevara, Tesorera 

Municipal de esta Alcaldía, siendo indispensable la firma de la Tesorera Municipal en la 

expedición de cheques.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES ($476.00), del 75% del 

FODES, para cancelar recibo del señor Daniel Ernesto Guadrón Paz, en concepto de pago 

por sus Servicios Personales, desempeñando el Cargo de Motorista del Camión de 

Desechos Sólidos Placa N- 10512, de carácter eventual; ya que cubre el cargo 
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temporalmente al señor Luis Antonio Mejía, quien se hizo descansar por ser mayor de 

sesenta años, y en acciones de respuesta pertinentes, a efectos de prevenir la propagación 

del COVID-19, pago correspondiente al período del 19 de Mayo al 15 de Junio del 

corriente año (son 28 días a razón de $17.00 diarios).- Ordenase a la Tesorera Municipal 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIDOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SETECIENTOS 00/100 DÓLARES ($700.00), del Fondo Común Municipal, para cancelar 

factura número 0196 de Impresora Panamericana, del señor Alejandro Ramírez Ortíz, por el 

suministro de 2000 Tarjetas para Contribuyentes de Impuestos y Tasas Municipales, a 

razón de $024 cada una, y 20 Block de Solvencia Municipal tamaño media carta, 

numerados del 02500 al 03500, para uso exclusivo de esta Administración Municipal.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTITRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar erogación de la Cuenta 

del 75% del FODES,  por la cantidad de CIENTO CUARENTA 00/100 DÓLARES 

($140.00), para entregarlos a la señora Blanca Luz Trujillo de Corado, quien es de escasos 

recursos económicos, residente en Lot. El Rosario de San Pablo Tacachico, en concepto de 

contribución económica para que pueda cancelar parte del suministro de materiales varios 

de construcción para Reparación de su vivienda de su vivienda, se adjunta la cotización al 

respectivo legajo de egreso.- Se ordena a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo para dicha contribución.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES ($2,364.00), del 75% del 

FODES, para cancelar Planilla de Barrenderos Eventuales.- Mantenimiento de Bienes 

Municipales, Ornato de la ciudad:  Casco Urbano de esta ciudad (90 cuadras), del período 

del 01 al 30 de Junio del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques 

respectivos y se efectúen las cancelaciones  correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de TRES 

MIL SCIENTO CUARENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES ($3,144.00), del 75%  del 

FODES, para cancelar Planilla de Jornales Eventuales, Mantenimiento de Bienes 

Municipales: Ornato y Limpieza calles y Canchas Municipales de San Pablo Tacachico, 

período del 01 al 30 de Junio del corriente año.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de 

uso Público.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se 

efectúen las cancelaciones correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 10/100 DÓLARES 

($56,576.10), de la Cuenta MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, FONDOS 
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PARA LA EMERGENCIA DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA 

TORMENTA TROPICAL AMANDA N° 544-001147-6, para cancelar factura número 

0014 de la empresa SANTOS SARMIENTO, S. A. de C. V., en concepto de pago de 

anticipo del 30% del monto total del Contrato ($188,587.00), Ejecución del Proyecto: 

Construcción de Muro y Tratamiento de Talud en Calle Principal de entrada al municipio 

de San Pablo Tacachico, por daños ocasionados por la Tormenta Tropical Amanda.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCIENTOS 00/100 Dólares ($300.00), del Fondo Común Municipal, en concepto de 

gastos de Representación de la señora Gerente General de esta Alcaldía, en Comisiones 

Oficiales del quehacer municipal, tanto dentro como fuera del municipio, durante los meses 

de abril, mayo y junio del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

SEISCIENTOS SESENTA 00/100 DOLARES ($660.00), del 75% del FODES, para 

cancelar recibo de Josean Carlos García Villalobos, por sus Servicios Profesionales en 

calidad de Médico de Turno en la Unidad de Emergencia Municipal de esta 

Administración, correspondiente al mes de JUNIO del corriente año.- Promoción y apoyo a 

la Salud del municipio de San Pablo Tacachico.-Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque y se efectué el pago respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO VEINTINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), DEL 75% DEL FODES, para 

cancelar recibo de la señora Delmy Laura Martel Fuentes, en concepto de pago por alquiler 

de casa N° 64 ubicada en calle principal oriente de esta ciudad, donde funciona el Proyecto: 

Emergencia Municipal, en la cual también funciona el Observatorio Municipal.- Programa 

de Salud promocionado por esta Administración Municipal, alquiler que corresponde al 

mes de JUNIO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de SETENTA Y 

CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00), del 75% del FODES, para cancelar Contribución de 

ayuda económica de SETENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($75.00) mensuales a la 

Casa de la Cultura de esta ciudad, para el pago de alquiler de dicha casa, esta contribución 

corresponde al 50% de lo que cuesta dicho alquiler, ya que son CIENTO CINCUENTA 

00/100 DÓLARES ($150.00) mensuales de alquiler.- Esta contribución corresponde al mes 

de JUNIO del 2020.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el  cheque respectivo para cancelar dicha 

contribución.-  
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ACUERDO NÚMERO TREINTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES ($777.00), del 25% del 

FODES, para cancelar recibo de la Licenciada Nelly Haydee Alfaro de López, honorarios 

por Servicios Profesionales de Auditoría Interna de esta Alcaldía Municipal, 

correspondiente al mes de JUNIO del 2020.- Ordenase a la Tesorería Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar del Fondo Común 

Municipal, la cantidad de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES ($800.00), en concepto de 

gastos de Representación del señor Alcalde, en Misiones Oficiales del quehacer municipal, 

tanto dentro como fuera del municipio, durante el mes de JUNIO del corriente año.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y TRES- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCSIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES ($220.00), del 75% del FODES; para 

cancelar recibo de José Ángel Barillas Castillo, en concepto de pago por sus Servicios 

prestados a esta Municipalidad en calidad de Encargado del Cyber Municipal, durante el 

mes de JUNIO del 2020, según Contrato respectivo.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($250.00), del 75% del FODES; para 

cancelar recibo de Idis Iveth González Peraza en concepto de pago por sus Servicios 

Personales prestados a esta Municipalidad, en la contribución de algunas actividades dentro 

de las Unidades de Contabilidad y Gestión Documental y Archivo de esta Alcaldía, pago 

que corresponde al mes de JUNIO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Ciento Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($ 165.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo de la señora María Carmen Murcia Murcia, en concepto de pago por Servicios 

Varios prestados como Colaboradora de la Unidad Comunitaria de Salud Básica del Cantón 

Mesas de esta jurisdicción (Equipos Comunitarios de Salud Familiar, ECOSF), apoyo y 

acercamiento comunitario, correspondiente al mes de JUNIO del corriente año.- 

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($ 165.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de la 

señora Elvia Lizeth García Hércules, en concepto de pago por Servicios Varios prestados 
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como Colaboradora de la Unidad Comunitaria de Salud Básica del Cantón San Isidro 

Lempa de esta jurisdicción (Equipos Comunitarios de Salud Familiar, ECOSF), apoyo y 

acercamiento comunitario, correspondiente al mes de JUNIO del corriente año.- 

Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Ciento Sesenta y Cinco 00/100 Dólares ($ 165.00), del 75% del FODES, para cancelar 

recibo de la señora Norma Aracely Hernández García, en concepto de pago por Servicios 

Varios prestados como Ordenanza de la Unidad Comunitaria de Salud Básica del Caserío 

San Jorge Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción (Equipos Comunitarios de Salud 

Familiar, ECOSF), apoyo y acercamiento comunitario, correspondiente al mes de JUNIO 

del corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Ciento Sesenta  00/100 Dólares ($ 160.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo 

del señor Juan Daniel Alas López, en concepto de pago por Servicios Varios prestados 

como Colaborador de la Unidad Comunitaria de Salud Básica del Cantón Atiocoyo de esta 

jurisdicción (Equipos Comunitarios de Salud Familiar, ECOSF), apoyo y acercamiento 

comunitario, correspondiente al mes de JUNIO del corriente año.- Contribuciones a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de  CIENTO SESENTA 00/100 DÓLARES ($160.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar recibo de Tatiana Michelle Calderón Guerra, en concepto de pago por sus 

Servicios Personales como Auxiliar de Comunicaciones de esta Alcaldía, y de forma 

eventual; correspondiente al mes de JUNIO del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de  

TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($350.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo de Noé Alejandro Ángel Alvarenga, en concepto de pago 

por sus Servicios Personales como Promotor Social de esta Alcaldía, y de forma eventual; 

correspondiente al mes de JUNIO del 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($345.00), del Fondo 

Común Municipal, para cancelar recibo del señor Miguel Antonio Mojica Cruz, en 



289 

 

concepto de pago por sus Servicios Personales como Policía Municipal, de carácter 

eventual, en el Programa de Prevención de la violencia del municipio de San Pablo 

Tacachico, correspondiente al mes de JUNIO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS CINCO 00/100 DÓLARES ($305.00), de la CUENTA GESTIÓN 

INTEGRAL DEL AGUA LAS DELICIAS/BARILLAS, para cancelar recibo del señor 

Eduardo Antonio Girón Velásquez, en concepto de pago por sus Servicios Personales, 

desempeñando el Cargo de Operador de Bombeo y Cloración del Agua Potable en Las 

Delicias y Barillas de esta jurisdicción, de carácter eventual; ya que cubre el cargo 

temporalmente al señor Mauricio Moreno Hernández, quien se hizo descansar por ser 

mayor de sesenta años, y en acciones de respuesta pertinentes, a efectos de prevenir la 

propagación del COVID-19, pago correspondiente al mes de JUNIO del corriente año.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA 00/100 DÓLARES ($2,590.00), del 75% del 

FODES, para cancelar Planilla de la Escuela de Fútbol Municipal Año 2020 de esta ciudad, 

correspondiente al mes de JUNIO del corriente año, quienes están contribuyendo con la 

implementación de las medidas sanitarias de conformidad al protocolo sanitario en el 

Mercado Municipal; y otras actividades del quehacer municipal, las cuales son 

encomendadas por el señor Alcalde Municipal.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

los cheques respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE 50/100 DÓLARES ($5,797.50), del 

75% del FODES, para cancelar planilla de la Policía Municipal, personal de carácter 

permanente. Programa de Prevención de la violencia del municipio de San Pablo 

Tacachico, correspondiente al mes de JUNIO del corriente año.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal emita los cheques respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS 11/100 DÓLARES ($1,896.11), del 

75% del FODES, para cancelar factura número 00274 de la empresa PRONOBIS, S. A. DE 

C. V., de fecha 15-06-2020, por Manejo Integral de Desechos Sólidos, Servicios 

correspondientes al período del 01 al 15 de Junio del 2020.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Trescientos Cincuenta 00/100 Dólares ($350.00), del Fondo Común Municipal, para 
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cancelar facturas números 000047 y 000049 de la empresa RAM DE EL SALVADOR, del 

señor Elvin Oswaldo Navarro Oviedo, por el Servicio de Copias en Xerox 5325 Work 

Centre 6,000 copias, correspondiente a los meses de Mayo y Junio del 2020, según el 

respectivo contrato de impresión.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO SESENTA 00/100 Dólares ($160.00), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar factura número 057 de la empresa RAM DE EL SALVADOR, del señor Elvin 

Oswaldo Navarro Oviedo, por el suministro de Un Juego de cabezales Serie G (negro y 

color), y Cuatro medios litros de tinta (diversas características y colores) para impresoras de 

esta Administración Municipal, suministrados según demanda de los requerimientos 

respectivos; así como también de conformidad al contrato respectivo.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 00/100 DÓLARES ($2,736.00), de la 

Cuenta Corriente denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO 

INCREMENTO DEL 2% DEL FODES, para cancelar facturas números 04720 y 04569 

de ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel Guillén, valor por suministro de 300 bolsas 

de cemento y 24 reglones de 4 varas,  para utilizarlo en Proyecto: Pavimentación de tramos 

de calle en Colonia Nueva Tacachico, que se realiza por el sistema de administración.- 

Contribución Social a Comunidades.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CUARENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA 00/100 DÓLARES ($1,680.00), de la Cuenta 

Corriente denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO 

INCREMENTO DEL 2% DEL FODES, para cancelar factura número 1919 de ferretería 

Bonilla del señor Andrés Rigoberto Bonilla, valor por suministro de 200 bolsas de cemento, 

para utilizarlo en Proyecto: Pavimentación de tramos de calle en Colonia Nueva Tacachico, 

que se realiza por el sistema de administración.- Contribución Social a Comunidades.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de UN 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 20/100 DÓLARES ($1,245.20), del Fondo 

Común Municipal, para cancelar facturas números: 04572, 04570, 03866, 03659, 04611 y 

03893 de Ferretería San Pablo del señor Víctor Manuel Guillén, por suministro de variedad 

de materiales, productos y accesorios, para el Mantenimiento de Bienes Municipales, que 

se ejecuta por el sistema de administración.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el 

cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 00/100 DÓLARES ($952.00), del 75% del 

FODES, para cancelar facturas números 05235, 05236 y 05306 de Droguería Mundo Farma 

del señor Carlos Fernando Martínez Umanzor, por el suministro de productos medicinales y 

otros accesorios, para entregarlos a la Unidad de Emergencia Municipal de esta ciudad, 

instalada en la siguiente dirección: casa N° 64 calle principal oriente de esta ciudad, donde 

funciona el Proyecto: Emergencia Municipal, en la cual también funciona el Observatorio 

Municipal, con la finalidad que haya existencia en casos de emergencia.- Programa de 

Salud promocionado por esta Administración Municipal.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL TRESCIENTOS VEINTISIETE 45/100 DÓLARES ($1,327.45), del 75% del 

FODES, para cancelar facturas números 13073, 06760, 14327 y 14328 de Droguería 

Mundo Farma del señor Carlos Fernando Martínez Umanzor, por el suministro de 

productos medicinales y otros accesorios, para utilizarlos en el Campaña Nacional contra la 

Pandemia del COVID-19.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo 

y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO CUARENTA Y OCHO 50/100 DÓLARES ($148.50), de la Cuenta del Fondo 

Común Municipal, para cancelar factura número 00570 de Venta de Granos Básicos y 

Productos Agrícolas, del señor Francisco Antonio García Aguilar, por suministro de 

insumos agrícolas, como fertilizantes, herbicidas e insecticidas, para el Mantenimiento del 

Parque Central de esta ciudad.- Mantenimiento de Bienes Municipales.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de VEINTICINCO 00/100 DÓLARES ($25.00), de la Cuenta MUNICIPALIDAD SAN 

PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA EMERGENCIA DEL COVID-19 Y POR 

LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA TROPICAL AMANDA N° 544-001147-6, para 

cancelar factura número 00575 de Venta de Granos Básicos y Productos Agrícolas, del 

señor Francisco Antonio García Aguilar, por suministro de Un saco de abono (fórmula) 

para entregarlo al señor Neftalí López Mejía, agricultor de escasos recursos económicos 

que resulto con daños en sus cultivos a casusa de los estragos de la Tormenta Tropical 

Amanda.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Ochenta y Dos 50/100 Dólares ($82.50), del 75% del FODES, para cancelar recibo de 

Eduardo Rafael Guzmán Martínez, en concepto de ayuda económica por sus servicios 

prestados como profesor del Centro Escolar Caserío El Rosario de ésta jurisdicción, para 
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beneficiar a niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de JUNIO del corriente 

año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Ochenta y Dos 50/100 Dólares ($82.50), del 75% del FODES, para cancelar recibo de 

Morena del Carmen Urías Cárcamo, en concepto de ayuda económica por sus servicios 

prestados como profesora del Centro Escolar Caserío Barillas de ésta jurisdicción, para 

beneficiar a niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de JUNIO del corriente 

año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Ochenta y Dos 50/100 Dólares ($82.50), del 75% del FODES, para cancelar recibo del 

señor Francisco Edgardo Mejía García, en concepto de pago por servicios profesionales de 

Maestro del Centro Escolar Caserío Paso Hondo, Cantón Obraje Nuevo de esta 

jurisdicción, correspondiente al mes de JUNIO del corriente año.- Como una forma de 

contribuir a la educación en nuestro municipio.- Contribuciones a Instituciones Públicas y 

Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Ochenta 00/100 Dólares ($80.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de Milton 

Adalberto Guevara Nieto, en concepto de ayuda económica por sus servicios prestados 

como colaborador en el Centro Escolar Caserío El Once de ésta jurisdicción, para 

beneficiar a niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes de JUNIO del corriente 

año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la 

Tesorería Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la 

erogación de Ciento Sesenta y Cinco 00/100 DÓLARES ($165.00), del Fondo Común 

Municipal, para cancelar recibo de María Cristina Soriano Quijada, en concepto de pago 

por sus Servicios Personales, como Encargada de Mantenimiento y Limpieza de la Casa 

Comunal y Centro Escolar del Cantón Atiocoyo de esta jurisdicción, pago que corresponde 

al mes de junio del corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin 

fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ochenta 
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00/100 Dólares ($80.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo de Gil Ernesto 

Alvarado Aguilar, en concepto de ayuda económica por sus servicios personales prestados 

como colaborador en el Centro Escolar y Casa Comunal Caserío Las Pavas de ésta 

jurisdicción, correspondiente al mes de JUNIO del corriente año.- Contribuciones a 

Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- Ordenase a la Tesorería Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Ochenta 00/100 Dólares ($80.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Alber Isabel Cartagena, en concepto de pago por servicios personales como Colaborador en 

el Centro Escolar Caserío Huisisilapa, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción, 

correspondiente al mes de JUNIO del corriente año.- Como una forma de contribuir a la 

educación en nuestro municipio.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin 

fines de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de Ciento 

Veinticinco 00/100 Dólares ($125.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo del señor 

Arnoldo Bladimir Villeda, en concepto de pago por servicios personales como Colaborador 

en el Centro Escolar del Cantón San Isidro Lempa de esta jurisdicción, correspondiente al 

mes de JUNIO del corriente año.- Como una forma de contribuir a la educación en nuestro 

municipio.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines de lucro.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Ciento Veinticinco 00/100 Dólares ($125.00), del 75% del FODES, para cancelar recibo 

del señor Cristian Iván Figueroa Morales, en concepto de pago por sus servicios prestados 

como profesor de Informática del Centro Escolar La Estación del Cantón San Isidro Lempa 

de ésta jurisdicción, para beneficiar a niños de dicho centro escolar, correspondiente al mes 

de JUNIO del corriente año.- Contribuciones a Instituciones Públicas y Privadas sin fines 

de lucro.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES ($2,820.00), de la Cuenta 

Corriente denominada MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO 

INCREMENTO DEL 2% DEL FODES, para cancelar recibo del señor Josué David 

Hernández Galdámez, en concepto de pago final del 50%  de mano de obra, en la ejecución 

del Proyecto: Pavimentación de Tramos de Calles en Colonia Nueva Tacachico del 

municipio de San Pablo Tacachico, que se realiza por el sistema de administración.- El 

Monto del contrato es por la cantidad de Cinco Mil Seiscientos Cuarenta 00/100 Dólares 

($5,640.00), por lo tanto con este pago ya no queda ningún saldo pendiente de cancelar.- 
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Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOSCIENTOS DIEZ 00/100 DÓLARES ($210.00), del 75% del FODES, para cancelar 

Planilla de 2 personas por Servicios Profesionales prestados a esta Administración 

Municipal, dentro del marco del Programa denominado Mi Primer Empleo Año 2020, en el 

municipio de San Pablo Tacachico, corresponde al mes de Junio del corriente año.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emitan los cheques respectivos y se efectúen las 

cancelaciones  correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

TRES MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES ($3,200.00), de la Cuenta 

MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA EMERGENCIA 

DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA TROPICAL 

AMANDA N° 544-001147-6, para cancelar recibo del señor Mauricio Antonio Alas 

Rodríguez, en concepto de pago de anticipo del 30% del monto total del Contrato 

($10,670.00), en concepto de Servicios Personales como Encargado de Obra del Proyecto: 

Construcción de Ocho Viviendas en Lotificación Nueva Tacachico, por daños ocasionados 

por la Tormenta Tropical Amanda.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRES MIL 00/100 DOLARES ($3,000.00), de la Cuenta MUNICIPALIDAD SAN 

PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA EMERGENCIA DEL COVID-19 Y POR 

LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA TROPICAL AMANDA N° 544-001147-6, para 

cancelar factura número 0002 de señor Manuel Alirio Macías Melara, por el suministro de 

120 colchonetas, a razón de $25.00 cada una, para familias damnificadas por la Tormenta 

Tropical Amanda en el municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal emita el cheque respectivo para realizar dicha cancelación.- 

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de VEINTE MIL 00/100 DÓLARES ($20,000.00) de la Cuenta MUNICIPALIDAD SAN 

PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA EMERGENCIA DEL COVID-19 Y POR 

LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA TROPICAL AMANDA N° 544-001147-6, para 

cancelar factura de Súper Keny, del señor Ángel Israel Reyes Granados, valor por el 

suministro de víveres de la canasta básica, así: 2,000 Canastas Solidarias que contienen 

cada una los siguientes productos: 2 Lbs de arroz blanco, 2 Lbs de frijol de seda, Harina de 

maíz, Azúcar blanca de ½ kilo, 2 rollitos de Espagueti, Una galleta rellena o café de 4 

onzas, 2 salsitas La Chula, 1 bolsa de aceite Santa Clara de 750 ML, 2 bolsitas de sopas 

Maggi y 2 bolsitas de sal; para entregarlos a familias de escasos recursos económicos que 

han sido afectados económicamente por el coronavirus o COVID-19, en el municipio de 

San Pablo Tacachico.- Dentro del marco de Campaña de prevención y enfrentar las 
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afectaciones que genera el Coronavirus o COVID-19.- Se entregarán a dos mil familias, 

tanto en la zona urbana como en la zona rural de nuestro municipio.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SESENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 56/100 DÓLARES ($8,383.56) de la 

Cuenta MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA 

EMERGENCIA DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA 

TROPICAL AMANDA N° 544-001147-6, para cancelar facturas números 0538 y 0540 de 

Ferretería La Económica del señor Baltazar Valdizón Hernández, valor por el suministro de 

variedad de materiales de construcción para el Proyecto: Construcción de Viviendas de 

Interés Social para personas de escasos recursos económicos y damnificadas a casusa de la 

Tormenta Tropical Amanda en el municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

  

ACUERDO NÚMERO SETENTA.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de QUINIENTOS 

NOVENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($595.00), de la Cuenta MUNICIPALIDAD 

SAN PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA EMERGENCIA DEL COVID-19 Y 

POR LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA TROPICAL AMANDA N° 544-001147-

6, para cancelar recibo del señor Willian Alarcón Miranda, en concepto de pago por la 

Elaboración de Levantamiento Topográfico del Sub Proyecto: Construcción de Puente 

Hamaca, sobre Río Suquiapa, Caserío Los Rincones, Cantón Mesas de San Pablo 

Tacachico, el cual fue destruido por la Tormenta Tropical Amanda.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TRESCIENTOS VEINTISIETE 70/100 DÓLARES ($327.70), de la Cuenta 

MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA EMERGENCIA 

DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA TROPICAL 

AMANDA N° 544-001147-6, para cancelar factura número 0296 de la empresa F-C  S.A. 

DE C.V., valor en concepto de anticipo a Estudio de Suelos a realizarse en Sub Proyecto: 

Construcción de  Puente Hamaca, sobre Río Suquiapa, Caserío Los Rincones, Cantón 

Mesas de San Pablo Tacachico, el cual fue destruido por la Tormenta Tropical Amanda.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO NOVENTA Y SEIS 28/100 DÓLARES ($196.28), DEL FONDO COMÚN 

MUNICIPAL, para cancelar facturas números: 19872, 20522, 20786, 19711, 19941, 20297, 

20598 y 21120 de diferentes cantidades y diferentes fechas, de la Estación de Servicio de 

Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para 

Pick Up HILUX color café Placa Nª N-15108; y Pick Up KIA color blanco Placa # N-8822, 

propiedad de esta Alcaldía Municipal, en misiones de carácter oficial del quehacer 
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municipal, tanto dentro como fuera del municipio.- Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de TREINTA Y NUEVE 80/100 DÓLARES ($39.80), del Fondo Común Municipal, para 

cancelar factura número 20976 de fecha 22 Junio 2020; de la Estación de Servicio de Opico 

de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para el 

camión cisterna placa número N- 5653, propiedad de esta Alcaldía, para Servicios de 

Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público de ésta ciudad (Mantenimiento del 

alumbrado público en: Atiocoyo, Ita Maura y El Tres).- Ordenase a la Tesorera Municipal 

se emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CIENTO QUINCE  48/100 DÓLARES ($115.48), del 75% del FODES, para cancelar 

facturas números: 19895, 20199, 20611 y 20966 de diferentes cantidades y diferentes 

fechas, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa Energía Orgánica, S. A. de C. V., 

por suministro de combustible para el vehículo de Emergencias de esta Alcaldía, Pick Up 

MAZDA color gris Placa # N-13679.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de VEINTICINCO 95/100 DÓLARES ($25.95), del 75% del FODES, para cancelar factura 

número 19733 de fecha 29 mayo 2020, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa 

Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para el vehículo de 

Emergencias de esta Alcaldía, Pick Up MAZDA color gris Placa # N-13679.- En el marco 

de Emergencia por la Pandemia del COVID-19.-  Ordenase a la Tesorera Municipal se 

emita el cheque respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de QUINIENTOS CUATRO 95/100 DÓLARES ($609.85), del 75% del FODES, para 

cancelar  facturas números: 19723, 20203, 20561, 21078, 19714, 20252, 20765 y 21174 de 

diferentes cantidades y diferentes fechas, de la Estación de Servicio de Opico de la empresa 

Energía Orgánica, S. A. de C. V., por suministro de combustible para el Camión Recolector 

de Desechos Sólidos Placa # N-10512, y Camión Compactador y Recolector de Desechos 

Sólidos Placa Nª C-93547.- Mantenimiento de Bienes Municipales y de Uso Público de 

ésta ciudad.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe la 

cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de Noventa y Nueve 00/100 Dólares ($99.00) del Fondo Común Municipal, para cancelar 

factura de EDITORA EL MUNDO, S.A., en concepto de Publicación de Aviso de 

convocatoria a licitar, Proyecto: Introducción de Agua Potable en Cantón Mogotes del 
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municipio de San Pablo Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe la cancelación correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Art. 21 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP),  ACUERDA: Conformar la Comisión de Evaluación de Ofertas, del Proyecto: 

INTRODUCCIÓN DE AGUA POTABLE EN CANTÓN MOGOTES EN SAN 

PABLO TACACHICO; la cual queda integrada de la siguiente manera: 

1. Julia Marlene Guardado de Mejía, Contadora. 

2. Alba Luz Benítez Guevara, Tesorera Municipal. 

3. Marleny Yaneth León Vda. de Consuegra. 

4. Lic. Theelberth Antonio Barrera, Jefe de la UACI. 

5. Walter Nehemías Santos Cruz, Miembro de la Comunidad (Cantón Mogotes). 

 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a UACI de ésta Alcaldía para la continuidad del 

proceso respectivo conforme a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP).-  

 

ACUERDO NÚMERO SETENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

QUINCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($15,750.00), de la 

Cuenta MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA 

EMERGENCIA DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA 

TROPICAL AMANDA N° 544-001147-6,  para cancelar factura número 0201 de la 

empresa M & M, S. A. de C. V., en concepto de pago correspondiente al 30% de Anticipo 

por la Ejecución del Proyecto: PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE 

CALLE PRINCIPAL QUE CONDUCE AL CANTÓN CAMPANA, el monto tal del 

proyecto asciende a la cantidad de Cincuenta y Dos Mil Quinientos 00/100 Dólares 

($52,500.00).- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE: 

REALIZACIÓN DEL SERVICIO DE ELABORACIÓN DE MEDICIÓN 

TOPOGRÁFICA DE 15 INMUEBLES PERTENECIENTE A LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN PABLO TACACHICO, LOS CUALES SE ENCUENTRAN DISTRIBUIDOS EN 

DIFERENTES LUGARES DEL MUNICIPIO.- ORDENASE AL SEÑOR JEFE DE UACI 

PARA QUE INICIE EL DEBIDO PROCESO CONFORME A LA LACAP.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y UNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE 

SUS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE: 

REALIZACIÓN DEL SERVICIO DE LEGALIZACIÓN DE 15 INMUEBLES 

PERTENECIENTE A LA MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO TACACHICO, LOS 

CUALES SE ENCUENTRAN DISTRIBUIDOS EN DIFERENTES LUGARES DEL 
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MUNICIPIO.- ORDENASE AL SEÑOR JEFE DE UACI PARA QUE INICIE EL 

DEBIDO PROCESO CONFORME A LA LACAP.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y conforme al Art. 82 bis de la 

LACAP, ACUERDA: Contratar al  Arquitecto Héctor Martín Sandoval Díaz, como  

Administrador de Contratos, para los proyectos que desarrolle esta Administración 

Municipal, dicha contratación será a partir del  01 de Julio del 2020 hasta el 30 de Abril del 

2021, y será contratado por una cantidad de Dos Mil Doscientos Veintidós 22/100 Dólares 

($2,222.22) mensuales.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a la UACI de esta 

Alcaldía para que se realice el proceso de ley correspondiente.-   

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Contratar 2  Policías 

Municipales, de carácter eventual dentro del Marco de Seguridad, vigilancia en el área 

urbana de esta ciudad, durante el período del 01 de Julio del 2020 hasta el 30 de Abril del 

2021, en esta oportunidad se contratan a: Lorena Navarrete Navarrete y Edith Yecenia 

Merlos Guardado, para el período del 01 de Julio del 2020 hasta el 30 de abril del 2021, a 

quienes se les  cancelará del 75% del FODES.- Con la contratación de 2 Policías 

Municipales, quienes prestaran sus Servicios Personales para esta Municipalidad, se 

pretende ejercer mayor vigilancia en el área urbana de la ciudad de San Pablo Tacachico, 

para salvaguardar los bienes municipales y de la ciudadanía en general.; cada una 

devengara la cantidad de Trescientos Veinticinco 00/100 Dólares ($325.00)  mensuales.- 

Por lo tanto se realizarán los respectivos contratos para efectos legales consiguientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y CUATRO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO 

DE SUS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DEL SEÑOR 

NELSON RODRIGO AGUILAR AGUILAR,  TÉCNICO EN ENFERMERÍA; PARA 

LA UNIDAD DE EMERGENCIA MUNICIPAL DE SAN PABLO TACACHICO, 

PROGRAMA DE SALUD PROMOCIONADO Y APOYADO POR ESTA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL,  DURANTE EL PERIODO DEL 01 DE JULIO DEL 

2020 HASTA EL 30 DE ABRIL DEL 2021.- Y SERÁ CONTRATADO POR UNA 

CANTIDAD DE TRESCIENTOS SESENTA 00/100 DÓLARES ($360.00) 

MENSUALES.- POR LO TANTO SE REALIZARÁ EL RESPECTIVO CONTRATO 

PARA EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES.- CERTIFÍQUESE EL PRESENTE 

ACUERDO Y REMÍTASE A LA UACI DE ESTA ALCALDÍA PARA QUE SE 

REALICE EL PROCESO DE LEY CORRESPONDIENTE.-   

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y CINCO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE 

SUS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: CONTRATAR LOS SERVICIOS PERSONALES DEL SEÑOR GERMAN 

JOSUÉ ESQUIVEL HERNÁNDEZ, COMO MOTORISTA GENERAL; PARA LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE SAN PABLO TACACHICO, DURANTE EL 

PERIODO DEL 01 DE JULIO DEL 2020 HASTA EL 30 DE ABRIL DEL 2021.- Y SERÁ 

CONTRATADO POR UNA CANTIDAD DE TRESCIENTOS SESENTA 00/100 

DÓLARES ($360.00) MENSUALES.- POR LO TANTO SE REALIZARÁ EL 
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RESPECTIVO CONTRATO PARA EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES.- 

CERTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO Y REMÍTASE A LA UACI DE ESTA 

ALCALDÍA PARA QUE SE REALICE EL PROCESO DE LEY CORRESPONDIENTE.-   

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 50/100 DÓLARES ($2,655.50), del 

75% del FODES, para cancelar facturas números: 0040, 0037 y 0042 de Transporte y 

Terracería “LINGO” del señor JOSÉ ÁNGEL ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto 

de: Alquiler de Motoniveladora durante 8.30 horas, a razón de $75.00 la hora; Alquiler de 

Rodo nivelador, durante 3 horas, a razón de $60.00 la hora; y Alquiler de Camión Cisterna, 

durante un día, a razón de $125.00 diarios; en trabajos de Mantenimiento de Calle en 

Caserío Malpaneca, Cantón Moncagua.- Alquiler de Motoniveladora, durante 9 horas, a 

razón de $75.00 la hora, Alquiler de Rodo nivelador, durante 4 horas, a razón de $60.00 la 

hora,  Alquiler de Camión Cisterna, durante un día, a razón de $125.00 diarios, y 

suministro de 7 Volquetadas de 15 M3 cada una, a razón de $80.00 cada una; trabajos de 

cuneteado y conformado en calles de Colonia San Pedro.- Alquiler de Retroexcavadora, 

durante 2 horas, a razón de $56.50 hora, en trabajos de limpieza y desalojo de escombros en 

Puente Badén  Colonia Las Delicias de esta jurisdicción.- Mantenimiento y Rehabilitación 

de Calles Vecinales del municipio de San Pablo Tacachico año 2020.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL CUARENTA 00/100 DÓLARES ($1,040.00), del 75% del FODES, para 

cancelar factura número: 0038 de Transporte y Terracería “LINGO” del señor JOSÉ 

ÁNGEL ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto de: Alquiler de Motoniveladora 

durante 9 horas, a razón de $75.00 la hora; Alquiler de Rodo nivelador, durante 4 horas, a 

razón de $60.00 la hora; y Alquiler de Camión Cisterna, durante un día, a razón de $125.00 

diarios; en trabajos de Mantenimiento y Reparación de Calle Segunda Entrada Los 

Castillos en Caserío San José Las Arenas, Cantón Obraje Nuevo de esta jurisdicción.- 

Mantenimiento y Rehabilitación de Calles Vecinales del municipio de San Pablo Tacachico 

año 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($895.00), del 75% del 

FODES, para cancelar factura número: 0041 de Transporte y Terracería “LINGO” del 

señor JOSÉ ÁNGEL ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto de: Alquiler de 

Retroexcavadora durante 10 horas, a razón de $56.50 la hora; y 11 camionadas de 8.50 M3 

cada una, a razón de $30.00 cada una, correspondiente a desalojo de material; en trabajos 

de Construcción de Acera Peatonal sobre tramo de calle principal que conduce hacia 

San Juan Opico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO OCHENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES 52/100 DÓLARES ($1,853.52), del 

75% del FODES, para cancelar facturas números: 0014, 0009, 0010 y 0043 de Transporte y 

Terracería “LINGO” del señor JOSÉ ÁNGEL ALVARENGA HERNÁNDEZ, en concepto 

de: Suministro de 9 Volquetadas de balasto, a razón de $113.00 cada una; Alquiler de 

Bobcat durante 5.30 horas a razón de $39.55 la hora; 2 Volquetadas de arenilla, a razón de 

$140.00 cada una; y Alquiler de Retroexcavadora, durante 6 horas, a razón de $56.50 hora; 

en trabajos de: Reparación de Calle en bajada al río Suquiapa; Reparación de Callejón en 

Caserío Valle Mesas, frente a vivienda del señor Santos Molina; Reparación de Calle 

Principal en Caserío Plan del Amate; y Cuneteado de Calles inundadas en Cantón Aticoyo, 

todas de esta jurisdicción.- Mantenimiento y Rehabilitación de Calles del municipio de San 

Pablo Tacachico año 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: CONTRATAR LOS SERVICIOS PERSONALES DEL SEÑOR JOSÉ 

MARÍA MAYORGA QUIJANO, COMO CUSTODIO DE CEMENTERIO 

MUNICIPAL N° 1, DURANTE EL PERIODO DEL 01 DE JULIO DEL 2020 HASTA 

EL 30 DE ABRIL DEL 2021.- Y SERÁ CONTRATADO POR UNA CANTIDAD DE 

TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 00/100 DÓLARES ($335.00) MENSUALES.- POR 

LO TANTO SE REALIZARÁ EL RESPECTIVO CONTRATO PARA EFECTOS 

LEGALES CONSIGUIENTES.- CERTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO Y 

REMÍTASE A LA UACI DE ESTA ALCALDÍA PARA QUE SE REALICE EL 

PROCESO DE LEY CORRESPONDIENTE.-   

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y UNO.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE 

SUS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: CONTRATAR LOS SERVICIOS PERSONALES DEL SEÑOR RODRIGO 

ALBERTO SANTOS DUARTE, COMO ENCARGADO DE LECTURA DE 

MEDIDORES PROYECTO AGUA POTABLE LAS DELICIAS/BARILLAS, 

DURANTE EL PERIODO DEL 01 DE JULIO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 

2020.- Y SERÁ CONTRATADO POR UNA CANTIDAD DE TRESCIENTOS TREINTA 

Y CINCO 00/100 DÓLARES ($335.00) MENSUALES.- POR LO TANTO SE 

REALIZARÁ EL RESPECTIVO CONTRATO PARA EFECTOS LEGALES 

CONSIGUIENTES.- CERTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO Y REMÍTASE A LA 

UACI DE ESTA ALCALDÍA PARA QUE SE REALICE EL PROCESO DE LEY 

CORRESPONDIENTE.-   

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y DOS.- EL CONCEJO MUNICIPAL EN USO DE 

SUS FACULTADES LEGALES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO MUNICIPAL, 

ACUERDA: CONTRATAR LOS SERVICIOS PREFESIONALES DE MARLENI 

MAGALI ABREGO DE LINARES, COMO ASISTENTE ADMINISTRATIVA DE LA 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI) DE 

ESTA ALCALDÍA MUNICIPAL, DURANTE EL PERIODO DEL 01 DE JULIO HASTA 

EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020.- Y SERÁ CONTRATADA POR UNA CANTIDAD 
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DE OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES ($800.00) MENSUALES.- POR LO TANTO SE 

REALIZARÁ EL RESPECTIVO CONTRATO PARA EFECTOS LEGALES 

CONSIGUIENTES.- CERTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO Y REMÍTASE A LA 

UACI DE ESTA ALCALDÍA PARA QUE SE REALICE EL PROCESO DE LEY 

CORRESPONDIENTE.-   

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad al Art. 307 del 

Código de Trabajo, Art. 27 de la Ley del ISSS y Art. 47 del Reglamento Interno de Trabajo 

de esta Administración Municipal, ACUERDA: Conceder descanso por incapacidad a 

causa de enfermedad común a la señora IMELDA ESTER CASTILLO DE ALAS, 

Cocinera del Parque Recreativo Municipal; durante el período del 22 al 26 de junio del 

2020 (cinco días calendario).- Certifíquese el presente acuerdo y remítase al ISSS, 

Tesorería Municipal, Presupuesto, Contabilidad y Gerencia General para los efectos legales 

consiguientes.- Comuníquese.- 

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y tomando en consideración el 

incremento de trabajo en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

(UACI) de esta Alcaldía Municipal.- Por tanto ACUERDA: Contratar los Servicios 

Personales de NEYDA MARISOL MARTÌNEZ ORELLANA, de forma eventual como 

Auxiliar de dicha Unidad Municipal, ya que el incremento de trabajo lo requiere, será por 

el período siguiente: del 01 de Julio hasta el 31 de Diciembre del 2020; los honorarios a 

cancelar será de Trescientos Cincuenta 00/100 Dólares ($350.00).- Comuníquese.  

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 78/100 DÓLARES ($2,657.78), de 

la Cuenta MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA 

EMERGENCIA DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA 

TROPICAL AMANDA N° 544-001147-6, para cancelar factura número 00160 de la 

empresa LR INSGENIEROS, S. A. de C. V., en concepto de pago por Servicios 

Profesionales de Formulación de Carpeta Técnica del Proyecto: Pavimentación con 

Concreto Hidráulico en Calle Principal que conduce al Cantón Campana municipio de San 

Pablo Tacachico, por daños ocasionados por la Tormenta Tropical Amanda.- Por lo que se 

autoriza a la Tesorera Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO 48/100 DÓLARES ($9,881.48),  

de la Cuenta MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA 

EMERGENCIA DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA 

TROPICAL AMANDA N° 544-001147-6, para cancelar factura número 0126 de la 

empresa JCP CONSULTORES, S. A. de C. V., en concepto de pago por Servicios 

Profesionales de Formulación de Carpeta Técnica del Proyecto: Construcción de Muro y 

Tratamiento de Talud en Calle Principal Entrada al municipio de San Pablo Tacachico, por 
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daños ocasionados por la Tormenta Tropical Amanda.- Por lo que se autoriza a la Tesorera 

Municipal emita el cheque para realizar la respectiva cancelación.-  

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de UN MIL SETENTA Y OCHO 30/100 DÓLARES ($1,078.30) de la Cuenta 

MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA EMERGENCIA 

DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA TROPICAL 

AMANDA N° 544-001147-6, para cancelar facturas números: 0002 y 0004 de la empresa 

DIPROMOS, S.A. DE C.V., por suministros de variedad de productos, insumos, artículos y 

enseres, para utilizarlos en la Protección y Sanitización, en el marco del Protocolo Sanitario 

implementado por esta Administración Municipal.- Campaña de Emergencia de prevención 

del COVID 19.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se 

efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES ($4,664.00) 

de la Cuenta MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA 

EMERGENCIA DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA 

TROPICAL AMANDA N° 544-001147-6, para cancelar factura número 00577 (Venta de 

Granos Básicos y Azúcar – Venta de Productos Agrícolas) del señor Francisco Antonio 

García Aguilar, valor por el suministro de 53 quintales de frijol de seda, a razón de $88.00 

el quintal; para entregarlos a familias de escasos recursos económicos que están siendo 

afectados económicamente por el coronavirus o COVID-19, en el municipio de San Pablo 

Tacachico.-   Dentro del marco de Campaña de prevención y enfrentar las afectaciones que 

genera el Coronavirus o COVID-19.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque 

respectivo y efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO NOVENTA Y NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de VEINTIUN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES 

($21,644.00), de la Cuenta MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, FONDOS 

PARA LA EMERGENCIA DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA 

TORMENTA TROPICAL AMANDA N° 544-001147-6, para cancelar factura N° 0433 de 

Agroferretería EL CAMINO de la señora Gloria Elsy Sáenz Guardado, en concepto de 

suministro de variedad de materiales de construcción (2,000 láminas acanaladas calibre #26 

de 3x1 yardas, caños galvanizados de 2”, polines L-3 galvanizados chapa 16, polines L-4 

galvanizados chapa 16, malla ciclón y alambre de púa), en el marco del Proyecto: 

Municipalidad de San Pablo Tacachico, Fondos para la Emergencia del COVID 19 y por la 

Alerta Roja de la Tormenta Tropical Amanda.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CIEN.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOSCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE 40/100 Dólares ($279.40), de la Cuenta MUNICIPALIDAD SAN 

PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA EMERGENCIA DEL COVID-19 Y POR 
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LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA TROPICAL AMANDA N° 544-001147-6, para 

cancelar factura de la empresa FREUND, S.A. DE C.V., suministro de 4 Dispensador Papel 

Toalla y 4 Rollos de papel toalla kleenex, para uso exclusivo de esta Administración 

Municipal, para utilizarlos en la Protección y Sanitización, en el marco del Protocolo 

Sanitario implementado por esta Administración Municipal.- Campaña de Emergencia de 

prevención del COVID 19.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque 

respectivo y se efectúe el pago correspondiente.- 

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO UNO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

TRESCSIENTOS CUARENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES ($344.00), de la Cuenta 

MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA EMERGENCIA 

DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA TROPICAL 

AMANDA N° 544-001147-6, para cancelar factura número 00418 de la Nueva Comercial 

TANY del señor Estanislao Gámez Salazar, valor por el suministro de: 13 colchonetas, en 

el marco de la Campaña de Prevención del COVID 19, en el municipio de San Pablo 

Tacachico.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el 

pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO DOS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 00/100 DÓLARES ($466.00), de la Cuenta 

MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA EMERGENCIA 

DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA TROPICAL 

AMANDA N° 544-001147-6, para cancelar facturas números 0094, 0095 y 0099 de la 

empresa GRUPO ROSALES, S.A. DE C.V., valor por el suministro de: 7 Cajas de 

mascarillas, 2 botes de 500ml SAVON Alcohol gel,  5 galones de alcohol gel y 2 Cajas de 

guantes, en el marco de la Campaña de Prevención del COVID 19, en el municipio de San 

Pablo Tacachico, para uso del personal de empleados municipales.- Ordenase a la Tesorera 

Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO TRES.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de DOS 

MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE 75/100 DÓLARES ($2,547.75) de la Cuenta 

MUNICIPALIDAD SAN PABLO TACACHICO, FONDOS PARA LA EMERGENCIA 

DEL COVID-19 Y POR LA ALERTA ROJA DE LA TORMENTA TROPICAL 

AMANDA N° 544-001147-6, para cancelar facturas números 0202, 0205, 0208 y 0242 de 

Variedades la Inmaculada del señor Héctor Abilio Mendoza Rodríguez, valor por el 

suministro de víveres de la canasta básica, para entregarlos a familias de escasos recursos 

económicos que están siendo afectados económicamente por el coronavirus o COVID-19, 

en el municipio de San Pablo Tacachico; y otros productos, dentro del marco de Campaña 

de prevención y enfrentar las afectaciones que genera el Coronavirus o COVID-19.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo y efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO CUATRO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 
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de VEINTIDOS MIL CIENTO DIECISIETE 00/100 DOLARES ($22,117.00), del 75% del 

FODES, para cancelar recibo de la señora Clara Lucía Carrillo de Rivera, Propietaria de la 

empresa “AGROSERVICIO EL BUEN AMIGO” de la señora Clara Lucía Carrillo de 

Rivera, en concepto de abono a la factura número 352, por suministro de 3,611 sacos de 45 

kg. de Sulfato de Amonio, a razón de $12.25 cada uno; en el marco de Campaña Agrícola 

Apoyo al Sector Productivo del municipio de San Pablo Tacachico, año 2020 (personas de 

escasos recursos económicos).- El monto total de la factura es de Cuarenta y Cuatro Mil 

Doscientos Treinta y Cuatro 75/100 Dólares ($44,234.75), por lo tanto queda un saldo 

pendiente de cancelar por la cantidad de Veintidós Mil Ciento Diecisiete 75/100 Dólares 

($22,117.75).- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo para realizar 

dicha cancelación.- 

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO CINCO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DIECISIETE MIL QUINCE 74/100 DÓLARES ($17,015.74) de la Cuenta Municipalidad 

San Pablo Tacachico Incremento del 2% del FODES, para depositarlos a la Cuenta 

Corriente N° 544-001149-8 del Banco Agrícola, para la ejecución del Proyecto: 

CONSTRUCCIÓN DE TRIÁNGULO, EN DESVÍO A SAN JUAN OPICO Y 

AGUILARES (COLONIA COPINULA) DE SAN PABLO TACACHIO).- Ordenase a la 

Tesorera Municipal emita el cheque respectivo por la cantidad antes mencionada y efectúe 

los trámites correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO SEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

VEINTICINCO MIL 00/100 DÓLARES ($25,000.00) de la Cuenta Municipalidad San 

Pablo Tacachico Incremento del 2% del FODES, para depositarlos a la Cuenta Corriente 

N° 544-001148-7 del Banco Agrícola, para la ejecución del Proyecto: TECHADO DE 

CANCHA DE BALONCESTO EN MINI COMPLEJO DEPORTIVO (PAPY FÚTBOL) 

ESTA CIUDAD.- Ordenase a la Tesorera Municipal emita el cheque respectivo por la 

cantidad antes mencionada y efectúe los trámites correspondientes.-  

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO SIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 10/100 DÓLARES ($869.10), de la Cuenta 

Gestión Integral del Agua Potable y Saneamiento Básico en Colonia Las Delicias y Caserío 

Barillas, para cancelar factura de Almacenes Vidrí, S. A. de C. V., por suministro de 

materiales y accesorios, para el mantenimiento del Proyecto de Agua Potable Caserío 

Barillas- Col. Las Delicias de esta jurisdicción .- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

el cheque respectivo y se efectúe el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO OCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

VEINTITRES 90/100 DÓLARES ($23.90) del Fondo Común Municipal, para cancelar 

factura de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de 

gasolina regular, para: Máquina Corta grama y güiro, mantenimiento de bienes 

municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  
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ACUERDO NÚMERO CIENTO NUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

VEINTICINCO 10/100 DÓLARES ($25.10) del Fondo Común Municipal, para cancelar 

factura de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de 

gasolina regular, para: Máquina Corta grama y güiro, mantenimiento de bienes 

municipales.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe 

el pago correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO DIEZ.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

CENTO CINCUENTA Y UNO 10/100 DÓLARES ($151.10) de la Cuenta del 75% del 

FODES, para cancelar factura de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por 

el suministro de gasolina regular y diésel, combustible que será utilizado en Campaña de 

Fumigación para eliminar el zancudo transmisor de enfermedades como, Dengue, Zika y 

Chikungunya, específicamente en el Cantón San Isidro Lempa de esta jurisdicción.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO ONCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación de 

DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 36/100 DÓLARES ($233.36) de la Cuenta del 75% del 

FODES, para cancelar facturas de la empresa TELEMOVIL DE EL SALVADOR, S. A. 

DE C. V., por Servicio de Internet Plus Corporativo Office 365 Business; para uso 

exclusivo de esta Administración Municipal, específicamente para el funcionamiento del 

Ciber Municipal, correspondiente a los meses de Enero, febrero y marzo del año 2020.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO DOCE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación UN MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($1,850.00), de la Cuenta del 75% del 

FODES, para cancelar factura número 0000002 del Ingeniero Julio Wilfredo Centeno 

Herrera, en concepto de pago por Servicios Profesionales de Supervisión del Proyecto: 

Construcción de Obras de Mitigación Tipo Gaviones en Pilas de San Pablo Tacachico.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO TRECE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Tesorera 

Municipal Alba Luz Benítez Guevara, para que de la Cuenta Corriente  Nº 565-000449-3 

DE FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos por la cantidad de DIEZ MIL 

00/100 DÓLARES ($10,000.00), PARA LA CUENTA CORRIENTE N° 565-000455-1 

DEL 75% FODES, en concepto de devolución por transferencia anterior.- Ordenase a la 

Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la realización de dicha 

transferencia. 
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ACUERDO NÚMERO CIENTO CATORCE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la 

Tesorera Municipal Alba Luz Benítez Guevara, para que de la Cuenta Corriente  Nº 565-

000449-3 DE FONDOS PROPIOS, realice transferencia de fondos en calidad de préstamo 

por la cantidad de SIETE MIL 00/100 DÓLARES ($7,000.00), PARA LA CUENTA 

CORRIENTE N° 565-000647-7 del 25% del FODES, para complementar cotizaciones y 

aportaciones, de AFP y el ISSS e Impuesto sobre la Renta, correspondiente al mes de Junio 

2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se efectúen los trámites correspondientes para la 

realización de dicha transferencia, así mismo devolver a la Cuenta respectiva la cantidad 

antes mencionada. 

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO QUINCE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la 

erogación de DIECIOCHO 62/100 DÓLARES ($18.62), del 75% del FODES, para 

cancelar factura: 14419116 de empresa DELSUR por suministro de energía eléctrica; de la 

casa # 64 Calle Principal Oriente del municipio de San Pablo Tacachico, donde funciona la 

Unidad de Emergencia de Salud Municipal, el cual beneficia a todos los habitantes de 

nuestro municipio, mes facturado junio 2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita 

los cheques respectivos y se efectúen los pagos correspondientes.- 

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO DIECISEIS.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 94/100 DÓLARES 

($4,389.94), de la Cuenta del 75% del FODES, para cancelar factura número: 14426126 de 

la Empresa DELSUR, S. A. DE C. V., por el servicio de energía eléctrica suministrado a 

esta Administración Municipal, en Bienes Municipales y Uso Público, mes facturado Junio 

2020.- Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque y se efectúe el pago 

respectivo.-  

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO DIECISIETE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, ACUERDA: Autorizar la erogación 

de CINCO 02/100 DÓLARES ($5.02) del Fondo Común Municipal, para cancelar factura 

de la empresa VISOR S A DE C V (Gasolinera PUMA), por el suministro de gasolina 

regular, para: Moto Yamaha Placa M-134688 en el marco las diferentes misiones oficiales 

que realiza dentro del quehacer municipal, dentro del municipio de San Pablo Tacachico.- 

Ordenase a la Tesorera Municipal se emita el cheque respectivo y se efectúe el pago 

correspondiente.-  

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO DIECIOCHO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa 

legal establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la 

Administración Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica para la 

Formulación de la Carpeta Técnica del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CASA 

COMUNAL EN CANTÓN CAMPANA DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO.- Teniendo como base las cotizaciones presentadas, la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía, recomienda al Ing. 

Jorge José Mendoza Deras, para que elabore la formulación de la referida carpeta técnica. 
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Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: ADJUDICAR AL  ING. JORGE JOSÉ 

MENDOZA DERAS, LA FORMULACIÓN DE LA CARPETA TÉCNICA DEL 

PROYECTO: CONSTRUCCIÓN DE CASA COMUNAL EN CANTÓN CAMPANA 

DEL MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO, POR UN VALOR DE DOS MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES ($2,350.00).- Comuníquese. 

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO DIECINUEVE.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa 

legal establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la 

Administración Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica de la 

Ejecución del Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE ACERA PEATONAL DESDE 

ENTRADA COLONIA NUEVA SAN PABLO HASTA SEGUNDA ENTRADA 

COLONIA EL ROSARIO EN SAN PABLO TACACHICO.- Teniendo como base las 

cotizaciones presentadas; la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

(UACI) de esta Alcaldía, recomienda al señor José María Orosco, la ejecución de dicho 

proyecto.- Por tanto este Concejo Municipal, ACUERDA: Adjudicar al señor JOSÉ 

MARÍA OROSCO, la ejecución del Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE TRAMOS DE 

CALLES EN COLONIA NUEVA TACAHCICO, MUNICIPIO DE SAN PABLO 

TACACHICO", por un monto de Quince Mil Novecientos Veinticuatro 00/100 Dólares 

($15,924.00) incluye materiales y mano de obra, proyecto que se realizará por el sistema 

administración .- Comuníquese.  

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO VEINTE.- El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, y de conformidad a la normativa legal 

establecida en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones Institucional de la Administración 

Pública, y visto el Cuadro Comparativo de mejor oferta económica de la Ejecución del 

Proyecto: PAVIMENTACIÓN DEL PASAJE LOS SIGÜENZAS EN COLONIA NUEVA 

TACACHICO.- Teniendo como base las cotizaciones presentadas; la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) de esta Alcaldía, recomienda al señor 

David Alexander Hernández González, la ejecución de dicho proyecto.- Por tanto este 

Concejo Municipal, ACUERDA: Adjudicar al señor DAVID ALEXANDER 

HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, la ejecución del Proyecto: PAVIMENTACIÓN DEL 

PASAJE LOS SIGÜENZAS EN COLONIA NUEVA TACACHICO, por un monto de 

Cuatro Mil Cincuenta y Ocho 00/100 Dólares ($4,058.00) incluye materiales y mano de 

obra, proyecto que se realizará por el sistema administración .- Comuníquese.  

 

ACUERDO NÚMERO CIENTO VEINTIUNO.- El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal de conformidad a los artículos 30 

numeral 4, 34 y 35, ACUERDA: Aprobar las Bases de Competencia de Licitación del 

Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE FÚTBOL CASCO URBANO PRIMERA 

ETAPA (LA POLVOSA), MUNICIPIO DE SAN PABLO TACACHICO.- 

COMUNÍQUESE.- 

 

              Y no habiendo más que hacer constar se concluye la presente sesión y acta que 

firmamos.-  
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Mario Alberto Castillo Villanueva.                         Luís Santiago Martínez Salguero. 

         Alcalde Municipal.                                                Síndico municipal. 

 

 

 

Anivar Eduardo Vásquez.                                       Edwin Mauricio Aguilar Varela. 

 1º Regidor Propietario.                                                2º Regidor Propietario. 

 

 

 

 

 

Llona Reynaldo Varela Paredes                              Alba Aracely González de Castillo. 

3º Regidor Propietario.                                                  4º Regidor Propietario. 

 

 

 

 

Vilma Marisol Cuellar,                                            Carlos Calderón. 

5º Regidor Propietario.                                             6º Regidor Propietario. 

 

 

 

 

Miguel Ángel Mendoza Miranda,                             Concepción de María Pineda González, 

7º Regidor Propietario.                                                   8º Regidor Propietario. 

 

 

 

 

 

 

Manuel de Jesús Guzmán, 

Secretario Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

SE CIERRA EL PRESENTE LIBRO DE ACTAS Y ACUERDOS MUNICIPALES, DE 

SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS “TOMO I”, CELEBRADAS POR 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO TACACHICO, DURANTE EL PERÍODO  
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DEL UNO DE ENERO AL 30 DE JUNIO DEL CORRIENTE AÑO, CON UN TOTAL 

DE 26 ACTAS ASENTADAS DE FORMA CONSECUTIVA, UTILIZANDO LAS 

PÁGINAS DE LA NÚMERO UNO HASTA LA NÚMERO TRESCIENTOS NUEVE, 

LAS CUALES FUERON FOLIADAS Y SELLADAS CON EL SELLO DE ESTA 

ALCALDIA.- 

  

 

ALCALDÍA MUNICIPAL: SAN PABLO TACACHICO, A LOS TREINTA DÍAS DEL 

MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- 

 

 

 

 

 

MARIO ALBERTO CASTILLO VILLANUEVA. 

              ALCALDE MUNICIPAL.- 
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